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N O S  F R A Y  A L O N S O  D E  J E S  U S  Y  O R T E G A 5 
Gener di de la Religión de San Ju a n  de Dios nueftro Padre, 
en ejlos Reynos de E/paña , In d ia s , y P o r tu g a l, por E lec
ción Canónica ,y  Confirmación Apoflolica , & c .

T O D O S  los Rev erendos  Padres  D i fc r e to s  , D i-  
finidores Generales , Comifiar ios  Generales ,  
P r o v i n c ia l e s ,  Padres de P r o v i n c i a ,  Secreta
r i o s ,  P r i o r e s ,  Preíidentes , Coní il iar ios  , Sa

cerdotes , y demás Re l i g i o fo s  de nueftra Obediencia  : Sa
lud en Nueftro Señor Jefu-Chrifto , & c .  D e c i m o s ,  que 
aunque fegun el acertado dictamen de Santos D oél or es ,  
en efpecial de nueftro Padre San Aguftin , tiene graves in
convenientes la mutación de Leyes  en las Sagradas Rel i 
giones , por  quanto fuele perturbar la n ov e da d,  lo que  ̂ _  ,, 
puede edificar la ut i l idad: Ipfa mutatio le g i s v e l  confuetu- 77,' y f 0 o ’ 
dinis : etiam , qua adjuvat utilitate, novitate perturbat. C o  n P lJ  
to d o eíl'o, atendiendo nueftra Sagrada Rel ig ión a la pre-  ̂■ a- J,u 
cifa notoria util idad de fus Individuos,  y teniendo prefen- nutn* 
te la venerable Sentencia de nueftro Padre San Aguftin,  
bien entendida , ha juzgado con la debida madurez íer ne- 
ceíTario explicar algunos Capítulos  de nueftras Conftitu- 
ciones , adiccionandolos para la mayor inteligencia , aña
diendo , y quitando lo que en el Señor ha parecido , va- 
liendofe principalmente nueftro Capitulo G e n e r a l , c o n
gregado en la Vi l l a  de Madrid , Corte  de fu Mageftad Ca- 
tholica , en nueftro C o n v e n to  de Nueftra Señora del A m o r  
de D i o s , y Venerable Padre  Antón  Martin , celebrado en 
nueve de Febrero del  año paflado de mil fetecientos y 
treinta y ocho , de la facultad que acerca de efte aílumpto 
le concede la Bula confirmativa de nueftra Reg la  , y pri 
meras Conftituciones , mandada expedir por nueftro San
dís im o Padre , y Señor Paulo V .  de feliz recordación , en 
feis de A go ft o  del año de mil feifeientos y once , que c o 
mienza : Inefabiles D iv in a  M aje/íatis. en la qual dice fu 
Santidad afsi : Y  porque no pueden ejtablecerje Conjlitucio- B u lh r .fo l . 
nes para todas las cofa s , y cafos , que en dicha Orden d el pre- 135 .  

fen te  ay , y en adelante pueda hayer , fe  ordena que los pre- 
fen tes Religiofos obferven e jta s ; pero f i  en alguna ocajton , ó



circunfiancia que ocurra , fuere necejfario mudar , declarar,
o añadir , todo fc pueda executar en qualquiera Capitulo Ge
neral , o Intermedio, pidiendo de lo decretado i  la Santa Sede 
la confirmación. Además de lo dicho , nueftro C ap i tu lo  
General  yá citado , tuvo cambien prefente la que le c o n c e 
de el Capitulo 102.  de las nuevas Conftituciones , a p r o 
badas en forma efpecifica por la Santidad del Señor U r b a 
no V I H .  por la Bula , que em pi e z a : SacrofanElum Apojio- 
latus Officium-, expedida en R o m a  en Santa Maria la M a yo r  
e:; nueve de No vie m bre  de mil feifeientos y quarenta , de 
cuya facultad fe valieron nueftros P r e d e c e s o r e s , co mo fe 
evidencia del Breve del Señor Inocencio X L d a d o  en R o m a  
en el año de mil feifeientos y ochenta y f e i s ; del qual conf 
ia , que el Capitulo Intermedio , que celebro nueftra Rel i 
g ión en tres de M a yo  del año paíTado de mil feifeientos y 
ochenta y t r e s , los Padres Capitulares de é l , confiriendo 
fobre los negocios  , y cofas convenientes al f é r v i d o  de 
D i o s  Nueftro Señor , el mejor govierno de nueftro O r d e n ,  
hicieron ciertas A£tas Capitulares , que aprob o dicho 
Santifsimo Pontif ice.

N o s  , p u e s , í iguiendo loablemente las huellas venera
bles de nueftros P r e d e c e s o r e s , y C on gregados  en el c i ta
do Capitulo G e n e r a l , con los Reverendos  Padres V o e a -  
les de el , con el mifmo fanto zelo de mirar por el aumen
to , y obfervancia de nueftro Inftituto , y mayor explendóc 
de nueftra Sagrada Rel ig ión , pareció á todos  los Padres. 
Capitulares fer conveniente adiccionar las citadas Coní íi - 
juciones de la Orden , para que con mas claridad , y me
nos confuíion fe pudieffen o b f e r v a r , por quanto en el di 
latado tiempo de mas de cinquenta a ñ o s , que fe hicieron 
las ultimas Adías ya referidas , la experiencia nos ha en- 
íeñadofer  muy precifa la mutación de algunas Conft i tu
c ion es ,  y la Adicción de otras , quizás mas oportunas á 
el fanto fin, que debemos mirar,  para que el lnf ticuto H o f -  
pitalario no defcaezca , íi no que fe aumente con la gracia 
de Dio s  fu fiel obfervancia.

Y  haviendofe conferido largamente en dicho Capitulo 
fobre el referido p art icula r , fe formaron las Adicciones ,  
ó Declaraciones á las Conft ituciones de la O rde n,  que van
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p ae f l a í  á c o n t i n u a c i ó n  de cada uno-tle fus C a p í t u l o s . in: 
ci u yendo en ellas t o d o  lo contenido en las A d a s  C a p i t u 
lares yá citadas para fu obfervancia , y defpues fe entrega
ron á Sugetos t i m o r a t o s , de ciencia, y  conciencia , T h e o -  
logo s  , J u ri f t a s , y Canoniftas , para que las reconocieíTen, 
y dieflen fu parecer .  Y  haviendofe recogido fus aproba
ciones , con ellas fueron bueltas á examinar dichas A d i c 
c iones por el c itado Capitulo G e n e r a l , y quedaron apro 
badas por  to d o s  los Padres  Vocales  de él , fujetandofc 
fiempre á la confirmación de la Santa Sede , para cuya fo- 
l icitud fe nos hizo encargo de eñe tan grave  cuidado.  Y  
fiendo del de todos nueftros Rel ig i of os  fu obfervancia , y 
g u a r da ,  c o m o  nos enfeña el Sabio en el fexto de los P r o 
verbios , en efta forma : H ijo mió , ten mucha cuenta cania 
mas exaB a guarda en los preceptos de tu P a d r e , fin  om itir P ro v ' c' 6 - 
por ejfo las Leyes dé tu M a d re ; tanto , que a entender des te- verf '  2°* 
ner tu corazon apriflonado con los ejlrecbos lazos de las Leyes, 

y  preceptos. *

Eftas voces  , infpiradas fin duda por el Sagrado foplo 
del Efpiritu Santo , al corazon , y pluma de aquel hombre 
mas Sabio , contiene un confejo , intimado á todo genero 
de Hi jos  , yá que heredaron lafan gre  d é l a s  venas por el 
orden de generación natu ral , yá que bebieron el caudal de 
efpiritu por  el mas noble nacimiento efpir i tual , exponien
do a unos , y otros la obl iga ción , que les eftrecha áfeguir ,  
y  obfervar  las Leyes  , y Eftatutos , Preceptos  , y O r d e 
nanzas de los P a d r e s , y  M a d r e ,  que la Divina  m a n o f e -  
nalo , o  para la vida  del cuerpo , 6 para los alientos del e f 
piritu.  Afsi  lo expone la Pluma literal del Eminentifsimo 
D om ini ca no H u g o  : Entiende en efie Padre , no folo  el na
tu ra l , qu efe  dice c a r n a lfin o  efp iritual: efio e s , el Supe- ^ xp o fic .d e  
rior , el M aeflro , y  qualquiera otro Sugeioprudente , enten- 
dido ,y  Sabio.

P e r o  aún añade mas la Letra  Sacra : No te apartes de la ^
Ley de tu M adre. Y  profigue comentando el Eminentifsi- °t>>A 
mo  E x p o f i t o r : E fio  e s , los documentos de tu M adre. Es á P arte» 
iaber , no folo la n a tura l, la Iglefia , la Gracia  , la Sabiduría, 
o la  Religión , que tocio unido quiere decir a fs i : Q ue  el R e -  
h g i o f o  Hi jo  , obfervar debe , con mano , y con corazon,
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las  Sabias R e g la s  de fu Madre la R e l i g i ó n ,  que le ree ngeñ- 
dro  en Chrif to  por gracia , y califico la Santa Madre Igle- 

S iiu e  el fia con fu aprobación : No te apartes de la Ley ( profigue el 
mifrno H u-  Expoficor C a r d e n a l ) ejlo es , los preceptos de tu  Madre , los 
r<o. déla Iglefía , de la Gracia  , y déla  D ifciplina Regular. Su-

pue'fta , pues ,1a explicación del Sacro T e x t o  , con tod os  
habla el mandato D iv i n o  , pues para todos fe eftablecen 
las Leyes-, para los Seculares las Divinas , y Humanas,  
que obfervar deben , á fuer de Hi jos  de D i o s , y de la 
íglefia. Para los Rel ig iofos  ay todas eftas , y otras muchas 
nías , porque ay los V o t o s  , los Preceptos  , los Eftatutos,  
las Reglas  , y las Conft ituciones , que obfervar deben c o 
mo Hijos  de fu Rel igión , y de fus Fundadores.

D e x an d o  el primer fentido , c om o mas u n i v e r fa l , no 
admite duda , que con nofotros  los Rel ig iofos  habla la 
D i v i n a  exprefsion , quando afsi manda: H i jo  , efto es de 
nueftro A ma do Padre San Juan de Di os  , Serva  : G uar da  
los Eftatutos , los Preceptos  , las Reglas  , fus GloíTas , fus 
explicaciones , de un Padre  t a l , que te engendró en efpi- 
ricu , y  de una Madre tal , c o m o  la Hofpitalaria Re l i g i ó n,
q u e d e  fy caridad te c r i a á e l  pecho.

T o d o  Cuerpo de Rel ig ión , ó  de Comunidad , fe ani 
ma por laobfervancia  r e g u l a r ; preceptos , reglas , y ex
plicaciones no baftan , mientras no ias alienta el continua
do foplo de la ef trechaObfervancia ; lo contrario es inten
tar fe eleve un fumptuofo  edificio , p c r o  fin fundamento; 
y al m odo que en la N a o  , para fer bien regida , fon p r e 
d i o s  buenos P i lo tos  , que acudan á el T i m ó n  , y también 
Marineros  , que afsiftan a las  Velas : y en la C y t h a r a ,  pa 
ra la fuave  armonía de fus voces  , ha de haver cuerdas , y 
plumas , para que toquen eftas lo que aquellas faenen , y 
aya mano , que blandamente ( pero ef ic az ) fuba , fi fe afío- 
x a la  clavija ; afsi en el Inftrumento Rel ig iofo  , Na ve  ma
y or  de la Familia Sacra , ay Subditos , y Marineros  que 
obedezcan , porque ay Pi lotos  , y Superiores que manden,  
cuyas manos mas dieftras , qu an to  mas tocan , y retocan,  
mas fe afinan las cuerdas de la Cythara.

1 fita s,ca p . Alegóricamente  habló de ello I í a i a s , quando- dixo;
24.  L a dulzura de la Cythara me calle. Cal la la Cy  t h a r a f i  falta
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quien la toque con la pluma ; l a N a v e p á r a ,  fi falta quien 
la ^ovierne con el remo : con que fi qn efta nueftra N a v e  
d e t a  Rel ig ión Hofpitalaria , falta el próviado defvelo de 
los Prelados  , la exa&a puntualidad en los Subditos , q u e 
dará N a ve  , pero fiempre en c a l m a ,  y fin dulce c o n f o -  
nancia la armonía de la Cythara  fufpen fa , mientras no ay 
dieftras manos,  que toquen , y refinen fus Religiofas  cuer
das ; y fiendo fus fonídos  de tanto mas numero , quanto 
fon mas delicadas íus GloíTas , por eífo en eñe Inftrumen- 
t o  f o n o r o  de nueftras Santas Reglas  , ya que la Rel igión 
lo ha fiado á nueftras manos , fi no fueren muy dieftras,  
a l o  menos zelofas,  juzgue por conveniente aplicar los mas 

delgados  puntos  de la pluma , para tocar con mas peí fee- 
tas GloíTas efta Cythara.

Eftasfon lasque llamo Adicciones  , mejor diré perfi
les de nueftra Santa R e g la  , la que si bien en la fabftancia 
perfe&ifsima , la mejoran los Rel igiofos  accidentes ¿ fien- 
do  como los alfileres , con q u e .á  los ojos de D i o s  , y de 
los  hombres , fe ebftente mas bien prendida fu hermofu- 
ra. L o  que en la Muger  Fu e rt e ,  que  Salomón bufeaba,  
explica el T e x t o  por eftas fabias v o c e s : Que el principal ov~ P r o v .c .i  i .  
nato de f u  gala , es la fortaleza , y  el decoro.

Es a f s i , que en la Regla  de San Aguftin nueftro Padre 
( de cuyo puro cauce fe eftá bebiendo la nueftra) efta todo- 
notado , y prevenido.  Mas co mo los accidentes de los 
tiempos , continua revolución de las edades , var ía cada 
inflante los fyftemas á las eircunftancias : fe hace preci fo 
en todas las Rel igiof ifsimas Familias inmutar , añadir , ef- 
tender , 6  cortar fobre fus recibidos Eftatutos , y C o n f -  
tiruciones aceptedas , lo que en toda Repúbl ica  , r e d á 
mente ordenada , fe o b fer vac a da  día , por fus Mmiftros,  
y Legisladores  , en nuevas Ordenanzas que decretan;  y 
en Sanciones Pragmaticas  que promulgan.  En efta nueftra 
Rel ig ioí a  Familia , preeviendo lo  que en codos , y en v i r 
tud de las Facultades Apoftol icas , ha determinado las ya 
referidas Adicc iones  á las Conftituciones de la Orden : las 
que en virtud de lo determinado en el citado Capitulo  G e 
neral , fueron remitidas por No s  á el Reverendo Padre Fr„
Pe dro  L ó p e z  Raxadél ,Procurador  General  en la C u r i a R o -
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mana , coa  las correfpondientes facu ltade s , y encargos,  
para que folicicafife la Confirmación Apoftol ica , para fu 
mayor  obfcrvancia.  Y  habiéndolo puefto en praéfica , y  
prefentadolas en la Sagrada Co ngregación de los Eminen- 
ti fs imos , y Reverendi ísimos Señores Cardenales de la 
Santa Romana Iglefia , diputados para los Ne g oc io s  , y 
Confuirás de O b if p o s  , y R e g u l a r e s , defpues de haver- 
las hecho reconocer , y exa mi nar ,  (fin haver reprobado 
ninguna de e l las) Fueron conf irmadas,  c om o confia del 
figuiente D e c r e t o :  La Sagrada Congregación de Em inen- 
tifúm os  , y  Reverendifsimos Cardenales déla  Santa Roma
na Iglefia, dejiinada -para los Negocios , y  Gonfultas de 
Obifpos, y  Regulares , refiriendo el Em inentifsim & Señor 
Cardenal G u id a g n i , Ponente , y  Protetfor de dicho Or
den , en la Santa Sede , con maduro juicio , determino que  
las /obre dichas Adicciones , hechas a las Conftituciones del 
Orden , eran dignas d efer  aprobadas , como benignamente 
envigar delprefente Decreto las aprueba , y  confirma. E n  
Roma en d iez y  ocho de J u lio  de m il fetecientos y  treinta y  
ocho. P . CardenalFirrao. C . Arzobifpo Damiaienfe, Secre
tario. Lugar del Sello. Y  para fu mayor  validación fe 
acudió  por la corroboracion Apof ioí ica  á n uefiro Santif- 
f imo P a d r e ,  y Señor Clemente Papa X II .  de feliz recor
dación , quien por fu Breve particular , expedido en R o 
ma en Santa Maria la M ayo r  á diez y ocho de Septiembre 
d e l m i f m o a ñ o ,  fue férvido de aprobar , y confirmar di
chas A d i c c i o n e s ; l as q ue  haviendofe debuelto á Efpaña 
con los lnfirumentos  referidos , fe hizo por  N o s  relación 
de ellas á nueftro Reverendo Difini torio en Junta pa rt icu
lar , celebrada á efte fin.

Y  haviendofe reconocido , que de correr dichas A d i c 
ciones con folo el Breve particular , fin felicitar lo efpe- 
cifico , fe podrían ocafionar algunas perturbaciones en los  
ánimos de nueftros Rel ig iof os  : m ot iv o  porque fe deter
minó él que fe remitieflen fegunda vez á la C or te  R o m a n a ,  
para que fe fuplicafle á fu Santidad dieífe fu Breve  efpeci- 
f ico , con el que tendrían mas firmeza , para fu ob fervan-  
cia , y  guarda , con cuyo dictamen nos c o n v e n i m o s ; y 
fueron remitidas las citadas Adicciones á elexprefíado Pa
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dre Procurador  G e n e r a l , quien atendiendo á nueftros e n 
cargos j b o lv ió  á prefentarlas á fu Santidad con la nueva 
precenfion j y dichas Adicciones  bolv ieron á pafTar por 
la cenfura d é l a  Sagrada Co ng regación , y la de otros Su- 
g e t o s , á quienes para ello fueron remitidas de orden fan-  
tifsimo ; y no luviendofe  ofrecido reparo en fu contenido,  
fue de la voluntad de fu Santidad el dicho Señor niíef- 
t ro Clemente Papa X II .  de aprobarlas , y confirmarlas 
por  fu Breve , defpachado en forma efpecifica , que c o 
mienza : Que cuidado caritativo  , y  fo licitu d  , fu fecha en 
R o m a  en Santa Maria  la M ayo r  á nueve de M a y o  de mil  
fetecientos y treinta y nueve , que tod o  confia de los 
Breves  originales , que fe guardan en el A r ch i v o  de la 
Rel ig ión , a los que en cafo neceftario nos remitimos.

Y  pareciendonos t o d a v i a , que las dichas Adicciones  
no podrán fer bien entendidas de algunos Rel ig iofas  , fi 
eftas anduvieran feparadas de las Conft ituciones  , t u v i 
mos por  conveniente , con acuerdo de nueftro R e v e 
rendo Difini torio , en Junta celebrada en feis de Abri l  
del año paflado de mil fetecientos y quarenta y uno,  
hacerlas incluir , y poner cada una en el Capitulo  que 
le tocaba , para fu mayor  comprehe nfion , y obfervan- 
c ia ;  y tercera vez  las embiamos á R o m a  para folicitar 
la confirmación de la Santa Sede : lo que haviendofe 
practicado , y prefentadolas á la Sagrada C on g re g a ci ón ,  
defpues de reviftas tercera vez  , y no c i n u i H ^ . . a -  -  
ellas reparo ,, por  fer las mifmas , que antes fe havian 
a p r o b a d o ,  lo quedaron en el todo , y paliaron á manos 
de nueftro Santifsimo Padre  , y Señor B e n e d i d o  P a 
pa X I V .  ( que felizmente R e y i ia )  á quien fe fuplico en 
nombre de la Rel i g ió n , por la confirmación de dichas 
A d i c c i o n e s ,  en la forma que iban agregadas alas C o n f 
ti tuciones de la Orde n.  Y  fu Santidad fue férvido de 
ap ro b a r la s ,  y confirmarlas por fu Breve efpecifico , que 
fe prefentó á el feñor Anto nio  R u f o  , P r o t o  N ot a r io  
Apoftoli 'co , y A ud it or  General  de las Cau fas  de la C u 
ria R o m a n a  Apoftol ica  , para que reconociendo dicho 
Breve , declararte fer cierto , y verdadero , y defpachaíT,' 
fus Letras  en forma de M o n i t o r i a  para fu  mayor  obfer- 
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vancia , co mo  afsi fe e x e c u t o ; y fu contenido , y el del 
citado Breve , dice afsi.

M O N I T O R I O .

A  N T O N IO  Rufo , Troto-Notario Apojlolico , Audito? 
j f  \  General de las Caujas de la Curia de la G amar a Aptf.'- 
tolica , y  de la Curia Romana , J u e z  Ordinario délas Sen
tencias , y  Cenfuras pronunciadas , afsi en Ja Curia R o
mana , como fue'/'a de ella , y  Executor u n iv erfa l, y  me- 
ro efpccialrnente elegido , y diputado por nueftro Santifsimo 
Señor Papa , de qualejquiera Letras Apoftolicas : A  todos,y  
d cada uno de los Reverendos Señores Abades , Priores, P re-  
pofitos , Deanes , Decanos , Arcedianos, M aeftrc-Efcuelas, 
Chantres , Theforeros, Sacriftanes Mayores, afsi de Iglefias 
Cathedrales , como Colegiales , Canonigos , y  Re Si ores, P le
banos , Vice-Plebanos de Parroquiales , Curas, ó no Guras, 
Clérigos , Notarios , y  qualefquier Efcrivanos  , a él , o .d 
ellos , fálud , & c .  Sabre’s , que poco bd f e  compareció , y  
reprefent-ó en todo el mejor modo ante Nos , por parte , y  d 
in fa n cia  del Reverendo Padre Fray Pedro López Raxaclél, 
Procurador General en Roma , del Orden de San Ju a n  de 
D ios , de la Congregación de los Reynos de Efpaña , las 
In d ia s , y  P ortugal, principal que en un Capitulo Gene
ral , havido , y  celebrado en la Villa de M adrid el dia
. . .----  -j, F^írcrv del año de milfetecientos treinta y  ocho,

f e  eftablecio , para mayor obfervancia de la D ifeiplina  
R eg u la r, form ar algunas Adicciones d las Conjiituciones 
de la Religión ; y formadas aquellas , por el mifmo Reve- 
rendifsimo Suplicante , fe pufieron en manos d elS a n tif-  

Jimo Señor nueftro Papa Benedftlo X IV . que felizm ente  
Rey na , para f u  confirmación , como de hecho las apro
bó , y  confirmó por f u  Breve especifico , expedido en Ro
ma en Santa M aría la M ayor eí dia veinte del corrien

te ; cuyo tenor , y  el de las Conflituciones, 
y  Adicciones aprobadas t es 

d la letra.

(§) ) m  ($)
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B E N E D I C T O  X I V . P A R A  M E M O R I A  P E R P E T U A .

N I N G U N A  otra cofa es más conducente  para la f o l i d e z ,  y  B r e v f.  
aumento de la mas fevera obferv anc ia ,q ue  refpland-ece eu 

las Ordenes Rel ig iofas ,  que la diligente,  y laudable folicitud de 
los Superiores ; ya en inveftigar fi las cofas eftablecidas princi
palmente en los Capítulos  Generales , para un profpero , y feliz 
govierno , y aumento de fus Inftitutos , y que fueron también 
conf irmados por la Santa Sede , figan el mifmo orden con que 
empezaron , y conduzcan á e l  cul to del honor D i v i n o ,  y á el au
m en to  de la Re g u la r  obfervancia-, ya  en oportunamente fuplir ,y  
declarar , y por las Adicciones  de nuevas Leyes  , de todo punto 
apartar ,y enmendar lo que,  ó  per  defe<5tos poco  a p o c o  introdu
cidos , ó  por nuevas interpretaciones, perniciofas á la integridad 
Reg u la r ,  mas íe conoce dañar, que aprovechar : ciertamente efte 
cuidado solicito , aunque con razón fe alaba en los demás Supe
riores de otras Ordenes  , con todo elfo , por el efclarecido eIlu
dió,que en ella parte han procurado moftrar los ainados Hi jos,  y 
R e l i g i of os  de San |tian de D i o s  de la C ong reg aci ón de Efpaña,  
merecen aclamaciones Apoftól icas-

P o r  quanto poco ha nos ha hecho faber el igualmente amado 
P e d r o  López  Ráxadél ,  Religio.fo expresamente profe í fo ,P ro cu
rador General  en la Curia  Ro m a na  de dicha Co ng reg a ció n , en 
nombre del Ainado Hi j o  Alor. fo de Jefus y O r te g a,  P r io r  G e n e 
r a l , y del Di fini tor io del O r de n,  y femejanre C o ng reg aci ón ,  que 
en las Conftitueiones para el retto g o vie rn o, y  adminiftracion de 
los Rel ig iofos  Hermanos  , y de las Enfermerías , ó  Hofpitales 
dichos del O rde n , y Cong regación , en otro t iempo fac a da s, ó  
dadas á luz para observarlas dichos Rel ig iofos;  primeramente de 
la feliz memoria  de P a u l o  V .  nueftro Predeceí for , por fus Letras 
expedidas en femejante forma de Breve el dia feis del mes de 
Agof to  de mil feifcicntos y o n c e , cuyo principio e s : La inefable 
providencia  , & c .  Defpues  de la feliz memoria  de U r b a n o  Papa 
, V I ü .  también nueftro Predeceífor,  por otras fus Letras también 
en igual forma de Breve,  dadas el dia nueve del mes de N o v i e m 
bre del año de mil  feifeientos y qu arenca, que empiezan: E l Oficio 
de! Sacrofanto Apofíolado , confirmadas también ( como fe dice } 
efpecihca ; entre las demás colas fe contiene también en el Capit .  
I 0 2 . q u e f e  le concede facultad á los Re l i g io fo s  del Capiculo , ó  
yá  fea G eneral, o  ya  Intermedio , de mudar,  corregir 3 añadir,  y

re- '



reformar qualefquier cofas s que pertenezcan a la s  mifnias C o n f -  
t i tuciones,  mientras lo que fe mudare* corrigiere,  añadiere , ó  fe 
reformare , fea aprobado,  y conf irmado de la mifma Santa Sede: 
P o r  tanto,  en v igor  de efta facultad, añadieron algunas A d a s ,  ó  
D ecretos  Capitulares en el Capitulo Intermedio , celebrado el 
dia tres de M a y o  del año paffado de mil feifeientos y ochenta y 
tres , que miran á las mifmas Conftituciones , las quales debaxo 
del  mi fm o  m o d o ,  y forma fueron roboradas con el Patrocinio  
de fu confirmación de la feliz recordación de Inocencio Papa X I .  
igualmente nueftro P r e de c e f f or , por otras fus Letras  eferitas en 
femejante forma de Breve el dia diez y fiete del mes de A g o f to  
de mil feifeientos y ochenta y feis , cuyo principio es í L x  in 
juriólo ríobisi Mas por quanto en el Capitulo General ,  celebrado 
el dia nueve del mes de Febrero del año de mil fetecientos y 
treinta y ocho en la Vi lla de Madrid , A rzo b i f pa do '  de T o l e d o ,  
pareció que para mayor  claridad de algunos Capítulos  de dichas 
Conft  ituciones para la mayor  regular obfervancia , y cuftodia,  ó  
mantenimiento de las Enfermerías,  Hoípi ta les de la mifma C o n 
gregación,  fe ajuntaflen algunas Adicciones , en ¡as quales fe ex- 
plicaffen, y con mas claridad fe aumentaíTcn , y por otra parte fe 
adjuntaffen las declaraciones á las mifmas Conft ituciones.  H e 
chas ciertamente todas las cofas dichas , y manifeftadas á Iá Sa
grada Congre ga ción  de N N .  V V .  Hermanos Cardenales de lá 
Santa Romana Igleíla , def tinadapara los Neg oc ios ,  y Confultas  
de O b if p o s  , y R e g u l a r e s ; y revíftas , y examinadas de toda la 
mifma Congregación de Cardenales el dia diez y ocho del mes de 
Julio del mifmo año de mil fetecientos y treinta y ocho , falió el 
D e c re to  de la mifma Co ngregación de la Confirmación en forma 
efpecifica de las mifmas Adicciones  ; afsi como por las Letras 
Ap o ft o l i ca s d e  feliz recordación de Clemente Papa XII.  junta
mente nueftro PredeceíFor , expedidas en femejante forma de 
Breve el dia nueve del mes de M a y o  de mi! fetecientos y treinta 
y  nueve, que empiezan : Qua?n inprocuranda animxrum  , fueron 
confirmadas. MaS defeandofe al prefeute,que dichas Conf t i tucio
nes, Dccretos,  A d a s ,  y Adicciones fe reduzcan á un T o m o ,  para 
mas comod ida des ,  menos confufion , y claridad baftante de los 
mJfmos Rel ig iofos ,  principalmente por razón de haver fido c o m 
probadas nuevamente de la mifma Co ngregación de Cardenales,  
co mo parece del Decreto puefto á el fin de dichasConftkuciones ,  
D e c r e t o s , A d a s , y A d i c c i o n e s ;  c u y o  tenor es el f iguiente.

C O -
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COMIENZA LA REGLA
D E L  B I E N A V E N T U R A D O

OBISPO , Y DOCTOR 
SAN AGUSTIN.

N T E  T O D A S  C O S A S ,  H E R M A N O S  
carrísimos,  fe ame á D i o s ,  y defpues al proximo,  
que eítos fon preceptos , que principalmente nos 
eftán dados : Mandamos , pues, que los guardéis,'

los que eftais en Rel ig ión.
x. Pr ime ram ente ,  el eftár congregados  en unión, , es 

para que viváis en Cafa  unánimes,  y tengáis una_ mifma 
A l m a , y corazon en D i o s  , y no tengáis nada propio , an
tes bien todo fea común entre vof otr os  , y por vueftro s u 
perior fedif tr íbuya á cada uno de vof otr os  la comida , y  
veftldo no igualmente á tod os  , porque 110 conviene a 
todos  una mitma cofa,fino á cada uno lo que huviere menef- 
t e r ,  fe^un fe lee en los A & o s  de los Apol ló les  , que tod o 
era común entre ellos , y fe repartía á cada uno , fegun fu 
necefsidad ; y los que tenían a lg u n a  hacienda,  eftando en el 
Si «rio , haviendo entrado en la Rel igión , han de querer de 
buena gana , que fea común ; y los que no la tenían , no han 
de adquirir en la Rel ig ión , la que no pudieron confeguir 
eftando fuera de ella ; pero fin embargo , fe les acuda con lo 
neceífar io, fegun lo huviere menefter , aunque por  fu ̂ po
breza , eftando fuera,  no podían hallar lo neceíTario : j. no 
obftante efto , no fe tengan por  venturofos  por haver ha
llado veftido ,  y c o m i d a ,  q u e  no hav ian  podido hallar fue- 
ra •, y 110 fe enfobervezcan por verfe en compañía de quien 
no fe atrevían a l legar  eftando en el Siglo , antes tengan el

A co-



2 jRegla de nueftro Padre
corazón puefto en D i o s  , y no bufquen lo terreno , y vano,  
para que la Re l i g ió n no venga á fer útil á los R ic o s  , y no 
a los P o b r e s ,  eftando en ella los R.icos hum il l ad os,  y los 
P o b r e s  enfobervecidos.

i .  Y  afsimifmo aquellos , que parecían principales en 
el Siglo , no fean canfados á los demás fus Hermanos  , que 
v inieron fiendo pobres á aquella Santa Rel ig ión , y  tengan 
mas atención á gloriarfe de eftár en compañía de Hermanos  
pobres , qu e d e  las Dignidades  de pa r ientesPoderofos  ; y 
110fe defvanezcan por haver traído a la  Co munidad algo de 
fu hacie nd a, ni de que fus riquezas fe repartan en la R e l i 
g ión , mas que íi las gozaran eftando en el Siglo , porque 
qualquiera otra iniquidad en las malas acciones obra que fe 
hagan ; pero la febervia  también fe opone á las buenas 
obras  , en orden á que perezcan ; y que aprovecha dar , y re
partir fu hacienda á los p o b r e s , y hacerle pobre  , íi el A lm a  
miftrable fe hace mas defvanecida con el defprecio de las 
riquezas , que fi las eftuviera poííeyendo?

3. V i v i d  , pu e s ,  todos  un ánimes,y  en concordia,  hon
rando á D i o s e n  v o f ot r os  unos con otros , co mo 1 emplos 
que fois fuyos .

4.  Afsi íl id a las  O raci ones  a l a s  h or as ,  y t iempos feña- 
lados  : nadie haga en el O r at or io  íi no aquello para que 
efta hccho , y de donde ha tomado fu nombre , para que íi 
acafo,fuera de las horas íeñaladas,  teniendo lugar para ello,  
quiíieren eftár en Or ac i ó n  , no les eltorven los que penfaííen 
hacer otra cola en el dicho O rat o r io .

5. t i r an do  rezando los Pfalmos , e H y m n o s ,  el corazon 
efie fintiendo lo miímo , que la.boca fuere pronunciando , y  
no cantéis , fino lo que leyeredes,  que fe ha de cantar , y lo 
inue 110 hallaredes éfci ico que fe c a n te , no fe cante. ^

6. Morti ficad vueft tacarne  con ayunos , y abftinencia 
de comida , y bebida , en quanto la falud lo permita ; y 
qu and o alguno no puede a y u n a r ,  no por eflo fuera de la 
hora del comer t o m e  alimento alguno , íi no eftando enítr- 
n¡o ; y eüando en la m e f a , hafta que falgais de ella , oíd fin 
ruido , ni contienda lo que fe os  fuele leei , pa»a que co
mando la boca  fola el paito , los o ídos  no queden tu ayunas 

d é l a  palabra de D i o s .



7 ,  N o debén l levar mal los dem ás , que fe regale a los 
e n f e r m o s , como fe háaco í lumb rado  , ni parecer injuító á 
los que fe hallan con mas fuerzas , ni los han de tener por 
mas venturofos  , porque comen lo que ellos no pueden c o 
mer j y 11 a los que eneraron en la Rel ig ión , í iendo de na
tural mas flaco , y del icado , fe les da alguna comida , ó  vef- 
t i d o ,  que  no íe da á los que fon mas recios , y por  ende 
mas p r o í p e r o s  , han de confiderar los á quien no íe dá,  
quanto han baxado de la vida del Siglo á ella , aunque no 
a y a n  podido l legar á la moderación de los que tienen mas 
fuerzas c o r p o r a le s , y  no han de querer todus  tomar  lo que 
ven tomar  de mas á pocos  , no por refpetos , íi no por to le 
rancia , para q u e  no fuceda , que por detellable perverti- 
dad , que c om o en la Rel ig i ón  fe hacen laboriofos  los Ri co s  
halla quanto pueden , 110 fe hagan los Po bre s  mas deli

cados.
8. Pe ro  como los Enfermos han meneñer comer menos,  

por  no cargarfe el e í lomago , también eítando convalecien
do fe han de regalar de manera , que cobren mas p r d l o  
fuerzas , aunque ayan venido pobri fs imos á la R e l i g i ó n ,  
debiendofeles por  la enfermedad , lo que á los ricos por
coftumbre antigua.

9 . Pero  haviendo cobrado fus primeras fuerzas , buel- 
v a n á f u  mas dichofa coí lumbre , mas decente en Siervos de 
D i o s , quanto menos fe hallan con necefsidad , para que 
el lando y á buenos , no les firva de golofma lo que fe les d a 
ba por necefsidad citando enfermos : empero tengan á 
aquellos por mas f o b r a d o s , que fueren mas firmes en guar
dar la moderación;  porque es mejor haver meneíter me
nos , que tener mas.

10. V u e ltro  H ab ito  no fea notable , ni con afe£tacion 
cuidéis de agradar con los v e l l id o s , li no con las co llu m - 
bres.

1 1 .  Q u a n d o  falieredes , andad j u n t o s , y quando bol-  
vieredes de donde huvieredes ido , eílad juntos.

12 .  En el an da r ,  e í l a r , y en el Habito  , y todas  vuel-  
tras acciones , no fe haga cofa  , que parezca mal á quien la 
viere , f i n o  lo que conviene á vueítra fantidad ; y íi acaío 
alguna muger fe ofreciere á vueí tr oso jos  , no los detengáis
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4 Regla, de nueftro Padre
en mirarla; porque aunquequando fueredesandando vu e f 
tro camino , no fe os prohíbe mirarlas , fin embargo el ape
tecerlas , ó  defear fer apetecido de ellas , es criminofo  ; y 
no folamence con el taéto , y a fe ito , pero también con el 
mirar es apetecida, y apetece la concupifcencia de las m u-  
geres ; y a f s i , no os deis por caños  teniendo los ojos po c o 
reca ta dos ,  porque los ojos deshoneftos fon pregoneros  de 
la d:shoneftidad del corazon : que quando uno á otro  , aun
que fea callando , por un mirar reciproco fe eftán infi- 
nuando los corazones , penfamientos deshoneftos , y  que 
con mutuo ardor fe eftán , fegun la concupifcencia de la 
c a r n e ,  entreteniendo,  aunque fea fin violac ion inmunda 
de los cuerpos , huye la caftidad de las coftumbres ; y  el 
que pone los ojos en una muger , y gufta de mirarla , no 
debe prefumir , que no le vén los demás quando lo  hace: 
todos  le vén , y los de quien no pienfa fer vifto ; y aunque 
lo haga á efcondidas , y fin fer vifto de nadie , qué hará para 
efconderfe del que defde arriba le mira , á quien nada pue
de fer oc u l to ?  Püedefe p re fu mi r , que no vé  , porque lo 
v é  con tanta paciencia , y difsimulacion.

i j .  T e n i a ,  p u e s ,  e l V a r o n  Santo defagradarle , por 
querer agradar á una muger : tenga puefto el penfamiento,  
en que D io s  lo vé t o d o ,  para evitar de mirar á ninguna 
con mal penfamiento , porque en efte cafo fe le advierte fu 
temor donde eftá efcrita.

14.  El Señor abomina al que mira con vifta nxa ; y  
afsi , eftando juntos en la Iglefia , íi donde quiera que hu- 
viere m u g e r e s , tened cuenta con guardar honeftidad , por 
que D io s  , que mora en vof otr os  , también os guardará de 
v o f o t r o s  m i f m o s ; y echando de vér  en alguno de v o f o 
tros poco recato en la vifta , de que aqui trato , amo-  
«eftadle luego , porque no paflen adelante los malos prin
cipios , antes bien fe enmienden luego.

15.  Y  fi acafo , defpues de fer amoneftado otra vez,  
entonces , ó  en otro  qualquier dia le vieredes hacer lo 
mifmo  , qualquiera que pudiere hallar fer efto afsi , lo ma- 
ninefte como herido , para que fea curado , si bien primero 
há de fer moftrado á otr o  , ó  á un tercero , para que pueda 
fer convencido por los dichos de d o s , ó  t r e s , y reprp-

hen*.



hendido con competente f e v e r id a d : y 110 os juzguéis por  
nial afeétos manifeítandolo , porque no eílais mas fin c u l 
pa , quando pudiendo corregir vueílros Hermanos con 
manife fiarlos , los dexais perder callando fus defeétos.

16 . Que fi vuefiro Hermano tiene alguna llaga en el 
cuerpo , que quiera ocultar por  miedo de que fe la abran, 
no ferá crueldad en vos  el callarlo , y charidad fi lo ma- 
iiifefiais ? Y  afsi , quanto mas prefio Íe debéis manifeítar,  
para que no fe haga de peor condicion la llaga del cora- 
z on,  pero anres que fe de noticia á los demás , por los qua- 
les há de fer convencido , en cafo que niegue , primero fe 
há de defeubrir al Superior.

1 7 .  Si defpues de amoneftado fuere negligente en en- 
mendarfe , para que pueda mas fecretamente fer repre
hendido , de manera que no venga á noticia de los demás; 
pero fi fuere negativo  , fe havrán de llamar los que lo fa- 
ben , en prefencia de todos , para que pueda fer , no foja
mente argüido por un teftigo , fi no también convencido 
con dos , ó  tres ; y convencido , íe le debe dár la pe
nitencia conveniente , fegun pareciere al Superior , 6 Sa
cerdote á quien toca ; y no la queriendo admitir , aunque 
el miímo de si no fe vaya  , le echareis de vueítra c o m p a 
ñía , que cito no es crueldad , fi no charidad , pues es para 
e vi ta r ,  que no eche á perder á muchos con el contagio  
de fus malas coftnmbres.

18.  Y  eíto que he dicho , de no mirar á viíta fixa, 
fe há de obfervar  bien , cuidadofa , y fielmente en todos  
los demás pecados , que fe hallaren , prohibieren , defeu- 
brieren , y  juzgaren , con amor á las p e rfo nas , y aborreci
miento á los vicios.

1 p.  Y  el que huviere procedido tan m a l , que aya re
cibido á efeondidas cartas , ó r e g a l o s , fi lo confeíTare, 
fe le perdone , y fe haga oracion por el ; pero fi fuere ha
llado en ocafion , y fuere convencido , fea mas g ra ve 
mente caítigado,  co mo  pareciere al Sacerdote , ó  Superior.

20. Ten ed vueítros ve ll idos  juntos , en poder de uno,
o  dos que los guarden , ó  los que bailen para l impiarlos,  
para que no los eche á perder la polilla ; y co mo coméis 
en un Refector io , también viñais de una Roper ía .
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2 f .  P u d i e n d o í e r ,  fea vueftro vertido qü'efe os id té- 

r e ,  conforme á los t i e m p o s ;  y no importa que fe de á 
uno el que havia dexado , o  el que otro  antes tenia , con 
que á ninguno fe le dexe de dar el que huviere menefter.

22.  Y  fi en razón de efto , entre vof otr os  refultareii 
contiendas , y murmuraciones , y íe quexare alguno , que  
fe le ha dado peor veft ido , que el que antes tenia * y qu e  
no merece andar con veftido menos bueno , que o tr o  H e r 
mano , de ai echareis de vér quanto os falta en aquel 
í’anto habito del corazon , l i t igando por  el veftir del 
cuerpo ; que íi fe os da lugar á que recibáis el que hu- 
vieredes dexado , fin embargo el que dexaís le tendréis 
en una p a r t e , que efté guardado en común por los Ro-,  

peros.
2 3 . Y  afsimifmo nadie obre para si cofa a l g u n a ,  an

tes bien todo lo que hicieredes fe haga con mayor  cuidado,  
y  de mejor gana,  que fi lo hicieredes para v o f o tr o s  mifmos,  
porque afsi le entiende la charidad , de la qual efta eferito: 
que no bufea lo que es fuyo , porque prefiere lo común a 
lo particular , y no lo particular á lo c o m ú n y  a f s i , quan
to mas procuraredes , que una cofa fea común , antes que  
vueftra propia , fabed que fera para mayores aumentos de 
vof otr os  , en orden á que en tod o aquello de que ufa la ne- 
cefsidad tranfitoria , fobrepuje lo permaneciente de la chai  

ridad.
24.  Y  por el configuiente es razop , que h alguno die

re algún veftido , u otra cofa neceftaiia á algún hijo , 0  
d e u d o  Re l i g io fo  , no fe reciba á efeondidas , íi no que que
de en poder del Superior , para que puefto en la C om u ni 
dad . fe de á quien lo huviere meneftér.

25.  Q ue  fi alguno ocultare lo que íe le huviere pre-
fentado , le fea pedido por  hurto.

2 ¿.  Vuéftros veftidos fe laben , co mo pareciere al Su*; 
perior , ó  por  vo f o tr o s  , ó  por quién tiene por  ofi- 
cío labat* topa , y no caufe defafleo en el alma  ̂ el de- 
mafiado defeo de l impieza en el veftido ; y  afsimifmo 
no fe niegue labarfe el c u e r p o , quando la necefsidad lo 
pidiere : hagafe con acuerdo del Me dic o  , de manera, 
que aunque no quiera , mandándolo el Superior , fe haga



lo  que fe huviere de hacer ; y fi acafo queriendo , no fuere 
conveniente , no fe haga lo que d e f e a , porque algunas v*e- 
ces lo que hace daño , fe juzga que aprovecha , por fer 
conforme al güi lo.

27.  Y  f inalmente,  fi huviere algún dolor  oculto  en el 
c u e r p o ,  fin duda fe dé crédito al Siervo de Di os  , que di- 
xere que le duele ; pero fi para curarle el dolor  , no fuere 
cierto que convenga aquello que güila , fe confultará el 
M e d i c o  , y no vayan á bañarle , ó  donde quiera que les 
fuere neeeílario ir , menos de dos , ó  tres j u n t o s , y el que 
tuviere necefsidad de ir á alguna parte , l levará por c o m 
pañeros  á los que el Superior mandare.

28. £1 cuidado d é l o s  e n f e r m o s , ó  convalecientes , ó  
que tuvieren algunos achaques , aunque fea fin calentu
ra , fe há de encargar á uno , para que pida de la defpe ir
ía t o d o  lo que le pareciere convenir ; y afsi el Deípen-  
fero , como el Ro p e ro  , y el á cuyo cargo eíluvieren los 
L ib r o s  , y Papeles,  firvan fin ruido á fus Hermanos.

29. L o s  Lib ro s  fe pidan cada dia á' ciertas horas , y 
quien los pidiere fuera de la hora , no fe los den ; y no 
aya dilación e i idar  los vel lidos , y calzados á los que los 
huvieren meneíler , quando tengan necefsidad de ellos.

30.  N o  tengáis pleytos , ó  acabadlos muy preño , p or 
que el enojo no paite á odio  , y no fe haga de una paja 
una v i g a ,  y el alma homicida , fegun fe lee , que el que 
tiene odio  á fu hermano es homicida.

3 1 .  El  que maltratare á fu hermano con malas pala
bras , injuriofas , ó  mal fon antes , y le levantare algún 
te (limo nio , acuerdefe de remediar con la fa t i s fa cc io n, lo 
mas preño que pudiere , lo que huviere hecho , y el que 
fuere agraviado , le perdone fin afpereza ; pero haviendofe 
agraviado uno á otro  , debenfe perdonar reciprocamente,  
por  medio de vuellras oracianes , las quales , quanto mas 
a menudo fe hacen , confeguireis quefean mas S a n t o s ; y  de 
mejor  condición es a q u e l , el qual fiendo tentado á menudo 
de colera , procura luego pedir perdón al que reconoce  ha- 
ver  agraviado : que el que tarde fe enoja , y el que nunca 
quiere pedir perdón , o  no le pide de buena gana , no aya 
para que eílé en la Rel ig ión , aunque no le echen fuera de

ella;

San A guftin. 7
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e l l a ; por lo qual  idos á la mano en la afpCreía de las pala-* 
bras , que fi dixereis a l g u n a s , que fean ofeníivas , no os 
pefe pronunciar con la boca la cura , pues de ella falló la he-, 
rida.

32.  Y  quando la necefsidad de la reprehenfíon os obliga 
á ufar de palabras a fpe ra s , aunque e c h e i s d e v é r ,  que ha-; 
veis excedido de los limites , no por eíl’o fe os encarga , que  
pidáis perdón á los que os eftán f uj e to s , por no dar lugar a  
que ufando de demafiada humildad para con los que os de-i 
ben eftár fujetos , la authoridad del govierno pierda de fu 
qui late ;  y fin embargo , fe debe pedir perdón á D i o s ,  á 
quien confia quanto amor teneis á los que reprehendeis,  
quizá mas de lo que fe debe , que entre vof otros  el amor, 
no debe fer carnal , fi no efpiritual.

33.  El S u pe r io r , co mo Padre , fea obedecido,  y mucho 
el Sacerdote á cuyo cargo efiuvieren todas vueftras c o 
fas ; y para que todo efío fe g u a r d e , y fi algo de ello fuere 
menos obfervado , no fe dexe pallar por negligencia , antes 
bien fe trate de fa enmienda , y corrección.

34.  T o c a r á  principalmente al Superior el decir al Sa
cerdote , que tiene autoridad fobre vos  , lo que paila , fus 
fuerzas , y  potefiad ; y  el que es Superior vueftro,  no fe 
tenga por venturofo por el poderío del mandar , fi no por 
el exercicio de la charidad.

35.  Tened refpeto al Prelado , y  e l ,  con el temor de 
D i o s  , efte humillado á vueftros pies.

36.  Sea á todos  exemplo de buenas obras  , reprehenda 
á los inq uieto s ,  confuele á los pufilanim.es, ampare á los 
f la c o s , y fea fuñ ido para con todos  : reprehenda con amor,  
y  con temor ; y aunque lo uno , y lo otro es neceífario , fin 
embargo defee mas prefto fer a m a d o ,  que t e m i d o ,  acor- 
dandpíe fiempre , que el há de dár cuenta á Dio s  por v o 
fotros  ; y afsi obedeciendo mas , no folamente os doled de 
vof otros  mifmos , fi no también d&' é í , que quanto mas en
tre vofotros  eftá levantado en i^gar fuperior , tanto mas 
eftá fujeto á mayor  riefgo.

37 .  El Señor os conceda , que guardéis todas eftas c o 
f a s ,  co mo defeofos de la hermofura ef pir i tual , y  que de 
vueftra buena vida , y coftumbres falga la fragrancia del

buen
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buen olor de C hri ño , no co mo efclavos , fujetos á la L e y , 
fino c om o libres , conñituídos  en gracia.

38. Y  para que os podáis mirar en eñe Lib r i l lo ,  c o m o 
en-efpejo , para que no fe dexe nada por  o l v id o  , fe os lea 
una vez cada femana ; y hallando, que obráis lo que en el 
eñá efcrito , dad gracias al Señor , repartidor de tod os  
bienes.

39. Y  fi alguno de v o f o t r o s  viere , que há faltado 
en a lgo , p e f e l e d e l o  paliado , y procure la enmienda cu 
adelante , pidiendo perdón de lo no c u m p l i d o , y ro gando 
á D i o s , que no ie dexe caer en tentación.

L A  R E G L A  D E  N U E S T R O  P A D R E  S A N  A G U S T IN  
bd Jido expuejla de muchos , y  graves Autores, 

que fon:

1.  H u g o  de San Vi ct or ia no  , C a n o n i g o  Reglar .
2.  El  Venerable  Siervo  de D i o s  A lp h on f o  O r o z c o ;

A g u ñi ni a no ,  ConfeíTor de Carlos  V .  y  de  Pheli -  
pe  II.  R e y  de Efpaña.

3. El  Padre  Andrés de San Nicolás  , Agu ñi ni an o Def-
calzo.

4.  L u i s  F o r e l i , A guñ ini ano .
5. El  Padre  Juan M i g u e l , Aguñiniano.

El  Padre  Simón U  verl ino f C a n o n i g o  Reg lar .

B Z D V E t t -
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A D V E R T E N C I A , E  IN S T R U C C IO N  
dada por nuejiroVadre San Juan de Diosrn  
una Carta > qum fcrivío a Luis Bautijiay en 
el que reconocía tema alguna Intención de v i
vir  con dicho Santo en el Hofpital de Gra

nada la que es muy útil paraquellos  
que han de profejfar el hijtituto 

de dicho Santo.

1.  h  C U E R D  A T E  de nueftro Señor Jefu-C hrifto  , y
de f u  Santifsima P a fsion , que dio bienes p o r  

males. A fsi has de hacer tú  , hijo mió , quando te veas en la  
Cafa de Dios.

2. S i te determinas a venir , ha de fer d el inflante ¡ y  te  
has de guardar de las muger es , como del diablo.

3. Si has de venir a q u i, has de fer obediente, y  trabajar 
mucho mas de aquello que has trabajado,pero en el fé r v id o  de 
D ios ,y  has de f e r  m uyfolicito en e lférv id o  de los Pobres.

4.  S i vinieres , refuelvete d hacer algún, fru to  d D iosy 
deseando la piel en memoria de San Bartholomé, que'haviendo 
fid o  defollado , cargo con la fu ya  fobre las efpaldas* T f i t e  re- 
fuelves d venir  , te advierto no ha de fe r  d divertirte , si d 
trabajar , porque d el hijo mas amado f e  le dan los mayores 
trabajos.

5. N o dexards todos los di as de tu vida de tener d Dios 
delante de tus ojos ,y  de oir flem pre la Santa M iffa entera.

6. Si fuerepofsible  , te confeffards amenudo , y  jamas 
dormirás en pecado mortal.

7.  Am arás d nueftro Señor J  efu-Chrifio  fobre todaslas 
cofas del mundo ; porque por mucho que tu  le am es, mucho 
mas te ama d tí.

8. Ten ftempve caridad , porque donde no ay caridad no 
efta D io s , el qual fe  halla en todo lugar.

E X -
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EXPLICASE LA REGLA
D E L  B I E N A V E N T U R A D O

OBISPO, Y DOCTOR
SAN AGUSTIN.

C O N S T I T U C I O N E S  D E  L A  R E L I G I O N  
d e  San Juan d e  D i o s  nu e ft ro  P a d r e  , l l a m a d o  v u l g a r 
m e n t e  : Haced bien , Hermanos ; y  en c a d a  c a p i t u l o  

d e  el las las d e c l a r a c i o n e s  , y  a d i c c i o n e s , q u e  n u e v a 
m e n te  fe han  h e c h o  en el  q u e  fe c e l e b r o  en la C o r t e  

d e  M a d r i d  a 9.  d e  F e b r e r o  d e  1 7 3 B . c n  los q u e  v a n  
i n c l u i o s  las A£tas , q u e  ef taban a p r o b a d a s  p o r  

el  fe ñor  I n o c e n c i o  X I .

C A P I T U L O  P R I M E R O .

D E  L A  R E G L A  , T  C O N S T I T U C I O N E S .

1 .  O S  Rel ig i of os  del Or den  de nueftro P a 
dre San Juan de D i o s  , deben viv ir  d e -  
baxo de la Regla  del G lo r i o f o  Padre , y 
D o c to r  de la Iglefia San Aguftin , y  afsi- 

roifmo de b a x o de  las prefentes Conft ituciones.

A D I C C I O N .

2.  f " g " ' A M B I E N  fe obl igan , y  de v i v ir  todos los 
X  Rel ig iof os  de nueftra C ong reg aci ón baxo de 

eftas Adicc iones  , que fervirán c o m o declaración de la
B 2 mif-
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mifma R e g l a ,  y Conft i t uci one s ,  y paradefterrar  fínief-
tras interpretaciones , y repeler fútiles eícrupulos.

C A P I T U L O  I I .

D E L  H A B IT O  D E  LO S P R O F E S S O S  , T  N O V IC IO S ,
fegu n  lo determinado en las Adicciones.

2. A  T E N D I E N D O  ( no fin grave fentimiento ) á 
± \  que por la diverfidad de los territorios fon 

las fabricas de ios Sayales muy difti otasen la ca l i d a d ,  y 
c o l o r e s , y que cada C o mu nid ad fe firve de los que puede, 
de que fe or igina  , que los Rel ig i of os  parece que fe diftin- 
guen entre si , lo que fe hace irremediable en eftas P r o v i n 
cias de Efpaña , e Indias , por  no tener la Rel ig ión me
dios  correfpondientes  para poder erigir una Fabrica de 
dichos Sayales , mediante lo qual pudiefle haver uni formi
dad en el Veftuario ; por cuyo mot ivo  fe acordó en el C a 
pitulo pajeado de 1 7 0 7 .  ( aprobado por la Sagrada Congrega
ción en 1 1 .  de Septiembre de 172 2. y  corroborada en 6. de 
J u lio  de 1 7 2 5 . )  que todos  los Rel ig iofos  fujetos á efta 
C o n g r e g a c i ó n  de Efpaña , fe viftieífen de Sayal negro , ó  
Eftameña negra , u otra , que comunmente l laman de C a f -  
tilia , 11 de T o l e d o  ,  ú otras de que nueftra Efpaña abunda; 
y haviendofe continuado defde dicho tiempo en veftirfe de 
los generos ya citados » u otros , que á proporcion fe l o 
gran en los Paí fes  , que ay Puerto de Mar.  Para que firva 
de ley in vi o l a b l e , y todos los Rel ig iofos  anden veftidos 
uni formemente , fe manda continuar de que los Hábitos 
fcan de dicho S a y a l , 11 Eftameña negra , de la que fe l a 
bra en CaTtilla , T o l e d o  , Granada , C o r d o v a  , Anteque- 
r« , y  otras partes de Efpaña , y en las Indias de la 
correfpondiente , que en dichos Re y no s fu el en  hallarfe, 
de lasque á ellos fe l levan : prohibiendofe , como defde 
luego fe prohibe  , que ningún Re l i g io fo  pueda vef t ir ,  ni 
traer Hábitos de Anafcote , L a n i l l a ,  Sempiterna , Sarga,  
ni de otras telas , que no fean las dichas de Sayal , ó  E f 
tameña negra de las Fabricas ya exprefladas , ó  de otra ,  
que fu «le venir de F r a n c i a , pena de privación de v o z  a£ti-
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v a ,  y pafsiva por  feis mefes ; y al Prelado , que c o n tr a 
viniere á lo dicho , por la primera vez , privación del of i 
c io  por el referido tiempo , y por la fegunda por  un ano; 
y reincidiendo en la te r c e r a , ferá caftigado con pena d o 
b l e ,  y o tr a s ,  á el arbitrio de los Superiores , á quienes 
fe  les encarga cuiden en las Vi íí tas fe cumpla con lo conte
nido en efia declaración , y demás , que abaxo fe expreí- 
ará , haciéndolo obfervar  en un todo.

2. L os  Hábitos ferán en la c o n f o r m i d a d ,  que hafta 
de prefente fe han practicado , por  la decencia , y honef- 
t idad Re l ig iofa  , los quales havrán de eítár dos dedos le
vantados  del fnelo : de forma , que no lleguen a. tocar en 
el , y  á correfpondencia el Efcapulario ; y fi algún Reli-  
g iofo  lo tragere tan largo , que le haga faí¿¿y, ó  arraítre, 
el Prelado lo madará cortar en prefenciade los Re l ig iofos ,  
y le tendrá mortif icado tres dias en el Refector io.

3.  L o s  Mantos  han de fer de P a ñ o  negro,  ó Eftameña 
del rnifmo c o l o r , obfervando en un todo la Concordia hecha 
con la Religión del feñor San Francifco , cxecutoriada, y  con

firmada. por el feñor Pauto V. en 12 .d e  Enero de 162 0.  lo 
que fe manda executar en lo venidero : prohibiendo , c o m a  
defde luego p r o h i b i m o s , todos los Manto s  , que de otras 
telas fe han acostumbrado hacer , imponiendo las mifmas 
pe na s,  que en las de los H ábitos ,  á los que contravinieren 
á eíta Ordenanza , y otras á el arbitrio del Padre  General ,  
dandofe dos años de termino defde la publicación de eítas 
A dic c iones  , para que fe puedan extinguir , y gaftar los 
H á b i t o s , que tuvieren los Rel i g iof os  de otras t e l a s , que 
las que fe mandan obfervar  , y  quatro para el confumo de 
los Mantos  ; los que paífados , por ningún pretexto fe p o 
drá ufar de ellos , pena de incurrir en las ya citadas.

4.  L os  veí tidos interiores havrán de fer de las mifmas 
telas de Sayal , Ef ta m eña , y P año  , ó  de otras que fean 
decentes al Eítado R e l i g i of o  , fiendo tod os  de color  ne
g ro  : prohibiendo , c o m o  prohibimos , baxo de las mif- 
rnas penas , que ningún Rel ig iofo  pueda ponerfelos ( a u n 
que fea honeíto ) de otro color  , para evitar el deforden,  
que en algunos fe há experimentado.

5. Afsimifmo m a n d a m o s , que los Z a p a t o s , que tra-

£ c"
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geren todos los Rel igiofos  ( fin exceptuar alguno ) fean de  
quatro fuelas , y á lo menos de tres, fin tacón , prohibien
do , co mo  defde luego prohibimos las evillas , y  botones  
de plata , u de m e t a l ; pues fulo fe permitirán c in tas ,  ó  
botonci l los n e g r o s , pena de incurrir los unos , y los otros  
en las ya citadas antecedentemente.

6. Y  por fer efta la Conft itucíon , que habla en ordeu 
á los V e r t i d o s , es bueno tocar en ella todo lo que fe debe 
obfervar , y guardar,  para la mayor  perfección del Eftado 
Re l i g i o f o  ; y -afsi mandamos á todos los R e l i g i o f o s , y á 
cada uno de por  sí , baxo de las penas referidas en el nu
mero primero , que ninguno pueda traer cuellos anchos 
en las camifas , caxas de pla ta ,  tu mb aga s,  ni fol idéos; 
pues el R e l i g i of o  , que por falca del cabello , ó  acc iden
te , que por e l le  feapreci fo  traerlo , havrá  de reprefentar 
fu necefsidad por  Memorial  al Padre G e n e r a l , pidiéndole 
efta gracia,  quien defpues de haverfe informado, 'i  es legi ti 
ma la pretenfion , hallándolo por conv eni ent e ,  le dará l i 
cencia para que ufe de dicho íol ideo , con tal que no fea 
de feda , ni tafetán.

C A P I T U L O  I I  r.

D E  L O S S A C  R  A M E N T O S  D E  P E N I T E N C I A ,  
y  E ucbarijiia .

i .  ^ O D O S  los Hermanos  de nueftra Rel ion pue- 
JL dan confeííar con qualquier Confeftor de lo s  

aprobados  por los Ordinarios  de los Lugares  ; pero ha- 
v iendo en nueftra Rel i g ió n Sacerdote idoneo , ferá muy 
conveniente tener cono cid o ConfeíTor,  con quien de o r d i 
nario confielíen , y todos  juntos han de comulgar  los D o 
mingos  de todo el año , y  otras Fieftas principales en las 

Iglefias de nueftras Cafas ; y  fi aconteciere eftár fuera 
del Lug ar  , lo hagan donde hallaren mas 

comodidad.

* * * .  * * *
* * *

A D IC-;
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A D I C C I O N .

2.  p E  m a n d a ,  y de cl ar a . que en quanto á las C o n -
fefs i ane s ,qu e deben hacer los R e l i g i o f o s ,  fe 

obferve , y guarde lo prevenido en efta Conft itucion,  p r o 
hibiendo totalmente el que las puedan hacer con Sacerdo
tes fimples Seculares,  ó  Regulares ,  fino es en cafo de eftre- 
roa necefsidad.,

3.  Y  en quanto á k s  C o m u n i o n e s ,  fe manda obfer
var la coftumbre ; efto e s , que tod os  los Rel ig iof os  han 
de confeífar , y comulgar en la s P af q ua s  del año , Fieftas 
claficas de Chrifto Señor nueftro , y de fu Madre Santif- 
í i m a , l a s d e  los Apoftoles , dias de nueftrós Santos P a 
dres San Aguftin , y San Juan de Di os  , los del t itular 
del C o n v e n to  , y demás D o m i n g o s  del año ; adviniendo, ,  
que fi alguna dél as  Fieftas referidas viniere dia de entre 
femana , inmediato al D o m i n g o ,  fe dexará la de efte dia, 
y fe comulgará en el de la Feftividad , y también el Jueves  
Santo para cumplir con la Ig lef ia ; y el Prelado que á efto 
faltare , fea caftigado con fufpenfion de oficio por  dos me-  
fes;y reincidiendo, fin atender á la obfervancia de efta ley,, 
fe duplicará la pena , añadiendo el Padre  Generál  la q ue  
tenga por mas c o n v e n i e n t e ,  fegun la om if s io n  que lm~ 
viere reconocido.

C A P I T U L O  I V . .

D E  E L  O F I C I O  D I V I N O .

r .  Y  O S  Hermanos  eftán obligados  á rezar cada di a
1 i en lugar de Maytines veinte y cinco Pater  

n o jier , comenzando : Domine labisi mea aperies , y D eus in  
adiuforium m eum intende  , diciendo al fin de cada uno G lo
ria P a t r i , &  filio  , & c .  y al fin de todos : Per dominum  
noftrum Jefum C hn fiu m  F iliu m  tuum  , & e .  y en lugar de 
Laudes diez Pater nojier ; y  en lugar de Pr im a , T e r c i a ,  
Sexta  , y N o n a  , Jiete Pater noji-er. Finalmente , en lugar 
d e V i f p e r a s ,  diez , y  en lugar de Completas-íiete.  T o d o

lo
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■ lo  qual deban rezar en la mifma conformidad que los  

Mavtines  ; y comenzarán las Completas  , diciendo : Con- 
verte nos D eus; y en todas las Horas  fe aya de decir Allelu-, 
ya  , hafta la Do minic a  de la Septuagefima exclufivé , def- 
de el qual dia , hafta el Jueves  Santo , fe dice : Laus tibi 
Domine R ex ¿ternagloria.

A D I C C I O N .

z¿ Q ' E  previene en efta Adicc ión , que en lugar del
O  Ofic io  D i v i n o  , u Horas  Canónicas , que 

fe mandan rezar en efta Conft itucion , puedan los Rel ig io-  
fos rezar el Of ic io  parvo de Nueftra Señora , quedando á 
el arbitrio de cada uno elegir qualquiera de los dos ; y  fi 
pudiere cumplir con uno , y  otro , ferá mejor.

C A P I T U L O  V .

D E  L A  O R A C I O N  M E N T A L .

i .  ;" T ' wO D O S  los dias del año deben tener los Rel i -  
X  g io f o s  dos horas de Or aci ón M e n t a l , la una 

p o r  la mañana, á diferentes tiempos, en efta m an e ra : D ef-  
de el dia de San M iguel  de Septiembre,  hafta l a P a fq u a  de 
Ref urreccion , de cinco á f e i s ; y defde el dia de la dicha 
P afq ua , hafta el de San M i g u e l , de las quatro á las c inco.
Y  efte orden fe há de guardar en la d i c h a O r a c i o n  de por  
la mañana. L a  otra hora de la dicha Oración Mental  , há 
de fer por la t a r d e ,  al arbi tr io del Padre  P r io r  , y c om o  
le pareciere mas convenir ; y quando fe aya de tener efta 
Oración , fe tocará primero la Campana , para que tod os  
acudan á efte Santo Exercic io .

A D I C C I O N .

D . Bona- 2 . y ^ v U A N T O  fea el valor de efta v irtud ce leftial 
ventur. de de la Orac ió n , nos enfeña el Seraphico
P rogrcf. San Bu en av en tu ra , diciendo : Que
R e¡ig . c. 7 .  entre Jes medios mas eficaces t¡ue ay , para que un alma def-

tier-
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fierre de si todos los vicios , y plante todas ¡as virtudes , y  
llegue a la perfecta unión con Dios , es el de la Santa Oración 
M e n ta l , la q ua lfifa lta fje  , todo perecería ; y afsi co nv ie 
ne fe a n te p o n g a  á todos  los demás e jerc icios  , obfervan-  
dofe , fegun efta prevenido en efta Conft itucion : Y  fiendo 

l a  S a n t a  O ración nueftra Madre ,  y Madre E fp i r i tu a l ,  y 
la que cria toda verdadera v irtud , para que el efpiritu de 
l a d e v o c i o n ,  lobre toda cofa  defeable , 110 fe menoícabe,  
ni entibie en nofotros  ; mas ardiendo de cont inuo fobre 
el altar de nueftro corazon , fiempre mas fe encienda , afsi 
co mo  lo practicaba nueftro Padre,  y feñor S A N  J U A N  D E  
D I O S ; y aunque el verdadero , y perfe&o Rel ig i of o  en 
to d o  t iempo hora interiormente , con tod o ello íe manda 
á los Prelados  , que para las horas de O r a c i ó n  tengan 
R e l o x  de arena , y antes fe lea , c o m o es coftumbre , b re 
vemente en un L i b r o  E f p i r i t u a l , que adminiftre materia 
para la O r a c i ó n ,  y contemplación : a d v i r t i e n d o ,  que 
defpues de la de por la mañana , fe ha de decir la MiíTa R e 
zada,  ó C a n t a d a ,  fegun fe praética en nueftros C o n v e n 
tos  por fus obligaciones  , y para que to d o s  los R e l i g i ó-  
fos la oigan , y 'defpues  pueda cada uno atender á fu mi- 
ni f te r io ', y ocupacion.  Y  fe encarga á todos  los Prelados;,
P r i o r e s ,  Prefidentes,  y Confi l iar ios,  fean vigilantes , y 
c u id a d o fo s  en el afsiftir , y hacer que afsiftan todos  los 
Rel ig iof os  á eftos Santos E x e r c i c i o s •, y  no fe excluyen 
los Padres Presbyteros,  ( co mo  no eften ocupados  en la 
afsiftencia de nueftros Pobres  E n f e r m o s ) y los Priores ,  
que en efto fueren d e f e & u o f o s , y n eg l ig en tes ,  ferán caf- 
t igados  por los Superiores con fufpenfion de fus Of ic ios ,  
por  el t iempo que les parezca , fegun el defeuido , que 
en ello huvieren tenido.

3. Y  acuerdenfe los Rel ig iofos  , que Or ar  no e s o t r a  
cola  , que hablar a D io s  con el corazon , de donde no 
hora de verdad , quien habla á fu Mageftad folamente con 
la boca , por lo qual  cada uno fe esfuerce áhacer  O r ac i ó n ,  
mas Mental  , que B o c a l , y fegun la do&rina  de Chri fto 
nueftro Maeftro : Adoraran d el Eterno Padre en efpiritu, D . loaru 
teniendo diligente cuidado de alumbrar el entendimiento , y  cap.q . 
inflamar el afeito , mucho mas que de form ar palabras.

C  C A -
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C A P I T U L O  V I .

D E  L A  P  R E P  A R A C I O N ,  Y  E J E R C I C I O  
de cada d ia , que f e  ha de guardar por la mañana 

para la Oración M ental.

i .  T  A  preparación para hacer la Oración ferá del 
I j m odo  íiguiente : Eftando juntos todos  los 

Re l i g i o í os  en la Iglefia , pueftos de rodillas , hecha feñal 
por el que prefidiere , comenzará el Semanero , f ignandofe 
con la feñal de la C ru z  , y dirá : ln  nomine P atris , &  F ilii,  
&  Spiritus San¿ti ; á quien todos  refponden : Amen. Y  
luego , juntas las manos en el pecho , dice : BenediSia f i t  
Sanfta  , &  c. y  projiguen en la mifma conformidad , que f e  

p reviene en la Injiruccion de Novicios , defde e lfo l. 22. haf
ta el 29. pues íiendo lo mifmo,  que confta en efte Capitulo,  
por  evitar mayor  volumen en las Conftituciones , con las 
prefentes Adicc iones  , fe hace efta c i t a , y otras , para que 
fe obferve  , y guarde en los Capitules ,  que fe necefsiten.

D E L  E X E R C I C I O  D E  C A D A  D I A  P O R  L A  N O C H E ,
y  del examen de conciencia.

2 . T  T  E C H A  feñal  por  el P r e l a d o ,  eftando todos  
J l T  los R c l i g i o f o s  juntos en la Iglefia,en lji f o r 

ma que arriba fe exprefl’a , el Semanero comienza en la 
mifma conformidad , que vá  citado , y  profigue , fegun  
confta en dicha Inftruccion , defde el fo l.  29. hafta el 3 1 . y 
en ío demás fe arreglarán á lo executado en la Or aci ón de 
por  la mañana , y á lo que hafta de prefeute fe há practica
do en nueftra Rel ig ión.

O R D E N  P A R A  H A C E R  E L  E X A M E N
de conciencia de noche.

3. 1 ' E C H A  la feñal de la Cru z  , implorando cada 
1  uno la gracia del Efpiritu Santo , diga la A n-

tiphona de veni Sánete S p ir itu s , con el verf o  : E m ite Spi-
rt-
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ritu m tu um  , y la Orac ió n D'eusqui corda , y defpues da 
gracias al Señor por las  mercedes que has recibido haIta 
aquel d i a ,  y  en codo el t iempo paflado , y porque celia 
guardado.  Pide á fu Mageftad gracia , y luz para conocer  
cus culpas , y falcas , y para acordarte de el las.  Pidece 
lue^o á cí mifmo cuen ca, defde la hora que ce levantaite 
de la ca m a ,  hafta la prefence , de codos los penfamiencos,  
palabras ,  y obras de aquel dia , y los p a l l a d o s ,  diícur- 
riendo de ciempo en tiempo ; y en efpecial fe haga efto de 
aquella culpa , o  falca , en que ce conocieres mas flaco , c 
inclinado.  Y  pide á D i o s  nueftro Señor un intenfo dolor 
de todos  tus pecados,  prefentes , y  paflados : y juntamen
te pídele perdón de todas las faltas , que has cometido ea 
fu fervicio , y propon la enmienda de codas con la D i v i n a  

gracia.
A D I C C I O N .

4 , p v  E C L A R A S E  , que además de los P a d r e s  
| J  nueftros , y A v e s  Marias,  que fe aplican def- 

pu'es de la Or ac ió n , y anees de cancar la Ant iph ona , fe -  
g u n  confia en dicha Conftitucion  , pueda el Prelado man
dar rezar los que cenga por  convenience , fegun la urgen* 
cia huviere , y D evo co s  , que fe encomendaren á nueftras 

Oraciones .

C A P I T U L O  V I L  

D E  E L  A Y U N O .

i .  T 7 U E R A  de los Ayunos  de precepto de la Igle-  
X""̂  f ia ,  eftán obligados los Rel ig iof os  á ayunar  

codos los Viernes  del año , y cambien las Vi fperas de las

Feftividades de Nueftra Señora.

A D I C C I O N .

2 . DE C L A R A S E  en efte Capiculo , que las nueve 
Feftividades de Nueftra Señora , eftableci- 

das en Efpaña , y feguidas por los mefes del año,  que fon: 
V *  C z  PU-
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P U R I F I C A C I O N  , A N U N C I A C I O N  , V I S I T A C I O N , 
N I E V E S , A S S U M P C I O N , N A T I V I D A D  , P R E S E N - 
T A C  I O N  , C O N C E P C I O N  , r  E X P E C T A C I O N  , en 
fus Vi fperas  fe debe guardar Vigi l ia  r igurofa con ayuno,  
y también en las Feílividades de nueftros Padres 
A G U S T IN  , Y  S A N  J U A N  D E  D IO S .

3. Afs imifmo fe m a n d a , y fe pone por L e y  inviolable,  
que rodos los Sabados del año fe guarde en nueftra Re l i 
g ión abít inenciade c a r n e ,  fin ayuno , en reverencia de 
María  Sandísima , nueftra Madre , y Señora;  pues á mas 
d e í e r  obligación muy propia de Rel ig iofos  , ceftarán los 
efcrupulos de fi las carnes, que en eftos dias fegaftan , fon 
de grofura  , ó no.

C A P I T U L O  V I I I .

D E  E L  E X E R C I C I O ,  Y  O R D E N
de la difciplina.

x. T  O S  Rel ig iof os  todos  juntos tendrán difciplina
J _j los Lunes  , M i e r c o l e s , y Viernes de la Qua-

refraa , y A dv ien to  , y también los Viernes de todo el 
año , mientras durare el Exercicio , que es como íe pre
viene.

2. A c ab a do  tod o  el Exercicio cotidiano de la noche,  
y  el examen de la conciencia , de que fe há dicho en la 
Conft itucion f e x t a , hará feñal el Prelado , y el Semanero 
empezará el O f i c i o , p idiendo primero la bendición , que 
dará dicho Prelado , y defpues profeguirá en la form a, 
que f e  feñala en la Inftruccion de Novicios , defde el fo l.  ?2„

hafia el 3 <5. el qual fe da aqui por inferto , por  fer el 
mí ímo , que confiaba en efte
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C A P I T U L O  I X .

D E  L A  M E S A  , Y  R E F E C T O R IO .

j  —  N  las Cafas de nueftra Religión hav ráu n R e -  
feétorio humilde , en el qual  han de comer,  

y  c e n a r  todos juntos ,  y contentarle con moderado fuf- 
t e n t o ,  y fe rá  la comida , y cena de los Rel ig iofos  def
pues de la c o m i d a , y cena de los E n fe r m o s ,  con todo  
l ilencio , leyendo L ib r o s  Efpintuales  , y di  v o to s  , y las 
V i d a s  d e  lo s  Santos Padres del V i e j o  , y N u e v o  Tcfta-  
mento , y otros.  A l  principio , fi huviere Rel ig i of o  Sacer
d o t e  , ec h a rá  la  bendición ; y no haviendolo , la echara 
el Prelado , o Superior;  y defpues de la comida darán 
gracias á D i o s  nueftro Señor , con las que irán hafta la 
lo lef ia ;  y en el tod o de dicha bendición , afsi del medio 
dia , como de la noche , fe guardará lo prevenido en dicha 
Injiruccionde Novicios , que efta defde elfol. 35». hafta el 4 6 . 
pues fe dá aqui por inferta , y fe manda obfervar á la le
tra todo quanto  de ella confta , co mo también en orden 
á las ceremonias , y demas cofss , que deben guardar los 
Rel ig iofos  mientras eftuvieren comiendo , por fer muy  
conforme a l o  que fe previene en efte Capitulo.

A D I C C I O N .

2. A D E M A S  de lo  que fe previene en ef taConft í-  
tucion , fe manda , que en el Reteótorio fean 

los Rel ig iof os  igualmente tratados , no permitiendo fe 
traygan á él c o m i d a s ,  ni otros  manjares de fuera,  c on-  
tentandofe con la comida , que la Comunidad les dieílt ,  
fobre cu yo  cuidado fe encarga a los Oficiales , que la i n 
ven , y c o m p o n e n ,  la mas defvelada diligencia : Hacien-  
dofe cargo , que aunque el Rel ig i oí o  , co mo pobre  , y 
como mortif icado , fe debe contentar con lo peor , ŷ  mal 
difpuefto , el que  lo miniftra debe m ira ren  él al mifmo 
Jefu Chrifto , que les efta diciendo : Lo que hicifteis a 
qualquiera de eftos pequeñuelos }por mi lo hicifteis.

D . M atth.
f,2 5 .V.4-0 .
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C A P I T U L O  X.

D  E  C O M O  S E  H  A  D E  H A C E R  L A  J U  N T  A ,
o Capitulo particular de cada Cafa una vez. 

en la Semana.

x,  " F ? L  Pre lad o , y los  demás Rel ig io fos  profeíTos,' 
t  j  que acoftumbran entrar en Capitulo ,  y  te

ner v o z  en él , fe han de juntar una vez cada femana , el  
dia , y á la hora , q u e  el Prior  feñalare , para tratar de las 
cofas convenientes para el g ovi er no de la Hofp it aüd ad,  
aumento de la Cafa  , cuidado , y f é r v i d o  á los Pobres  
E nf er m o s ;  y todas las veces que fe tomare refolucion fo -  
bre algún cafo de importancia , íe efcriva en un L i b r o  ; fi 
en algún Capitulo , ó  Junta de las fufodichas  aconteciere 
tratar de c o f a , que requiera m ayo r  confejo , en tal cafo 
fe c o n f u k e  ai Reverendifs imo Padre Generál  , y  fu Difi - 
ni forio , para que vean lo que mas convenga , y fea 
necefTario.

A D I C C I O N .

i .  I P l O R  haverfe reconocido algún genero de omif- 
JL fion de parte de los Prelados , fobre el cum

plimiento de lo prevenido en efta Conft i tucion,  con el m o 
t i vo  de no ofrecerfe cofa particular de que tratar con los 
Rel ig i of os  : fe manda por  L e y  , que á lo menos una vez 
todos  los mefes tenga el Prelado de qualquiera de l os C on -  
vencos de efta C o n g r e g a c i ó n ,  obligación de juntar á la 
Comunidad , para cratar,, y conferir todo lo perteneciente 
al bien de dicho Hofpitá l  ; y para informarfe fi los Rei i -  
g iofos , y Oficiales de la Cafa  cumplen con todo lo que 
fe les tiene encargado,  y demás cofas,  que fean conducen
tes al buen govie rno del C o n v e n t o  , y fus caudales ; pues 
aún para lo eco nom ico , eftas j u n t a s , y conferencias ade
lantan mucho , co mo fe ve en todos  los Palacios , y Cafas 
de Grandes S e ñ o r e s , que las q u e m a s  las tienen con fus 
M a y o r d o m o s ,  y C o n ta d o r e s ,  mas fe les luce en la p r o .  
videncia  del domeftico govierno.  Vef e  efto praéticado en



déla Religión de N . P . S . Juan de D ios. z 3 
la gran Cafa de Ja cob Patriarca , de quien el T e x t o  d i c e : 
De/pachaba d jo fep h  , diciendole: Ve , y  m ira jitu s  H erm a
nos , y  fu s  Rebaños lo paffanproceram ente  , y  buelve d mi 
con las noticias de lo que hacen.

C A P I T U L O  X I .

D E  L A  C O N V E R S A C I O N  D E  L O S  R E L IG IO S O S ,
y lo que f e  ha de guardar en Jaliendo, de cafa.

1. T  O S  R e l i g i o f o s ,  afsi los mayores , co mo  los
J_, menores , hablen , y traten entre sí con

grande modeftia , y hum ild ad ,  no ufando de otro  m,odo 
de hablar , fi no de Caridad.  A l  Padre G e n e r a » , P r o v i n 
c ia l ,  y Sacerdotes l lamarán de Reverencia.  T o d a s  las ve
ces , que los Re l i g i o fo s  tuvieren necefsidad de falir fuera 
de cafa , fea con l icencia del S u p e r i o r , aunque fean R e l i 
g iofos , q u e d e  fu oficio deben falir á pedir l im o fn a;  y 
para haverla de p e d i r ,  h i n c á n d o l a  rodilla en t i e r r a , y  
befando el Efcapulario , dirán : Benedicite ; y  quando 
buelvan harán lo mifmo,  antes de entrar en las Celdas  ; y 
quando fueren camino , vayan con toda humildad , c om o  
lo pide la obfervancia  de fu Profefsion , ó  Reg la .

A D I C C I O N .

2. T T J O R  lo  que mira al modo , y trato , que fe há 
de dár á los Rel ig iof os  , fe declara , y manda 

fea como hafta de prefente : Es dár á los Padres  Generales,  
y Vicar ios  Generales R E V E R E N D I S S I M A - y á los Defi
nidores Generales , y Provincia les P A 7 E R N I D A D ; á í o s  
P r i o r e s , y  Sacerdotes , y demás R e l i g i o f o s , que tienen 
v o z  R E V E R E N C I A  ; á los N o vi c io s  ProfelTos de C a p i 
lla , y D on a do s  C A R I D A D  , por haverfe praéticado lo 
dicho de muchos años á efta parte en nueftra Re l i g ió n , fi- 
guiendo la coftumbre de las demás.

3. A  los Padres , que han fido G e n e r a l e s , y Vica r ios  
Generales  en jiueftra Sagrada Rel igión , defpnesde haver 
acabado fus O f i c i o s ,  quedarán con el trato de R E V E -

R E N -

G en ef. cap 
3 7 - v . 14



JD. Paul. 2.
adThimot.
v e r f \ .

24 Conjiituciones , y  Adicciones
R E N D I S S 1M A  , y fe le l lamará N U E S T R O  P A D R E  
por  todos  los Individuos de ella ; y lo m if m o f e  obferva-  
rá en cada Pr ovincia  con qualquiera de los Padres P r o 
vinciales , que acaban fus Of ic ios  , tratándole también de 
P A T E R N I D A D  ; pues además de fer efto muy debido» 
por  baver fido los unos Padres  de la Rel ig ión , y los otros  
de fu P ro vin cia  , es p rad ica  muy común en todas las de
más Sagradas Rel igiones  ; y los que  huvieren fido Defini
dores , y Procuradores  Generales en R o m a  , quedarán 
co n el tratamiento de P A T E R N I D A D .

4.  Sobre las falidas de los Rel ig iofos  á la calle , debe
mos tener prefente io que nos eníeña San G re g or io  , y  
San Buenaventura , d i c i e n d o :  Que por experiencia vemos, 
que una délas cofas por donde mas f e  impide el camino de la 
perfección , y mas f e  relaxa la Di/ciplina Regular , y mas 
nos quita el crédito y y  ejlimacion dios ojos del mundo , es 
el defirahimiento , f  requerida de los difcurfos , y el trato y  
comunicación continuada de los Seglares : P o r  tanto amo-, 
neftamos en el Señor á todos los R e l i g i o f o s , eviten las v i -  
l i t a s , y converfaciones inút iles,  aunque fcan de parien
tes , y  amigos  ; y fobre todo las amiftades eftrechas de  
los Seglares , huyendo de tratar en negocios fuyos  , y  
atiendan á que todo efto el Derecho fe lo prohibe , y San 
Pa b l o  fe lo amonefta : T  a fs i , para no fe r  caufa de tanto 
daño en lo mas preciofo de la R eligión , no quieran por qual
quiera ocafionjalir fuera  , si ejperen d que la Obediencia los 
embie , para que de ejfa fu erte fea n  ayudados con f u  mérito.

5. Encargamos á todos  los Prelados  eviten del "todo 
d i fc u r fo s ,  y vagueaciones inútiles , fuyas , y de fus S u b 
ditos  , á los quales darán l icencia parafal ir  fuera en los 
dias , que tenga por conveniente  , ó íiempre que fe les 
ofrezca algún negocio de importancia,  perteneciente á la 
C o m u ni da d ; procurando ( que pudiendo fer ) falgan 
fiempre acompañados  , y nunca faltará del C o n ve n to  el 
P r i o r ,  Prefidente ,  ó  Confi l iar io ; y qualquiera que en 
lo exprcííado fea negligente , faltando á fu obligación , fea 
caí ligado por el Padre G e n c r á l , o Provincial .

6." Amoneftamos en el Señor á todos  los Rel ig i of os ,  
que fus platicas , y converfaciones con Seglares ( y parti-

cu-
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culartnente con mugcres) fean honeftas , r ar a s , graves , y  
de edificación , teniendo en la memoria  lo que Je fu -C hr i i -  
to nueftro Señor encom endó  á fus Apoftoles  por  San Ma -  
t h é o ,  em bia nd o lo sá  p r e di ca r ,  y fu k: Que en las Cafas D M a f ¡ l  t 
donde f e  apofentufen  , fuejfen. de gente honefta , y 'd e  buen 
nom bre  ; y  c o m o ^ v i e r t c  San Geronyn'.o , y ^  T o f t a d o ,  ^
atendió el Señor d la buena fam a de los sipofloi es , que Ic es 
muy neceífaria al R e l i g i o f o  , y S iervo  de D i o s  ; pues co-  ^  A iw uft 
mo  dice S . A G U S T IN  nueftro P a d r e :  La buena conciencia ' ± J '  
es necefaria para mi , y  la buena fam a para edificación * * JD iv y r '\  
mis proxim os; y efta perdieran los Apoftoles  apofentan^ '
dofe en cafas de gente de mal nombre : porque fiendo, 
c omo  e s ,  c o f a  natural tratar cada uno con íu iemcjante,  
quien los viere apofenrarfe en tales cafas , fe perfuadiriatl 
eran ellos otros  tales;  y afsi , encargamos á los Prelados  
velen mucho fobre efto , amonedando , y  corrigiendo ri- 
gorofamente al Rel i g io fo  , que no diere buen exemplo 
por  donde quiera que fuere , y particularmente al que co 
municare caías , que no fean decentes.

7 .  Y  por lo que mira á falir á pedir los R e l i g i o f o s , fe 
c or rob or a  , y dá nueva fuerza#/cap. 5. délas /lél.is, con- A^ias^c. 
firmadas por la Santidad de Inocencio X I.  que manda el que
á nin«nin Prior  le fea l icito dar permiíTo a fus Subditos pa
ra ir á pedir l imofna fuera del termino de la jurifdicion de 
fu H o f p i t á l , en perjuicio de otros  de nueftra mifma O r 
den , pena de privación de oficio , y de ambas voces por 
efpacio de quatro años;  y fi defpues no tuviere enmien
d a ,  ferácaftigado al arbitrio del Padre G e n e r á l , ó  P r o 
vincial  ; y también el Rel ig i of o  , que con licencia , ó  fin 
ella pidieífe dichas l imofnas , participará de la reclufíon 
precifa de tres mefes , y privación de ambas voces por el 
referido tiempo.

8 . A fsim ifm o fe manda , baxo de las expresadas  pe
nas á codos los P r e l a d o s , que no permitan , que los Re l i 
g iofos  Demandantes fe mantengan en fus Demandas arriba 
de quince dias : efto e s , á los que pidieren fuera de los 
ruedos de los Pueblos  , por lo perjudicial  que es al Hita
do Rel ig iofo  , además de haverfe experimentado con eftas

D  de-
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demoras  mucha ruina efpiritual en las R e l i g i o f o s , y  baf- 
tante perjuicio á los Co nv e n to s .

C A P I T U L O  X I I .

D E  L A S  F U N D A C I O N E S  D E  L O S  H O S P IT A L E S .

r.  T  O S  Hofpita les,que fundaren en Efpaña , y en 
J _i las Indias , fe funden con licencia del O r d i 

nario , y de nueftro Reverendifs imo Pad re  G e n e r a l ,  y 
el Di f íni tor io , ó  de quien el dicho Ofic io  firviere en.au- 
fcncia , ó por impedimento de los fufodichos , conforme 

á la Conft itucion infraefcripta 37.  Y  en las Indias los C o -  
miíTarios Generales , con acuerdo de fus Confultores  , d a 
rán la dicha l icencia en nombre de fu Rel ig ión.

A D I C C I O N .

2. ' " T p O D A S  las Licencias  que dieren los ComifTa- 
rios Generales de las Indias,  para la fu nd a 

ción de los C on ven tos  Hofpitales  de aquellas P r o v i n c ia s ,  
fe ayan de corroborar por la Rel igión para fu mejor fub- 
iiftencia ; y afsi ,deberán dar cuenta inmediatamente , e m 
p a n d o  Teft imonio  de las capitulaciones , que por  ambas 
partes fe huvieren hecho.

C A P I T U L O  X I I I .

D E  L A  A D M I S S I O N  D E  C A P E L L A N ,
y  demás M in ijiros del H ofpitál.

1 .  T  A S  Comunidades  de cada Hofpitál  podrán ad-
I 1 mitir , y remover  en fus Juntas á los Cap e

llanes , y  darles l ice nc ia ,  no haviendo Sacerdote de la 
O rden , para adrniniftrar los Santos Sacramentos  á los E n 
fermos , fiendo aprobados  por el Ordinario  : y a fs imifmo 
podrán recibir , y defpedir á Médicos  , Cirujanos  , Bar 
b e r o s ,  y demás Oficiales neceflarios p a r a l a s  C a f a s ,  fe-
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f il iándoles á cada uno falario competente  ; y todas  las 
veces que efto fe hic i er e ,  fe eferiva en un L i b i o ,  para 
e f te e fe d o deftinado.

A D I C C I O N .

2. r - l p E N G A S E  gran cuidado en quelosCapellanes,
X  que fe recibleílen para la adminif trac lon de 

los Santos Sacramentos en nuefiros Hofpita les ,  fean a p r o 
b a d o s  por el O rd in a rio  , y fu ge tos  de c o n o c i d a  virtud,  
y  l iteratura.

3.  Siempre que por qualquiera Comu nida d fe admita 
en  Junta formal á Medico  , y Cir ujano , & c .  para que c u 
re en nueftras Enfermerías , haviendo precedido pr imera  
los informes,para enterarfe de  fu fuficicncia , remitan T e f -  
t imonio  del A cue rdo  al Padre General ,  para que á fu c o n 
tinuación po nga la aprobación , y no pueda fer expelido 
de eñe minifterio fin juftificado m o ti v o  , aprobado por  
dicho Padre G e n e r a l , praéticandofe lo  mifmo en las F u 
turas , que defemejantes  Mini ftros fe dieren : Hacefe efta 
prevención en v iña de las experiencias que fe tiene , de 
que algunos P r io r e s ,  por fus fines particulares , ó  por  no 
conteftar el Medico , ó  Cirujano con fu voluntad , y d i c 
tamen , lo  defpiden defpues de haver eftado firviendo 
muchos años al C o n ve n to  , y es en deferedito f u y o ;  y 
afsi fe encarga á los Padres Generales , y Provincia les  ce
len lo aqui contenido en fus V i f i t a s , aplicando e l c a f t i g o ,  
que tenga por conveniente á los P r e l a d o s ,  que falta
ren á ello.

C A P I T U L O  X I V .

D E L  E N T I E R R O  , T  E X E  Q U I  A S  D E  L O S  
D ifun tos .

x. "k  / f U R I E N D O  un R e l i g i o f o ,  fe há de enter- 
JLVJL rar con fu mifmo H a b i t o  en la Iglefia del 

H o f p i t a l , donde fe há de decir una Miffa Cantada con fu 
N o d u r n o ,  afsiftiendo á ello los Rel ig i of os  de la Cafa

D  2 don-



donde m u r i e r e ; y por fu Alm a , durante fíete dias , fe 
dirán MiíTas , que fe llama Septenario , y también otras  
tres de Alma,en Altares privilegiados.  Cada uno de los R e -  
l ig io íos  Sacerdotes dirá tres Mi  (Tas por  el tai R el ig io f o  d i 
funto ; y por el mifmo , cada uno de los que no fon Sa
c e r d o t e s , rezara dos veces el Rofar io  entero : Y  murien
do el Padre General  , ó  alguno de los Afsiftentes G en er a
les , o  Pr ocurador  Generál  , ó Secretario Generál  , y 
Provincia les ,  fe harán dobles las Exequias por cada uno de 
ellos ; y lo mifmo fe hará por qualquiera de los que huv ie-  
ren tenido algunos de los dichos Oficios  en la Rel ig ión,  y  
por  los Rel ig iofos  Sacerdotes de efta nuefira Rel igión , y 
por los que fueren anualmente Priores ; y  de la muerte,  
ferán avi fados el Padre Generál  , y P r o v i n c i a l , para que 
lo hagan faber á las Cafas en los R e y n o s  de Efpaña , en 
cada una de las qualesfe dirá una Milla Cantada con N o c 
turno , y dos Rezadas  en Altares privilegiados : Y  lo  
m ifmo  fe hará en los R e y n o s  de las Indias con los  R e l i 
g io f o s ,  que allí murieren , y de los dichos Of ic ios  dobles 
gozarán los Comiffarios  Generales , y fus Secretarios^ 
S a ce rd o te s ,  y Priores  aduales .

A D I C C I O N .

2. 1 3 O R  qua nto  la Jufticia diftributiva debe ref-
i  plandecer en todo  , en cuya confideracion 

los Sufragios por los Rel ig iof os  difuntos deben fer á pro-  
porcion de los f é r v id o s  , que á la Rel ig ión huvieren h e
cho ; y afsi fe m a n d a ,  que muriendo qualquier Dif inidor  
Generál  , Pr ocurador  Generál  , Secretario G e n e r á l , P r o 
curador General  de R o m a  , Provincia l  , ó  alguno , que 
eftos dichos Ofic ios  huviere tenido en la Rel igión , en ca
da C o n v e n t o  fe le dirán tres M ijfas Cantadas con fus OJi- 
cios , y  tres R ezadas , y  los Padres Sacerdotes añadir an a 
las feis de f u  obligación un Oficio entero de D ifuntos,y los que 
no lo fueren  rezaran tres veces el Rofario entero de Nueftra  
Señora ; de cuyos  Sufragios participará qualquier R e l i g i o .  
f o , que huviere fido V i c a r i o  Generál  , y no tuviere los 
honores de Generál  ; y fi muriere en el Empleo , fe le

apli-
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aplicaran los mifmos Sufragios , que al que murieíTe Tien
do General  , menos las Honras.

3. Si muriere el Padre G e n e r a l ,  inmediatamente que 
fe dé av ifo  á todos los C o n ve n to s  de nueftra C o n g r e g a 
c i ó n ,  inc luyendofelos  de Indias ,  por cada Co m u ni da d 
de ellos fe le cantara nueve MiJJ'as , con fu s  N o cía m o s , y  
doble de Cam panas, y  al f i n  de los nueve dias f e  le harapfus 
H onras, fenalando para ello el que fu ere  mas conveniente,

procurando que todo f e  execute con la mayor decencia, aten
diendo d que f e  hacen por el Principe de la Religión  ; y mu
riendo qualquiera de los dichos Padres Generales , defpues 
de concluido fu Ofic io  , f e  le aplicaran los mifmos Sufra
gios , menos las H on ra s , las que quedan adlibiturn de cada 
Prela do.  L o s  Rel ig i of os  Sacerdotes dirán por cada uno 
de los dichos ocho M iffa s , y  rezaran quatro veces el Oficio 
entero de D ifuntos , y  los demás Religiofos el Rofario entero 
de Nueftra, Señora quatro veces también.

4.  Si el Padre G e n e r a l ,  6 el que lo huviere fido , ó  
el que gozaffe los honores de tal , fallecieífe en efte C o n 
vento  del Venerable P adr e  An tó n Martin , tenga la R e l i 
g ión obligación de hacer todos  los gaftos del Entierro , y 
Líonras ,  y también de mandarles aplicar cinquenra M i f -  
fas R e z a d a s ; y  por  cada uno de los que actualmente eftu- 
vieren fiendo D i f i n i d o r e s , veinte y cinco ; y  no por efto 
dexará la Comunidad de hacerle á correfpondiencia los Su
fragios , que á cada uno le correfponde , feg.un los^em- 
pléos,que huvieren obtenido.

5. Si muriere algún Rel ig iofo  fiendo Secretario P r o 
vincial  , gozara, de los Sufragios , que efian concedidos a. los 
Padres Sacerdotes , y  délos mifmos que gozan los que mue
ren fiendo anualm ente Prelados , fegun fe previene en la 
C o nf t i tu c io n;  y  de eftosparticiparan los que fallecierenfin  
Prelacia , con t a l , que la ayan obtenido-doce anos en qual- 
quiera de los Conventos de nuefiras Provincias, ( c o m o  no 
aya fido proceflado , y pr ivado del Of ic io  por graves m o 
tivos , que para ello aya d a d o )  pues es muy jufto fe le 
premie cou los S u fr a g i o s , á los que c om o  verdaderos  H i 
jos de la Rel ig ión,  han cumplido con fu obligación ; y para 
que los R e l i g i o f o s  goce n de los S u f r a g i o s , que eflán c o n 

ce-



ce di do s  en la Co nf tk u ci o n , han de haver cumplido los tres 
años de Noviciado  ; pues fi murieíTen a n t e s , fo lo  fe les di
t a  en cada C o n v e n t o  MiJJ'a Cantada con f u  OJício , y  
los Padres Sacerdotes otra Rezada  ; y  los que no lo fo n  , re
zaran clRofario entero de N u ejira  Señora..

6 . En el C o n v e n t o  que muriere fu Prelado,  o  P r o v i n 
c i a l , ó  Padre  de P r ov in c ia  , ó  Ex-Difinidor  G e n e r á l , u 
otro  Padre  G ra du a do  , fe pro curará ,  que el Entierro fea 
con la decencia correfpondiente á el  empleo , y entonces 

fe r  a el Septenario de M ijfas Cantadas con Jus Noóhirnos.
7.  Si muriéfíe algún D o n a d o  de los que fuele haver eií 

nueftras Comunidades  , fe le enterrará con fu H ab it o  en 
la Iglefia de el C o n v e n t o  , y en él ( y  no en otro ) Je k  
ha ra fu  Opcio , y  M ijfa  Cantada de cuerpoprefente , y tam
bién dos Rezadas , y  anotar el dia de fu fallecimiento, 
para que confie ; y lo mifmo fe executará con los que m u 
rieren de N o v i c i o s  en el año de aprobación , aunque fe 
Ies profeífe in articulo mortis , y los Re l i g i of o s  de dicha 
Comu nid ad  rezarán una parte de Rofario por los ya  ex
presados,

8 . Se ordena también , que todos  los Prelados  tengan 
una T a b l a  a la puerta del Refeétor io  , donde fe anoten los  
R e l i g i o f o s  que fallecieren , para que teniéndoles  prefente,  
les encomienden á D i o s  , y que en los L ibr os  fe efcri'va el 
dia que murió , la edad , y of ic io s ,  que huviere tenido,  
avi fandolo con efta claridad al Padre G e n e r á l , y P r o v i n 
cial ; á quien fe le e n c a r g a , que fi el R e l i g i o f o  fuere de 
efpecial  virtud , mande hacer inmediatamente información 
de fu vida , y  Rel ig iof idad , y fe guardará en el A r c h i v o  
de la Rel ig ión.

9. También fe manda , que todo  lo aqui expreííado fe 
obíerve  , y guarde en los C o n ve n to s  de las Provincias  
de los R e y n o s  de las Indias , con los R e l i g i of o s  que allí 
m u r i e re n ,  gozando los Comifiarios Ge ne ra le s ,  E x - C o -  
miíTarios , Vice-ComiíTarios , fus S e c re t a r i o s ,  y  demás

Rel ig i of os  , de los Sufragios , fegun , y con la 
diftincion , que vá  expreíTado.

? o  C onjiituciones y y  Adicciones



C A P I T U L O  X V .

D E  L O S  A N IV E R S A R IO S  D E  L O S  D IF U N T O S , 
y  otras MiJJ'as, que f e  han de decir.

1.  1 1 7 ^  Lunes  de cada íemana fe dirá una Miífo 
& _ j C a n ta d a ,  o Rezada de Réq uie m  por  todos

Jos Rel ig iofos  Difuntos  , Bienhechores , y Pobres  muer
tos  en cada Cafa  ; y en las Cafas donde fe piden limofnas 
para decir Millas por las Animas , fuera de la Miíía arriba 
d i c h a ,  fe cumpla en todo , y por to d o la voluntad de los 
que dieren las l imofnas , y fin embargo fe diga  por ellos 
otra Mifla Cantada : Y  afsituifmo , en cada Sabado de 
to d o el año fe dirá una Mifla Cantada,  ó Rezada de Nuef- 
tra Señora en cada una de las Cafas de nueftra Rel ig ión , á 
la qual afsiftirán los Rel ig iofos  de la dicha Cafa  , que eftán 
obligados  á cantar en fus Igleíias. Cada año el dia de la 
Comm emo racio n de todos los D i f u n t o s , fe dirá una Mufla 
Cantada por todos  los Fieles D i f u n t o s ,  con el Of ic io  de 
D i f u n t o s ; y  en la O ó t a v a d e  dicha C om m em or aci on de 
D i f u n t o s ,  cada año fe cantará un Anniv erf ar i o  , y una 
M i f l a ,  con un N o & u r n o  , por  todos  los Rel ig iofos  D i 
fu nt o s;  y  el dia figuiente fe cantará el mifrno Án ni v e rf a -  
r io  por las Animas de los Padres  , P a r i e n t e s , y Bien he 
chores de los Rel ig iofos  de la dicha nueftra Rel i g ió n : Y  
afsimifmo tendrán cuidado los R e l i g i o f o s , que p e d i e n d o  
ler , íe diga una Miíía en el Hofpitá l  por  cada uno , que en 
el muere , luego defpues de fu muerte.

A D I C C I O N .

2. "|3 O R  lo que mira á las Miflfas de los Lunes  fe
1  declara , que fiempre que efte dia efté oc up a 

d o con Santo doble , fe diga la MilTa del Santo , y defpues 
de ella la i  rocefsion de las Animas , fegun efta prevenido 
en n w f t r o  Ceremonial  ; y  fi fuere dia de Fiefta , fe diga la 
Mil la  , y fe dexe la Procefsion para el dia figuiente , no 
eíiando impedido para el lo.

Se
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3 . Se manda , aue en la Vi/pera del dia de los D ifuntos  

fe digan en cada C o n ve n to  las V i f p e r a s , fegun fe há prac- 
t i c a d o  hafta de prefente , eftando en la Iglefia un T u m u -
lo ,  con el mejor afleo , y adornado de Cera  , fegun la pof-  
fibllidad de cada uno ; y  al dia figuiente fe  dird un N o c 
turno , y Milfa Cantada por todos Los Fieles Difuntos ,  
haciendo Procefs ion de A n i m a s , que ella deberá ir hafta 
el C a m p o  Santo , en donde fe cantarán los Re f p o n í o s ,  
c o m o f i  la dicha Procefs ion fe hicieí íeíolamenteen é l ;  y al 
¡¡guíente  fe dirá la Miífa Cantada , y Vigi l ia  por todos los 
Re l i g io fo s  D i f u n t o s :  Defpues el Ar .niverfar io , y  Mida 
por  los Padres , y Madres de los R e l i g i o f o s ; y f e  conclui

rá con otro  , en la forma referida , por las Animas de los 
Bien he cho re s ,  y Hermanos  , que han fido de la Rel ig ión.

C A P I T U L O  X V I .

D E L A  E L E C C I O N  D E L  G E N E R A L , Y  M O D O  
de juntar d Capítulo.

1 .  T F ? N  conformidad del Breve de Paulo P a p a V .d e
f e l i z  memoria , há de haver folo un G en e-  

r á l , que lo fea de todas las C a f a s ,  al prefente fundadas, 
y que en adelante fe irán fundando en todos  los Re y no s,  
y  Provincias de Efpaña , y en los R e y n o s  , Islas , y P r o 
vincias de las Indias , y Ti erras  , á una , y otra parte 
adjacentes ,  que fean ,  y a y a n  de fer de la dicha Rel ig ión 
D E  N U E S T R O  P A D R E  - S A N  J U A N  D E  D I O S ; el 
qual Generál  , para fer elegido al Ofic io  , y cargo de G e .  
n e r á l , há de tener precifamente las calidades , y requifi.  
tos infraeí’criptosen la Confiitucion  24.1aqual  elección ha
gan los Electores Capitulares , que fe nombrarán á la Conf- 
titucion  25.  cada feis años; y p a ra  eñeef ef t o  fe han de 
juntar en la Cafa  , que ferá feñaladapor  el Generál  , y fu 
Dif ini tor io , donde prefidirá el Iluftrifsimo Nu ncio  de fu 
Sant idad,  que entonces fuere refidente en los Re y no s  de 
Efpaña , u otro  nombrado por fu Señoría Iluftrifsima pa
ra dicho efe¿to.

2. Y  efiando juntos  en la forma fufodicha , fe dirá una
Mif-
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Mif ia del  Efpiritu Santo , C aneada,  ó  R ezada , enla  qual 
recibirán el Santifslmo Sacramento todos los Capitulares,  
á lo s  quales también fe hará una breve P l a t i c a ,  llena de 
p i e d a d ,  y Rel ig ión , en la qual ferán exortados á que ha- 
ean una acertada elección ; y luego fe cantará el H ym no :  
V e ni creator Spiritus  , & c .  con las Coleótas Deus qui corda 
Fidelium  , Ó “ abitones n o jira s ; y hecho ef l o ,  todos  fe Ten
tarán en orden , conforme á la antigüedad de las Cafas , y  
de los Of ic ios que entonces exercieren los dichos Capitula
res , y fe hará la elección en el modo , y forma figuiente.

C A P I T U L O  X V I I .

D E  L A  M I S M A  , T  D E L  M O D O  D  E  E L E G I R
Secretario , y  Jueces.

1 . T T J R I M E R A M E N T E  , fe eliga por V o t o s  Secre- 
j [  tos un Rel ig i of o  , que fea Secretario del C a 

pitulo , y que haga fee de todo lo que en él fe tr a ta r e , y 
aquel Rel i g io fo  ferá Secretario , que huviere tenido mas 
V o t o s ,  con que el numero de eilos exceda l a m i t a d d e l o s  
V ota nte s  en Capitulo  , lo qual fe há de entender de qual- 
quiera elección ; y fi acafo dos de ellos tuvieren V o t o s  
iguales , fea preferido , y quede por Secretario el mas an 
ciano en la Profeís ion , con tal que los V o t o s  de ambos 
exceda la mitad , y luego de la mifma manera fean elegidos 
dos Rel ig iofos  de los Capitulares para Jueces ; los quales,  
juntamente con el Prefidente , examinarán , y  juzgarán las 
C a u f a s , que fe ventilaren , y difputaren tocantes á el C a 
pitulo , y C a p i t u la r e s ; y hallandoíe convenir , que cfta 
elección de Jueces fe haga dos , ó  tres dias antes del C a 

pitulo , fe puede hacer , para que efté decidido tod o 
al t iempo de la elección,  con el dicho 

Prefidente.

* * *  * * *  * * *

* * *
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A D I C C I O N E S  A  E S T E  C A P I T U L O , 
y  al antecedente.

2.  I " ;  O R  quanto no eftán prevenidas‘las cofas , que 
J fe deben executar antes de llegar á la elección

de General  , fe advierte en eftas declaraciones , arreglan- 
dofe á la praótica de nueftra Religión , incluyendo lo del 
Capitulo  antecedente , que habla fobre elección de Secre
tario , y j u e c e s ,  que cotv,o en él le p r e vi e ne ,  es muy 
conveniente fe haga dos dias a n t e s , para tener menos e m 
barazo en el dia de Capitulo  ; y porque es muy acertado 
afsiftan , c om o  ta les ,  defde las primeras Juntas que fe 
celebraren; y afsi fe manda , que el Superior Generál ,  
luego que fea l legado el t iempo para hacer la C o n v o c a t o 
ria del d ic ho Capitulo General  , juntará fu Difini tor io , y 
harán nombramiento  de la Cafa  donde íe há de celebrar,  
teniendo prefente la facultad , que para ello fe les da en 
efhi C o nñ it u ci on  , como también la adquirida p o r  el D e 
creto , que en R o m a  mandó expedir el Eminentifsimo fe- 

Lib.de Ca- ñor Cardenal  Carpegna nueftro Pr otef tor  , que comienza: 
pit'.fol 2 Gum SanBifsirnus Dominus nofter , f u  fecha a 2. de Febrero 

‘  " y " ■ de 16 9 0 . en virtud de CormJsion del Santifsimo fenor Ale- 
xandro V I H .  P o r  el qual fe manda , que el feñalamiento de 
Cafa  p.ira la celebración de los Capítulos  , fea al arbitrio 
del Padre  Generál  , y fu D i f i n i t o r i o , no obftante otra 
qualquiera coí lumbre , y por tenerlo afsi determinado tam
bién la Sagrada Co ng reg a ció n de O b i f p o s , y Regulares,  
ei que quedó admitido por el Capitulo de dicho año ; y  
afsi f e  declara, que fem p re  que f e  tenga por conveniente ce
lebrarlos Capítulos Generales, ó Provinciales en otro C on 
vento,pueda el dicho Superior General con fu  D ifinitorio , fe -  
ñalar el que les parezca mas apropofao de los Conventos de las 
Provincias de A ndalucía, y  Caftilla  , fin que ninguno de 
los Rel ig iofos  , de qualquier Di gnidad que fean , puedan 
oponerfe á ello , pena de privación de fus Of ic ios  , y h o 
nores , y de vo z  aátiva , y pafs iva.por  des años.

3. A ís imifmo dicho Superior Generál  , con fu Difini- 
t o i i o ,  mandarán defpachar las C o nvo ca tor ias  , l lamando

en
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en ellas á todos los Voc ale s  , que deben concurrir á la ce
lebración del Capitulo General  , por  fus nombres , y of i 
c i o s ,  legu 11 fus ant igüedades,  y  la graduación de cada, 
u n o ,  lo que  también fe deberá obfervar  c o n g o s  Padres 
Difinidores aduales,  ( en cafo cte eftár alguno^fuera en de
pendencias de la Re l i g ió n , o  con fu beneplácito ) embian- 
do á cada uno de los dichos fu C o n v o c a to r ia  para que les 
confie ( pero íiempre ferá mejor llamarlos antes,para que 
afsi flan á dichos Di f in i t or io s) y lo mifmo á to d o s  los de
más C o nv e n to s  de nueftra Co ngregación , previniendo el 
dia en que fe debe entrar en el feñalado para ia celebración 
de dicho Capitulo  , quefcrael 30. de A b r il , haviendofe 
de executar en el dia 3. de Mayo , fegun Conjlitucion , y  
pratfica déla Religión ; pues fi huviere motivo  para pospo 
nerlo p o r  algunos d i a s , ó  mefes , fe les dará tiempo á l o s  
Vocales para la c on c u r r e n c i a ,  el que havrá de fer ( a l o  
m e n o s ) el de mes , y medio , y fe les feñalaráel  dia en 
que deben e nt r a r ,  y para que también puedan concurrir 
los P r o c u r a d o r e s , que de los Reynos  de las Indias deben 
afsiftir á la celebración del dicho Capitulo Generál  , fe les 
defpacharán fus Convoc at or ias  dos años antes de fenecido 
el fexenio , pues ferá muy del f é r v i d o  de D io s  , y de la 
Rel ig ión fe cumpla con lo que fobre efte particular fe man
da por la Conft itucion.

4.  Y  porque han fido muy notor ios  los embarazos en 
que fe ha vifto la Rel ig ión , fobre no poder celebrar fu C a 
pitulo Generál  por falta de Nu ncio  en Efpaña , como fuce- 
dio el ano pajfado de 1 7 16. que defpues de baverfe ganado 
tres prorrogas (q u e  duraron feis años ) para continuar en 
los Oficios el Padre General con fu  D ifinitorio  , y que la ul
tima debia baverfenecido el dia 3. de Mayo de dicho año , no 
pudo f e r , ni menos confeguirfe la celebración del C a p i tu 
lo G e n e r á l , el qual fe fufpendió hafta el figuientede 1 7 1 8 .  
de que fe infieren los notorios  per ju ic i os ,  que á la R e l i 
gión fe le figuen , y también con lo acaecido en el de 
que eftando todos  los Vo cales  en las cercanías de efta C o r 
te aguardando el día en que havian de entrar en ella , fu- 
cedió la de falir el Iluftrifsimo feñor Inter-Nuncio  de fu 
Santidad , O b l f p o  de Avi la  , con cuya novedad no pudo
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la Rel igión celebrar fu Capiculo , quedandofe los Vo c al e s  
con el fent imiento,que fe dexa difcurrir , defpues de haver 
cmprehendido fus viages , y  hechos los gaftos correfpon-  
dientes á ellos , de lo qual fe originan perturbaciones en 
los án im os ,  y no adelanta cofa alguna la Difc ipl ina  R e 
gular ; y afsi, para evitar eftos inconvenientes ( fiendo de 
la voluntad de nueftro S A N 'T IS S IM O  P A D R E  , Y  
SEi^OR ) fe previene , que fiempre que por algún a c o n te 
cimiento falte Nu nci o  en Efpaña , pueda prefidir dicho 
Capi tulo  el Eminenti fs imo Cardenal  mas antiguo , que en 
ella huviere ; y en cafo de no poder afsiftir dicho Eminen*> 
tifsitno , pueda fubdelegar fu Comifs ion en el O b i f p o  mas 
cercano á la Cafa  Capicular ,  atendiendo en efto á efcufar 
los crecidos gaftos ,  q u e d e lo concrar iofe pueden ocaf io-  
nar en detrimento del caudal de los Pobres  Enfermos.  Y  
no haviendo algún Eminentifsimo Cardenál  en Efpaña,  
pueda prefidir dicho Capiculo el Iluftrifsimo Arzobi fpo de 
T o l e d o  , y en fu talca el Iluftrifsimo Inquifidor General
o  el Iluftrifsimo ComiíTario General  de la Sanca Cruzada; 
y  el Prelado de eftos , que afsiftiere á la dicha prefidencia, 
tenga las mifmas faculcades , que la Conft itucion concede 
al Iluftrifsimo Nu nci o  de fu Santidad , quando por s iafs i f -  
te á prefidir dicho Capitulo General  , en viña  de exercer 
to  dos los dichos Prelados la Juri fdicion Pontificia.

5. El día defpues que huvieren enerado en el C o n v e n 
to  los Vocales por  la mañana , fe cocará la c a m p a n a , y fe 
juncarán codos en la forma regular en la Sala Capicular,  
donde tomarán fus afsiencos , fegun los Empleos  , y an
tigüedad de los C on ven tos  ( los que mancendrán hafta fi
nalizadas codas las elecciones ) y el Padre Generál  abrirá 
dicho Capitulo , haciéndoles una corta p la t i c a , exortativa 
al bien de la Re l i g i ó n  , y de los C on ven tos  , dándoles á 
entender lo u n i d o s , que codos deben eftár , para difcurrir 
caricacivamence fobre las  prefenceselecciones , y fepaí fa- 
rá á hacer la de Sec ret ar i o , y Jueces eu la forma , que eftá 
prevenido en efta C o n f t i t u c i o n ,  para que de efta fuerce 
puedan acender a las cofas , que íe deben prad icar  anees 
de la elección del Padre  Generál .  

ó , A  la carde fe bqlverán á j u n t a r , para reconocer t o 
das
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das las Cartas , Quentas  , e I n v e n ta r i o s ,  y aumentos,  
que fe huvieren remitido de los C o n v í n t o s  , fegun fe les 
manda á fus Prelados por las C o n v o c a t o r i a s ,  y las que  
trageren todos los Padres Capitulares , c o m o también los 
Tel timorúos  de las C o m u n i d a d e s , en que conde haver da- 
dofe les  á los Rel ig i of os  los Veftuarios correfpondientes,  
y también íi el Re l i g io fo  Procurador  há dado Quentas de 
todo lo que h á e f t a d o á f u  cargo , los quales fe leerán por  
el Secretario del Capitulo:  ( y fe advierte , que íiempre fe 
há de hacer efta elección en Rel ig i of o  de los mifmos V o 
cales , y no en o t r o )  de f o r m a ,  que tod os  queden en
tendidos de fus contextos  ; y fe encarga  á los dichos P a 
dres Capitulares tengan prefente á qualquier P re lad o,  
que aya defempeñado íu obligación , aumentando los bie
nes de los Hofpitales , ó haciendo obras  para beneficio 
de los Pobres , y R e l i g i o f o s ,  premiándoles á correfpon-  
dencia de fu sdefvelos  , para excitarlos á la cont inuación 
de la mayor obfervancia ; y al contrario execucarán c o a  
los que no huvieren adelantado cofa alguna en el C o n v e n 
to , que han governado , y caftigarán feveramente á qual
quier P r i o r ,  que dexe deudas , a tr af o s ,  ú otros  menof-  
cabos , y mas fi huvieren fido contrahidas fin l icencia del  
Padre  Generál.

7.  A l  figuiente dia por la mañana fe acabarán de ver  
dichas Cartas , Q uen ta s  , y demás Inftrumentos , y el 
Padre Generál  hará relación al Capitulo  del eftado en que 
fe halla la Rel ig ión , los adelantamientos que en fu t iempo 
tuviere , co mo  de las gracias , y P r i v i l e g i o s , que en fu 
beneficio huviere adquirido de la Santa Sede , y las demas 
cofas , que conduzgan á efte fin , para que á todos  les 
confie , c o m o  también todas aquellas , que parezcan d i g 
nas de mayor  remedio , para que el nuevo Superior las 
tenga prefentes , y fe les aplique el que fuere c o n v e 
niente.

S. A  la tarde de efte dia fe verán todas  las Caufas,  que 
huvieren hecho los Padres P r o v i n c i a l e s ,  y también las 
que eftuvieren en la Secretaria Generál  ; y reconocidas  
muy por menor , fe mandará por el Padre G e n e r á l , y C a 
pitulo continuar las qu<? no eftuvieren f inal izadas , ó per-
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donarán al R e l ig io ío  cómplice  en ellas , teniéndolo por  
conveniente ( anotando al pié de cada una lo que fe deter
minare , que firmará el Secretario de dicho Capitulo ) y 
las que lo eftuvieren fe legajarán , y pondrán en el A r c h i 
v o  ( excepto las de los Rel ig iofos  , que huvieren muerto,  
que ellas fe mandarán quemar inmediatamente)  y fiempre 
que las dichas Juntas fe celebren , fe efcrivirán en el L i b r o  
de C ap i tu lo  lo acordado , y executado en cada una ; las 
que firmadas por el Padre G e n e r a l , y los Vo cales  , a ut o
rizará el Secretario de Capitulo , feparando las de por  la 
mañana , y tarde , cada una de por s i ; y todas las veces,  
que fe huviere de elegir Secretario para el Capitulo , afsi  
que ella elección efté hecha , el nuevo elefto hará juramen
to  en manos del G e n e r á l , de guardar fecreto , y obrar  
legalmente en las cofas correfpondientes á fu miniílerio , y 
lo f irmará ; y en cafo de que fe le juftifique faltar en a lgu
na cofa , inmediatamente fe le privará del Ofic io  de ral Se
cretario , y también de poder obtener empleos en feis 
a ñ o s ,  y fe paíTará á elegir otro en fu l u g a r ,  lo que tam
bién fe executará,  por muerte , ó enfermedad del prime
ro , y a! figuiente dia fe procederá á la elección de G e n e 
rál , fegun , y co mo en ella ConPtitucion fe previene.

9 . Defpues de defpachadas las C o nvo ca tor ias  , no fe 
podrá  proceder contra ninguno de los Vocales  contenidos 
en e l la s , por c u l p a s , ó pecados antiguos , por los que 

Urbano no ay an fid° denunciados , acufados , ni procesados halla 
V I I I  entonces , por eftár afsi prevenido en los Sagrados Cano-  
Iríoceñ  ncs" Y  fe ordena , que haviendofe comenzado las Juntas 
ció X I I  Capitulares , ningún V o c a l  del Capitulo pueda fer p r iv a 

do de fu Ofic io  , ó  de v o z  a&iva  , y pafsiva ; y fi fuce- 
diere , que alguno de los Vocales  aya cometido delitos,  
porque merézcalas fobredichas penas , fe difiera fu execu- 
cion para defpues de haver hecho las elecciones del Cap i
tulo , que entonces podrá  fer cafttgado al arbi trio del S u 
perior Generál  ; y afsi fe manda obfervar  , con pena de 
pr ivación de ambas voces  por dos años á los Re l i g i o fo s ,  
que hicieren las acufaciones ; y  al Prelado que las ad

mitiere,  fin informar fe primero , la de fufpeníion 
de Ofic io .

C A -
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C A P I T U L O  X V I I I .

D E  L A  M I S M A  , Y  C O M O  S E  D E X A  E L  O F IC IO  
de General en manos del Prefidente.

I# ~ \ T  E S T O  h e c h o ,  y citando ya lleno el C a p i -
Y  tillo para hacer la elección , el Padre Gene- 

rál de rodillas ante el Prefidente , dexaráel  cargo , y Oí ír  
ció de Generál  , y entregará los Sellos , Breves , y d e 
más E(enturas de la Rel ig ión  , y pedirá humildemente 
perdón de todas las negligencias , y defeuidos que há te
nido ; y efto hecho falga del Capitulo , para que fe pueda 
h a b l a r ,  y tratar de el con mas l ibertad , y luego defpues 
ferá l lamado , para que por é l , y los demás Capitulares 
fe haga elección de nuevo Generál .

C A P I T U L O  X I X .

D E  L A  M I S M A  ,  Y  D E  L A  F O R M A  D E  A B S O L V E R
de Cenjuras.

1 .  T  O S  Rel ig i of os  de rodillas dirán la C on fe f-
1 . fion g e n e r á l , y  el Prefidente los abfolverá 

de qualquier Cenfuras Ecleíiafticas, para efeéto de la r e v a 
l idación de la elección tan fo lamente,  en efta manera:
M ifereatur veftri , & c .  Induigentiam , & c .  Dom inus nojier 
J e  fu s  Cbrijius vos abfolvat, &  ego author it ate , qua fung or , 
&  qua mibi commijja e f i , abfolvo vos ab omni vinculo ex -  
communicationis ad effeSium faciendo huius eleftionis tan- 
tum  , f i  quam incurriftis  , &  reflituo vos com m unioni, &  
unioni fidelium  , a cS a n ííis  Sacramentis Ecclefia. In  nomine 

P a tr is , &  F i l i j , &  Spiritas San cli.

* * *

M  m  >$( m
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4 o Conflituciones ,  y  Adicciones

C A P I T U L O  X X .

D E  L A  M I S M A  , Y  D E L  M O D O  D E  V O T A R .

i .  £  ^ A D A  uno de los Capitulares l levará fu C é d u 
l a  la , y  quando le tocare votar  , fe levanta

rá , y la meterá dentro de un V a f o  para efte e fe&o ,  puefto 
en u n a  parte decente , y conveniente;  y haviendo v o t a 
do todos  , el Prefidente , y losquatro  Priores mas anti 
guos  , fegun las antigüedades , y ancianidades de la Cafa s  
de  donde fon Priores , fecretamente regularán los V o t o s  
de los prefeiites en el Capitulo , en preíencia del Secreta
r io del Capitulo,en la forma figuiente : Primeramente c o n 
tarán las Cédulas votadas  , o  pueftas en el V a f o ,  y mira
rán fi ay tantas , quantos ion los Capitulares prefentes ; y  
íi acafo fe hallare , que las dichas Cédulas no fean iguales 
al numero de los Capitulares , ó  que aya alguna mas, 
tornarán á votar  , h a f t a  que los V o t o s  fean iguales al nu
mero de los Capitulares.  Y  el que huviere fido caufa d e  
efta deforden , afsi haviendo hecho , como haviendo acón-  
fejado , ó  mandado á otro que lo hicieífe , ó  en qualqiuera 
otra manera fuere , direéta , o  indirectamente caula de la 
dicha deforden , por el mif mo cafo quede fujpenlb de 
qualquier O f i c i o ;  la abfolucion de la qua lpena efte , y fe 
entienda eftár refervada al Padre  General .  Y  haviendofe 
hallado iguales los V o t o s  , y los Capitulares , l o s c i c h o s  
V o t o s  fe contarán , y aflentaran en e l L i b r o  de Capitulo  
de por s í , en favor  de quien fe huvieren dado ; y el que 
tuviere mas déla  mitad de los V o t o s  , quedará electo por 
G e n e r a l , empero con que en lo demás íes elección Cano^j 
nica : ejioes , que ténga los reqiiifltos de G en era l, de que fe  
trata adelante cu la Conjlitucion  24. y entonces fe publica
rá quien es Generál  e le&o.  Y  en cafo que la primera vez 
no fe huvieífe hecho Canónicamente la elección , fe b ol v e -  
rá á votar fegunda vez , y fe podrán reyterar quatro veces.
Y  fi en ninguna de ellas huviere elección C a n ó n i c a ,  y no 
fe conformaren , entonces el Prefidente del Capitulo  nom
brará dos R e l i g i of os  de la O rde n ; en favor de qualquiera
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de los quales , los dic hos Capiculares darán fus v o t o s , 7 
efto lo podrán hacer hafta otras quatro veces , o  turnos;
V íi todavía  no fe huviere hecho entonces elección C anó ni
ca el Pref identedel  Cap itulo  nombrará por General  de 
la Orden al Rel ig i of o ,  que le pareciere mas benemerito , y 
conf irmándolo por tal , ufará del Of ic io  de G e n e r a l , c o 
mo fi huvieíle (ido Canónicamente  e l e& o ; con t a l , que el 
que afsi fu ere nombrado por el Prejidente, téngalas calidades, 
y requifitos , que fe piden en la Conflitucion  24.  Y  fi alguno 
dé los Capitulares fe diere el v o t o  á sí mefmo , y  por ella 
caufa faliere con el cargo de G e n e r a l , por  el m if m o  cafo 
quede fufpenfo de tod o  O f ic io  , de la qual pena no pueda 
fer abfuelto , fi no por el N u n c io  A p of to l i co ;  masf i  a lg u 
no fe dieífe á sí mefmo el V o t o  , y no falieffe con el Ofic io  
de G e n e r á l , fea por  el mlfmo cafo  ipfo fa t io  fufpenfo de 
qualquiera Of ic io  , dé la  qual pena no pueda fer abf ue l to ,  
fi no folamente por  el Padre Generál  de la O rde n.

2. p r e v i e n e ,  y  manda , que inmediatamente
que fe aya concluido la elección del  Generál ,  

el Secretario del Capi tulo ,  en prefencia de todos quemará 
las Cédulas , de fuerte que jamás fe pueda venir en c o n o 
c i m i e n t o  de quienes las eferivieron , y lo mifmo fe ob^ 
fervará en las demás elecciones ; advirt iendo , que todas  
las que fe hicieren en nueftra Rel i g ió n , han de íer C a n ó 

nicas.
C A P I T U L O  X X L

D E  L A  M I S M A  , Y  D E  L A  C O N F I R M A C I O N

líos de la Or den  , teniéndolo á f u  lado , á quien cada uno 
de los Capitulares , por fu orden , le darán la O b e d i e n c i a , 
y fe hará f e ñ a l , para que los demás R e l i g i of os  C o n v e n -

A D I C C I O N .

del eleBo.



^ i  Confutaciones , y  Adicciones
tualesde  aquella Cafa  e n tr e n ,  y hagan lo mifmo ; y en 
hacimiento  de gracias irán en procefsion a l a  Iglefia , can
tan d o el Te Deuw  laudamus.

A D I C C I O N .

1 . A  SSI que aya l legado á la Igleíia , y fenecido
el Te Deum  laudam us, fe dirán las Oraciones, 

y  Preces , que confian en nuefiro C erem onial, y con la trúf
ala orden bolverán á dexar en la Celda  al P ad re  Gene'rál 
nuevamente  ele¿to , quien ( fi lo tuviere por conveniente ) 
¿i la tarde del dia de fu elección , paffará á hacer las de 
D if i ui to r io  , y Provincia les , ó l o  dexará para el figuiente, 
pues eílo queda á fu arbitrio.

2. Deí pue s  de dichas elecciones , fe profeguirá ha
ciendo las de Prelados  de todas las Cafas; (. obfervandofe 

l o  mifmo , que eftá prevenido antecedentemente ) y c o n 
cluidas que fean , y tod os  los a c u e r d o s , y difpoficiones 
del  Capi tulo  , de fuerte , que en ellos fe trate tod o lo c o n
ducente  al bien de la Rel ig ión , y aumento de fus H ofp i-  
tales , quedando anotado en los Libro s  todas las determi
naciones , firmadas del Padre General  , y demás V o c a l e s ,  
fe paflará á defpedir el Capitulo  , para que cada uno fe 
retire á fu C o n ve n to  , haviendo pr imero celebrado un O fi
cio fol.emne , con Nocturno , M ijfa  Cantada , Refponfo , y  
doble de Campanas por las Anim as de todos los Religiofos D i 
fu n to s de nuejlra Congregación.

C A P I T U L O  X X I I .

C O M O  E L  G E N E R A L , E N  T O D O  E L  T I E M P O  D E
f u  Oficio , no puede fe r  Prior de ninguna Cafa, 

y  H ofpitdl.

i .  Y ? L  Padre  Generál  eleéto en la forma fufodicha,  
J t j j  durante el t iempo de fu Of ic io  no pueda fer 

P r i o r  de ninguna Cafa  , ni H o f p i t á l ; y  afsi , el Pr ior  de 
la Cafa  , y Hofpitá l  donde eñuviere la Real  Corre  3 há

de
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de fer elegido en la mifma manera,que los demás Priores ,  
fecrun la forma de la Conftitucion  38. aunque el Padre G e 
neral podrá hacer en el fu ordinaria refxdencia.

A  D I C C I O N .

i* " O ^ R  De c re to  del  Eminenti fs imo feñor Carde-  
I nal C a r p e g n a ,  Protector  que fue de nueftra 

Religión ( que ya queda citado al cap. 16 . en fu  A iiccion  ) íe ' 
m a n d ó ,  que el Padre  G e n e r á l , y fu Difini tor io huvief-  P 1 
fen de refidir precifamente en el C o n v e n to  H o f p i t á l , que + 
fe feñalaíTe en el Capitulo del año de 16 9 2 . por quitas, las 
difenfxones , que cada día-fe podían ofrecer (obre efte pun 
to  ; y obedeciendo efte D ec ret o  , tod os  los Vo cal es  de 
dicho Capitulo  acordaron : Q u e  los Padres Generales ,  
con fu Difini tor io , perpetuamente tengan íu refidencia 
en el C o n ve n to  Hofpitá l  de Madrid , y  en él ayan de ce 
l e b r a r  las Juntas de Difini tor io , y no en otra parre ( ex
cepto en los cafos de Vi l i ta  , que fe ha de obfervar  lo que 
hafta a q u i ) y que fin embargo de la tal refidencia , no  fe 
les q a i c a , que en otros de necefsidad ; y quando hallen 
que convenga , p u e d e n  hacer , y hagan auíencia del d i 
cho Hofpitá l  por el t iempo que les parezca ; pero que no 
puedan celebrar Difini tor io,con ningún pretexto,  fuera del 
C o n v e n t o  de Madrid.

2. Y  pareciendo algo rigurofa  la determinación del 
C a p i t u l o ,  fe declara ,  y manda por  ley inviolable , que 
fiempre que el Pad re  General ,  por falta de falud , por  no 
aprovecharle el temperamento de M a d r i d ,  ó p o r  otras 
circunftancias , que hará prefente á fu D i f i n i t o r i o ,  con 
fu acuerdo , y parecer,  ( y no de otra form a)  pueda refi- 
dir en el C o n v e n t o ,  que le fea mas apropof ito de las P r o 
vincias de Andalucía  , y Cartilla , y en él celebre todos  
los D i f i n i t o r i o s , y dé las demás p r o vi d e n c i a s , que c o r -  
duzcan al bien dé la  R e l i g i ó n ;  pues no ferá razón,  que efta 
experimente algunos graves perjuicios por  falta del reme
dio , que promptamente fe puede aplicar con efta conceí- 
fion , pues fiempre fuera dí f icukofo  , y  g ra vo fo  á dicho 
Padre General  haver de hacer viage del C o n v e n t o  doñ'ae
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fv hallara , ó  convaleciendo de fus accidentes , ó  en o c u 
paciones del f é r v id o  de la. Re l i g ió n , á el de la V i l l a  , y 
C o r t e  de Madrid , fo lo  á la celebración de un Difini tor io ,  
v mas quando con ¡o dicho puede executarfe , con la mejor  
c o m o d i d a d ,  menos g a l l o s , y mas prompti tud ; y pues 
en la Conjlitucion citada fe le c o n c e d e ,  y~ por Decreto de 
d kbo  E m inentifiim o feñor Cardenal fe le da facultad á d i 
cho Padre G e n e r á l , y D i f i n i t o r i o ,  que para los Ca p ít u 
los yá citados , los puedan ce lebraren el C o n v e n to  , que 
les parezca mas conveniente , ( y fiendo efta regalía de 
mayor  entidad ) es muy correfpondiente gocen también de 
la de poder celebrar fus Difini tor ios  en qualquiera de los  
C o n v e n t o s ,  que tengan fu refidencia de las Provincias  y á  
c i t a d a s ;  pero fe les encarga a dichos Padres Generales,  
que  ííempre procuren eftár en Madrid todo fu t iempo , en 
caf o  de no haver los impt dimentos  referidos , por fer C o r 
re de nueftros C a t h o l i c o s R e y e s , y poder con mas facili
dad atender al remedio de qualquier quebranto , que ex
perimente  la Re l i g i ó n.  Y  no pudiendo alguno de los Pa
dres Difinidores  concurrir , toda la vez que fean l lamados 
p or  el Padre  General  para la celebración de algún Difini
tor io  , por hallarle enfermo , ó  con otro  impedimento 
para poder hacer v i a g e ,  podrá el tal Difluido)1 impedido 
embiar f u  poder , para que otro DifinidorJupia fus veces , d 
al Prelado local de la C a fa , en la que en ta l coyuntura reft- 
diere el Padre General.

?. T a m bi én  fe declara , que en el cafo de Vi f i ta  pueda 
el Padre Generál  , con fu Secretario , celebrar Difini to

rio en todos los c a f o s , y cofas , que convengan al buen 
éxito de la Rel ig i ón , c o m o fe há practicado halla de pre- 
fente , por tener en dicha ocaíion todas fus facultades , y 
jurífdicion : Y  afsi fe deberá entender para fu obfervan-  
cia , executando lo niifmo en dichos cafos , co mo  fi todo  
el Di fini tor io eñuviera completo ; pero en los mas arduos,  
y  que dieren t iempo , deberá por Cartas hacer confuirá á 
dichos Padres Difinidores , y todos los  acuerdos le e feri -  
vir*n en el Libr o  para que confie.

4.  Tam bié n fe manda por ley inviolable , que fi el
P a d r e  Generál  neceísícare íalir de los D ominios  de Efpaña

\a
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ádependencia de la Rel i g ió n , u o t r a ,  que fe le pueda 
ofrecer de mayor  gravedad , 110 lo pueda executar fin el  
confentimiento de todo el Dif ini tor io pleno , precediendo 
defpues l icencia de la Santa Sede in'fcriptis , y beneplácito 
de fu Mageftad Cathol ica ( pues aún para falir de Madrid,  
fe há ufado fiempre de efla p o l í t i c a ) y luego que efté fuera 
de la jurifdiciou de eñe dicho R e y n o  , entra la del g o vi e r -  
no de la Rel ig ión  ( pro interim  ) en el fu ce flor inmediato 
al Generalato  , fegun en el-trienio que fe hallare , el qual  
h avr áde  governar  mLntras  durare laaufencia  del Padre  
Generál  , con titulo de Vicar io  General  , y con las ¡rai
mas facultades , que eftán concedidas á los que entran en 
el minií lerio,por los cafos de muerte , renuncia , ó  p r iv a 
ción ; pero luego que f ;  fepa , que dicho Padre Gen er al  
b o lv ió  á entrar en los Do mi nio s  de Efpaña , cefsó el go- 
v ierno de dicho Vica r i o  General;  ( y fe ordena , que p or  
ningún acontecimiento pueda llevarte ai Secretario G e n e 
ral , por  fer uno de los principales Oficiales del Di f ini to-  
rio , y con quien debe defpachar el interino Superior t o 
das las cofas pertenecientes á la Rel ig ión , pena de pr iva
ción de Of ic io  á dicho Secretario fi afsintiere á ello ) y fi 
por algún acontecimiento hiciere femejante aufencia el 
Pad re  G e n e r á l , fin haver precedido primero todas  las 
c ircuní lancias arriba expresadas ; l ueg o que fejuft i fique 
haver fa l ido de los Rey  nos de Efpaña,  defde aora para en
tonces fe declara fu Of ic io  por  vaco  5 ( y también el de  
otro  qualquier Difinidor  , que pueda llevar en fu c o m p a 
ñ a  ) el que por ningún pretexto podrá bolv er  a exercer,  
ni g o za r á  de los honores , que por él le correfponden ; y 
inmediatamente le entrara a gozar  , con titulo de Vi ca r i o  
G e ne ra l  , el que á la fazon fuere Pr ior  de nueftro C o n v e n 
to de Granada , fi fuere en el primer trienio , y  fi en el fe- 
g u n d o  , el Afsifiente m a y o r , ó  el que le tocare J e g u n e ftd  

prevenido en la. ConJtHucion 37 .  y  fu s  
Adicciones.
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Conftituciones, y  Adicciones

C A P I T U L O  X X I I I .

D E  E L  L I B R O  C  A P I T U L A R .

1.  Tr ~ > E  todos  los A¿tos  fufodichos  , y  o t r o s ,  qué 
I J  fe huvieren de h a c e r , dará fee el Secretario

del Capi tulo  , el qual  los efcrivirá todos en el L i b r o  C a 
pitular , en que fe fuelen efcrivir las Elecciones Ge nerales , 
y ferán firmados por elprefente G e n e r a l , y demás Capi-; 
tulares , y efte L ib r o  fe guardará en el A r ch iv o.

A D I C C I O N .

A ¿ ía s ,n .i .  It  n E  pone por  declaración en efta Conftitti  cion lo 
v j )  que confia en el num. i .  délas A íi.is  , confir

madas ¡por el fsñ or Inocencio X I . ya citadas, en la que fe 
manda , que el A rch ivo  de la Rel ig ión fe conferve por ley, 
co m o fe hácon fer vad o por c o í h u n b r e , poniendo en él t o 
das las cantidades de maravedís , que embiaren de las P r o 
vincias de Indias para feguir la caufa de la Beatificación 
del Venerable Padre Camacho , y otros  Varones  de v i r 
tud , que la R e l i g i ón  tiene , co mo  lo que contribuyen los 
Hofpicales de efta C ong reg aci ón para la manutención del 
Procu rad or  Generál  , y fu compañero en la C o r t e  de 
R o m a  , Expolios de Rel ig iof os  , y Propinas de N o v i 
cios , y demás cau dal es , lo qual há de fer con afsiftepcia 
de los d o s  Padres Difinidores  mas an t i g u o s ,  y lo mifmo 
fe obfervará fiempre , que fe aya de facar algún dinero de 
dicho A r c h i v o , el. qual havrá de tener tres llaves , y hi d o s  
de ellas eftarán en poder de dichos Padres Dif inidores ,  y 
la otra en el del Padre General ,  á quien fe le encarga tenga 
l ibros de Quenta  , y R a z ó n ,  donde fe eferivan los rec i
bos , y g a f t o s , y al fin de fu Of ic io  dé cuenta de ello á 
fu SuccelTor , y Di finidores nuevos ; pues aunque fiempre 
fe há obfervado lo m i f m o , no há havido ley que á ello 
obl igue  , sí folo la coftumbre.

2. Y  que en cafo de av,eriguarfe dolo  , engaño , ó po-  
calegal idad en la adminiftracion de los bienes de dicho

A r -
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A r c h i v o  , los Deliaqnentes  , Tiendo Difinidores  , eften 
fujetos á las penas de privación de v o z  a d i v a  , y pafsiva,  
y iufpenfion-de Ofic io ,  (y lo mifmo fe entienda con los de
más Rel ig iofos  , que á ello cooperaren ) y el Padre  G e n e 
rál quede privado , y defpojado del G e n e r al a to ,  de t o 
dos fus honores , y prerrogat ivas  , y que u n o s , ni otros 
110 puedan fer abfueltos , fino es por  la Santa Sede A p o f-  
t o l i c a , todo  lo qual fe dexa con la mifma fuerza , y v ig or ,  
y  fe manda obfervar  : Pero f e  declara por dolo t ó engañóla  
extracción  , y  confumo de dichos caudales , f in  que confie los 
legítim osfines para que han fido  deflinados , ó f i  extrayef- 

fe n d e  dicho Archivo conviolencia '!, defe erra jándole para fj~  
carie , u otras cofas graves , por las que f e  reconozca bav'erfe- 
executado con malicia.

3. A d e m á s d e l o  dicho fe ordena , q u e t o d o s l o s  cau
dales de Legitimas, de Rel ig iofos  , que entraren en el A r 
chivo  , eftos no fe puedan g a í k r  , fino es en ocaíion muy 
urgente , y con acuerdo del Di f íai tor io  , y entonces fe 
tomará , como preñado , para bolverlos  á reintegrar 
fiempre que los aya ; y lo mifmo fe entienda con los'oue 
fe recibieren de las ventas de algunas Cafas , Viña s  ! y  
otras cofas , que por el mifmo hecho toquen á la Rel ig ión,  
pues fe han de tener c om o  caudal de principales , para i m 
ponerlos en fincas feguras , 6 comprar poífefsiones , que 
reditúen lo correfpondientc , y  de efta fuerte podrá la R e l i 
gión tener medios para maneenerfe por  si , fin penfionar 
los caudales de los C o nv e n to s  , y atender á el reparo de 
muchos , que por íu p ob rez a  experimentan graves per
juicios.

4 .  Afs i mif mo fe ordena , que el Padre Generál  tenga 
l ibros feparados,  donde en cada uno fe anoten los C o n v e n 
tos de que fe componen las P r o v i n c i a s , fus caudales, me
morias , y  o b l i g a c i o n e s ,  con la mayor  diftincion , y cía* 
ridad , para que fiempre confie a la Rel ig ión , y fe pueda 
anotar  en el lugar,que le correfponde , las Mandas , ó  L e 
gados que fueren entrando á beneficio d é l o s  C onv en tos ,  
cuyos Prelados  darán cuenta inmediatamente , que fe le de 
a l g u n a,  fea en d i n e r o ,  ó  en poífefsiones ; y también lo

ha -
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h a r á n ,  íi acafo fe perdiere algún Ce nfo , o  J u r o ,  por  riS 
tener cabimiento en las fincas fobre que eftá fituado,

C A P I T U L O  X X I V .

D E  LO S R E Q U I S I T O S  Q U E  H A  D B  T E N E R  
el que f e  elige por G en eral, y  como aun rnfente 

f  puede elegir.

i .  " O O D R A N  los Capitulares dar fus v o t o s  para 
|_ elegir por Generál  en favor de qualquiera de 

los  Rel ig iof os  , con tal de que efte aya íido Afsiftente,  
Pr o cu r ad or  G e n e r á l , o  Secretario G e n e r á l ,  o  P r io r  de 
alguna Cafa  tres veces , 6 por lo menos do s ,  y  que ten
ga quince años de Profefsion.  Y  íi aconteciere , que eftan- 
d o  aufente aya íido elegido , le mandarán llamar , y no  
exerceráfu  O f i c i o ,  hatta que aya  venido donde fuere l la
mado : y no obftante,  que el Generál  nuevamente eleéto 
eñe aufente , fe elegirán defpues de fu elección { es á faber 
e l m i f m o d i a ,  6 e l f iguiente)  dos Afsiftentes Generales,  
y un Procurador G e n e r á l ; y el Afsiftente mas antiguo ea 
profefsion de los dos,hará Ofic io  de Generál  en to do ,y  por  
t o d o ,  como' í i  fuera tal Generál  , y efto ferá con parecer 
de los demás Oficiales Generales á la fazon presentes,  
los quales tendrán en todo  lo que fe huviere de tratar V o 
tos deci fsivos ; y por aufencia del Afsiftente M ayo r  , hará
lo  mifmo , que fe dice haga en aufencia del G e n e r á l ,  en 
tai cafo , el Afsiftente fegundo ; y  á efte modo , y con la 
m i f n u  ocafion , y por las mifmas r a z o n e s , podrán ftice- 
der en el govie rno de la Religión el nuevo Pro curador  G c -  
nerál : entendiendofe efto , como yá eftá dicho , que há de 
fer por  aufencias del Generál  aufente e le do .

A D I C C I O N .

x. A  D E M A S  de los requiíitos , que en efta C o n f-  
£"%_ t i tucion fe previene han de tener los que han 

de fer Ge ner ale s ,  fe agrega el que precifamente tengan
qua-
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quarenta años de edad cumplidos , y veinte de Profefsion:  
Que há de fer hijo de legi timo m a t r i m o n i o ,  y de padres- 
conocidos  , y l impios , fin la menor macula , ni aún la 
de meftizo : Que há de haver fido Prior  de tres Cafas , 6  
V i c a r i o  General  , Difinidor  G e n e r á i ,  y P ro vi nc ia l  , aim- 
qu e fe a  por po c o tiempo ; y los que en otra manera fe 
eligieren , fea nula la elección , y nada val ida : y afsi,  
antes de paflar á ella , quedará tod o examinado por  el C a 
pitulo , para evitar difenfiones.

C A P I T U L O  X X V .

D E  L O S  Q U E  D  E  B  E N  J U N T A R S E  P  A R A  
e( Capitulo General. E l  Capitulo de la Gonftiiuclon  , que 

habla fobre los que deben juntarfe para el Capitulo  
General , queda anulado por 

el prefente.

i .  ¿7 1E declara , que para evitar los crecidos gados,  
que fe les figuen á los C o n ve n to s  de las Cafas  

P o b r e s ,  que eítaban feñaladas en ef taConft i tucion , que 
deben tener V o t o  en C a p i t u l o ,  co mo  fon las de L u g o ,  
Pamp lon a , y otros  , que el pr imero efiá de difiancia dê  
efia C o rte  cien leguas , y fu Co m u ni da d fe co mpone de 
tres Rel ig iofos  •, y haviendo de venirfe el Prelado , íe 
queda el C o n v e n to  fin los precifos Rel ig iofos  para la afsif- 
t e n c i a d e l o s  P o b r e s  , además de no tener medios para 
coftear femejantes v i a g e s ; y el fegundo , que fe halla fia 
t e n e r  m a s  que uno , ó  dos Rel ig iofos  , y necefsitar efios 
de pedir l imofna para fu manutención , por no haver H o s 
p i t a l i d a d  en dicho C o n v e n t o  , ni tener Rentas ningunas,  
que puedan fufragar dichos g a f t o s , fucediendo lo mifmo 
con el C o n ve n to  de Segovia  , cuya pobreza , y atrafos 
fon muy notorios ; y afsi , para evitar femejantes perjui
cios , y que vengan al Capitulo Prelados  , en cuyas Cafas  
no pundan hacer f a l t a , por  haver en ellas crecidas C o m u 
nidades , fe determina quede anulado el Capi tulo  de efia 
Conft itucion , en quanto  á que los Prelados  Vo cal es  fean 
j e  los C o n v e n t o s , y Cafas , que eftán f u n d a d a s , y fe
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fundaren en las Ciudades,que fon Cabezas deA rz obi fpado,  
ü O b if p a d o .  Y  íe nombran por Cafas d e V o t o  p a r a lo  
venidero  : En la Pr ovincia  de Granada E S T E  C O N V E N 
T O  , J A E N , M A L A G A  , Y  L U C E N  A  : Y  en laP ro vin ci a  
de Cartilla E L  C O N V E N T O  D E  M A D R I D , V A L L A D O -  
L I D , F A L E N C I A , r  M U R C IA -. Y  en la P ro vin cia  de Se .  
vil la E L  C O N V E N T O  D E  D I C H A  C I U D A D  , E L  D E  
C O R D O V A  , C A D I Z  , Y  X E R E Z  D E L A  F R O N 
T E R A  ; con cuya pr ovide  ncia quedan iguales en el nume
ro de V o c o s  rodas tres Provincias  , para que co mo H e r 
m a n a s ,  é Hijas de un mifmo Padre , fe conferven en la 
may or  pacificación, al t iempo de las Elecciones , y  no te n
gan el menor-motivo  de quexa en la feparacion,  que fe l le
va  hecha. Y  la P r ov in c ia  de P or tug al  concurrirá  con los  
mifmos V o t o s ,  que o y  t i ene,  que fon L I S B O A , Y E L -  
V E S  , Y  M O N T E M O R ,  y todas  con los de fus P r o v i n 
ciales , y Secretar ios , y también los demás que huvieren 
de Padres G ra d u a d o s  , fegun abaxo fe expreííará.

2. T a m b i é n  fe marida , que  concurran á dichos C a p í 
tulos  t o d o s  los R e l i g i o f o s ,  que huvieren fido V IC A R IO S  
G E N E R  A L E S  , Y  D I F I N I D O R E S  G E N E R A L E S  , Y  
L O S P A D R E S  D E  P R O V I N C I A , c o m o  gocen de las 
prerrogat ivas  de fus Empleos  , feg u n  en el cap. i~ ¡ .f e e x -  
preffard  , á los quales íe les convocará  , fegun fus ant i 
güedades , y dignidades de fus Ofic ios  , fiendo muy d e
bido ( y praí t ico en las demás Rel ig iones  ) que femejantes 
Sugetos concurran á dichas Elecciones , afsi por el c o n o 
cimiento , que tendrán de los Individuos  de la R e l i g i ón ,  
co m o por la reprefentacion , que harán en dichos C a p i t u 
les  , evi tando los per juicios , que fe originan , en vifta de 
no haver Prelados  de fe'mcjante graduación , que faquen 
la cara para opone i f e  , a fin de que los Empleos no fe 
perpetúen en un Individuo , co mo lo há acreditado la e x 
periencia ; y las malas confequencias , que efto trae c o n 
figo , ha fido á tod os  muy n o t o r i a s , y afsi fe les premia 
el trabajo ’ que por  fu minifterio han tenido en f é r v i d o  
d é l a  Rel ig ión  , y  fe excita á los demás á que procuren 
la mayor  confervacion , y aumento de los H o f p i t a l e s ; 
pues con los informes,  que dichos Padres  dieren fobre el

mo-
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m o d o ,  que han tenido de proceder los Prelados  L o c a l e s ,  
fe vendrá  en conocimiento de los qne fon asas beneiwe'ri-. 
tos para los Empleos , logrando en ello la mejor afsi tien
d a  de nudlro s  Pobres  , c om o  vafa principal  de In í ü tu t o  
tan Sagrado.

3. Deben también concurrir al C api tu lo  Generál  E L  
P R O C U R A D O R  G E N E R A L  D E  R O M A ,  y también el 
que lo huviere fido , T  UNÍ P R O C U R A D O R  G E N E R A L  
D E  C A D A  U N A  D E  L A S  P R O V I N C I A S  D E  LO S  
R E T N O S  D E  L A S  I N D I A S ,  afsi Occidentales , c om o 
Orientales , que fon el Perú , Nu e va  Efpaña , T ie rr a-  
F i r m e ; y también el de la P ro vin cia  de Goa en la India 
O r i e n t a l ,  R e y n o  de P o r t u g a l , por  crearfe por la Itel i- 
g ion ComiíTario Generál  p a r a e l l a ,  e n l a m i f m a  forma que 
fe hace para los de eftos Re y no s  de Efpaña , y en el cap. ̂ .6. 

f e  dirá los re q u ito s ,q u e  deben tener dichos Religiofos , y  pre~ 
¡¡eminencias que deben gozar.

4.  C o n  todos  los Vocales  ya c i t a d o s , el Padre G e n e 
rál , que á la fazon fuere , con fu Difini tor io (incluyendofe 
en él los Padres , que huvieren fido Generales ) harán 
elección del nuevo G e n e r á l ; previniendofe , que los d i 
chos ya mencionados han de afsi ti ir á las de Áfdl lentes ,  
Pr ocur ador  General  , P r ov in c ia le s ,  y demás que fe of re z 
can.

5. E n  el num. 1 1 .d e  las Atfas Capitulares ya citadas, 
fe determina , y manda , que el Padre Generál  con fu Di 
f initorio , en la Cafa de fu refidencia , precedan al Pr ior 
L o c a l ,  y que efte tenga el lugar  de U  mano derecha def
pues del Di fini tor io en todos  los A é lo s  públ icos , y de 
Co mun ida d ; advirt iendo , que el govie rno eco nom ico  
de la Cafa  le toca al P r ior  , y no al Padre General  , ni á 
fu Difini tor io : Q u e  los Padres Provincia les  obferven lo 
mifmo en las Cafas donde refidieren , teniendo á f u  mano 
derecha al Prelado L o cal  , y á la izquierda al Secretario 
de P ro vin cia  ; y que fi el Pr ovincia l  fuere juntamente 
P r i o r  , tenga á fu mano derecha al Secretario , y á la iz
quierda al Confi l iario mas antiguo : Q u e  eílando Gu
íente el Padre G e n e r a l , fe abüenga el Di f ini tor io de c o n 
currir en Aétos de C om un ida d , porque n o  tienen Jugar ,

G  a por
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por  eftár fin Cabeza , lo qual f e  manda obfervar : Añadi en
do , que el P r ior  de la Cafa donde eñuviere el Padre G e 
neral con fu Dif ini tor io  , fiempre que eñe concurra á los 
A c to s  de C om un ida d , no ha de tomar el lugar en el B a n 
co , ni Mefa  traviefa , fi no es en la punta de la del lado 
de re c h o ;  de fuerte , que fe reconozca  hace Cabeza  á fu 
Comunidad , con feparacion del Dif ini tor io : T  en los 
cajos de V ifita  , afsi G en era l, como P ro v in cia l, tomara el 
Secretario el lado derecho , y  el Prelado de la Cafa el f in ie f-  
tro  , por efidr en dicha ocajion f in  las facultades correfpon- 
dientes d f u  Oficio , en v irtud  de efiarfele refidenciando. 

'A5la s  Ca- 6. h lv u m .  12.  de las ya citadas A fia s  ordena , que los 
pitulares, Padres  que han fido Generales en la Rel ig ión , además de 
numer. 12 .  l o s T i t u l o s d e  primer D i f c r e t o s , y de las prerrogat ivas  

que gozan , afsi por  la Conft itucion , c om o en virtud de 
Breve  del'ftñ o r  Paulo V . que empieza Pricrum  v iv o r u m , fu  

fecha  en Boma en 12 . de A bril de 1608.  tengan también 
v o z ,  y v o t o  en tod os  los D i f i n i t o r i o s , con precedencia 
de afs iento , y v o t o  á tod os  los demás Difinidores,  
con tal que refidan en la Cafa  donde eñuviere el Padre 
Generál  con fu Dif ini tor io;  porque fi eñuvieren en otros 
C o n v e n t o s  , no ay obligación á llamarlos , lo c¡ualfe m an
da obfervar ; y fe añade , que á dichos Padres fe les de 
el T i t u l o  de Padres perpetuos de la Religión , y  el trata
miento f o u n  fe  previene en la Confliiucion  1 1 .  num . 2 .

7 .  P o r  coftumbre antigua fe há tenido en la Rel i g ión  
que los P a d r e s , que ataban de fer G e n e r a l e s , puedan 
elegir á fu arbi trio el Convento,  que quifieren para fu ha
bitac ión , adonde con independencia de los Prelados in
feriores , goce  de la quietud , y pacifica eñabil idad del 
fuperior Ofic io  que han tenido , y fe les mantiene,  y afsif- 
te para fu f u ñ e m o  , y p er fo na ,  no fo lo  como á Difitii- 
dor peí ] ctuo , fino es co mo a Padre  que há fido de toda 

la Rel ig ión ; y deleando que eña Conft itucion tenga fuer
za de ley , por f tr  tan juila : Se o r d e n a ,  y m an d a ,  que 
dichos Padres , que acaban de íer Generales , elijan para 
íu morada el H ofpitá l  donde refidiere el Padre  Generál ,  
con fu Difini torio , ó  el que quifieren en las Pro vincia s  
de E f p a ñ a , y que en el vivan con la dicha independencia,

fien-
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f iendoafsiftidos con la decencia , que piden fus perfonas,  
dándoles el Prelado L o c a l  el Rel i g io fo  que feñalaren para 
fu Co mpañero.

8. Se ordena , y manda , que todos  los Padres  , que 
huvieren f idoVicar ios  Generales en nueftraReligion trein
ta me fes cumplidos , no puedan 1er eleítos en Generál  por 
ningún pretexto , hafta paífada la vacante de feis años; 
pero quedarán con todos  los honores , gracias , y prer
rogativas,  que les correfponde , y gozan los que han fido 
Generales , fin exceptuarle en cofa alguna ; pues fe le d a 
rá el mifmo tratamiento de Pad re  perpetuo de la R e l i 
g i ó n ,  y primer Di fcr eto  , teniendo v o z ,  y v o t o  en los 
Dif íni tor ios ,  ( c om o reíida en la Cafa  donde efluviere el 
Padre G e n e r á l , y fu Dif ini tot io ) y por configuiente en 
t o d a s  las Elecciones de Capítulos  Generales , é interme
dios , y con las demás facultades , que á femejantes D i g 
nidades fe les tienen concedidas ; pero en concurrencia de 
u n o ,  ó  mas Padres , que ayan (ido G e n e r a l e s ,  aunque 
fean menos a n t i g u o s , tomará  fiempre el lugar pofterior á 
los dichos  , con precedencia á los demás Difinidores  , por 
fer muy j i i f to , que los premios fean á correfpondencia de 
los tr aba jo s ,  y  em ple os ,  que fe exercen en fervic io  de 
la Rel ig ión.

9 . Y  fe declara , que en el cafo de que dichos Padres  
Vi car io s  Generales no gocen de fu Empleo los treinta me- 

fe s  cabales, y feguidos , y eften en e l ,  aunque fea por 
mucho , ó  por  poco  tiempo , quedarán con las prerrog a
t i v a s ,  que les concede las A 5ias Capitulares ya  citadas al AElas C a -  
cap. 17.  en el que íe ordena , que en las Cafas  donde reíi- pitulares, 
dieren los Padres , que han fido Vicar ios Generales en la num. 1 7 .  
Rel ig i ón ( defpues de acabados fus Empleos ) no eften 
obligados á concurrir á ningún A d o  de Comu nida d , ni
el Prelado Loca l  lo pueda precifar á ello ; y  afsi f e  manda 
obfervar : A ñ a d i e n d o ,  que los expreííados Padres puedan 
elegir Cafa donde vivir  en qualquiera de los C o n ve n to s  
de fu P r ov in c ia  , eftando fujetos con inmediación al Padre 
G e n e r á l , fíempre que more en el que afsifte dicho Padre 
G e n e r á l ,  y  el lugar que deberá t o m a r e n  concurrencia 
con los d e m á s , que han fido Difinidores  Gen erál es ,  ferá

el
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el primero , con precedencia a todos  los demás , y tendrá 
v o z ,  y v o t o  en los Capitulares Generales , é intermedios 
en todas  fus Elecciones , como efla prevenido en el num. 3 .  
de las Adicciones de efte Capitulo , y podrán fer elegidos en 
G e n e r á l , fiempre que no ayan cumplido los treinta me- 
fes de fu Vica r i ato .

10.  Y  porque há fído muy notor io  á toda la Rel i g ió n 
las malas confcquencias que fe han feguido , pley tos , rui 
d o s ,  y otras muchas inquietudes , por querer los Supe
riores perpetuarfe en los Empleos , teniendo mucho t ie m 
p o  el manejo de la Rel ig ión  , fiendo dueños ex pot icos  de 
el : Se manda por  ley inviolable , que fe obferve , guarde,  
y  execute lo prevenido en el cap. 27.  de ejias Conjiituciones, 
que  habla fobre que 110 pueda fer reelegido en Generál  
ninguno , que lo aya (ido , fin que primero aya paitado la 
vacante de los feis a ñ o s ,  y afsi debe  f tibfiftir, fin inno
var fe en cofa alguna , por  lo g r a v o f o q u e e s  á la Rel ig i ón,  
y  también á las conciencias ; pues la experiencia há acre
di tado , que en las ocafiones que fe há hecho , há (ido 
atendiendo á fines particulares , y conveniencias propias.

C A P I T U L O  X X V I .

D E L A  M IS S A  Q U E  S E  H A  D E  C E L E B R A R  
en cada Cafa en el dia del Capitulo.

1 , T ~ ' N  el mifmo dia , que fe celebrare el Capitulo 
G e n e r á l , fe dirá en cada una de las Cafas de 

l a  d ic h a  O rden , afsi de Eípaña , Gomo de I n d i a s ,  una 
Mifla Cantada , ó  Rezada del Efpiri tu Santo , afsi Riendo 
á ella los Rel ig iof os  de cada Cafa , los quales confeílárán,  
y  comulgarán en ella , por el buen fu ce fio de la elección; 
y fi en alguna parte no fe fupiere el dia de la celebración 

del Capitulo  , 1'e hará tod o lo dicho el dia que ííempre 
fe fu ele celebrar , que es á tres 

de M a y o .

m  )ík
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A D I C C I O N .

1 .  '“ T ' O D O S  los Rel ig iof os  de nueftra Orden , que 
haviendo conteflado , y comu lga do en el 

primer día de la celebración del Capitulo  G e n e r á l , y r o 
gado á D io s  nueftro Señor por la falud del Sumo P o nt í f i 
c e ,  por la paz , y concordia  entre los Principes Chrift ia-  
n o s ,  extii pación de las heregias j  y exaltación de nueftra 
Santa Aladre Iglefia , ganan Indulgencia plenaria por  con- 
cefsion del feñor Paulo V . por f u  Bula , que comienza : Cum  B ulla, pag, 

f  ’rtus Congregaíionis. x 07.

C A P I T U L  O  X X V  I I .

D E  L O S  A S  S 1 S T E N T E  S  , P R O C U R A D O R
y  Secretario General , y de las V ifitas que han de ’ 

hacer , afsi los Generales , como los 
Provinciales.

i -  T  O S  Afsiftentes G e n e r a l e s , P ro cu rad or  G en e-
Secretario General  , que el nuevo 

cu e to  General  eligiere , ordinariamente refidan en la Cafa

aouel í ,  i " " " 1 " íklÍCre ’ y 1,0 fean Conventuales  de 
aquella n, de otra C afa  , fino folamente eftén fuietos al

Generfl  ’ Y/ d™ rcafe. \  <la* la c lc« i o n  del Secretario 
eral queda l ibre , a el arbi tr io , y voluntad del G e n e 

ral , el qual folamente lo pueda hacer; con el q u a l . y no
011 otro , hara las Vi li tas neccflarias en la R e l i g i ó n , afsi

te n c 7 n l o r * 1 COm°  Par; iciílarcs : >' e!1 dichas Vi fi tas
t a r i ?  ° Calr n,CC Cr° nfiS °  ’ e " c o mpañía del dicho Secre- 
pai a h , r ° l  v - r ° S ? e1ll8 ,o fos  Sacerdotes de Ja R e l i g i ó n
L m e d a T  n ! '  Sacramcnt°s ; y por  ̂en -
ral í  ^ p e d i m e n t o  del Secretario G en e-
ufe dei di 7  Generál  d e § ir otr o  Se c re ta r io ,  que
diera uf-ir^M- ’ C I O C n t o d o > X por tod o  , c o m o lo pit- 

cr„ uUi el primero nombrado , hafta tanto cinc el míe lo

le e ¿ o [ v a b a u ftl¿ r T V  V - *  de loS imPedimc n t o s , que 
e ufo de fu O f i c io  ; y el fegundo no m bra do
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no podrá  exercer el dicho Of ic io  de Secretario General  
fino es por el t iempo , que el primero nombrado efiuviere 
impedido,  con enfermedad , ó  legitimo impedimento ; pe
ro li aconteciere morir el dicho Secretario , podrá el dicho 
Generál  nombrar  otro  en fu l u g a r , y  fubrrogar  por el 
t ie mpo ,  que le quedare de fu Of ic io:  con los quales Afs i f -  
tent es ,  Procurador  G e n e r á l , y Secretario Generál  , d e 
be conful tar , paralas  cofas mas graves , y d i f icul tofas , y 
junto con los demás Ele í tores  , que fe han deíeñalar en la 
C on jl'tiicion  39.  nombrará  los Priores ; cuyos  v o t o s , 
quando fueren neceífarios para tratar algunas cofas , d e 
ben fer deci fsivos : Adv irt ien do  , que las Elecciones que fe 
hicieren de Prelados Superiores , y Oficiales del Di f ini to
rio , y  las de los demás inferiores , han de fer Canónicas,  
c o m o  fe dixo arriba enlaConJiitucion  1 7 . l o s  quales O f i 
cios de Procu rad or  Generál  , Afsiftentes , y Secreta
rio Generál  , deben durar por tod o el t iempo que durare 
el Ofic io  de G e n e r á l , el qual ferá por efpacio defeis años,  
y no mas. Y  adviertafe , que fi alguno , ó algunos de los 
dichos  Afs i f tentes ,  Pro cur ad or  Generál  , ó  Secretario,  
aconteciere eftár aufentes , ó e nf e r m os : no obftante efto, 
puedan fin ellos efeéiruarfe todas  las cofas , que fean ne
cesarias en la Rel ig ión  , con afsiftencia tan i d a m e n t e ,  e 
intervención del G e ne r ál ,  y demás Oficiales del Di f i ni to 
r io  , á la fazon prefentes , y ninguno de los dichos O f i 
ciales Generales fe podrán reelegir,  fino espaíTados lo sf e is  
años.  Y  lo mifmo fe debe guardar quanto  al miímo G e n e 
rál ; y fi dentro de los dichos feis años , p o r c a u f a s ,  que 
acafo puedan ocurrir  entre los mitmos Oficiales del Di fini
tor io , afsi c om o  por  muerte de alguno de ellos , renuncia
ción , ó  pr ivación , puedan afceuder de los Of ic ios  me
nores  á los mayores ; y el Generál  con los del Di f ini tor io ,  
harán elecciones , hafta que íe llene el numero del Di fini
t o r i o ,  y qualquiera de los Oficiales Generales podrá fer 
elegido en Generál  , c om o  en otro  lugar fe há d i c h o : mas 
el que fuere General  , no podrá  fer de nuevo elegido al 
mifmo Ofic io  , fino es paitado preci tamente el fexeuio ; y 
ni mas , ni menos , no podrá fer elegido á otro  de los O f i 
ciales del D i f i n i t o r i o , fino es defpues del t iempo de la

5 6 Coriflituciop.es ,y  Adicciones
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Vacante:  efto es , defpues del fexenio. En el mifmo día,  
que íe celebrare el Capitulo Generál  , ó  en el í iguiente,  
fe eligirán dos Provincia les , 6 mas , fegun la form a del 
Breve concedido por Paulo, Papa V . de fe l iz  memoria , los 
quales eligirán á fu arbi trio Secretarios , cada uno para 
fu Provi nci a  , y eíten obligados  á hacer una Vi í ita  tan 
folamente por toda fu P r ov in c ia  , pallado el primero ano 
de fu Provincia lato  , prohibiéndoles de tod o punto el 
hacer otra en tod o  el demás t iempo de fu Of ic io  , á quien 
fe e n c a r gu e,  que fe va y a  á la mano en mudar Rel ig i of os  
de uno á otro H o f p i t á l , fi no fuere por caufa urgente ; y  
en el ultimo ano de los tres , que debe durar el Of ic io  de 
qualquicr P r o v i n c i a l , el Padre  Generál  del O r de n , y  
Rel ig i ón,  efte obl igado á hacer Vi fi ta Generál  en las P r o 

vincias de Efpaña.  Y  fi el dicho Generál  efiuviere impedi
d o , podrá  , con confejo de fu Dif ini tor io , nombrar  un 
Comiffario en cada P r o vi nc ia  , ó  juntamente para todas ,  
feñalandole Secretario para ¡que haga la Vi f i ta en el m o 
do , y forma que p o d i a , y  debia hacerla el Padre  G e n e 
rál con fu Secretario.

A D I C C I O N .

2 . O E  ordena , y declara , que fi por algún ac on -  
v j  tecimiento eftuvieren los V o t o s  del D i f i n i t o 

rio iguales , y fea m o tiv o  para que qualquiera de las elec
ciones quede e m pa ta da ,  fea v i í lo  tocarle al mas ant i 
guo en Profefs ion de los dos Rel ig iofos  por  quien f e  
v o t ó  , al qual declarará inmediatamente el Padre  G e n e 
rál , y le confirmará en fu Empleo , fea el que fuere; 
pues además de prevenirfe afsi en el cap. 2 2 . de ejlas C onf
tituciones , fe refolvió eíte cafo por  el Nu nci o  de fu S a n t i 
dad el año pajfado de 16 S 6 .  que. eftando quatro V o c a l e s  
en el Di fini tor io , y fiendo precito hacer nombramiento 
de Afsiftente , fegundo G e n e r á l , y P r io r  de Madrid  , fe 
hallaban diícordes en los dictámenes , por  cuyo m o tiv o  
fu Iluftrifsima mando celebrar el dicho Difini tor io , para 
hacer las elecciones en fu preferida ; y haviéndo fal ido 
empatadas por V o t o s  i g u a l e s , y reconociendo la c itada

H  C o n f
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Confi i tucion , declaró tocar dichos Empleos  á los Reí i -  
g iofos  mas antiguos  en Prafefs ion , por quien fe havia 
v o t a d o  , lo qual f e  executó fin contradicion alguna , c u 
y o  exemplar fe cita , para que teniéndolo prefente , dé 
fuerza de ley á eíta Adicción , y con lo dicho fe evitan 
qualefqtiier d u d a s , que en lo venidero puedan ofrecerfe:  
y lo mifmo fe manda obíérvar  en quanto á las elecciones, 
que hicieren las Comunidades  en orden á los Confil ia- 
rioi*

3.  Y  porque afsi para la autor idad de los Prela  dos,  
corno para el buen govierno de la R e l i g i ón ,  importa  mu
cho que las cofas , que fe tratan en fecreto , también fe 
guarden fecretas , fe determina , que qualquiera que f u e 
re del Di fini torio , y man i fe fiare lo que en él fe aya t r a 
tado , co mo también los V o t o s  , ó  pareceres fobre la 
Sentencia qne fe huviere dado á alguno , ó  fobre los O f i 
cios , que proveyeren en o t r o s ,  de donde fe figan , ó  
puedan feguir difenfiones , ó enemifiades entre el mifmo 
Difini tor io  , ó entre qualquiera de los que en él eftan, 
fi ello confiare legí t imamente, no pueda fer admitido por 
dos  años en el Di fini torio el que afsi delinquiere , que
dando fufpenfo de fu Of ic io .

4 .  Se ordena , y m a n d a ,  que todos  los Rel ig íof os ,  
•que acaban de fer D I F I N I D O R E S  G E N E R A L E S  ten
gan voz  , y v o t o  en tod os  los Capítulos  Generales , y 
Provinciales  , y en las demás elecciones , que en dicha 
ocafion fe hicieren , y que puedan efeoger la Cafa  , que 
tengan por conveniente para fu refidencia en la Provincia  
de donde fueren , f iendo muy de razón el que fe les pre
mie el trabajo , que por  fus Empléos  han tenido , con 
darles los honores correfpondientes á ellos , y de efta for 
ma fe evitan lo sa b uf o s  , quehafta de prefente fe han ex
perimentado en abandono de la efiimacíon de femejantes 
Sugetos , y fe encarga á los  Prelados Locales  les atien- 
dan con la m ay o r  caridad , fubminiftrandoles tod o lo 
precifo para fus p e r f o n a s ,  feñalandoles un Re l i g io fo ,  
que les afsi f i a , y el l u g a r ,  y  a fs iento,  que han de t o 
m a r e n  dichos C o n v e n t o s , concurriendo á los A£tos de 
C o m u n i d a d ,  ferá e l mifi.noque confia en el num . iS .d e

las
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las AEtdsya citadas , en el que fe manda , que todos ios  
que han fido Definidores Generales , tengan fus afsientos 
inmediatos al Prelado L o c a l ; y que en concurrencia de 
dos , ó  mas Difinidores , fe fienten fegun los g ra do s  
que tuvieran , fi a&ualmente lo efiuvieran fiendo , y que 
los dichos precedan á los Padres  de Provi nci a  , á los  
Co nf i l iar ios , y demás refto de C o m u n i d a d ,  lo que fe 
da aqui por inferto para fu obfervancia.

j .  Y  para que dichos Padres puedan gozar  las prerro
gativas aqui referidas , y tener v o t o  en los Ca p ít u lo s ,  
han de haver exercido fus Empleos  dos años cabales , pero 
de f o r m a , que entre los demás Padres,  que huvieren fido 
Difinidores todo  íu t iempo , y defpues lo fueren . te nd rá n 
fiempre el ult imo afsiento , y no p o d r á n ,  acabados  d i 
chos dos años , bolver á fer electos en ningún Ofic io  del  
Di f ini tor io hafta paíTada la vacante de los feis ; pero fi no 
los huvieren cumplido , entonces podrán bolver  á exer- 
cer dichos minif ter ios; y  muriendo antes de c u m p l i r l o s  
dichos dos años de Difinidores,  gozarán de los Sufragios ,  
que les eftá íeñalado á los que fallecen fiendo Pr elados  
Locales.

6 . El que hirviere-fido Secretario General interino dos 
años cabales, quedará con los mifmos privi legios  , que fe 
les feñalará á los Padres de P r o v i n c i a ,  pero fiempre p o 
drán fer elegidos en qualefquier Of ic ios  de Di f ini tor io ,  
por  no haver tenido en propiedad el prefente , y mientras 
lo exercieren ferán atendidos  , fegun , y c om o  fe manda 
en eíla Conft itucion , y tendrán la precedencia á los que 
huvieren fido Vi car io s  P r o v i n c i a l e s ; y exercitmdo dicho 
Emp leo  interino un año , fi falleciere defpues , gozará  de 
J os Sufragios en la mifma f o r m a , que fi adualmente  eílu- 
viera fiendo Prelado Loca l .

7 .  Se ordena , que ningún Dif inidor  de los que tuvie
ren v o z  , y  v o t o  en el Di fini torio , pueda fer P t i o r e n  
propiedad de ningún C o n v e n t o  , fino es con ti tulo de 
Prefidente P r i o r ; y efto ferá fiempre , que la Re l i g ió n 
r e c o n o z c a ,  que qualquiera de eftos Padres podrá  hacer 
lo  que no otro  en alivio de los Hofpitales que adminif-  
t ren; y condefcendiendo él m i f m é , fe le confiera dicho
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A fta s C a
pitulares, 
num . x ¿ .

E m p l e o  por el t iempo tan folamente , que el Padre 
Gen er al  tenga por conveniente ,pero no por efio el Prelado  
queda ejfempto de la V ifita  , y Quentas, que debe dar al P a 
dre P ro v in cia l.

8. Afs i mif mo fe de c la r a ,  que todos  los P  adres , que 
huvieren fido P rovin cia les, defpues de acabados fus E m 
pleos , tengan v o z  , y v o t o  en todas las Elecciones de los 
C apitulos  Generales , é intermedios , en los quales in

formarán de los Individuos  mas benemeritos de fus P r o 
vincias , para que las Elecciones fe hagan con el m ay o r  
acierto.

í>. E n  el num. 13 .  de dichas A fta s  fe o r d e n a ,  que 
los Padres  que han fido Provincia les  queden con el titulo 
de P ad r es  de Provincia  , y que en las Cafas  donde 
refidieren tengan el primer lugar defpues del Prelado L o 
cal ; y que aunque eñe fe halle aufente , tenga fu lugar de 
precedencia el que fuere Padre  de P ro vin cia  , pero fin 
que por  efto fe intrometa  en cofa , que toca  al govierno 
de la C a f a ,  lo que queda en fu mifma f u e r z a ,  y vigor: 
Añadiendofe  , que también la puede efeoger á fu arbitrio,  
para v iv ir  en ella dentro de fu P r o vi n c ia  ; y fe encarga á 
los  Pr elados  procuren atender á los dichos Padres de 
Provincia ,en la mifma conformidad que fe tiene mandado 
executar con los que han fido Difinidores Generales.

1 0 .  Se manda por ley inviolable á todos los P r o v i n 
ciales , que en l a V i f i t a ,  que eftán obligados  hacer en 
fus P r o v i n c i a s , vifiten todos los Con ven tos  de fu Jurif- 
diccion , por  dilatados que eftén , y también efte del 
Venerable  Padre A n tó n  Martin ( excepto en el que fueren 
P r e l a d o s , por tocar efta refidencia al Padre G e n e r á l , ó  
fu Vi fi tador  ) pues además de fer corrofpondiente á fu 
obligación , fe excitan los ánimos de los Fie le s ,  r e c o n o 
ciendo que los Superiores regiftran todas las operaciones 
de fus Subditos  , alentándoles á la obfervancia de nueftro 
minifterio ; y también los Priores atenderán con mas cui
dado al deíempeño de fu Empleo ; y fi alguno de los di
chos Provincia les faltare al cumplimiento de efta ley,  
quede privado de los honores , y  facultades , que le corref- 
ponden acabado fu  Empleo , f in  que pueda fe r  abfuelto ,fino

es
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es por la Santa Sede, y ta mbien fe íes prohíbe puedan em- 
bíar Vi f i tador , fin haverlo conful tado pr in^ro al Padre  
G e n e r á l , quien con fu Difini tor io refolverán > fi es c o n 
veniente el que afsi lo exec utej  y para que la* dichas  
Vi fi tas las puedan hacer los Provincia les  con la n u v ^ r  c o 
m o d i d a d  , y bien dé lo s  C o n v e n to s  , fe les concede fa _ 
c u i t a d  de que las principien f iem pre ,  que lo te ng ¿n p 0 r  

conveniente ,  con cal de que cada uno en fu Prov.¡nc ‘ul ia 
ayaconcluído anees,que el PadreGenerál  entre a v i4ú al-iag,- 
quien afsimifmo podrá  anteponer las fuyas por el c'íempo 
que le parezca,  pero fin excederfe ningún P r o v j nej al ¿ 
hacer mas de una Vifica en fu crienio , fegun eftá 
do ; y lo mifmo fe previene en quanto á las que debe 
hacer el Padre Generál  , que fon dos en fus feis años.

1 1 .  Y  porque la frequencia en la mudanza de los R e l i 
g iofos  es ocafion de algunos defereditos en las C o n u m i -  
d a d e s , y de perturbación en los Seglares , fe ehcatfga á 
los Padres P r o v i n c ia l e s , que concluidas las acciones del  
Capitulo , y  baxado que ayan á fu Pro vinc ia  s pongan 
todas las Comunidades  de fus C o nv e n to s  , fegun , y en 
la forma que cada uno aya de menefter, de Re l i g i of os  cor -  
refpondientes para fu f é r v i d o  , y no de lugar á mudanza 
alguna def pues , fi no fuere en algún cafo gra.vifsimo , de 
mucha entidad , y crédito de los C o n v e n t o s ;  y fiempre 
que efto f u c e d a , avifará al Padre G e n e r á l ,  para que le 
confie afsi la mudanza , que fe hace de Rel ig i of os  , c o m o 
todo lo demás que practicare en fu Pr ovincia  en el t iempo 
de fu govierno.

12.  N o  es de maravillar , que los Provincia les  hada 
de prefente no ayan podido cumplir con viíitar todos  los 
Co nventos  de fu jurifdiccion , por encontrarfe las difi
cultades de lo dilatado , que eftán unos de otros  , y fer 
precifo andar muchas leguas, y lo molefto de los caminos; 
y que fiendo muchos los Hofpitales  , y poco el t iempo 
que tienen dichos Provincia les para hacer fus Vi fi tas con 
la madurez , y cordura que fe requiere , fe tiene por  im- 
pofsible el lia-ver de andar todos , faltando en efto á la 
principal obligación de fu Ofic io  , por  fer precifo c o n 
cluir en breve las dichas V i f i t a s , por eftár luego inme-
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diat? la'del Padre  G e n e r á l , quien haviendo entrado en la 
P r o v i n c ia  n o f u c d c  vifitar, la mayor  parte dé lo s  C o n v e n 
tos  cíe tila a por no haver pallado de una á ctra  el año,  

feg u n  e\Aanto Concilio de Jrento  , y fe quedan fin la Vi f i ta 
Gene» al j >' Pr ovincia l  muy aprefurada : de fuerte , que 
much»*® de fus C on ven tos  íe hallan con el defconfuelo de 
no huv-T entrado en ellos ningunos de los Superiores def
de fu fu n d a c i ó n ;  y para evi tar femejantes perjuicios , y, 
que in c dichos Provincia les puedan con mas comod ida d,  
quie tu d , y fo is iego hacer f u s V i f i t a s ,  logrando en ellas 

co níe gu  *r el fruto de fu trabajo , remediando los abufos  
W r n j n r ' d o s  en los C o n v e n to s  , reconociendo cada uno 
de por sí, para faber fi fe obferva lo qae es de nueftra ob l i 
gación , a ísien las guardas de nueftras Le ye s  , c om o  en l a  
afsiftencia , y curación de nueftros queridos los Pobres  de 
Jefu CÍir¡fto , y demás cofas conducentes á efte fin , ufan
do de la facultad , que concede el Breve deljeñor Paulo V .  
que también cita el Capitulo de efta, Conftitucion  , para que 
en los Capí tu los  fe elijan dos , 6 mas Provincia les  para el 

g o v i e r n o  de las Provincias  que huviere , defde luego 
unimos los  C o nv e n to s  de una , y otra Provincia  , para d i 
vidir los  en tres , con la proporcion de que eftando mas 
inmediatos , fe logre el fin que fe deíea ; y teniendo la 
P ro vin cia  de Andalucía  j  5. C o n v e n t o s ,  y la de Caftiila 
22.  y eftos bien defviados  unos de o t r o s ,  fe le dá áca d a  
una de las tres los correfpondientes : de f o r m a , que todas 
queden iguales en el numero , para que fiendo menos los 
C o n v e n t o s , pueda el P ro vin cia l  de cada una de ellas aten
der con mas facilidad al remedio de qualquiera urgencia 
que fe ofrezca , y hará las dichas Vifitas con el eípacio 
que fe requi ere , afsi para tornar las quentas , c o m o  para 
examinar el m odo  del cumplimiento de la obligación de 
los Prelados  , y Rel ig i of os  , y para eftos reful ta  mucho 
alivio en fus moleftos , y dilatados tranficos de un -C on 
vento  á o t r o ,  y la diftraccion , qae la experiencia há  en-  
fefiado , y de muchos la refiftencia en obedecer  , y o b e d e 
ciendo á la fuerza, torcer el camino , y fugit ivos  , y  A p o f-  
tatas ¡10 parecer en muchos  años.

14 ,  Y  fiendo nueftro C o n v e n t o  de G R A N A D A  el
p r i -



primit ivo de ntieftra Religión , quedará por Cab e z a  de la P r o v i n 
cia  de nueftro Padre San Juan de D i o s .  Y  el fegundo de funda
ción , que fue el de el Venerable Padre A n tó n  Martin de efta C o r 
te D E  M A ú R Í D  , fera Cabeza  de la Provincia  de Cartilla , con 
el T i tu lo  que oy  tiene de nueftro Padre San Juin de D io s .  Y  
nueftro C on ve n to  de S E V I L L A  ferá el principal de la tercera 
Provincia  , que fe intitulará Nueftra Señora de la Paz de Sevi lla;  
y  para que fe reconozcan los C o n ve n to s  , que á cada una de las 
tres le c or re fp on de , fe ponen en efte lugar , p ira que ííempre 
c o n f i e ,  y también los Rel ig iofos  , que cada Prelado de ellos d e 
berán mantener en fus Comunidades por ley precifa , de los qua- 
les no podrá pedir jamás , que fe le quite alguno ; y aunque ex 
ceda en el numero , que aqui fe feñalare , efto no importa  , co mo  
los C on ven tos  tengan medios para mantenerlos ; advirt i endo,  
que en dicho numero no entran los N o v i c i o s .
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1 Provincia de N. P . 
| S .Juan de Dios de 

Granada.

Provincia de N. Padre 
S Juan de Dics de 

C a/lilla.

Provincia de Nueftra 
Señora de la Paz. 

de Sevilla.

Conventos. Relig. Conventos. Relir.O Conventos. Re.'ig.

V o t o .  Granada. 40. V o t o . M a d r i d .  . . V o t o .  Sevi l la .  . . . . 1 6 .
Idem.  J aé n.  . .  . 1 6 . Idem.  V a l l a d o l i d . . 08 V o t o .  Cor-dova.  . . . 20.
Idem.  Mal aga. 10. Idem.  Pai enci a  .. . 14. I dem.  C á d i z .  . . . . . 4 0 .
Idem.  Lu ce na .  . Id e m.  M ur c i a .  . . U t r e r a ................ . . 0 8 .

C a b r a ............. 14. S e g o v i a .............. Gi bra l ta r .  .. . . O O .
L o p e r a ........... 07. P o n t e v e d r a . . .. I dem.  X e r é z .  . . . l 8 .
U b e d a ........... o í . O c a ñ a ................. Me di na - Si do n ia .  12.
P o r c u n a .  . . 0 6 . T o l e d o .............. San L u c a r , . . . . . l 8.

06. R i o í e c o .............. V i l l a -M a rt i n . .. 0 8 .
A l c a r á z .  . . . 0 ; . A r e v a l o ............. O f f u na ............... . . 0 8.
A n d u j a r . . . . 1 z. O r i hn el a ............ ¡ M e r i d a ............. . . O"/ ,
A l m a g r e . .. OS G u a d a l a x a r a . .. . . 08. R z n a ..................
F r i ego .  . . . O-I. A l c a l á  de Henares ,  o r .

1 3
j P u e r t o ...............

Ciudad- R e al ■ 1 0. T a l a y e r a ........... . 0 8 . M o z o n .............
M o n t i l l a . . . 08, A l i c a n t e .............
B u j a l a n c e . . . 08. A r c o s .  . . . . . . . . 1 2.
A nt c qu e ra .  • zo. P a m p l o n a . . . . . O l í . A l c a l á  d eGu ad 04.
V e l e z ............ í 0. C a r t a g e n a . . . . C c n f t a n t u i a . .. . • 0 8 .
M a r b e l l a . . . 66. L u g o ......................... ... 6.

H o i p i c i o d e  M o l i n a . 04.

izo ., 19 1 < 2 } 0.
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15.  Y  á cada una d é l a s  dichas tres Pro vincia s  fe le agre

garán los C o n v e n t o s , que en fu Juri fdiccion fe fundaren en ade
l a n t e ,  quedándote la Pr ovincia  de P or tu g a l  con fu miftuo ti tulo 
de nueftro Padre Sau Juan de D i o s  ; y  para que confien los 
C o n v e n t o s  de que fe compone (aunque los mas fon Hofpita les  
Real es  ) y noticias de los que fe proveen de Empleos por la R e l i 
g ión , fe anotan en efta forma : M O  N T E M O R  , O N O VO  , L I S 
B O A  , Y E L V E S  , M O U R A  , I D E M  M O N T E  M O R , C A S T IL L O  
D E  S A  N J O R G E  D E  L IS B O A  , P U E N T E  D E  L I M A ,  
O L I B E N Z A  , E S T R E M O Z  , C A M P O -M A Y O R  , C A S T IL L O  
D E  V I D E  , L A G O S  , que todos componen doce , y no fe le 
puede dar numero feñalado de Rel ig iofos  , por tenerlo , fegun la 
ocurrencia ay de Soldados , y fer fu manutención de cuenta  
de la Real  Hacienda.

16 .  Tam bi é n fe manda por l e y ,  que de los quatro D i f i n L  
dores Generales del numero ,que Ion : A S S 1S T E N T E  M A YO R ., 
A S S 1S T E N T E  S E G U N D O  , P R O C U R A D O R  G E N E R A L  , Y  
S E C R E T A R I O  G E N E R A L  , aya de tener precitamente un D i -  
finidor cada Pr ovincia  ; y fiempre que falleciere , la elección fe 
há de hacer en Sugeto benemerito de la mifma en que taltó; 
pues es muy conveniente , que todas las Provincias , como H i 
jas de un mifmo P a d r e ,  logren tener el honor  de un Difinidor,  
que eftando inmediato al Padre Generál  , pueda defender los 
derechos de fu Provincia  , y también informar de los ReJigiofos 
mas benemeritos , que en ellas aya , para las providencias , que 
entre año fe puedan ofrecer , pero fiempre há de fer la elección 
de Secretario al arbitrio del Padre General .

1 7 .  Tam bi é n íe declara , que fi el Provincia l  actual fuere al 
mifmo tiempo Prior de alguna'de las Caías  de "V oto  , no pueda 
venir á Capitulo con dos V o t o s  , pues ha de cftár obl igado á re
nunciar uno de el los un mes antes de que fe defgache la C o n v o 
catoria , para que el Padre General  con fu Difini tor io lo p r o 
vean en otro  R el ig iofo  ; y lo miímo fe ent ie nd a, fi el dicho P a 
dre Provincia l  huviere fido Difinidor  General  , o P r o vi n c ia l  
otra vez  , en cuya ocafion no renunciará fu O f i c i o ;  pero tam 
po co  podrá  ufar mas , que del V o t o  de  P r o v i n c i a l , íuprimien- 
dofe el que le tocaba , por los Empleos  , que antecedentemente 
havia tenido : Y  lo mifmo fe obfervará en quanto á los Padres,  
que han fido D i f i n i d o r e s , ó Provincia les , y fueren al mifmo 
t-:-: - l i n d o s  de Caf* t'e V o t o  , ’ r t.  oua-es havrán de renun

ciar



ciar el perteneciente á la C a f a ,  para que fe p ro véa  en la 
forma , que yá fe tiene explicado obfervandofe efta ley; 
de fuerte , que jamás pueda entrar á vo t ar  un Suge to  
mas que con un V o t o  , aunque por fus Empleos  le co rref-, 
pondan dos , ó  tres.

18. Y p o r q u a n t o e n  el mifmo a£to de la celebración 
del Capitulo algunas veces fe ayan originado difenfiones» 
y  difcordias , en cafo de faltar , ó  eftár aufente algún 
V o c a l  , fobre el nombrar  , ó  elegir al que há de l levar 
el V o t o  del aufente , ó  del que falta : P ara  que en lo ve 
nidero no aya femejantes conttoverfias , fe d e c l a r a ,  que 
las elecciones , y todas las demás cofas , que en dichos 
Capítulos  fe deben hacer , fe hagan tan folamente p o r  
aquellos Vocal es ,  ( c o m o es de derecho ) que en el t iem
po de fu celebración fe hallaren prefentes , fin poder  ele
gir ninguno d é l o s  que faltaren , aunque verdaderamente 
confte haverfe muerto.  T  tampoco f e  d im itirá n  mas Pode
res , que los que trageren los Procuradores Generales de las 
In d ia s , y  el que embiare el Procurador General de Efpaña  
en la Corte Romana , pues los demás Vo c al e s  deben c o n 
currir perfonalmente ; y el que 110 pudiere por  enferme
dad , u otro legi timo i m p e di m en to , íi no renunciare fu 
Empléo con tiempo,para que laReligion lo pueda proveer ,  
fe fuprimirá fu V o t o  , y jamás podrá  reclamar contra lo  
que en dicho Capitulo fe difpuf iere; pero íi en la Cafa 
donde fe há de celebrar enfermare algún V o c a l  , de f u e r 
te , que no pueda concurrir á la Elección , fe embiarán 
quatro Padres  del mifmo Capitulo  , los quales recibirán 
el V o t o  del que eftuviere malo por eferito , y cerrado,  
para quepuefto  en el V a f o  , fe abra á fu t iempo , quando 
fe reconozcan las demás Cédulas.

19.  Tam bién fe declara , que en cafo de no tener P r e 
lacias los Padres,  que huvieren fido Difinidores , y Provi j f t"  

c í a / e s , y  tengan V o t o  en los Capitulos  , por lo qual les 
precife la concurrencia á ellos , la mifma Provincia  de 
donde fon le shavrán de coftear fus viages , afsi para v e 
nir , como para bolverfe á fus C on ve n to s  , por  fer cré
di to déla  mifma Provincia  el executarlo , en confidera-

I cíom
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c lon de que dichos Rel ig iof os  no podrán tener medios  
para codearlo.

20. P o r  Conft i tucion Apo í lo l ica  D E  S A N  P IO  
Q U IN T O  , T  C L E M E N T E  O C T A V O  , eílán declaradas 
tiiftintas penas contra los fobo rnad ores ,  que fon los que 
en las Elecciones , o  antes de ella feis m e f e s , ó por si, 
ó  por o tr o  , fobornaren á los Electores , fiendo la pr inci
pal la de incurrir unos , y otros en la Sentencia de E x c o 
m u ni ón  ip jo fa fío  , de la qual no pueden fer abfueltos fi 
no es por el Padre G e n e r á l ; y en cafo de cometer eíle el 
referido crimen , folo del Pontif ice R o m a n o  puede fer ab- 
fuc lto : Y  dec la r a m os ,  que fe llama propiamente f o b o r -  
nador  el que atrae alguno , ó  algunos con d o n e s ,  pro-  
meífiis , con ruegos importunos  , con alabanzas , o  v i t u 
perios falfos , imprimiéndoles temor , para que en las 
Elecciones den fu V o t o  , ó lo nieguen á alguno ; y  efpe- 
cialmente ferá tenido por  fobornador  qualquiera que hi
ciere colie;aciones , c o n v e n c io n e s ,  p a d o s ,  ú otras qua-  
lefquier induciones , á fin de que los unos , y los otros  fe 
den los V o t o s  : todos los q u a l e s , fuera de la Excomunión 
Po nti f ic i a  , yá  referida , fi fueren convencidos  de efta cul
pa , fera n  ipfo fa óio  privados de ¡os aóíos legítimos , aun
que fe efte y a p a r a  celebrar dicho Capitulo , en el qual no 
ferá admitido ; mas no ferá fob o rn a d or  el que , o conf i
riendo , ó  deliberando , dixere , que alguno es digno , ó 
benemérito de fer elegido.

2 1 .  Se declara , que ningún Pr ovincia l  pueda mudar 
R e l i g i c f o  de fu P ro vin cia  á otra , ni menos dár licencia 
por poco , ni mucho tiempo , pues efto toca al Padre G e 
neral , quien fiempre que tenga por conveniente prohijar 
algún R e l i g i of o  , lo hará , y conf iará  por  Licencia  in 
ferip tis  , que para ello fe le dcfpachará ; prohibiendo , c o 
mo le prohíbe , que ningún Re l i g io fo  pueda fer elegido 
en Prelado ordinario fuera de fu P ro vin cia  ; y el que por 
algún acontecimiento fuere precifo nombrar ,  há de fer 
precediendo antes la prohi jac ión , y lo que de otra inerte

fe hiciere fe declara por nulo , y atentado , y de 
niBgun v a l o r , n i e f e & o .

C A r
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C A P I T U L O  X X V I I I .

D E  L A  M IS S A  Q U E  S E  H A  D E  D E C I R  D E S P U E S
del Capitulo General.

r. T ^ L d i a  í íguienteá la celebración del Capitulo  
Generál  fe dirá una Milla Cantada por  el Su

mo Pontí f ice , y por  toda la Re l i g ió n , y  Bienhechores 
de ella , v iv os  , y difuntos.

C A P I T U L O  X X I X .

D E  L A  M IS S A  Q U E  S E  H A  D E  C A N T A R  P O R  
los Reyes de Efpaña.

1 .  L  dia d é l o s  A p o ñ o l e s S a n  Phelipe , y  Sant ia-  
C ;  g °  de cada un año fe dirá una Mifla Cantada 

por el R e y  D O N  P H E L I P E  T E R C E R O , de glor iofa 
memoria , y por  la R e y n a  D O ñ A  M A R G A R I T A  D E  
A U S T R IA  fu muger , de felice recordación , que fueron 
P ro te & or es  de nueñra Rel ig ión ; por cuya fuplicacion L A  
S A N T I D A D  D E L  P A P A  P A U L O  V . la conf irmo , y  
por  todos  los Reyes  fus Succeífores.

C A P I T U L O  X X X .

D E L  O R D E N , Y  M O D O  D E  H A C E R  L A  V I S I T A  
en Efpaña el General , y  en las Indias l,os 

Comiffarios Generales.

r * ~1 | 'L Of ic io  del PadreGenerál  háde durar por tiem- 
po de feis años,y  no mas , el qual efpira el mif

mo dia , que fe cumplen los dichos feis añosjy fi por a lgu
nas juñas caufas fucediere dilatarfe el Capitulo  Generál ,  
dudará el Padre Generál  en el dicho fu Ofic io ,  haña la cele
bración del figuiente Capitulo G e n e r á l , y  juzgara la Sede 
Apoftolica ,  fi las caufas de la tal dilación fon juñas : Y  du 
rante los diehos feis años de fu Of ic io ,  eñe obligado el Pu-

1 2 dre



68 Conjiituciones ¡y  Adicciones
dre Generál  á viíitar dos veces todas las Cafas fundadas , y 
que cada dia fe fundaren en todos  los R.eynos , P r o v i n 
c i a s ,  y Señoríos de Efpaña , y P o r t u g a l ; las quales Vi l i -  
tasfe  deben hacer cada ultimo año de qualquier trienio.

2. El Padre General ,  y fu Difini tor io nombrarán para 
las Cafas de las Indias tres ComiíTarios Generales , los 
quales de ordinario harán fu afsiento , y morada en las 
Ciudades  de Lima  , México , y P a n a m á ,  cada uno en fu 
Pr ov in c ia  ; y en las Vifitas , tanto el General  de E f p a ñ a ,  
c o m o  los ComiíTarios Generales de las I n d i a s , harán i n 
formaciones  fecretas , ó  c om a mas aya lugar de derecho,  
por  fus S e cre ta r i os , y cada uno de por sí c a f t i g ar á ál os  
que conociere tener necefsidad de caftigo : corregirá los 
exceílos , enmendará las coftumbres , y reformará las de
más cofas , que necefsitaren de reformación.  Podrán tam
bién los fufodichos Padres G e n e r á l , y ComiíTarios G e n e 
rales , mudar á los Rel ig iof os  de un Luga r  á otro , y efto 
fea con juilas , y inficientes caufas ; fufpenderlos , y p r i 
var los  de fus O f i c i o s , aunque fean P r o v i n c ia l e s , o  P r i o 
res , haviendo caufas inficientes para hacer e fto;  y para 
p r i v a r á  los fufodichos , y otros  inferiores , y á qual
quiera de e l l o s ,  bailarán las caufas infraeferiptas; es á 
f a b e r : C A U S A S  D E L A S  P R I V A C I O N E S  D E  LOS  
O F IC IO S . L o  p r im e r o ,  E X C E S S O  E N  R O M P E R  E L  
V O T O  D E  L A  C A S T I D A D .  L o  fegundo , E L  J U G A 
D O R  D E  N A T P E S  , T  D E  O T R O S J U E G O S  P R O 
H IB ID O S  P O R  L O S S A C R O S  C A N O N E S  A  LOS  
E C L E S I A S T I C O S  , T A N T O  R E G U L A R E S  , C O M O  
S E C U L A R E S  , S I  L O  T I E N E N  D  E  USO , T  C O S 
T U M B R E .  L o  tercero , LO S U S U R P A D O R E S  D E  LO S  
B I E N E S  D E  L O S  H O S P I T A L E S  E  N  S U M A  D  E  
C I N Q U E N T A  D U C A D O S  ; y fi la cantidad ufurpada 
fuere menor , entonces el caftigo ferá arbi trario al G e n e 
r á l , ó  Provincia l .  L o  quarto , E L  Q U E  T I E N E  D E  
C O S T U M B R E  T O M A R S E  D E L  V IN O .  L o  quin to,  
Q U A L Q U IE R A  Q U E  F U E R E  M A L  A D M I N I S T R A 
D O R  D E  L A  H A C I E N D A  D E  LO S H O S P I
T A L E S  C O N  D A ñ O  N O T A B L E ',  fuera de las quales 
caufas -fe añaden, quanto á los Provinciales, qualefquiera

ío-
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fobornos  confiderables , y las omifs iones ,  que tuviere 
qualquiera Provincia l  en la execucion , y cumplimiento 
de todaseftas  p e n a s , ó de alguna de e l las ,  c o n q u e  por  
alguno otro  Subdito , precediendo empero información 
contra e l l o s , ó  fi pudiéndola hacer la omitieron , ó  no 
fe les dio nada de hacevla ; y para que la execucion de 
eftas penas furta fu efe¿to , las caufas que fe han de fulmi
nar contra qualquiera delinquente , que hiciere , y co me 
tiere femejantes crimines , y exceffos , han de fer p r o b a 
das judicialmente.

A D I C C I O N .

1.  T 7 N  las Vi fi tas , que afsi los P A D R E S  G E N E - 
F ,  R A L E S ,  C O iV IISSA R IO S G E N E R A L E S ,

T  P R O V I N C I A L E S  hicieren de los Conv en tos  de la O r 
den , el mifmo dia que á ellos lleguen, junta la Com un ida d,  
les hará una breve , y charitativa Exortacion , denuncian
do  la V ilita , y declarando las cofas , que fe han de vifitar,
6  a d v e r t i r , y en qué forma , para que ninguna quede en
cubierta,  y fin la debida enmienda , y corrección , por lo 
que ferá bueno hacer un Int erroga tor io  , incluyendo tod o
lo que conduce á dicho fin , el qual fe leerá por  el Secreta
rio , poniendo fee de haverlo afsi executado , para que á 
fu continuación fe eftiendan los dichcs-de c?da uno.

2. A l  figuiente dia hará la Vi f i ta del Santifsimo Sacra- 
mentó del A ltar , Reliquias , A lta res , Ropa de S.acriJiia,En

ferm erías, Oficinas , Celdas de Religiofos , y demás cofas,que 
huviere en el Convento , informandofe en cada una de ellas 
f ife o b fe r v a,  guarda , y cumple lo que es de nueftra ob l i 
gación , poniendo la confideracion fobre la puntual  obfer-  
vancia de nueftro Miniiterio , e lnf t ituto  Santo de l a H o f -  
pi tal idad , examinando á cada Rel ig iofo  de por s i , p r e 
guntándole baxo de juramento fobre lo  d i c h o ,  y mas lo 
figuiente : S i fe  guárdalo, Ley de Dios ,y  nueftras Confticu- 
ciones ; como fe  ctimple con nueflros Pobres ; [ i f e  reciben 
quantos vienen d curar Je \ f i  fe  les trata con el amor ,y  chari- 
dad que f e  requiere 5 J i  los Médicos, y  Cirujanos a fif le n  a fus  
horas '->fí f e  adm inijiranlos m edicam entos, que ejlos orde



nan ; ( i  el dia quefe reciben f e  les laba los pies , confieffan , y  
reciben a f u  Mage f ia d ; f i  f e  cumple por los Religiofos con la 
Oración , y  frequencia de Sacramentos ; como f e  guarda la 

fa n ta  pobreza  , ayunos, y  recogimientos ; f i  los caudales de 
los Robres fo n  bien adminiftrados-,fife efcriven todos los dias 
los L ib ros , ó Quadernos del Comprador en prefencia de los 
Confiliar ios \ f i lo s  Oficiales Religiofos cumplen con fus M i-  
nijlerios ;y p o r f in , [ i  todos, y  cada uno de por si dan buen 
exemplo enla Calle , con todo lo  demás , que conduzca af 
b i e n ,  y aumento de los Hofpítales , para que oídos  los 
dichos de cada uno , pueda caftigar al que lo mereciere, 
fegun el cuerpo del delito.

3.  O r d e n a m o s ,  que fi algún R e l i g i o f o  depufiere de 
algún Prelado , ó  de otro  de fus Hermanos  , antes que fe 
proceda en la Caufa  , y fe admita la Vi fi ta , ó  depoficion,  
fe mire ,  y  examine bien , J i  el que la pone es difcolo , o v i-  
ciofo en deponer , o hombre de ruin lengua , y  malas cof- 
tumbres , f íendolo , no  fe admita fu Querel la ; porque 
para fer admitida , debe fer el Querellante , fegu n  dere- 
choy de buena fama,  y opinion.

4.  Y  porque 1'e há experimentado , que algunos Re l i 
g iof os ,  maldi fciplinados , y mordaces,  p o r l a  naturaleza, 
ó  por falta de efpiritu ( que es lo mas cierto , y fenfible) 
fuclen indebida , y atrevidamente hablar mal de los P r e 
lados , y Rel ig iof os  fus H e r m a n o s ,  y tener una rara in
quietud , péfima ocupacion en inquirir , e inveftigar las 
vidas de fus Hermanos  , tramándoles contra fus créditos  
telas indignas de la Cafa  de D i o s :  O r d e n a m o s ,  que los 
Padres G e ne r al e s , y Provincia les pongan el remedio , que 
merecen tan perniciofas lenguas , aplicándoles la pena 
de Cárcel por tres mefes , que digan los Viernes la culpa en 
publico  , con ayuno d pan  , y  agua , privación de v o z  a£li~ 
va  , y  pafsiva  , y  de f u  antigüedad por dos años , los 
quales havrán de eftár defterrados del C o n v e n t o  donde fe 
les aya morti ficado ; y fi alguno de los tales fuere Prela do,  
y  confiare eftár incurfo en efte vicio , ipfa fa B o  fea  privado  
de fu  Oficio ; y el que no lo fuere , defpues de haverlo 
caftigado con las penas referidas , co mo á hombre fin ca 
ridad , ni temor de D i o s , no pueda i r a ’ años f e r  electo

en

7 0  Conftituciones  ,  y  Adicciones
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en Oficio alguno , hafta que con fu exemplar vida  fe haga 
notor ia  fu enmienda.

* 5. D e c la r a m o s ,  fegun el Conci l io  Tr ide nt ino  , y fus C onc.Trid.
Apoftol icas  Declaraciones , que ningún R e l i g i o f o  en los S e ff .2 3 .d e  
cafos de V i f i t a , coriecc ion , habil itación , ó  inhabi lita-  Reformad. 
cion , y efpecialmente en las Caufas Criminales , antes c a p .i.  
de eftár dada la Sentencia difinitiva por el Superior , no 
puedan apelar de la interlocutoria , que no contenga g r a 
vamen irreparable por la Sentencia difinitiva , por la qual 
no eftarán obligados  los Padres Generales , y P ro vin cia 
les ( y cada uno refpe¿tive ) á admitir la apelación , p o r  
fer frivola , 6 de ningún valor , fx no que puedan p r oc e 
der adelante,  no obftánte la dicha apelación , o  qual- 
quiera otra prohibición de qualquiera otro  j u e z : pero en 
las Caufas donde tuviere lugar la apelación , fe debe ad
mitir en la forma , y á los Tr ibunales  , que fe previene en 
el num. 3. al cap. 79.  de ejlas Adicciones.

6. Qi.iando en cafos graves , ó efcandalofos crimines,  
confeífafle el R e o  , ó  eftuvieííe fuficientemente c o n v e n 
cido , fe executará la Sentencia , fin admitir la apelación; 
mase n Caufas g r a v e s , y caftigos excefs ivos ,  c om o  es:
Pena de C á rcel, ó privación de Oficio de Prelado , 0 de atfos 
legítimos. Si fe hallare el R e o  injuftamente condenado , y 
que la Sentencia excede al modo regular , y legi timo, 
podrá apelar por el orden yá  citado , cuya apelación debe 
íer admitida.

7 .  El Subdito , que no vifitare al Pr ovincia l  las cofas 
que fon dignas de Vifita , refervandolas para otro  t i em 
po , ó  para la Vi f i ta G e n e r á l , ó  de otro  Prelado , fi no 
co nf iar e ,  y  probare tener caufa juña , y verdadera , que 
la efcufe , fe a  privado por dos años délos aBos legítimos.

C A P I T U L O  X X X I .

D E  L A  M I S M A  V I S I T A  , Q U A N T O  A L  T O M A R
Quentas.

1.  T  O S  fu íodichos  G e n e r á l , y Comif lar ios  G e -  
1 1 nerales , y qualquiera de ios  Provi ncia les ,  

feran obl igados  en el t iempo de las Vi fi tas  á tomar  Qticn-
tas
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tas de la Hacienda de cada Cafa  , y de las l im o fn á s , y  
gaí los  de ellas , y mandaran todo aquello , que neceíTario 
f u e t e , pata que en to d o  aya diftincion , y  claridad.

C A P I T U L O  X X X I I .

D E  L A S  C E L D A S  D E  LO S R E L IG IO S O S .

i .  T  A S  Celdas  de los Rel ig iofos  han de fer mode- 
g , radas , y  humildes , fin curiofidades , ó  

aderezos fuperfluos , y que en todo reprefenteu la po-, 
breza Rel ig iofa .

A D I C C I O N .

i .  T ^ N e f e  Cap.  3 2. fe trata de la pobreza con tan-  
ta brevedad , que nos ha parecido c o n v e 

niente ( y aún debido ) el explicar las obligaciones , que 
contrallen nueftros Re l i g i of os  por el V o t o  de la pobreza,  
con el fin fanto de que fe aficionen todos los Individuos- 
de nueftra Co ngregación , á efta Evangélica Margari ta 
tan preciofa , y  de tanto valor para confeguir la perfec
ción Rel ig iofa  :Que afsi como la codicia es ra iz de todos los 

[l.ad Thim . vicios , en fe n tir  del Apoflol San Pablo , afsi también la 
cap.ó.v. i o pobreza  Evangélica  es fundamento de todas  las virtudes;

madre de todas ellas , la apellida el fe ñor San Ignacio de 
L o y o l a  , encargando efta utilifsima virtud á fus Hi jos  con 

D . Ignat. eftas poderofas palabras.  Am entodos ( dice ) a la pobreza, 
cap.de Pau- como madre : Co n que deíeando , que todos los Rel ig iofos  
p ert. de nueftra Hofpitalar ia Congregación , que refiden en los

C on ve n to s  de eftás Provincias de E f p a ñ a , que foii las de
A n d a l u c í a ,  Carti l la,  y Indias Occidentales ,  la de P o r 
tugal con las ludias Orientales , pongan por fundamento 
solido de la Fabrica E f p i r i t u a l , que han de edificar en fu 
alma para hacerlo T e m p l o  Myft ico  de la Divina  Mageftad 
la fanta pobreza  , tan amada del H i jo  de D io s  , que con 
ella nació , y murió  : Hacemos faber a todos  los R e l i 
g io fo s  , co mo ninguno de ellos tiene , ni puede tener en 
p a r t i c u l a r , dominio , ó  propiedad de alguna cola  tem-
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p o r a l ,  m u e b le ,  o  inmueble ,  por quanto  el Santo C o n 
cilio de T r e n t o  ordena , que á ningún R e l i g i of o  es l icito 
tener , como propios , bienes muebles , o inmuebles , de qual- C on c.T rid . 
quier 'calidad que fu eren  , ni poseerlos, aunque fe a  en nom- Scjf. 2 5. c. 
bre del Monafierio , fin o  que luego los entregue al Superior, 2.dé Rege 
y e fe  los incorpore con los bienes del Convento.

2. M a s c ó n  tod o effo , atendiendo á la explicación,  
que á dicho Decre to  del  C o n c i l i o  d i n  Doctores  Claf icos ,  
fe permita á los Re l i g i of o s  el que puedan tener un m o d e 
rado peculio,  para el focorro  de fus Rel ig iofas  necefsida- 
des , ' con las precifas circunftancias figuientes : La prim e- F é lix  po
r a , que tenga verdadera necefidad  , prefente , ó eminente, tejías, exa- 
L a fg u n d a ,  que dicho peculio fe  gafte en cofas precifas , y  m in. C on 
decentes.Y  la tercera , que todo fe  baga con licencia del P re- fe ff .  t i t .  i . 
lado , para lo qual deberán todos los Rel ig i of os  de nuéftra p a r t .i . f o L  
C on g re g a ci ón  hacer todos los años un Inventario de las i o 6 j .  
alhajas , y dinero que tuvieren de fu ufo ; y el dia de PaJJ'erinus, 
Jueves S a n t o ,  eftando j únt ala  Comu nid ad , antes d e b a  -A n to n ia s  
xar á la Iglefia á los O f i c i o s ,  lo prefentarán al Prelado S-pirituSan 
del C o n v e n to  , f irmándolo cada uno de fu nombre;  y fe- 6ii , & alij 
rá o b l i g a d o  dicho Prelado á concederles todas  las dichas citati a R e
caías  inventariadas,  ( co mo  no aya entre ellas algunas,  verendifsi- 
que en la cantidad , 6 qualidad fean contrarias á la p o - moRofario^ 
breza Rel ig iofa  ) y fe guardarán dichos Inventarios en el t it .  2. cap. 
A r c h i v o  , "o í\rca de tres l laves , donde fe mantendrán 1.  de P a a -  
fín ilegar á ellos hafta el figuente año , en que cada Rel i-  p ertate,fol. 
g iofo  recogerá fu defapropio,para  poner el que nuevamen- 237.  
te hiciere ; pero en cafo de que la Obediencia le mude á 
otra Conventualidad , el Prelado de la de donde fale le 
entregará fu Inventario , para que en l legando á fu C o n 
vento  , lo ponga en manos de fu Prelado , y eüé en el 
A rch ivo ,  fegun vá  expreífado.

j .  Y  fe manda por  ley inviolable , que ningún P r e la 
do pueda, por mot ivo  alguno,  pedir preñados  , ni preciiar 
á ios Rel ig iof os  á que les den,por  poco,  ni mucho t iempo,  
el todo , o  parte de los maravedifes , 6 bienes , que 
conftareen fu defapropio,  pena de privacioivde Of ic io  por 
feis mefesen la primera vez,  y en la fegunda por un año; y 
reincidiendo,privación perpetua de el ,y de todos  los hono-

K  res
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re;, que ob tuviere  , quedando en efto al arbi trio del P adr e  
Generál  , y Provincia l  ; los quales , en l legando el cafo 
de fas  Vi fi tas , zelarán , fi le cumple , ó  no con efta 
ob  l igación , para hacerla obíervar  con el mayor  r igor,  
api icando para ello tod o el caftigo , prevenido en efta ley,  
y además el que tenga por conveniente.

4.  T o d o s  los Padres  Difinidores , G e ne r al es ,  P r o 
vinciales , co mo  los demás Rel ig iofos  , que huvieren t e 
nido dichos  Empleos  , u otros de graduación en la Rel i 
g ión , y también los Pr iores  a n u a l e s ,  que eftuvieren en 
el manejo , harán fus defapropios , ó  Inventarios , en la 
mifma conformidad , y por el referido tiempo ; los q u a 
les,  firmados de fus nombres,  los remitirán ai Padre G e n e 
rál,  ( ó  entregarán en cafo de eftár prefente ) pidiendo l i 
cencia para el ufo de los bienes,,  que en ellos confiare , la 
que concederá en la forma yá citada , y pondrá  en el A r 
ch ivo  de la Rel ig ión dichos In v e nt a r io s ,  donde deberán 
eftár , fegun , y co mo vá referido , guardando en efto la 
m ay or  legalidad , para que de efta fuerte r e c o n ó z c a n l o s  
R e l i g i of os  , que el fin que en efta di fpoí icion há tenido !a 
R e l i g i ón  , y fus Prelados  , es únicamente el de aífegurar 
las conciencias , afsi de los unos , c o m o  de los otros-, y 
que fabiendo los Re l i g i of o s  , que fe les concede por los  
Superiores el ufo de fus cortos  pecul ios , para que los apli
quen en beneficio de fus nccefsidades, fabrán también,que 
el dominio  de to d o quanto  poffeen toca  a la Rel ig ión nueC- 
tra Madre  , como dueña de las operaciones de fus Hi jos .

5. Afs i  mifmo fe ordena , que fi algún Re l i g io fo  de po 
rtare  , ó  diere á guardar á otras perfonas alhajas de fu 
ufo fin licencia del Prelado , ó  no hiciere con legalidad 
el dicho Inventario , ocul tando algunas cofas de marave- 
difes , ropa , alhajas , u otra qualquiera cofa , y efto fe 
le juftificare , fea caftigado romo a proprietario , y fobre el 
quanto aya de comprehender el peculio de los Re l i g i o f o s ,  
feráconforme la urgencia de fus nccefsidades , les encar
gamos gravemente las conc ie nci as ,  como también á los 
Prelados  Superiores , para que en vifta de los Inventar ios ,  
los moderen á lo que  prudentemente  imaginaren puede 
fer fuficiente.

T a m  i
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6. T a m b i é n  f e - o r d e n a , que íi fe hallare algún Fray le 

propietar io en la muerte ( quod a b í i t ) fe a  privado de la Se-
.pulturaEclejiajiica  , por  fer todo lo que en efta Adi c c i ón  
fe previene muy practico en las mas Sagradas Rel igiones;  
y  afsi es muy conveniente , que en l an u e f tr af e  obferve,  
iin faltarfe en cofa alguna de las yá citadas.

7 .  A  todos los Prelados  fe l e s e n c a r g a e n  el Señor,  
que atiendan en quanto  puedan al focorro  de las necefsi- 
dades de fus S u b d i t o s ; y  afsimifmo fe les impone el que 
zelen la obfervancia del V o t o  de la P ob rez a  , amoneftan- 
d o á t o d o s  los Rel ig iof os  el que no quieran fer del nu
mero de aquellos falfos P o b re s  , de los quales dice San D iv .B errí. 
Bern ard o : Que d¡ tal fu erte  quieren fe r  Pobres, que no les ferm . 4.  c¡\e 

fa lte  coja alguna ; y todos  debemos penfar , que la E v a n -  A d ven t. 
gelica Pobreza principalmente coníifte en no tener a f e d o
á cofa terrena.

8 . Y  tdtimamente exortamos á todos  los R.eligiofos 
de nueftra C ong reg aci ón , el que tengan prefente delante 
de los ojos de fu alma á Chrifto Señor n u e f t r o ,  el qual
í iendo Señor de todos  , eligió por nofotros el f e r  P ob re , y  M a tth . 
padecer , ofreciendo f u  Mage/iad la Bienaventuranza eter«■ cap.% .v.$ . 
na dios que le imitaren en ejta Evangelio a virtud .

C A P I T U L O  X X X I I I .

D E  L A  G U A R D A  D E  L A S  C O N S T I T U C IO N E S .

1 .  Padre  G e n e r á l , y  los ComiíTarios Gene-
I P 1 rales de las In d i a s , los Provinciales , y los 

demás Superiores del Orden , procurarán con toda inflan- 
-cia , y connato hacer guardar las Conft ituciones  de la 
Rel ig ión , y los p a d o s  , y condiciones con que fe les 
dieron las Cafas , fin contravenir á ello en cofa a lgu
na. Y  afsimifmo eftán obl igados  á procurar el aumento

g e n e r a l , y particular de cada H o f p i t á l , y  de las bue
nas coftumbres de los Re l i g i of os  de la dicha 

Rel ig ión.

K  2 C A -
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C A P I T U L O  X X X I V .

d e l  Q U E  T E M E R A R I A M E N T E  T O M A  
el Habito de la Religión.

1 .  p l  alguno pretendiere , temerariamente , y con 
^  falto t i t u l o ,  traer el Habito  de la Rel ig i ón,

f e a a v i f a d o  de ello al Ordinario  , el qual provea en efto 
con prudencia , imponiendo a el tal las penas , que mas 
bien le pareciere.

C  A P I T  U L O  X X X V .

D E L  T R A N S  I T O  D  E  L O S  R E L I G I O S O S
de Efpaña a las In d ia s , ó al contrario , y form a  * 

de las Licencias , y Patentes.

i .  '“ ¡ " ' O D A S  las veces que fe ofreciere embiar R e -  
j [  l ig ioíos  de Efpaña á las Indias , los há de 

nombrar  el Padre Generál  , dando a uno de ellos cargo 
de Superior á los demás , para que le obedezcan el t iempo,  
que durare el  camino , y navegación , hafta que l leguen 
á las Cafas para donde ván feñalados.

2. Si algún Re l i g io fo  de los Conventuales en las I n 
dias há d e v e n i r  á Efpaña á tratar algunos N e g o c io s  de 
aquellas Provincias  , há de fer teniendo primero licencia 
de los ComiíTarios G e n e r a l es ,  los quales los remitan al 
Padre  Generál  de Efpaña , á quien también íignificarán 
los  N eg oc ios  á que  los dichos vienen. P e r o  (i alguno de 
los Conventuales en las Indias quifiere hacerle C o n v e n 
tual de Efpaña , no lo podrá  hacer fin licencia del Padre 
Generál  de e l la;  y fi aconteciere embarcarfe alguno de 
las Indias á Efpaña , o  al contrario , fin l icencia , y m a n 
dato , ipfo faóto  fea pr ivado de v o z  aft iva  , y pafsiva por 
t iempo de dos años, y eñe por otr o  año reclufo,al  arbitrio 
del Padre G e n e r a l , y ComiíTarios; y los que vinieren á 
E f p a ñ a ,  fean compel idos  por  el Padre  Generál  á bolver  
£ e m b a r c a r í a  fi hallare fer cofa, conveniente;  mas los
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Co mif lanos  <ie las Indias eftén obl igados a hacer faber al 
Generál  de E f  >aña la venida á aquellas parces de qual qu ie-  
ra R e ü g i o f o  , para que les ordene lo que en efto íe aya de 
hacer , y en el Interin cumplan en ellos las penas aquí  de
claradas.

? . T od as  las Patentes,  y Licencias del Padre General ,  
ó  de losComií far ios  Generales,  y Provinciales, ferán dadas,  
y firmadas de fus propios  nombres  , y feiladas con los Se
llos de fus Of ic ios  , y refrendadas de fus Secretarios; y las 
en otra manera hechas , fean de ninguna fuerza , y valor*

C A P I T U L O  X X X V I .

D E  L A  V IS I'T A  , QU E S E  H A  D E  H A C E R  P O R  
otro , por caufa de enfermedad , ó impedimento.

1 .  CT1I el Padre Generál  , o í o s  ComiíTarlos G e n e -  
, 3  rales de las Indias , eftuvleren enfermos , ó  

legítimamente impedidos , y quifieren nombrar  Vi f i t ado r ,  
que en nombre de cada uno de ellos haga en fus P r o v i n 
cias Vifita g e n e r á l , ó  particular , lo puede h a c e r , feñalan- 
do á cada uno Secretario , ante quien haga las dichas  V i f i -  
tas , lo qual podrá hacer qualquiera de los Superiores G e 
nerales , de confejo de fus Confultores : L o s  quales Vi s i 
tadores nombrados , y feúalados,  ( co mo dicho es ) gua r
darán en todo en hacer las dichas Vifitas el modo , y f o r 
ma dada por el Superior G e n e r á l , á quien también darán 
perlonalmente cuenta , y razón de todo lo por  ellos he
cho , y  a íhi ado en las dichas Vifitas.

C A P I T U L O  X X X V I I .

D E  L O S  S U C E S S O R E S  D E L  G E N E R A L ,
y  Comijfarios Generales , _/? dentro del fexenio  

vacare f u  Oficio.

1 .  Si fucediere , durante el fexenio , morir el
Padre G e n e r á l , ó  renunciare fu Of ic io  , y 

cargo,  ( cafo que la renunciación fea admitida por la Santa
Sede
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Sede Apoftol ica  ) ó  fer pr ivad o del d icho Ofic io  por deli 
tos , que aya cometido ; íi efto fucediere en el primer trie
nio del dicho fu Of ic io  , le aya de fuceder el Pr ior  , que á 
la fazon íuere de la Cafa  , y Hofpitál  de Granada , y en él 
aya de durar hafta el Capitulo intermedio proximo v e n i 
dero  , en el qual fe elegirán el G e n e r á l , y los demás O f i 
cios de la R e l i g i ó n ,  y podrá entonces el dicho P rio r  de 
Granada fer fin embargo elegido , y recibido en el d icho 
O f i c i o  del Generalato .

2 .  P e r o  fi la dicha muerte , renunciación,  ó  pr iva
c ión fucediere en el fegundo trienio del dicho Ofic io  , le 
fucederá el Afsiftente M a y o r  Generál  de la Re l i g i ó n,  
hafta el Capitulo proximo G e n e r á l ; en el qual  podrá ta m 
bién fer elegido , y  recibido en Generál  , y  en el  dicho 
Capitulo  fe nombrarán los demás Oficiales de la dicha 
R e l i g i ó n  ; y fi fucediere , cafo que vacando el dicho 
Ofic io  de Ge nerál ,por  las caufas fobredichas,  en el primer 
trienio , en el qual debe fuceder el P r ior  de la Cafa  de  
Granada , y él no lo pudiere cxercer , ó  porque renuncio 
fu derecho , ó  por algunos juftos , y legí t imos impedí,  
m o n to s ,  en tal cafo fuceda en el dicho O f ic io  de G e n e 
r á l ,  el que á la fazon fuere Afsiftente M ayor  G e n e r á l ,  
con t a l , que téngalos  requifitos neceíTarios , al qual  debe 
f u c e d e r , haviendo caufas para e l l o , c om o  las arriba r e 
fer i das ,  afsi en el p r i m e r o ,  c o m o en el fegundo trienio 
en el Of ic io  del Generalato el Afsiftente M e n or  Generál .
Y  de la mifma fuerce , y  por el mifmo orden , fucederán 
en el d icho Ofic io  , en primer lugar , el Pr ocurador  G e 
nerál del Ord en , y en fegundo el Secretario Generál .

P e r o  fi a con tec ier e ,  que el Generál  m u e r a ,  r e 
nuncie , 6 fea pri vado del Of ic io  , ( com o dicho es ) y el 
P r io r  de G r a n a d a , que en él debiera fuceder , huviere fido 
inmediato General  anceceíTor al entonces muerto , priva
do , ó  que renuncia , en tal cafo el dicho Prior  de G r a n a 
da no podrá fuceder en el dicho Ofic io  del Generalato,  
por poco , ni mucho tiempo , porque há de parlar el fexe- 
nio entero , y preci fo,  y hád e eftár el dicho t iempo vacan
te en el cal Of ic io  ; y en efte cafo ferá fucceftor en él el Af-  
liftente mas antiguo en Profefslon de los dos .  Y  de efta

ma-
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manera,  fegun las canias refer idas,  los demás Oficiales 
del Di fini tor io por orden , c o m o  dicho es.

4 .  Si muriere algún Provincia l  en alguna Pr ovi nci a ,  6 
renunciare fu Ofic io  ante el Padre General  , ó  fu Dif ini to
r io , y la tal renunciación fuere aceptada , y admitida , ó  
fuere privado del dicho O f ic io  de Provincia l ,  el dicho P a 
d r e  G e n e r á l , y Di fini torio nombrarán ot r o  en fu lugar,  
nombrándole , fi conviniere , nuevo Secretario ; y el nue
vo Provincia l  ufe del dicho fu Ofic io  por aquel t iempo tan 
folamenté , que faltaba á fu predecelfor , el qual podrá fer 
de nuevo elegido del Capitulo  Generál  , o  intermedio en 
tal P r o v i n c i a l , con tal que no aya ufado del dicho Ofic io  
mas de un a ñ o ;  porque li aconteciere haver lo exercido 
mas t iempo que un a ñ o ,  en ninguna manera podrá  fer 
reelegido.

5. Si los ComiíDríos  Generales  de las Indias murie
ren , renunciaren , 6 fueren pr ivados  , en el ínterin,  
mientras que otros fean nombrados en fu lugar , y l leguen 
donde han de hacer fu morada para ufar de- fus Of ic ios ,  
fucedan en los de los dichos ComiíTarios Generales los 
P r i o r e s ,  que á la fazon fueren de Lim a , M é x i c o ,  y P a 
namá , cada uno en fu Provincia  ; y por las mifmas cal i 
fas , ú otros  legítimos im p ed im en tos ,  ó  por renunciar 
fu derecho , fucedera al dicho Prior  en el dicho O f ic io  de 
Comií fario Generál  el Secretario ; el qual f a l t a n d o ,  f u 
cedera el Coníüiar io mas antiguo de los dos e n c a d a  una 
dé la s  Caías  arriba nombradas , á quien por tas mifmas 
c a u f a s , pueda fucedet el fegundo Confil iario.

A D I C C I O N .

1 • ~ ] p  N  el principio de eñe Cap.  37 .  fe d i c e ,  que 
JL_j vacando el Ofic io  de Generál  en el primer 

trienio , fuceda en él el Pr ior  , que á la fazon tuere del 
Lo fp i t á l  de Granada ; y que fi efte no lo pudieiTe exercer,
( fea  por la caufa que  fuere ) fuceda en el dicho Of ic io  
de Gen er a l  el Afsiftente M a y o r  , y afsi los demás Difini-  A B a s C a-

ÜOres- , . pitulares,
2. E n  el num. 1 6 . de las A B a s  Capitulares dice , que num. 16 .
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íí eftando exerciendtí el Of ic io  de General  el P r io r  , q u í  
era de Granada , y paíTare de eíta a mejor v ida , renun
ciare j -ó fuere privado del dicho Of ic io  , fuceda en el el 
que á ’la fazon fuere P r io r  de Granada , fin contradiciou 
alguna ; pero no explica lo que fe debe hacer fi muriere , o  
renunciare el P r io r  Vi ca r i o  General ,  fin haver creado nue
v o  P r io r  de Grana da  , que le fuceda en el O f i c i o ;  y ha-; 
v iendo fu cedido efte cafo el ano paíTado de 1700.  en que 
m u r i ó  el General  en el primer trienio , y po c o defpues 
murió  el P r ior  de Granada , y fue antes de tomar la pof- 
fefsion del Ofic io  , por cuyo m o t i v o  110 havia creado 
P r io r  de G r a n a d a , en cuyo accidente quedó la Rel igión 
fin Cabeza,que la governaífe ; y haviendofe ofrecido a lgu
nas dudas entre los Difinidores , para evitar difturbios , y  
d e f a z o n e s , ocurrieron al Iluftrifsimo feñor Nu nc io  de fu 

Lib.de D i-  Santidad , quien to m ó la determinación de que fe cele- 
fin itorios , braf le  Junta de D i f i n i t o r i o ,  que prefidió el Au d it or  de 

f o l .Z lZ .  dicho Señor , y en ella el igieron P r io r  de Granada , fobre 
el qual recayó inmediatamente el Emp leo  de V i ca r i o  G e 
neral ; y para que en lo venidero no fe ofrezca femejante 
aflicción , ni la Religión fe vea en parage de nuevos cuen
tos , fe declara por ley indubitable , que fiempre que é n e l  
p r i m e r  trienio faltare el Generál  ,  p e r l a s  razones arriba 
refer idas , deba recaer el Empleo en el Pr ior  , que á la 
fazon fuere del C on ven to  de Granada.

3. Y  fe o r d e n a ,  que en cafo de fuceder , fallecer al 
mifmo tiempo el P r io r  de Granada , que el Padre G e n e 
rál , ó  faltar el antecedente antes , que aya creado nuevo 
P r io r  de Granada , há de fer vifto , que el Afsiftente M a 
yor  Generál  pueda juntar el Dif ini tor io , y prejidirlo,  
( fo!o  en efte a & o , y no en otro ) y en él crear Pr ior  del 
d i c h o  C o n ve n to  de Granada , para que inmediatamente 
recavga e l fuperior  empleo de la Vi ca r ia  Genera*. en el ; y 
en cafo de que en el dicho Difini tor io  quede la elección 
empatada , íe obfervará l o q u e  antecedentemente fe tiene 
mandado , que es declarar á el mas antiguo de Profefsion 
de los dos Rel ig i of os  por quien fe vota  á el dicho Empleo; 
y  afsi fe executará en las ocafiones , que femejante acaeci
miento pueda fuceder , por ler la ley que fe debe obíervai ,
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el que en dicho primer trienio , tantas quantas veces falte 
el Superior G e n e r á l , otras tantas ha de recaer el Empleo 
en el d i c h o  P rior  de G r a n a d a , fea haviendolo adualmeu-  
te , o en el que fe eligiere por el Di fiui tor io , en la forma 
arriba referida , por fer elle el fentido del num . 1 6 . de las 

A£i as.
4.  Declarafe , que fi el Padre General  fuere caufado 

en el t iempo de fu Generalato , fea en el primero , ó  fe g a n 
do trienio , toque el govierno de la Rel ig ión , fegun eítá 
ordenado en las Constituciones , A d a s  Capiculares , y en 
eítas Declaraciones ; de fuerte , que mientras fe le ettuviere 
formando fu procedo , y poniendo las acuñaciones , h a 
ciendo fus defenfas , y demás di l ig e nc ia s , que en femejan
tes cafos fe ofrecen , fi fuere en el primer crienio , y l l e g a 
re el cafo de la celebración del Capiculo intermedio , pue
da inmediatamente el Vicar io  G e n e r á l , P r io r  de G r a n a 
da , convocar á Capiculo , y celebrarlo con codos los V o 
cales, en la mifma forma que lo debiera hacer el Padre  G e 
nerál , fi fe mantuviera en el goce de fu Empleo ; y lo mif
mo fe encienda , fi fucediere lo referido en el ulcimo crie-- 
nio , en que eíte el Empleo de Vi car io  Generál  en el Afs i f -  
tence G e n e r á l , ó  a quien le huviere cocado , el qual pueda 
convocar  á Capiculo G e n e r á l , luego que fea l legado el 
t iempo , y celebrarlo en la mifma f o r m a , que el expreíTado 
Padre Generál  fufpenfo lo pudiera hacer ; pues no es ra
zón , que la Religión eñe padeciendo , celfando el curfo 
de fu govierno , Ínterin que fe aclara , o  110 la jufticia,  que 
pueda tener el Padre  Generál  caufado.

5. Afs imifmo fe declara para lo venidero , que en cafo 
de fuceder lo que acaeció en el año paffado de 1 7 35 .  que 
haviendo muerto el Padre Generál  en el qaarco año de fu 
Generalato ,  por haverfe elegido por fu Santidad en el año 
de 173 2. y no haver celebrado Capiculo Pr ovincia l  hafta 
el de 17 33 .  por cuya razón al cienvpo de fu muerce no ha- 
vía cumplido los tres años pertenecientes al primer tr ie
nio , y fe ofreció alguna duda , de la qual fe pudo originar 
pleycos graves , y de baltance ruido para la Re l i g i ón ,  (i los 
Padres Difinidores no fe huvieran co mpromet ido en un 
todo paca la decifsion de ella a l f e ño r  Incer-Núncjo de fu

L  San-
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num. t 5.

8 2 C onjlituciones, y  Adicciones
Santidad en eftos R e y n o s  de Efpaña , que á la fazon lo 
era el feñor  O b if p o  de A vi la  , quien en v ida  del M e m o 
rial , que dieron dichos Padres  Difinidores , y las Confti- 
tu ci on es d e  la Orden , declaro fuIluí tri fsima por fu A ut o  
de 9. de Enero de 1 73<5. pertenecer dicha Vi car ía  Generál  
al que aftualmente eftaba fiendo Prior  del C on ve n to  de 
Granada , el qual fe ob fer vo  en 1111 todo,  fin la menor con- 
tra d i c i ó n ;  y dicha providencia fue confirmada por  la Sa
grada Congregación de O b i f p o s , y Regulares  , en v iña  
de 1a Confuirá hecha por dicho feñor Nuncio;  y afsi, queda 
cftablecido por ley , que fe entienda no haver cumplido 
el primer trienio , toda la vez que no confie haverfe cele
brado el Capitulo intermedio , que di fpone la Conft i tu-  
cion , par  fer efta la declaración de é l ; y que lo mifmo fe 
entienda en quanto al ultimo trienio , pues há de fer vifto 
tocarle la Vi car ía  Generál  al Aísiftente , y demás Difini
dores , fegun fe expre fiará , aunque el Padre Generál  mue
ra entrado el quarto año de dicho fegundo trienio , ó  mas 
t iempo ; pues en el ínterin , que por algunos motivos  no fe 
celebre el Capitulo G e n e r á l , eftamos fiempre dentro del 
fegundo trienio.

6. E n  el num. 1 5 .d e  las A B a s ya citadas fe ordena , y  
manda , que por muerte , renuncia , ó  privación del Padre  
Generál  en el primer trienio , en el Ínterin que llega el 
P r io r  Vi ca r i o  Generál  al Holpi t á l  en que refidía el di fun
to  , n o  tenga el Afsifténte M a y o r  Generál  el menor d o m i 
nio en e l g o v i e r n o  de la Rel ig ión,  ni pretenda fuperioridad 
interina ; porque al inflante,  que murió el Generál ,  fncedió 
en fu Of ic io  el Pr io r  de G r a n a d a , y no puede haver á un 
m i f m o  tiempo dos Prelados que goviernen : ponefe aquí 
por leyjufti ísima , para que obfervandola , no fe experi
menten los contrat iempos , que en los años paífados oc ur 
rieron con femejante nunca oída pretenfion ; pero fuce- 
diendo a u« mifmo tiempo la falta de Generál  , y P r io r  de 
Granada , executará el Áfsiftente M ayo r  lo que fe manda 
en el num. 3. de efte Capitulo  , fin que fea vifto fe le c on 
ceda jur ifdicion para exercer mas aótos , que el que vá 
citado.

7 .  Se declara , y determina , que en qualquiera trie
nio,
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nio , que vacare el Ofic io  de G e n e r a l ,  no vaca el de ios 
Dif ia idores  , porque todos los dichos han de durar en fus 
Oficios  hafta Capitulo ,  en que fe crea nuevo General  ; y íi 
qualquiera de los Dif inido re s  entrañe en el V ica r i ato  G e 
nerál , quede refundido en si mifmo el Of ic io  de Difinidoc, 
que tenia, por el qual  entro á gozar el expreífado Emp leo,- 
lo qual fe debe obfervar  por  el derecho , que tod os  los 
Difinidores tienen á la obvencion del Generalato , pero fin 
poder en el Capitulo, ,  ni Juntas que fe ofrezcan del Di f i 
nitorio ufar de mas V o t o , q u e  el que tiene por  V i c a r i o  G e 
nerál , pues el que le correfponde por  Difinidor  há de que
dar fuprimldo ; y e n  c afo  de morir el Afsiftente M a y o r ,  
eftando exerciendo el Ofic io  de Vica r i o  G e n e r á l , y fegun 
Conft itucion , recae el Empleo en el Afsiftente fegundo, 
pueda efte inmediatamente , con fu Difini tor io , nombrar  
Afsiftente M a yo r  , el qual há de fer vifto no tener derecho 
a l a  Vicar ía  , hafta que de la mifma forma , que entró era 
ella el Afsiftente fegundo , al Procurador G e n e r á l , y def
pues al Secretario Generál  , y falleciendo efte , bolve rá  á 
tener derecho el Afsiftente M ayo r  de entrar en dicha V i 
car ia ,  pues fiempre fe havrá de ir alternando , para que 
todos  gocen del derecho , que por fus Empleos tienen ad* 
quiridos.

8. Afs imifmo fe o r d e n a , y manda , que fi algún P r o 
vincial muriere , renunciare , ó  en otra qualquier manera 
fu Ofic io  vacare,el  Padre Generál  con fu Dinnlcorio iioiiw 
brarán otro,  con titulo de Vi ca r i o  P r o v i n c i a l , y no en otra 
f o r m a ,  el qual havrá de durar , y cumplir t o d o  el t iempo,  
que faltó al primero;  con la circunftancia , que fi dicho 
Empleo de Vicar io  Provincia l  por dos años cumplidos  lo 
exerciere , tendrá , y  gozara  de los privilegios , prece
dencia , íubrrogacion , y v o t o  de Padre de Provincia;  
pero  de tal fuerte , que entre todos los demás P a  
dres , que huvieren fido Provincia les , y defpues lo 
Fueren , tendrán fiempre el ultimo lugar en todo , y no 
podrán , acabados los dos años enteros de fu Of ic io  , fer 
eleótosen Provinciales , hafta haver paílado la vacante de 
los t r e s ; mas fi ¡10 huviere tenido el Ofic io  de Vi ca r i o  
Provincia l  los dos años cumplidos , no gozará de prche-
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m in e a d a  alguna , por haver fido Vi car io  P r o vi nc ia l ,  pero 
podrá  fer elegido en Pr ovincia l  , acabado fu O f i c io  ; y fi 
falleciere , fe le mandarán aplicar los Ofic ios  , c o m o  fi 
actualmente eftuviera fiendo P rio r  : y fe anula lo que el 
Capiculo de efta Co nft i tuc ion difpone fobre efte part icu
lar  , dexando en fu fuerza , y v igor  todo lo demás.

<?. Tam bié n fe o r d e n a , que fiempre que fallezca algún 
P r o v i n c i a l ,  el Secretario fea obl igado á llevar los Sellos 
de la P r ov in c ia  al P a d r e ,  que en ella huviere mas di g no ,  
fea de los que han fido V i c a r i o s ,  ó Difinidores Genera
l e s ,  ó  de los Padres de Provincia  el mas antiguo , Ínte
rin que por el Padre G e n e r á l , y fu Difini torio folicitan 
informes del Rel ig iofo  , que fea mas benemerito ,  y apa
rente para el minifterio de Vica r i o  Provincia l  ; el qual e l e 
gido  , eftando en la P r o vi nc ia  el dicho Se cre ta r i o , le l le
vará los Sellos , L i b r o s ,  y demás Papeles pertenecientes 
al Of ic io  , tomando R e c i b o  de unos , y otr os ,  para que 
en todo tiempo conf ie ; y lo mifmo fe obfervará f iem
pre que el dicho Provincia l  falga de la Provincia  á qua l
quiera dependencia precifa,  ( que havrá de fer con licencia 
del Padre G e n e r á l ) y con efio fe confígtie no falte Prelado 
Superior en ella , para que atienda promptamente  al re
medio de qualquiera cofa , que pueda ocurr ir ;  y  el fu-  
geto en quien recaygan los Sel los,  actuará en los que ocur
ra con dicho Secretario.

10.  Se ordena , que en quanto á los Comiflarios  , que 
fallecieren en las Indias , que fe obferve , y  guarde lo 
mifmo  , que previene el Capitulo  de eftas Conft ituciones ,
( arreglandofe en quanto  á los Sucef lores , ó  que tienen 
derecho á la V i ce - C om i í l ’aria , Ínterin que la R el ig ió n 
provee  de ComífTario Generál  ) y lo que fe declara en las 
Adicc iones  antecedentes , l o q u e  también fervirá para la 
Pr ov in c ia  de  la India Oriental  , R e y n o  de P o r t u g á l , d e 
clarando fer el P r io r  del C o n v e n t o  de G o a  , en el que re
cae la fucefsion de la V ic e - Co m if í a r í a  Generál  , y por 
falta de efte en el Secretario G e n e r á l ; luego en el Coüfilia» 

rio mas antiguo , y defpues de todos  en el 
fegundo Confil iario,
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C A P I T U L O  X X X V I I I .

D E  L A  E L E C C I O N , T  R E Q U I S I T O  S 
de los Priores.

i .  T 3  A R A  que qualquier Rel ig iofo  pueda fer nom- 
1  brado por Pr ior  de qualquiera Cafa de Efpa

ña , é I n d i a s , ha de tener feis años de Profefsion en la 
R e l i g i ó n ,  y treinta cumplidos de edad , y no m en os ,  y 
que lea tal qual convenga para exercer el dicho Ofic io  : y 
afsi , las Elecciones fe han de hacer en Efpaña por el P a 
dre General  , y fu Difini torio , y por aquellos , que ayan 
tenido antes el Ofic io  de General  en la R e l i g i ó n ,  y por 
cinco Priores mas a n t i g u o s , de los que fe hallaren á la fa
zon por Capitulares en los Capítulos  Generales , ó  inter
medios ; pero en las Indias han de fer nombrados  los di
chos Priores de los Padres ComiíTarios Generales , y de 
los P r i o r e s ,  y Confil iarios de cada una de las C af a se n  
que á la fazon moraren , juntamente con otros dos Fray- 
Ies de la mifma Cafa , y Co munidad , mas antiguos en 
profefsion ; y cada Cafa , tanto de Efpaña , co mo  de 
las Indias , podrá proponer  á los fufodichos E le do re s ,  
quatro Rel ig iofos  para que ellos ( fi afsi conviniere ) elijan 
Superior para cada Cafa  , y eftas Elecciones deben ha- 
cerfe Canónicas , y por  V o t o s  fecretos.

A D I C C I O N .

r - E N  ef taConft itucion fe manda , que para que 
J L j  un R e l i g i of o  pueda fer Prelado de qualquie

ra de los C onv en tos ,  afsi de Efpaña, como de los de las In
dias , há de tener á lo menos feis años de H abi to  , y trein
ta de edad , y en efta Adicc ión fe declara , que no pueda 
fer elegido en Prior  en ninguna de las Cafas de efta C o n -  
g iegacion el R e l i g i o f o , que no tuviere treinta años de 
e da d,  y ocho á lo menos de profeíTo , y que en dicho 
t iempo aya férvido los Ofic ios  de P r o c u r a d o r ,  y Enfe r
mero ; lo que harán faber al Capi tulo ,  por  Certif icaciones

de



de las Comunidades  , donde huvieren obtenido los dichos  
Empleos  , por fer m ay neceíTario áel  de P r ior  el luver los  
pra£ticado antes : pues con ellos vendrá en conocimiento 
del gran cuidado , y prompta afsifteticia , qne há de tener 
con nueftros Po bres  , y también de la forma, que fe há de 
adtniniftrar la hacienda , y ca u d a l , que íirve para mante
nerlos ; y para que lo dicho tenga el efedro , que fe defea,  
fe manda á todos  los Prelados  Locales  procuren ir p r o 
porcionando á los R e l i g i o f o s , que  les pareciere mas há
biles , para que quando la Rel ig ión necefsite de ellos para 
ocuparlos en las Prelacias, fe hallen promptos para po-; 
der obtenerlas.

B u l pn* 2 ‘ P ° r Brev e  del feñor Clemente X .  tiene voz  , y Vo - '  
to en eftas Elecciones de Pr iores  los Padres Provincia les,  
que en los Capítulos  Generales , ó intermedios dexau 
fus Of ic ios  , y aora en virtud de lo acordado en las A dic-  
ciones:del cap. i ' j .  al num. 8. lo tienen también los Padres,  
que han fido Difinidores ,  los Padres de Pr ovi nci a , y  otros 
que en ellas fe previene , io que fe manda obfervar  ; ad
virt iendo , que los unos , y los otros  Padres yá  citados,  
deben votar en ¡as Elecciones de Prelados con los demás, 
que fe previene en la Con ftku cion,

j .  Aquella p a la b ra ,  que en el Capitulo de efta Co nf-  
t ítucion eftá puefta , que dice ( fi afsi c on v in ie r e ) eftá con 
maduro acuerdo ; y afsi fe debe atender á ella , y elegir 
lo m e j o r , y mas conveniente al f é r v i d o  de Dios  , aumento 
de la Hofpitál idad , y bien de la Rel ig ión , mayormente  
fi las propoficiones fon de Comunidades  , que fe c o m p o 
ne fu numero de tres , ó  quatro Rel ig iof os  , y eftos por 
la mayor parte mozos , y fin experiencias;  y afsi es pre
d i o ,  que fe atienda mas á la conveniencia de los Hofpi- 
tales , y á la O b fervancia  Rel ig io la  , que á la propof icion 
que hicieren de los quatro Sugetos : por lo qual fe pone 
por ley , que en quanto a efte p u n t o ,  obferven los Elec
tores en co n c i e n c ia ,  y  con la mayor  pr ud en cia , lo que 
tengan por conveniente.

4. Y  por quanto fe tiene noticia , que en las P r o v i n 
cias de los Re y no s  de las Indias no fe cumple arreglado á 
la ley de efta Conft i tucioa  , fe manda conprecepto form al de

S an*
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Sienta Obediencia'Agí, Comiflar ios  Generales de e l la s , y á 
cada uno re fpc &iv é  , que obferven , y guarden lo p r e v e 
nido en ellas fobre las Elecciones de Priores , haciéndolas 
Canónicamente  , concurriendo aellas los Sugetos , que 
en efte Capiculo fe enuncia , y mas los que huvieren íido 
Comiflarios G e n e r a l e s , y también ios Vice- Comiflarios;
( f i  huvieren gozado las prerrogativas , que en fu  lugar f e  les 

fsnala ai Cap. 4 2 . )  y lo que en contrario de efto fe hiciere, 
fea nulo , y quede inmediatamente fufpenfo de fu Of ic io el 
C  omiífario G e n e r a l , hafta que dandofe cuenta al Padre 
Generál  de Efpaña por el Vice-ComiíTario , en quien debe 
recaer el E m p l e o ,  determine con fu Difini torio lo que 
fea mas arreglado a lfervic io  de Dios  , de la Rel igión , y 
bien de dichas P r o v i n c ia s ; y coda la vez , que la Rel i g ió n 
tenga por conveniente hacer elección de qualquiera de los 
P r io ra tos  , ó  de otros Empleos en dichas Provincias ,  
podrá  el Padre Generál  , con lu Difinitorio , hacerlas en 
perfonas de Rel ig iofos  idoneos para tales minifterios ; p e 
ro dando avi fo  al Padre ComiíTario,para que quede encen
dido de femejantes Elecciones , y 110 provea  aquel C o n 
vento  , que co mo arriba fe há dicho , eftará provi fto por  
la Rel ig i ón,

C A P I T U L O  x x x ix :

D E L  C A P IT U L O  I N T E R M E D I O , Y  E L E C C I O N E S  
que en élfe han de hacer. E l Capitulo de efta Conjlitucion  

queda derogado por efta Adicción.

1 • " O - O R  Bula del feñor I n n oc en c io X .q ue  empieza: 
CircunfpeBa Romana Pontificis  , fu fecha en 

R o m a  en Santa Maria la M a y o r  á 18. de Dic iembre  de 
1649.  eftáefte Capiculo derogado en el codo , y no fe há 
puefto en pra&ica por  la Rel ig ión , quizás por falta de 
n o t ic i a ,  ó  porque ignoraífe el P r i v i l e g i o ,  que por  ella 
fe le concedía fobre la reelección de P r i o r e s ;  pues fi fe 
huviera tenido prefente lo mandado por fu Santidad en 
efta bula , íe huviera efeufado la Rel i g ió n en todos  los 
Capítulos  G en er ale s , e in term edios ,  que fe han celebra

do
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d o  de mas de ochenta años á efta parte , hacer reprefents- 
c i o n  a l a  Sagrada Con gre ga ció n de O b i f p o s ,  y  Re g u la 
res , á fin de que conceda la alternativa , para poder reele
gir algunos de los Prelados  , que han eftado fiendolo en los 
C o n v e n to s  de efta Co ngregación , por los motivos  que en 
dicha Bula fe exponen , que fon la falta de Sugetos  , o c a -  
fionada de los muchos,  que mueren en el exercicio,  y apdf- 
tencia de la Hofpita lidad ; y que verdaderamente fe tiene 
par  experiencia pra&ica  fer muy pocos  los Re l ig iofos ,  que 
llegan á viejos , falleciendo en lo mas florido de fu edad; 
a efto fe acrece los que eftán ocupados  en Prefidios , A r 
madas , y  Hofpitales Reales , f irviendo á la Mageftad 
Catho l ica  en la curación , y afsiftencia de fus T r o p a s;  
como afsimifmo los que en ocafion de epidemias fe ocupan 
en diferentes Lugares  á la curación de los Pobres  , en vir
tud de súplicas , que para ello hacen las Ciudades á la R e 
l igión , co mo fe experimentó en el ario de 1 7 3 4 .  Y  tam
bién fe comunicó al Provincia l  de Andalucía  un D ec ret o  
de fu Mageftad , para que dicffc todos  los R e l i g i o f o s , que 
fe le pidieran , para la afsiftencia de los muchos Enfermos,  
que havia en los Lugares de todo el R e y n o  de Jaén : fuce- 
diendo efto mifmo en quantas ocafiones lo pide la ne- 
cefsidad , á que atiende la Rel i g ió n con el mayor  gufto,  
y prompticud ; y pues tenemos derogado efte C a p i tu 
lo 7,9 . defde luego le damos por t a l , para no uíar mas de 
é l :  admitiendo' ,  co mo  fe a d m i t e ,  la obfervancia en lo 
prevenido en los Capitulo*  55. y 5 *̂ ^e âs Con ft i t u
ciones antiguas , fegun fe manda por efta Bula , para 
en quanto á la reelección de Pr iores  en otros  diftintos 
C o nv e n to s  de los que  acaban de fer Prelados  , los quales 
fe dan aqui por infertos en efte mifmo Capitulo  , y otras 
cofas , que fobre efte particular , y lo que previene efta
Conft itucion fe adicciona.

2 . Antes que fe acabe el primer trienio del Generala
to , l lamará , y convocará  el Padre Generál  á todos  los 
que han fido V ic a r io s  Generales , D i f i n i d o r e s , Padres de 
P r o v i n c i a ,  y P r i o r e s ,  que tendrán V o t o  en los Capitu- 
l o s ,  afsi Generales , c om o  intermedios,  ( c o m o fe decla
ra en la Conft itucion 25. y 2 7 . )  en la Cafa que dicho Pa-

§ 3 Conjlíiuciones  , y  Adicciones
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dre G e n e r á l , y  fu Difini tor io tan folamente feñalare , en 
la qual fe juntarán , y congregarán para hacer el Capitulo 
intermedio,  precediendo las circunftaudas,  y demás c o 
fas , que eftán prevenidas en la Conft itucion 1 6. y acaba
rán los Oficios de los  P r o  v iuda les  , y Priores  , nomb ran 
do otros de nuevo.

3. El dia en que fe haga  la Elección de Provincia les,  
ha de preceder Miífa C a n t a d a  del Efpiri tu Santo , en ¡a 
qual comulgarán to d o s  los  E le d o re s ,  implorando defpues 
la gracia del Divino Efpir i tu  para el mejor acierto de ellas; 
y  la M i í f a , y C o m u n i on  fe rá  en la Iglefia , para edificación 
de los Fieles.

4 .  Afsi  que fea hora , fe tocará  á Capitulo  ; y juntos 
todos  los Vocales  en la Sala donde fe há de celebrar , el 
Padre  Generál  mandará , que entre en ella un Sacerdote 
de nueftra Rel igión , á quien verbalmente dará facultad, 
para que dicha la Confefsion por  todos , de la abfolucion 
en la f o r m a , que eftá prevenido al Cap.  1 9. de efta Confti - 
tucron; ( á fin de que las Elecciones fe hagan fin ninguna 
nulidad ) y acabada , fe entonará el H y m n o  : Veni Crea- 
tor Spiritus , con e l V e r f o :  E m ite Spiritum  tuum  , y la 
O r a c i ó n :  D eusq ui corda , que dirá el dicho Sacerdote; 
y  conc lui da,  fe faldrá fuera de la Sala , cuya puerta fe 
cerrará ,  y los V o c a l es  tomarán fus afsientos en la forma 
r e gu la r ,  en cuya ocafion el Padre  Generál  les hará una 
breve platica , exortandoles , á que teniendo prefente 
nueftra general obl igación de mirar por el bien de la R e l i 
g ión , el igiendo Prelados , para que en las Provincias den 
con fu exemplo , y d o d r i n a  mayor  luftre en nueftro m¡- 
nifterio , fe hagan las prefentes , atendiendo folo á D i o s ,  
y al bien univerfal de los C onv en tos .

5. Acabada la dicha Platica , empezarán d hacer las 
Cédulas , y  las irán echando en el V a f o  , ó  U r n a ,  que 
para dicho e f e d o  eftará prevenido ; y  defpues el Secreta
rio G e n e r á l ,  con los quatro Priores mas a n t i g u o s ,  las 
reconocerán en la mifma f orm a , que fe previene en la 
Elección de G e n e r ál ;  y concluida la de un Provincia l ,  
fe paíTará á votar  por  otr o  : y afsi fe irán f igaiend ) l u f -  
ta la conclufiou de to d a s ,  explicando fiempre el Padre
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Generál  por qual Pr ovincia l  fe há de votar  ; y haviendo 
Elección , la publicará el Secretario , quien tendrá cui
da d o  de quemar las Cédulas antes que fe abra la Sala de

Capitulo. „ .
6 . Y  fi por algún acontecimiento en dichas Elecciones

fe hallaren V o t o s  iguales a favor  de dos S u g e t o s ,  fe hará 
lo mifmo,que fe previene en el Capitulo  i y .  fobLC la E lec 
ción de jueces  , y Secretarios para el Capi tulo  Generál ,  
prefiriendo á el m a s  ant iguo en profefsion ,  en quien in
mediatamente recaerá dicho Empico.

7.  Acabadas  las Elecciones de Provincia les  , fe abrirá 
la P u e r t a ,  y fe publicarán por  el S e c re t a r i o ,  tocando la 
Campana p a r a  janear la C o m u n i d a d ;  y el Prefte reveftido 
con Capa , fe forme Procefs ion a la l g le í ia  , con afsiften- 
cia de to d o s  los Vocales ,prefidiendola  el Padre  Generál ;  y 
haviendoíe cantado el Te Deum  en l uci mi ent o  de gracias,  
y  dichas las Preces , y Oraciones  , fe dará fin á efte a d o .

S. P ara  que qualquiera R e l i g i of o  pueda fer elegido en 
P ro vin cia l  , há de tener precitamente doce años de profef- 
fion, y treinta y feis de edad,  y á lo menos há de haver fido 
P relado de la R e l i g i ó n  feis años ; y no fiendo en la_ forma 
referida , fe declara por nula la Elección : y fi eftuviere de 
parte del que recibe el Empleo el no haver hecho preíente 
al Capi tulo  faltarle los requifitos , qu e  p a r a  poderlo exer- 
cer a q u í  fe previene , quedará ipfofaóío  pr ivado de é l , y 
de poderlo fer hafta pallados otros  feis años.

9 . A l  í iguientc dia fe harán las Elecciones de Priores;  
advirt iendo , que ( fegun la facultad concedida en la Bula 
yá  citada ) podrán fer reelegidos los que acaban ue fer en 
dicho trienio , con tal que no fean de las mifmas^ Cafas 
que dexaron ; ( pra&ica que fe obferva en la Rel ig ión  de 
San G e r o n v m o  , Santo D o m i n g o ,  y otras ) y fe manda por 
ley , que el Padre  Generál  , fu Difini tor io , ni el Capitulo,  
no puedan di fpenfar,  por ningún a co n te c im ie nt o,  el que 
los Prelados buelvan á fer reelegidos en los mifmos C o n 
ventos  , hafta paíTada la vacante de los tres a ñ o s , lo que 
si fe podrá executar , teniendo el Pr ior  que acaba , algu- 
na obra  de magnitud principiada ; y fabiendoíe que ío o
el la podrá  profeguir , entonces fe reeligirá al dicho , con

i a
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la ocafion de que por el conocimiento , que puede^ haver  
adquir ido en el P u e b l o  , ó  porque tendrá otros medios  de
centes de que valerfe , con los quales podrá  lograr  el cen-  
feguir  la concluíion de e l l a , y redundando en beneficio del 
H o f p i t á l , y  de los P o b r e s ,  es muy de jufticia íe le buelva  á 
dexar en el, para que reconociendo,  que la Rel ig ión le pre
mia fu trabajo , procure  los mayores  adelanta mientos.

10. Se ordena , que fi el Of ic io  de P r ior  110 lo huvierc 
exercido qualquier R e l i g i o f o  dos años  cabales en un C o n 
ve nt o  , podrá  fer entonces reelegido en el por  otro trienio; 
pero en cafo de haver cumplido los dos años , no podrá 
fer reeleóto , íi no es en otra Cafa  , fegun en el numero de 
arriba fe previene ; y fiempre que algún P rio r  muriere,  re
nunciare , u en otra qualquiera manera fu Of ic io  vacare,  
el Padre G e n e r á l , con fu Difini tor io , podrán por Elección 
Can ónic a  poner  otro en fu lugar , por  el t iempo tan fola- 
mente que fal to el primero ; y  lo mifmo haran los C o m i f -  
farios en las I n d i a s , adonde fe debe entender también la 
profecucion de los P r i o r a t o s , co mo no fea en las mifmas 
C a f a s ,  que acaban de d e x a r ; prohibiendofe , que ni coa  
t i tulo de Preíidente , P r i o r ,  ni el de Prelado Superior,  
han de poder continuar en ellas halla paíTada la vacante de 
tres años , excepto los Padres D i f i n i d o r e s , que podrán 
bolver á el  govierno  de qualquier Cafa  , que a yan  tenido,  
con titulo de Prelado Superior.

C A P I T U L O  X L .

D E  E L  O F I C I O  D E  P R I O R .

1 .  U A L Q U I E R A  Prior  eñe obl igado á ufar,
y exercer el govierno de la Cafa  de que es 
P r io r  , procurando todas aquellas cofas,  

que fueren neceífarias , y  convenientes á la dicha C a f a ; y 
principalmente há de tener cuidado del govierno , y regalo 
dé lo s  Pobres  E n f e r m o s , y dé la  modeftia , y recogimiento  
de los Rel ig iofos .  H aviendo tomado la poflefsion de fu 
P r io ra to  , viíitará los bienes , afsi muebles , c om o  raizes 
de aquel H o f p i t á l , haciendo de ellos I n v e n t a r i o , y í c ñ a -  
lará los Oficiales de la Cafa , excepto los Coní il iarios,

M  2 los
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los quales fe deben elegir Canónicamente  por  la C o m u 
nidad por  V o t o s  f e c r e t o s , y durarán en dichos  Of ic ios ,  
halla que fe celebre Capi tulo  Generál  , ó intermedio ; y no 
obftante ello , eftén obl igados á hacer todos  los Of ic ios ,  
que  dentro , y fuera de la Cafa  fe les fueren mandados  por  
el Superior de ella ; y concurriendo en ellos jui las , y infi
cientes caufas , podran fer mudados , y embiados á otras 
Cafas  , al arbitrio del Padre General  , y fu Difini torio ; y  
en tal cafo , ó por  muerte de alguno de ellos , pueda la 
dicha Co m u ni da d elegir otro  er. fu lugar , el qual tenga , y 
u'e el mifmo Ofic io  , y lugar,  que aconteciere v a c a r , a un
que el nuevamente eleóto fueíTe el menos antiguo que el 
otr o  C on í i l i i r io  , que quedaba en fu Of ic io .  T o d o  lo qual 
fe entiende poderle hacer e n l a s C a f a s e n  que feis Re l i 
g iofos profef¿os , y C onv entuales  eftén hábiles , y capaces 
para e l e g i r ,  y  co ngregarfe  ; porque en las Cafas  , que 
haviere menor numero de Re l i g i of o s  , el P r ior  nombrará 
po r  Coní ii iarios  dos de ellos , los mas benemeritos.

A  D I C C I O N .

i .  A  M O N E S T A M O S  en el Señor á todos  los 
P r io r e s ,  y Re l i g i of o s  fubditos  , afsi de los 

C o n v e n to s  de las Provincias de Efpaña , corno de los de 
las Indias , fe coníerven en paz , y caridad , ayudandofe á 
l levar unos á otros  el pefo de las condic iones  naturales,  
com o aconfeja el A p o l l o l  , y también otros  muchos San
t o s  , que -por Dios negaron Jus proprias voluntades , para 
que afsi fe evite el daño confiderable , que fe puede fe- 
guir á las c on c ie nc ia s , haciendofe fiel cargo de lo muy 
agradable que es á D i o s  , y no fo lo á D i o s , f i n o  á los 

P fa lffl.i 32 mifmos h o m b r e s , habitar los H erm ano s  en uno , fegun la 
txprefs ion fanta del P r o fe ta  D a v i d  : M ira quan'bueno es, 
que los Hermanos v iv a n  en unión. L a  qual unión , y amif-  
tofa paz , dice San Aguftin nueftro Padre fo bre  efte T e x t o ,

S. A g u ji. no folo es á todos  en general prove ch ofa  , pero á los R e -  
hic. l ig iofos  muy en particular neceífaria : E fta  unión pro

piamente conviene d los Monafierios , y  d los Hermanos, 
que v iv en  en Com unidad. T a n  neceífaria en l c s M o n a f te -

rios



ríos unos  con o t r o s , y de t o d o s , co mo miembros  con la 
cabeza , que es el Superior , quanto lo es la mater ial  unión 
en el compuefto phyf ico del  h o m b r e :  compo ne íe  eñe de 
la mater ia,  que es el cuerpo , y de la f o r m a ,  que es el 
A l m a ;  en quanto el unit ivo  lazo de ellos dos fe conferva,  
crece el hombre , fíente , ve , oye , h a b l a ,  y en fin exerce 
todas las operaciones , que le califican de v i v i e n t e ; mas fi 
el lazo fe rompe , fi la unión fe difuelve , ya no ay crecer,  
no ay f e n t i r , no ay entender , ni ver , ni oir , ni hablar: 
que ay pues ? Solo  un cadaver , que en breve fe defata en 
cenizas , y fe divide en hueíTos. H a  ! Cu e rp o  humano,  
por  que te deshieifte ? Po rq u e la defunion te div id ió  las 
partes. Há ! Cue rp o Myfi ico  de la Rel ig ión , por qué te 
pierdes? Po rq u e !a defunion te div idió  los á n i m o s ,  ni 
tus cabezas dicen con los pies , ni tus pies con tus ca
bezas .

2. Siendo A rb ol  tan florido en virtudes , yá no cre
ces , porque el golpe d e j a  divifion te hieren las raízes ; yá 
no fíentes , porque no tienes dolor de la paz que perdifte; 
yá  no entiendes , porque lo particular de las pafsiones te 
ciegan la razón ; yá no o y e s , ni ves , ni hablas , porque,  
com o en T o r r e  de Babel , fe dividen las lenguas;  y en fin, 
ferás un cadaver f iempre,  que la falta de la p a z ,  y e lde -  
fe& o  de la unión , de la vida te priva.

3. N o  en valde la fabia p r o v i d e n c i a ,  para nueftra 
H ofpk alar ia  Rel ig ión , f iempre defvelada , di fpufo que 
nueftro Santo Padre fuelle J u a n ,  y Juan de D i o s ,  eme 
quiere decir gracia de D io s , y de Dios  110 folamente la 
g ra c ia ,  fi no toda fu g lo r i a ,  confifte en aquel Myfter io  
ináccefsible de la Tr ini da d Sacrofanta , en que adoramos 
t r e s P c r f o n a s , entre sí tan u n i d a s ,  que no ay Tr in id a d 
fin unidad , ni unidad fin T r i nid ad , co mo fi todo el ser 
de D i o s ,  fu g r a c i a ,  y glor ia  eftrivafTc en hacer de m u 
chos uno. Efto clamaba Chrifto en aquella O rac ió n,  hecha 
por los hombres á fu Eterno Padre en vifperas de fu muer
te , por ultima grac ia ,  ó  premio de f uP afs io n a.cerbifsi- loan, cap 
ma : Santo Padre , guarda en tu  nombre a aquellos, quep u - 17 .  v .  n  

Jijíe  a mi cuidado , para que fean uno folo , como d no fot ros.
Eíto cla/ua nueftro Padre  Santi ísioio con el clarín fo n or o

d§
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de fu mifmo no m b re  JU A N . D E  D IO S . Efto clama nuef
t r o  Legis lador  S A N  A G U S T IN  N U E S T R O  P A D R E  , y 
fu Re g la  , v efto en nombre de Aguft ino , de J u a n ,  y 
fobre^todo de D i o s ,  C L A M A  E S T A  A D I C C I O N ; y 
el Pr ior , que por  falta de prudencia , y govierno en tod o 
lo  que fuere l icito , y no diífonante á nueftras leyes , y 
coftumbres , no confervare en paz , y amor á fus Subdi
tos  , quanco fuere de fu parte ( á nueftras leyes ) fea en el 
Capitu lo  pr ivado de la gracia de poder continuar en O f i 
cio alguno de la Rel ig ión.

4„ Adviertefe , que los Confi l iarios han de durar en 
fus Ofic ios  , y Lugares  , no folo hafta el Capitulo G e n e 
rál é intermedio , fi no es hafta que los nuevos Prelados  
l le fucn á fus C a f a s ,  tomen poífefsion de fus O f i c i o s ,  y 
nombren otros Confil iarios ( lo que havrán de executar 
con la mavor brevedad ) en cuya ocafion celia el g o v i e r n o  
de los antiguos , y dexaran fus lugares , lo que fe obfer-  
vará,  ( c o m o ley ) no folo en las Cafas de V o t o , fi no es 
gen eral mente en todas , para que de efta fuerte ceífen los 
perniciofos  abufos , que fobre efte punto fe han experi

mentado.
5. E n el num. 4.  de las A B a s confirmadas fe manda, 

que el S u p e r i o r , que no tuviere Sala para Enfermería con 
el numero de Camas ( fegun ia fundación , o  pofsibil idad 
del Hofpitá l  ) con el furtimiento neceífario de r o p a ,  y 
compuertas para la mejor comodidad , y curación denlos 
P o b r e s  Enfermos , fea pr ivado de v o z  aft iva  , y pafsiva:
Y  también fe previene , que ningún Prelado , por necefsi
dad urgente que t e n g a ,  pueda facar ninguna C am a del 
H o f p i t á l , fin exprefía licencia del Padre G e n e r á l , quien 
primero que la dé , confiderará la necefs idad,  que para 
ello ay ; y que para mejor obfervancia de lo dicho , fe 
debe en todos  los Capítulos  Generales , e mtei  medios,  
determinar el numero de sarnas , que cada Hofpitá l  ha 
de t e n e r , srreglandofe a fus R e n t a s , cuyos  Pr ioi es  c e 
ben eftár proipptos  a recibir a los Enfermos , fegun el nu
mero , que de ellas fe les feñalare , pena de incurrir en las 
arriba c i t ad as , lo qual  fe manda o b f e r v a r ;  y íe añade, 
que el Prelado , que á lo dicho faltare , quede inhábil para

9 x  Conftituciones y y  Adicciones



de la Religión de N .  P .  S . j u a n  de Dios.  95 
poder obtener Prelacias  ; y á tod os  fe les amon eda  , y 
encarga , que en eüas ocafiones atiendan á la necefsidad,  
que huviere en el P ue b lo  , fegun la concurrencia de E nf er 
mos , teniendo prefente , para no defpedir á ninguno,  
( p o r  muchos que f e a n ) que la caridad de nueftro Santo 
P adr e  jamás tu v o  limite ; y afsi debemos procurar imitar
le , figuiendo fus propias  huellas , pues en femejantes 
ocafiones el Señor embia fus focorros  , por medios muy 
extraordinarios.

C A P I T U L O  X  L  I.

D E L A  A U S E N C IA  , O E N F E R M E D A D  
del Prior  , y del Procurador de la Cafa.

1.  T E S T A N D O  aiifente , o  Enfermo el P r i o r ,  
I  j  exercerá fu Of ic io  el Coní i l iar io mas ant iguo

de los dos en profefsio n ; c o n t a l ,  que fi el P r io r  eftuvie- 
re a u f e n te d e  la C afa  , y L u g a r ,  el fufodicho Confi l iar io 
exercerá en todo , y por todo el dicho O f i c i o ,  como fi 
el mifmo fuera el P r i o r ; pero fi el dicho P r io r  eftuviere 
enfermo en el L ug ar  , ó  en las poíkfs iones  de la Cafa ,  
el dicho Confil iario cuidará tan folamente del buen g o -  
vierno de ella , eftando fubordinado á los mandatos de fu 
Superior.

2. Empero fi el Confi l iar io mas antiguo eftuviere muy 
ocupado en algunos negocios , e imped imen tos; y por  lo 
mifmo no pudiere ufar el dicho Of ic io  en lasaufencias del 
P r io r  , le fucederá entonces el fegundo Confi l iario , que 
fuere menos antiguo , á c uy a  falta quedará el cuidado á 
aquel,  que fuere nombrado del Superior para exercerlo : Y  
afsimifmo cada Prior  nombrará para Pro cur ado r  de fu 
Cafa  á qualquier Frayle  profeíio de los que en ella v i v ie 

ren Conventuales,  á quien la Co munidad dará poder
para el ufo , y exercicio de dicho fu 

Of ic io .

{$) { $ ) W )  ($)

A D I C -
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A  fias Ca
pitular esy 
num .6 .

Aáias Ca
pitulares, 
num .p.

A D I C C I O N .

1 , N  el wim . 6. de las A fta s  fe mánda , que nin- 
j[_ ¡ gun P rior  pueda hacer aufencia de la reíiden-

cia , y govierno de fu t l o f p i t á l , fi rio es por efpacio de 
quatro d i a s ,  y efto con cauíáprecifa;  y fi necefsitare de 
hacer viage por mas t iempo , no lo haga fin licencia del 
•Padre Generál  , o P r o v i n c i a l , pena de privación de O f i 
c io  por un año la primera vez , y en cafo de reincidir por 
t o d o  el t iempo,  que le quedare de fu Ofic io  ; lo que fe o b -  
f e r v a r á , por fer muy conveniente , y  arreglado á la D i f -  
ciplina Regu lar .

2. E n e t  n u m .9 . de dichas A ftas  fe ordena , que los 
R e l i g i o f o s  Procuradores  de los Monafterios tengan ob l i 
gación de entregar io que cobraren de fus haciendas en el 
ini fmo dia que lo recibieren , o  quando mucho a el íi* 
g u í e n t e ,  fin retener en si cofa alguna ; y que en cafo de 
haver de retener alguna cantidad para gaftos de P ley tos ,  
ú  otras cofas , fea con permiffo de los P r e l a d o s ,  y que 
no puedan preñar cantidades algunasde las que cobren,  
p o r  poco  , ni mucho tiempo , pena de quatro anos de 
privación de v o z  a& iva  , y pafsiva ; y que afsimifmo 
tengan obligación de anotar en el L ib r o  particular las rae,  
morías de los Ple y to s  , que tuvieren pendientes , para en
tregarlos á fus Succelíores.

Y  haviendo en algunos C o nv e n to s  caudales tan 
cortos  , que muchas veces fuelen cobrar diariamente tres,  
q u a t r o ,  o  mas reales,  le añade , que dichos P ro cu ra d o
res eften obligados  á entregar a l e s  Prelados  todos los Sa- 
bados  los m ar a ve dí s ,  que" en dicha fe mana huvieren c o 
brado , en cafo de que no tengan alguna obra; pendiente,  
y  fea meneñer íatisfacer por dias los gaftos de e l la ,  que 
entonces havrá de prevenirlo al Pr ior  para que le confie,  
moderando efta ley en quanto á efto , y  la pena que en 
ella fe previene, dexandola fofamente en la de privación 
d e v o z a c Y i v a ,  y pafsiva por un año , y lo demás queda 
en fu fuerza , y v i go r .

4 .  Afsi iui fino fe o r d e n a , que dichos Procuradores
fean
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fean de C on ve n to s  gr a nd e s ,  ó  p e q u e ñ o s ,  precifumente 
han de dar quentas de la Administración , que efta á fu 
cargo , cada q u a tr o m e f e s ;  para lo qual havrá en todos  
ellos un L ib r o  , que íirva folamente para eí'crivir dichas 
Quentas , y los Prelados  tendrán cuidado de pedirlas, 
cumplido que fea dicho t i e m p o ;  y confiando haver def- 
cuído en lo dicho , de parte del mifmo Prelado ,‘ incurra 
en la pena de fufpeníion de Ofic io  por feis mefes la pr ime
ra vez , y íi reincidiere por un año ; y fiempre que fe t o 
me las dichas Quentas , ferá con afsiftencia de los Confi -  
l iarios,  y Secretario de la Comu nid ad para que los au- 
thorice.

C A P I T U L O  XLI I .

D E  LOS T R E S  C O M 1S S A R IO S  D E  I N D I A S .

1.  |  T  Padre G e n e r á l , y fu Difini tor io eligirán 
j[___j Canónicamente tres Rel ig iofos  ,  que tengan

diez años de profefsion en Comiflarios  Generales de las 
Provincias  de las Indias,  ( los quales han de fer confirma
dos por  la Sede Apoftol ica ) d e q u i e n f e  tenga mucha fa- 
tisfaccion , y que fean muy buenos Hoípitalar ios  , y á 
cada uno de ellos ferán entregados , y confignados los Se
llos de la Orden , junto con Patentes en forma , bailantes 
para u f a r , y  exercer íus Of ic ios  , los quales havrán de 
durar por tiempo de feis años , y mas hafta que lleguen 
otros ComiíTarios , y tomen poftefsion de fus Of ic ios  ; y 
haviendo l legado á las dichas fus Provincias , prefentarátl 
á la Comunidad del Hofpitá l  donde han de tener fu habi
tación , y morada ( como arriba van nombradas , y Señala
das ) fus P at e nt e s , y demás Defpacnos que llevaren , para 
que confte de fu Comiífaría , y fean renidos , y reputados 
por  tales C om if l a r io s , fin que intervenga alguna ef e u f a , ó  
dilación.

2. T o m a d a  , pues , la pofíefsion de fus Ofic ios  , ca
da uno nombrará por Secretario á un Rel i g io fo  , que ten
ga feis años de profefsion , el que mas apropoí i to le pare
ciere , ante quien ( y no ante o t r o ) hará las V ifitas G e n e 
rales , y particulares , y los Aut os  que fe ofrecieren , y

N los
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l o s  efcrutlnios fecrecos,  cerca del mo do  de  vivir de los 
R e l i g i o f o s ,  d é l o s  goviernos  d é l o s  Su pe r io r e s ,  del a u 
mento de la H o f p k a l i d a d ,  y del fer vicio de los Pobres  
E nf er m os ,  toman do razón , é informándote de las ha
ciendas , b ienes  de losH ofpita les  , y d é l a  obfervancia  
d é l a s  Conft ituciones del O r de n ; corregirá  , y cafttgará 
l o s e x c r f o s  , reformará las coftumbres , y todas las^de
más cofas , que hallare tener necefsidadde reformación;  
y los fufodichos Comiflarios harán las V i  fitas , y gozarán 
de fus O f i c i o s , con la mifma plen itud,  y p ot ef ta d ,  que 
el mifmo Padre  General  goza en Efpaña del Of ic io  , y 
Dign ida d de fu Generalato ( c o m e  en eftas Conft ituciones  
fe d e c l a r a ) y qualquiera de los dichos Comiflarios  l levara 
totalmente c o n f i g o ,  fuera de fuSecretar io , otro  R e l i -  
g io ío  Sacerdote por compañero , para efeóto de vifitar los 
Santos  Sacramentos ; y en las caufas graves cada uno de 
los Comiflarios confuiré al Pr ior  , y  Confil iarios d e l H o f -  
p i t á l , en que á la íazon fe hallare ; cuyos  V otos  , en t o d o  
lo que fe ofreciere , y ocurriere , ferán decifsivos ; y de 
las Sentencias dadas por los Comiflarios de Lima  , P a n a 
má , y México , fe tendrá recurfo de une á otro , al a rb i 
trio del ocurrente , y deípues á el Padre Generál ,

A D I C C I O N .

i .  ' p v E C L A R A S E  , que la palabra que eftaba en 
| J  efte Capitulo , que decia : Si no es que él lo 

f e a , era oc iofa  , porque no puede ningún Sacerdote fer 
Comiffario General  , ni tener Prelaturas , ni Oficios en la 
R e l i g i ó n ,  c o m o  efta determinado por Bulas Ponti fic ias ,  

Bul.de Re- una del feñor Paulo  V .  que  comienza : Alias novis , fu fe- 
liv.fol.14.6  cha en R o m a  á 27.  de M a rz o de i 5 r 8 . y otra motu p r o 

pio del feñor  U r b a n o  V I I I .  que comienza : Circunfpedta, 
Idem Bul. Rcmani Pom ificis  , fu fecha en R o m a  á 1 8 . d e  A b r i l  de 
fo l . ip ^ .n .  162 8.  Y  a f s i , para que no fe atienda á dicha palabra , fe 
, manda borrar  , y por ley inviolable , que inmediatamen

te que el Comiflario Generál  de dichas Provincias afcien- 
da á las Ordenes Sacras , vaque fu Of ic io  , y entre en el 
goce  e lfucceí for  , que eftá prevenido en eftas Conft i tu-

cio-
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ciones ; y  lo mifino fe entenderá con el Padre General  , ú 
otro  qualquier Prelado , que en el t iempo de fu govierno 
fe Ordene , aunque no fea mas que de Epiftola ; pero no 
por  efto fe les prohíbe á los P a d r e s , que huvieren fido 
Generales , ComiíTarios , D i f i ni do re s , y Provincia les  , u 
o t r o s , que por fus graduaciones tienen V o t o  en los C a 
pitules , el que fin embargo de haverfe ordenado , puedan 
concurrir á ellos , pero efto ha de fer folamente con la voz  
a¿tiva.

2. Se ordena , que todas las Patentes de los ComiíTa- 
rios de las Indias Occidentales , además de la Conf irma
ción Apoftol ica  , que en ellas fe pone por el Nuncio  de íu 
Santidad en cftos Re y no s  de E f p a ñ a , han de l levar el palle 
del P êa! C on fe jo  de Indias , y Cédula de fu Mageftad,  
para que no puedan fer detenidas por 1  ribunál alguno, 
fegun fe há practicado haftade prefente ; y para cada P r o 
vincia  fe hade hacer elección d e d o s  , ó  mas Sugetos  , por  
íi en el Ínterin que llega el ComiíTario , o los Defpachos,  
acaeciere muerte del primer nombrado , que entre el g o 
vierno el fegundo , y por falta de efte el tercero,  ( en cafo 
de fer de dichas Provincias  ) procurando los Padres G e 
nerales , que femejantes Elecciones recaygan en R e l i g i o 
fos  de eftas Provincias  de E fp a ñ a ,  por el poco  adelanta
m ie n to ,  que há tenido la Rel ig ión de haverlas hecho en 
Rel ig iofos  de las Provincias  de Indias ; pues por la poca 
experiencia , que fe tiene de los Sugetos  , y falta de c o n o 
cimiento de los mas benemeritos  , es menefter paíTar por  
los informes , que de ellas vienen , los que en muchas oca- 
fiones fe darán con alguna de maspafs ion , que del c o n o 
cimiento de los individuos.

3. Afs imifmo fe prohibe á todos  los Padres ComiíTa* 
rios,que puedan nombrar  por Secretario Generál  al Pr ior*  
que anualmente fuere de las Cafas de M é x i c o ,  L i m a ,  y 
P a n a m á ,  cada uno refpeétivé ; pues corno Difinidor  pr i
mero , que es cada individuo de los antecedentes , y con 
quien deba coufultar las cofas , y cafes mas graves , que 
fe puedan ofrecer , acompañado co.i los demás , que fe 
manda en eftas Conft ituciones , no fe tiene por acertado,  
que en dicho Sugeto fe incluyan dos Empleos , que con-

N  2 vie-
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viene eñen fe pa r a do s , para que con el mejor a c i e r t o ,  y  
mas pluralidad de V o t o s ,  fe delibere en los cafos , que 
puedan ocurrir  ; y afsi , fi alguno de dichos  Comii ía i ios  
Generales , faltando a l o  prevenido en efte numero , nom
brare por Secretatio á qualquiera de los dichos Priores  de 
las Cafas referidas,  fea nulo el nombramiento  , y todo  
q ua nt o  ante él fe aétuare , y renga obligación la C o m u n i 
dad  del C o n v e n t o  de dar cuenta al Padre Generál  , para 
que  fe aplique el remedio conveniente ; a d e m á s ,  de que 
inmediatamente fe declara incurrir en la pena de fufpen- 
iion de Ofic io  e lCo mil fa r io  , que hiciere el nombramiento  
por  dos a ñ o s ,  y el Pr ior  de qualquiera de dichas Caías,  
que lo admitiere por  un año , y debe entrar á gozar en la 
vacante del Empleo de Comiflario Generál  el Prefidente,
6 Confi l iario de la Caía  primitiva , fegun eftá mandado.

4.  Se ordena , que tod o lo que fe há dicho en las A dic
ciones del Capitulo 3 2 . fobre el defapropjode los Religiofos, 
fe eftiende también a los de las Provincias de Indias , d o n 
de fe obíervara inviolablemente.

5. P o r  lo que 11 ira á los Confil iarios de cada H of p i-  
tál de las Indias , fe manda guardar lo mifmo , quequ eda 
prevenido en Lis Adicciones del Capítulo 40. efto e s , que 
permanezcan en fus Ofic ios , y afsientos , hafta que fe 
elijan n u e v o s !  rieres de los C o n v e n t o s , cuyas Elecciones 
harán los Padres C  o mi fiar i os de tres á tres a ñ o s , fegun 

eftá mandado en ejlas Conjlituciones al Capitulo  3 "8. y ade
más lo prevenido en fu s  Adicciones al nurn. 4.

6. P o r  quanto la Rel ig ión tiene fundado algunos 
Co n ve n to s  Hofpitales , y hecho de ellos nueva P r o v i n 
cia en la India de P o r t u g á l , para cuyo govierno fe no m 
bra  un Comiflar io  G e n e r á l : Se ordena , y determina , que 
efte tenga la mifma plenitud , y poteftad , que gozan los 

*C o miliarios Generales de las Provincias  de las Indias O c 
cidentales de los Re yn os  de E f p a ñ a , y que fe govierne en 
un todo cfta P r o v i n c i a , refpe&ive  de las yá citadas ^de
c la ran do,  que todo quanto pertenece en eftas Conftiru- 
cioncs , y A dic c iones  á los ComiíTarios de las Indias 
O c ci d e n ta le s , fe entienda expraíiado para con dicha P r o -  
cia Oriental  , co mo íi d efde íu principio fe huviera crea*
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do quando ias  otras ; pero las Patentes , que fe despa
charen para el govierno de ella , fo lo l levarán la confirma- 
c ion de la Rel ig ión , y quedará de cuefita del Comiílar io 
Generál  pallarlas por e lConfejo  que tocare en el R e y n o  de 
P o r t a g á l ; y l o s r c c u r f o s ,  que en dicha P r o v i n c ia  fe h i 
cieren ,aya n de fer en derechura al Padre Generál .

7.  Se declara ,  que por  quanto fe han experimentado 
a lg u n o s  perjuicios en las Provincias  de las Indias O c c i d e n 
tales,  por 110 poder proveerfe el Empleo de Comií lar io ,  
luego que llega á Efpaña la noticia de haver fallecido a lg u 
no , por falta del N u nc io  de fu Santidad , co mo há fuccdi- 
do  en muchas ocaílones , y también en el año pallado de 
1 7 j ó .  y fe pierden las de poder defpachar las Patentes 
quando f i len Emba rca cion es ,  por falcarla circunftancia 
de la Conf irmación Apoftol ica  , fegun eftá prevenido al 
Capiculo de efta Conft itucion ; y para evitar femejantes 
dilaciones ( S I E N D O  D E  L A  S A N T I S S lM A  V O L U N 
T A D  D E  N U E S T R O  S E ñ ü R  ) fe o r d e n a ,  que fiempre 
que fea neceífario hacer elección de algún R el i g i o f o  para 
ComiíTario , y no huviere Nu nci o  en Efpaña , bafte la 
Confirmación de la Rel ig ión , y authoridad del Padre G e 
n e r a l , pues con ellas fe podrán remicir las P at e n te s ,  6 
l levarlas los mifmos Comiflarios  Generales , y fe obe de
cerán en un codo , con io qual fe liberca la Rel igión de 
padecer nuevas defazones , y fe proveen las Provincias  
de Prelados , que puedan atender á fu govie rno , fin dar- 
fe lugar á que fe experimenten inquietudes , que le íirvan 
de aigun deídoro.

C A P I T U L O  X L II I .

D E  LO S S E C R E T A R I O S , D E  LO S C O M IS S A R IO S .

1.  T  O S  ComiíTarios Generales no podrán mudar 
J _i á  los Rel ig iof os  Secretarios , que no m b ra 

ren ; pero íi ios tales Secretarios eftán e n f e r m o s , ó en 
otra manera legítimamente impedidos , nombrarán otros 
en fu lugar , guardando en lo demás rodo lo que acerca de
lo  dicho fe m a n d a , y di ípone en la Conft itucion 27.  los

qua-
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quales Secretarios ufarán fus Oficios f ie! , y legalmente; 
y  los Autos  de la Vi fi ta , y demás cofas , que los C o m i f -  
íár ios  hicieren , fe efcriva en un L i b r o , el qual aya de eftár 
Guardado en el A r c h i v o  de las eres llaves.

C A P I T U L O  X L I V .

D E  L A  F O R M A  E N  Q U E H A N  D E  D E S P A C H A R
fu s  Patentes los Gomijfarios de Indias.

i .  / ^ U a l e f q u i e r a  Patentes , y otros nombramien- 
tos , que fe a yan d e hacer por los CormíTa- 

^ ^ r i o s  Generales de las Indias , deben eftár 
firmados por fus propios nombres , y feilados con ios 
Sellos de fus O f i c i o s ,  y refrendados de fus Secretarios; 
y los que en otra forma fueren , no hagan alguna fee , y 
fean de ninguna fuer za,  y  valor.

A D I C C I O N .

x. P E  ordena , que todos los Padres ComiíTarios
o  Generales de las Indias tengan fus Libros  de

Regi f tro  , donde el Secretario anote las Patentes , D ef-  
• i .

pachos , y otras providencias , que entre ano fe pueden 
ofrecer para qualquiera dependiencia , dexandola trasla
dada á la letra , y en el Inftrumento la anotará , como que. 
da regijlrada ai fo l.  tantos , y  la rubricara , excepto las 
Patentes , que fe dan al t iempo de la celebración del C a 
pitulo , que eftas deberán confiar en el Li b r o  Capitular.

2. Tam bié n tendrá otro L ib r o  en que fe eferivan t o 
dos los Acuerdos  , que entre ano fe hicieren por el C o -  
miíTario G e n e r á l , Pr ior  de la Cafa , fu Secretario , y C on -  
íiliarios ( que fon los que componen Difini torio ) y fi en 
efto falcare , y fe llegare á entender por el Padre Gen eral ,  
inmediatamente le fufpenderá de fu Empleo por un año; 
y  quando no fe tenga noticia , en la R e f i de nc ia , que fe 
le t o m a r á , fe declarará no gozar de los h o n o r e s ,  que 
por fu Empleo le correfponden , por t iempo de dos años,  
fin que pueda fer abfuelto hafta cumplido dicho tiempo.

Afs i-
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3. Afs imifmo fe manda , que dichos  ComiíTarios te n 

gan otro Lib ro  de P ro vin cia  , donde anotarán los Re l i 
g iofos , que en cada C o n v e n to  de ella fallecieren, ponién
doles el dia , fus nombres , edades , y Of ic ios  , que hu
v i e r e n  obtenido en la Rel ig ión  , en que cafa to m ó  el H a-  
bito , y fi huviere tenido algunas particulares virtudes,  
para que fiempre confie ; y también que bienes dexó , y  
razón del E xp o lé o  (au nq ue fe a  muy p ob re)  y á fu c o n 
tinuación razón de fu difiribucion , y todo firmará de fu 
mano , y authorizará el Secretario Generál  ; y con efta 
claridad fe vendrá en conocimiento al t iempo , que aya 
de dár fus quentas , de la legalidad con que há obrado;  
y en cafo de juftificarfeks algún dolo  , ó  no tener la q u e n -  
t a , y  r a z ó n ,  que aqui fe previene , quedará pr ivado de 
v o z  aétiva , y pafsiva por el t iempo de dos años , y de los 
honores que le pertenece,

C A P I T U L O  X L V .

D E  LOS P R IO R E S  D E  L A S  I N D I A S .

x. T J 1 L  P r io r  ele¿to e n c a d a  una de las Cafas de las 
jT^, Indias , feñalara los Oficiales para todos  los 

Ofic ios  de ella , excepto los Conf i l iar io s , los quales ele
girá el C ap it u lo  de la dicha C a f a ,  á quien confuiré el 
P r io r  para tod os  los negocios  de la Cafa , y Hofpitál  ; y 
en tod o  fe guarde lo difpuefto en las Conft ituciones 40.

C A P I T U L O  X L V I .

D E  LOS P R O C U R A D O R E S  D E  L A S  I N D I A S ,
que han de fe r  embiados al Capitulo General.

1. O S  Herm ano s  Comiífarios  de las I n d i a s , ca
li 1 da uno'en fu Pr ovincia  , con el Pr ior  , y C a 

pitulo de la Cafa en que refidieren , nombrarán un H e r 
mano de feis años de profefsion , el qual venga á Kfpaña 
en nombre de la Provincia  ( por quien há fido nombrado ) 
con titulo de P r o c u r a d o r , con Poder  dado en bañante

for-



forma , por el ComiíTario , Pr ior  , y Capitulo cíe la Cafa,  
en que qualquiera ComiíTario elluviere a la f a z o n ,  para 
que c o m o  Capitular , pueda hallarfe en el Capiculo G e -  
nerál , que fe há de celebrar en Efpaña ; los quales P r o 
curadores  , fi no vinieren á t iempo , fin embargo de fu 
aufencia fe celebrara.

A  D I C C I O N .

x. (" 'E,  declara tener la mifma facultadlos ComiíTa- 
O  ríos de la India Oriental  del Reyno de P o r t u 

gal  , que la que fe les concede en eíle Capitulo á los de 
las Indias Occidentales  , para nombrar Procurador,  
que por ellas venga a la celebración del Capitulo  G e 
neral ; y á unos , y á otros fe les encarga , y  amoneda en 
el Señor , no falten á la obfervancia de efta L e y  , por lo 
conveniente que es para el bien de la Rel igión eu unas, 
y  en otras partes ; y que el dicho nombramiento fe haga 
fiempre por el ComiíTario G e n e r á l , y l a C o m u ui d ad  déla  
Cafa  donde reíídiete , que ferá la Capitál  de cada una de 
dichas quatro Provincias .

2.  Y  para excitar á los Rel igiofos  de dichas P r o v i n 
cias de las Indias á que vengan con el Poder que fe les 
d i e r e , tendrán prefente la concurrencia que hacen los 

de la Rel ig ión del Señor San Francifco , y otras , que v i e
nen  á la celebración del Capitulo Generál  de los mas re
m otos  c l i m a s ,  por redundar en honor , y luílre de fus 
Pr ovincias .

j .  Se ordena , y  declara por L e y  , q u e  el premio , que 
á dichos Procuradores Generales , que vinieren de las ex
presadas Provincias de las Indias ,  concede la Rel ig ión,  
en recompenfadel  tr ab aj o ,  y riefgo á que fe exponen , por
lo penofo , y dilatado del camino , es , que tengan , y g o 
cen todos los h o n o r e s ,  e xe mp ei one s, y prerrogat ivas ,  
que en ellas Conftit .ucióhcs fe les concede á los  Padres de 
P ro vin cia  > y fe manda fean teni do s,  y reconocidos  por 
tales ( aunque lleguen defpues de haverfe celebrado el C a 
pitulo G e n e r á l ) para que por los ComiíTarios Generales,  
Prelados Ordinarios  , y demás Rel ig iofos  , fe les guarde

I 0 4  Confinaciones  , y  Adicciones
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las R e g a l í a s , que les pertenecen , c o m o fi huvieífen exer- 
c i d o  por  tres años el Ofic io  de Pr ovincia l  ; y fi p or  las 
c o n c i e n c i a s  , que fe ofrecen en caminos tan di latados,  
tuvieren por bien los dichos ComifFatios emoiar  los 1 o— 
íleres para votar  en dicho Cap itulo  Generál  a qualquier^ 
de los  V o c a l e s ,  lo  podrán hacer , pero 110 ufarán dê  e l ,  
fi llegare á t iempo el R e l i g i o f o  , que viene de dichas Pr o-  
v i  nefas; y qualefquier Ap od er ad o de los de por  acá m» 
gozará los honores , que fe le conceden al que viniere de 
las Indias á votar  en dicho Capitulo  Generál.

4 .  Se ordena , que en dicha ocafion eften los C o m i f-  
farios obligados  áembiar  razón á la Rel igión individual  
del eftado ( cada uno de fu Provi nci a  ) numero de Rel j-  
" i o f o s  , que tuvieren los C on ven tos  , los que han falleci
do  , y tomado el Habi to  , con todo lo demás , que con-  
d u z g a á l a  buena adminiftracion , y obfervancia de fus 
fu n d a c i o n e s , razón , con Teftimonio.  de las c a u f a s , que 
fe hirvieren hecho á los Rel ig iofos  , y fi eftán , ó  no 
e v a q u a d a s , para que tod o  le confie al C a p i t u l o ,  donde 
hará prefente dicho Procurador  qualquiera pretenfion, 
que trayga  , ó  conduzga al luftre , y crédito de fu P r o 
vincia , V también para el aumento , y extenfion de ella.

C A P I T U L O  X L V I I .

D E  L A  B U E L T A  A  E S P A ñ A  D E  L O S  
Comijfarios, y  quando puedan fe r  reelegidos.

j ,  T  O S  Comiflarios  Generales de las I n d i a s , ha- 
| j viendo acabado fus Oficios , y dado C u e n 

ta s  á lo s  nuevamente e l e & o s , han de bolver a. Efpaña á 
dar razón de s í , y  de las vifitas hechas en fu t iempo al 
Padre General  : advirtiendo , que el General  de Efpaña,  
y fu Di íini torio podrán también nombrar para los dichos 
Of ic ios  de ComiíTarios Generales á los moradores de 
aquellas partes de las Indias , con t a l , que ninguno que 
en algún tiempo aya fido Comiífario General  en las Indias,  
tanto de los que han ido de Efpaña á exercer el dicho O f i 
cio , quanto de los moradores  en e l l a s , pueda fer reele-

O  gi-



JO(5 Conftituciones, y  Adicciones
g i d o e n l a s  mifmas P r ov in c ia s  , en que yá fue Comií ía- 
rio , fino es haviendo paí íadofeis  años de vacante , y lo 
m if m o fe ha de entendér de los Secretarios.

A D I C C I O N .

x. T ~ \ E C L  A R A S E  por  ley inviolable que el Reli-
I ^iofo , que acaba de fer Comiífar io G e n e 

rál de una Pr ovincia  , no pueda fer reelegido en aquella, 
ni en otra , fin que primero ayan pallado feis años de v a 
cante , y a y a  buelto  á Efpaña a oár cuenta al Padte G e 
nerál , y fu Difini tor io  del Ofic io  , que há tenido á íu 
cargo , afsi porque muchos años fe praóticó , y obligo  á 
a lgunos a que vinieífen, como porque es ley de eftas C o n f 
tituciones , y también la de que todos los Ofic ios  m a y o 
res tengan fus vacantes.

2. Y  fegun los Sagrados Cánones  , debe el Superior 
dár cuenta del Of ic io  , que adminiftro ; con que fi el que 
há fido Comiliar io en una Provincia  , f e  reeligiera en otra 
fin vacante , íe faltaría á la obfervancia de la ley , que dif- 
pone lo contrario , y jamas daría cuenta de fu adminii- 
r r a c i o n , ni fe fabrian los méritos , ni defmeritos de fu 
o b r a r ;  y afsi fe determina , que todos los Comiííar ios  
d é l a s  Indias O c ci d e nt a le s ,  y O ri e n ta le s ,  afsi los que 
v a n  de E fp a ñ a ,  corno l o s  q u e  fe eligen moradores en d i 
chas R e g i o n e s , tengan obligación de venir á dar cuenta 
de fus Empleos  a l a  Rel ig ión ; y el que á ello fe efeufare, 
6  refiftiere, quede privado de tus h o n o r e s ,  y d é l a  v o z  
aótiva , y pafsiva , fin que pueda fer abfuelto por  el P a 
dre Generál  , ni fu D i f i n i t o r i o ,  f i n o  es en el Capiculo 
G e n e r a l , donde fe deberá juzgar efta materia. '

C A P I T U L O  X L V I I I .

D E  L A  M U E R T E  , 0  A U S E N C IA  , O E N F E R M E -  
dad de ¡os Comiffarios. 

i .  O I  fucediere , durante los feis a ñ o s ,  que mu-  
riere alguno de los Comiflarios  Generales de

las Indias , deban exercer en to d o , y por todo  fus O f i 
cios
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cio3 !os Priores de las Cafas  D E  L I A iA ,  ¿'•'¿EaIk.>0 , 1 
P A N . A M A ,  y  luego al punto  que m ue ra ,  haga fabidor 
al Generál  d e 'E fp a ña  alguno de los ComiíTarios de fus 
P r o v i n c i a s ,  refpe &iv ame nte  embiando fee autentica de 
fu muerte , para que le pr ove a  de otro en fu lugar , y fi 
antes que la dicha fee venga á Efpaña fe fepa de c ic i to  iu 
m u e r te ,  pueda el Generál  , junto  con fu D if i ni to r i o ,  
hacer el nombramiento  de nuevo ComiíTario; y afsi los C o -  
miíTarios Generales , que eftuvieren legít imamente  i m p e 
didos para viíitar fus Provincias  , podra  cada uno en la 
fu ya nombrar Vi fi tador  , y S e c r e t a r i o ,  que hagan la V i -  
fita ; la q u a l , defpues de haverla acabado el dicho Vi f í ta-  
d o r ,  dará perfonalmente cuenta , y razón al C omií far io ,  
q ue  lo haviu nombrado , y efte al Generál  de E f p a ñ a ;  y 
fi los ComiíTarios eftuvieren aufentes  , ó enfermos , ó  en 
otra manera impedidos , de tal fuerte  , que no pueda a 
ufar fus  Ofic io s  p r o p r i o s ,  los exetzan los P r iores  arriba 
declarados.

A  D  I  C  C  1 O N .

1 . P E  declara en efta Adi c c i ón  , que en el todo de- 
be quedar comprehendida la P r o v i n c i a  de 

G o a ,  que la Rel igión tiene en la India O r i e n t a l , R e y  no 
de P o r t u g á l ; y afsi fe ordena , que fi el Comií fario G e 
nerál de dicha Pr ovincia  falleciere , renunciare ,  ó fuere 
depuefto de fu E m p l e o ,  entre en el goce de él el P r i o r ,  
que á la  fazon fuere del dicho Hofpitá l  D E  G O A , ( co mo  
fe a  Canónicamente e l e d o  ) y por impedimento de efte el 
Secretario Generál  , y defpues el Prefidente , y C on f i 
l i a r i o ,  fegun fe  ordena en la C on fitucw n  38. y u n o s ,  y 
otros  gozarán las prehcminencias , que á los  demás íe les 

feríala,  fegun los Empleos  que huvieren exercido , y 
el tiempo que en ellos huvieren 

durado.

{$) ( $ ) % ( &  W
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C A P I T U L O  X L I X .  

d e  LOS c a p e l l a n e s  d e  l o s  h o s p i t a l e s .

1- T I  A V R A  en cada una de las Cafas , y H o fp i-  
J f j  tales de Eípaóa , é In d i a s ,  y otras parces 

á ellas anexas , adyacentes , fundadas , y que fe fundaren, 
d o s  R e l i g i of os  Sacerdotes del Orden ; los quales ,  fiendo 
primero aprobados  por el Ordinario  , adminiftren los Sa
cramentos  en los Hofpitales  > y en cafo que no pueda ha
ver  Sacerdotes del O r d e n ,  el P r i o r ,  y Co munidad de 
cada Cafa nombrarán en ella un S a ce r d ot e ,  que exerza 
O f i c i o  de Capellán , y adminiftre los Sacramentos , el 
qual aya de fer aprobado por el Ordinario  para hace r la  
dicha admimítríicioH.

C A P I T U L O  L.

d e  l o s  q u e  h a n  d e  s  e r  p r o m o v i d o s

a Ordenes.

1 ,  T  O S  Rel ig iofos  de nueftra Rel ig ión,  que han de 
fer pr om o v id os  á O r d e n e s ,  lera» nombra

dos del Generál  en ‘i, f í a  ña,'/ en laslndias,  donde  también 
podrán los Comiflarios  Generales nombrarlos  cada uno 
en fu Provincia  , lo qual debe hacer el Generál  de Eípaña 
con confejo , y acuerdw de fu Dif ini tor io ; y en las In
dias , del P r i o r ,  y Confi l iarios de las Cafas en que p o r  
entonces fe hallen los Comiflar ios : en lo demás fe obfer-  
ve lo difpucfto en el motu propio del Santifsimo Señor  
nueftro U r b an o  Papa V I I I .  hechas primero las di l igen
cias , é información apretada de la v i d a ,  y coftumbres 
de los que afsi han de fer promo vid os.

A D I C C I O N .

j ^ g  Confinaciones , y  Adicciones

i .  P E  manda por  ley para toda la Rel ig ión  , l o q u e  
Cj? hafta de prefente há fido practica , y coftum» 

b r e ) y es 3 que el R e l i g i o f o  que huviere de fer p r o m o v i d o
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á  Ordenes  mayores  , preíente Memorial  al Padre G e n e ,  
ral , exponiendo fu precenfion , y pidiendo las Reveren
das5, y al pié fe proveerá A ut o  , en que fe remita á los 
Examinadores Synodales , ó  Prelados de qualefquiera 
Rel ig iones  , para que confiando por fus aprobaciones 
e f t á r h a b i l ,  afsi en la Gramatica  , como en l a T h e o l o g i a  
M o r a l ,  fe pafle á hacer información de vida , y co f iam
bres ; y no haviendo cofa que lo embarace , fe le darán 
las Reverendas , haviendo confiultado todas efias di ligen
cias en Difinitorio particular , fin que por ningún moti
v o  le le difpenfe una hora de los diez años , que fe manda 
p^r  la Bula del feñor U r b a j o  V l l l .  que had e tener de 
Habico.

2 .  Afs imifmo fe o r d e n a , que las dichas Reverendas,o  
Dimiflor ias  no íe den todas juntas,  pues iera bueno conr  
ceder en primer lugar las de menores,  y Epiftola , defpues 
las deE va rg e l i o , y  al fin las delSacerdocio;pues de efia for
ma fe logra , que Cabiendo los Rel ig i of os  , que tienen que 
prefentarie á tres examenes , procurarán adelantarfe en 
los efiudíos , para poder logiar  afeender á las Or den es  
que defean,y en la ultima lera quando fe examinaran de la 
T h e o l o g í a  Moral ;  perofiempre que fe tenga conocimien
to del R e l i g i of o  , y feguridad de que fabe muy bien fu 
obligación , ganando extra témpora de la Santa Sede , fe 
le podran conceder todas las Dimiflorias juntas,

3. Se encarga muy de veras á los Padres Generales , y 
ComiíTarios de las Indias , juzguen efia materia de conce
der Dimiflorias , y facultad para que qualqnier R e l i g i o 
f o  inmediatamente fe ponga á confeflar , como la cofa mas 
grave de la Iglefia ; pues fiando los Penitentes fus almas, y 
fus conciencias de los C o n f e s o r e s , fiendo i gn or an te s ,  y 
en juicios fecretos ,  donde los mas dof tos  hallan cada dia 
nuevas dificultades , yá fe ve en el peligro , que ponen fus 
almas ; y afsi encargamos mucho á los Superiores , que 
antes de conceder femejantes gracias,fe informen rruy bien 
priaiero de la fuficiencia , é idoneidad del R e l i g i o f o ,  
que pretende afeender á las Ordenes , y ponerte en el 
Confef lonario.  .

4.  Tam bié n m a n d a m o s q u e  ningún C o n f e f f o r , que
no

B u l.f.195.



110 tuviere licencia del Ordi nar io  del Ob ifp ad o  donde efte 
p o r  Co nventual ,  ( y  f i la  t i e n e ,  y eftá y á  cumplida ) que  
no p u e d a  confeíTar en la Iglefia , ni en la calle aunque la 
ten^aabfoluca de otro  qualquier feñor Ordinario ; y fi lo 
executare , defde aora para entonces le declaramos lu f-  
penfo de efte minifterio , y de poder celebrar el Santo Sa
crificio de la MiíTa por feis m e f e s ; y fi ¡confiare el afsi íuf- 
penfo haver adminiftrado el Santo Sacramento de la Peni
tencia ; eftará dos años privado de vo z  aétiva , y pafsiva, 
y  de poder celebrar tres mefes ,  l o s  quales fe le tendrá en 
reclufion en una Celda  ; y para la obfervancia de efta ¡ey, 
tendrán ob l ig a c i ón  los Padres Generales , y Proyincia.es 
e n f u s V i f i tá s  de regiftrar l a s  Licencias de toao s  los C o n -  
feífores,  para fi eftuvieren cumplidas , precifarles a que 
fe prefenten áexamen atice el Ordinario dentio  de un ore- 
v e  te r m in o;  y paflado , no haviendolo executada ,  de
clararlos incurias en las penas arriba pueftas , y ademas, 
les aplicará las c o r r e f p o n d i e n t e s , fegun las circunftancias,
que le huvieren acaecido.  _

5 T a m b i é n  es de la obligación de los Prelados  Supe
riores en las V i  fitas que hagan cu los C on ve n to s  „ man
dar examinar á los Rel ig i of os  S a c e r d o t e s , que en ellos 
huviere de las ceremonias de la Milla ; y fi alguno eftu- 
viere o lv idado de ellas , y no las hiciere con la perfección 
que fe requiere , fegun la Rubrica ,  del Miífal , le Impen
derá por el t i e m p o  que le parezca fer bailante para que 
pueda aprenderlas ; y lo mifmo fe ha™ en orden a la 
Theolosria M o r a l , pues ferá muy del f é r v i d o  de Dio s  efta 
di ligencia , para que dichos Sacerdotes eften cont inua
m e n t e  aplicados al eftudio ,  por fer muy neceffario para 
nueftr-is Enfermerías , en donde todos los dia s íe  ettan ex
perimentando cafos muy dificultólos, de_ refolyer ; y el 
que eftuviere impofsibi li tado de profegmr en i a C o n f e í -  
fion le fufpenderá , hafta que fepa fu obligación _

6 Por  ley inviolable fe manda á todos  los Rel ig io-  
fos Sacerdotes de efta C ong reg aci ón , que figan, en quan
to  a las ceremonias de M i l l a s  Cantadas , Proceísiones ,  
E n t i e r ro s ,  y t o d o  lo demás que fe ofrezca praóticar en

* los C on ven tos  , fegun fu minifterio,  lo que eftá mandado

I I O  C onjiituciones , y  dicciones
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obfervar  , y guardar por nueftro Ceremonial  , el qual ef
tá arreglado en un t o d o  al Ceremonial  R o m a n o  , y apro
b a do  por hombres d o & o s  ; pues ferá muy j u ñ o ,  que 
í iendo tod os  los Co nve nt os  nueftros de una mifma R e 
l igión , en las ceremonias lo fean también , co mo  fe prac
tica en todas las demás Sagradas Rel ig iones  , que cada 
una fe govierna por fu Ritual .,  y no que cada Sacerdote 
d é l o s  nueftros quiere tener fu Libr iro de Ceremonias; 
v a f s i , aunque todos  fomos unos , defdicen en quanto á 
efto , por no obfervarfe las mifmas en tod os  los C o n v e n 
tos  : P or  cuya razón fe previene,  que qualquier Sacer
dote , que fe feparare de feguir las Ceremonias  fegun ef- 
t a  en el dicho nueftro Manual  , valiéndole de el de otra .y.» 
qualquiera Rel igión , fea fufpenfo de celebrar por un 
m e s ;  y íi reincidiere , lo ferá por tres , pr ivado de voz  
af t iva  , y pafsiva ; y a la tercera fe le duplicará la pena, 
con reclufion en fu C e l d a ;  y a l a  qua-rta quedará fuf
p e n f o ,  y  pr ivado de ambas  v o c e s ,  y de. fu antigüedad,  
y no fe bolverá  á habilitar hafta que dé mueftras de ob- 
fervar lu que por efta ley íe le manda , por fer general 
para todos.

7.  Afs i mifmo fe ordena , que todos  los Sacerdotes,  
en las Cafas donde huviere frequcncia de Millas , y c o n 
currencia de mucha gente , tengan-obligacion de eftár en 
la Iglefia en el ConfeíTonario , por las mañanas , en el V e 
rano , defJe las f íe t e ,  b.ifta las nueve ; y en el Invierno,  
defde Lis ocho , hufia las diez, , para confeflar los F i e l e s , y 
que logren fus cowfuelos con la frequencia de los Sacra
mentos  , y continuación en la devoción á nueftro Santo 
Patriarca  ; ( efto fe entiende como no eftén ocupados  en 
la afsiftencia de nueftros P o b r e s ) y el que afsi no lo exe- 
cutare , podrá  el Prelado precifarle á ello ; y en cafo de 
efeufarfe con razones , no fatisfaátorias , le pondrá  re- 
clufo en una Celda  por tres d i a s ;  y (1 reincidiere , dará 
cuenta al Padre General  , ó  Provincia l  , para que le man
de caftigar con las penas feñaladas á los inobedientes.

8. Y  teniendo prefence la Bula , que mocu propio B u ll.R om . 
mando expedir el Señor Ur b an o V I II .  fu fecha en R o m a  jo l .1 9 5 .
á 1 8 . d e  Abri l  de 162H.  que empieza : Circunfpeéla R o

ma ni



mAm Póntificis , por la qual prohíbe fu Santidad en luí 
to d o  , que los Rel ig iofos  Sacerdotes de nueftra Otde n 
puedan tener Prelacias en ella , ni tomar la lirnofna de 
do s  Mi fías encada femana , feg un en un Capitulo fe ha- 
v i a  determinado por la R e l i g i ó n ,  r e v o c a n d o ,  cafando'  
y  anulando las fobredichas Ordenanzas , y todas las c o 
fas e n  ellas contenidas; y no encontrandofc razón de ef- 
tár derogada dicha Bula en nada de lo que en ella fe 
contiene , para áffegurar las conciencias , y evitar en ade
lante el que fe cometan los errores , que hafta de prefente 
fe han c o m e t i d o ,  fe anota en efte lugar para fu inteli
gencia , y obfervancia.  v .

B u l l . j R e t  Í?. Defpues de la concefsion de la. Bula ya citada, 
o/.1 9 7 .5 . fe expidió otra por dicho Señor Urb ano  STIÍ.  que c o 

mienza : Alias a nobis emanarunt littera tbenoris f e -  
quentis , ’ fu fecha en R o m a  á 12.  de M arzo de 1629» 
( en que inferta tod a la antecedentemente citada ) 
mandando a cada uno de los Prelados  , y R e l i g i o 
fos á quienes toca  lo en ella contenido , que la guarden, 
y cumplan inviolablemente , y la hagan cumplir , y  
guardar , p e n a  de E xcom un ión ,  y fufpenjion de las cofas 
D iv in a s , y de privación de voz. aSiiva  , y  pafsiva ipfo 

fa t to  ineurrenda , de las quales Cenfuras no puedan fer  ab- 
fueltos fino es por f u  Santidad  , u otro Romano Pontífice,
fin o  es in articulo m k tis .

10.  Y  no haviendofe confeguido por la Re l i g ió n dif- 
penfacion de cftas dos Bulas , fe mandan obfervar  en un 
t o d o ;  previniendofe , que fiempre que qualquiera Rel i 
g iofo  folicite afeender á las Ordenes , antes de conce
derle las Reverendas , fe le harán prefentes dichas B u 
las , para que no ignore la obligación en que ha de eftár
para fu obfervancia.

x i .  Se ordena á todos  los Prelados Locales  , que 
pues han de fer dueños déla  intención de lasMifías,que di- 
xeren l o s  Sacerdotes , para que fu eftipendio redunde en 
beneficio d é l o s  P o b r e s ,  eften obligados  á darles lo pre- 
c ifo , y neceflario para fu decencia R e l i g i o f a ; y ta m 
bién ’ lós Libros  que huvieren menefter para fu eftudio, 
fean de M o r a l , ú otros , que conduzcan á efte fin , 6

bien
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bien dándoles el dinero para que los compren , o  de- 
xandolcs la intención de laMií la  por los dias que l e p a -  
rezca fer lo fuficiente , para que con fu l jmofna puedan 
atender al remedio de efta , ú otra necefsidad ; peto 
fiempre deberá el Prelado hacerfe el cargo de os dichos 
m ar a ve dí s , poniendo en el L ib r o  de Re c ib os  la hmofna 
de las Millas , y e n  e l d e G a f t o s  lo que con fu eft.pendio 
huviere comprado el Rel ig iofo  , con «pe ci f icacion que

da que los R e l i g i o f o s  Sacerdotes tengan en la C o m u -  p itu L res, 
nidad del C on ve n to  donde refidieren , el primer lugar , y pum. 14.  
precedencia á todos  los demás Rel ig iof os  , excepto al 
P r io r  , y Confil iarios : En confequencia de lo qual o r 
dena , que en los aftos  de Comunidad , en que por ac
cidente no concurriere el Prelado , o  alguno de los C o n -  
filiarlos , fea el Sacerdote quien preceda y prefida a los 
demás : ( como lo difpone el numero de dicha A d a  ello 
fe entiende en las Comunidades en que el Sacerdote es 
mas antiguo en profefsion que los demas ; pues no es 
r a z ó n , q u e  por el carafter Sacerdotal  pierda el derecho 
de precedencia , que por fu antigüedad tiene adquirido; 
y  mas quando las Bulas yá cicadas no fe los  prohíbe

tampoco-y en cafo de haver en alguna Comunidad al
gún Padre de Provincia  , 6  que aya fido Difinidor , & c .  
y  que eñe fea Sacerdote , y concurriere a algún a d o  p u 
blico , ó  fecreto con l a  Comunidad , en que 1 1 0  afsi fia el 
Prelado , no poreíTo há dedexar  fu afsiento , pues ha 
de fer v i f to ,  que en l a  Comunidad ha de pr e ce d e r ,  y 

• tomarlo antes , que el primer Confi l iano ; y a efte to ca 
rá el govierno de fu Comunidad , prehdiendola defde

fu luear.  ,
14.  Se declara , que inmediatamente que qualquier 

Rel ig i of o  fe aya Ordenado d e  Sacerdote , debe tomar el 
l u g a r ,  que en el num. 1 2 .  v a  exprejfado ; ( y no antes, 
aunque efte Ordenado de Evangelio ) efto es , aunque no 
aya celebrado la primera Milla ; y lo mifmo fucedera a
qualquiera Sacerdote , que efté fui'penfo , co mo no c

4 p  ayan
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ayan privado de la ant igüedad,  que entonces confiará 
por Sentencia.

15 .  T o d o s  los dichos Padres  Sacerdotes podrán fer 
en ¡a Rel igión Mae jiro s  de Novicios , Enferm eros, Procu
radores , y Sacr¡flanes mayores ; y por ningún m o d o  fe 
pe rmit irá ,  que obtengan ninguno de los dem ásO fi c io s  
de las Comunidades  , por no fer decente á í'u Eílado , ó 
D i gn id ad  Sacerdotal  : Advirt iendo , que todo quanto fe 
exprefía en eñe Capitulo , y fus Adicciones  , para que 
fe obferve en las Provincias deEíp aña  , f e a ,  y fe en
tienda también para los C on ven tos  de las Indias O r ie n 
t a l e s , y Occidentales  , fin que ningún Comiflario G e 
neral pueda alterarlas en cofa alguna , pena de incurrir 
en la defufpenf ion de Ofic io  por  dos a ñ o s , y privación 
de l a s .dos voces.

16 . Y  para que fe tenga prefénte los lugares , y a f
i lemos , que cada uno de nueñros Rel ig iofos  debe t o 
mar en las concurrencias de a&os  de Comunidad , f e 
gun la graduación de los E m p l e o s , fe declaran en ef
tas Adicc iones  , por  parecer fer el mas aparente para 
tratar de eñe aflumpto.

17.  En la Cafa donde refide el Padre Generál  , y  
aya concurrencia de  Difinidores , P r o v i n c i a l e s ,  y otros 
Padres graves , tomara el dicho Padre General fu  primer 
lugar ; ( co mo Cabeza  que es de la Rel igión ) defpues fe 
íigutn ¡os Padres Perpetuos de la Religión ( fi los huviere ) 
fegun las antigüedades de fus Oficios , quedando fiempre 
por baxo de los dichos los que huvieren fido V i c a r i o s  
Generales,  y  que gozan de lo?, honores de Ge ne rá l ;  pero  
fiempre con preíidencia al Di fini torio,  el qual entra fegun f u  
orden , y Empleos quegozan  , á los que fe íeguirán el P ro
curador General de Roma, ( li eflu viere en Efpaña ) defpues 
los Provinciales afínales  , y á fu continuación el Prior d e  
la Caja-, luego roma fu lugar el que huviere fido Vicario  
G en era l, y no gozar e  honores de G e n e r á l , por no haver 
cumplido treinta mefes  en fu Empleo : luego han de fegtiir- 
f t  los que han fido D ifinidores Generales , fegun fus anti
güedades de Empleos , y gerarquía de ellos : luego fe fi
que el que há fido Procurador General de Roma , d d p u e s  el

que
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que ha fido Secretario General interino dos arios cabales-, y 
á íu continuación los Padres de Provincia  , fegun la anti 
güedad de cada una , y también de cada uno : luego los 
que han fido Vicarios Provinciales dos años ; los quales,  
aunque fean mas antiguos , deberán tomar el aísiento 
defpues de los Padres'de P r o vi n c ia  , aunque fean mas m o 
dernos ; luego entran qualquiera Prior , aunque fea de 
C o n v e n to  donde no aya tomado poffefsion ; defpues lo.< se
cretarios de Provincia  ; luego entran los Confibarios, y íe fi - 
gtien los Sacerdotes-, defpues deberán prefidir á los Rel i -  
g i o f o s , aunque fean mas modernos , todos ios que hit-vie
ren fido Prelados nueve años con Patente forma! , ŷ  def- 
p ucs la  Comunidad , toman do cada Rel i g io fo  fu a n t i g ü e - 

dad.
18. En qualquiera de los C o n ve n to s  donde no afsiftc 

el Superior ,  tendrá fiempre el primer lugar el Prelado 
Local  de la Cafa; ( co no no efte el Provincia l  en ella ) y ii 
httviere alguno de los Padres arriba citados , fcguirán en 
la mifma forma , que va declarado ; y en los calos de V i -  
f i ta,  fiempre há de tomar  el lado derecho del Padre G e 
neral , ó  Pr ovincia l  fu Se cret ar io ,  y defpues el Lrior  
d e l a C a f a ,  y á fu continuación los Padres graduados,  
obfervando cada uno guardar el afsiento , que le pi-i cene- 
ce , fegun el Ofic io  , que huviere exercido en la Rel ig ión;  
y con efta declaración nos quitamos de dudas.

19 .  Si aconteciere , que buelva á E f p a ñ a ,  c o m o  es 
de fu obl igación , alguno que aya fido ComiíTario G e n e 
rál feis años en qualquiera Provincia  de las Indias , e!tc 
quedara con los honores  de General  , y tomara fu luguf 
en el Difinitorio defpues de los Padres , qu.  ha-i í¡j.o 
V i c a r i o s  Generales , y gozan del mifmo Privilegio , aun
que fean eftos mas m o d e r n o s ,  guatdandofeles todas  las 

R eg al í as ,  que eftán feñajadas a los  l a d r e s  perpe
tuos , y Di fcretos  de la 

Rel ig ión.

* * *  )§{ )$[ * * *
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D E L  P  R I N C  I P  A L  C U I D A D O  D E  L O S

goviernan , y adiv.iniftran , es iocorrer , y acudir á las 
necesidades  de los Pobres  E n f e r m o s , fe han de no m bra r , 
y feñalar todos  los Rel ig iofos  , que fueren neceííarios para 
fu cura , y  regalo-, de tal manera , que no fe permita aya 
en efto ninguna faita.

i .  ' - j F ' O D O S  los Rel ig iofos  tenemos o b l i g a c i ó n , 
¿  en fuerza de nueftro quarto V oto de la Ho f-  

pitalidad , que pr ofesamos , de atender al cuidado , y 
afsiftencia de los P o b r e s ,  con el mayor  a m o r ,  y cari
dad ; pero los Rel ig iofos  , que feñala la Obediencia  para 
efte minifterio , deben eftár guftofifsimos , por l o g r a r e n  
él , exercicio , que los mifmos Angeles del Cic lo  vinieron 
á practicarlo , co mo fe lee en la V id a  de nueftro Santo 
Padre , quando el Archangel  San Raphaél  baxo veftido de 
nueftro mifmo Efcapulario áexercitar los Oficios  mas hu
mildes de caridad; ( que mayor  gloria podemos defear!) y  

afsi para confeguirla debemos imitarles , dirigiendo nuef
tras operaciones al mayor  bien del proxiroo , focorriendo 
todas fus necefsidades , confolandoles en fus aflicciones, 
curándoles fus d o le nc ia s , fuñ iéndoles fus impertinencias,  
y venerándoles con el mayor  refpeto , haciéndonos cargo,

•n que cada Pobre en la C a m a , reprefenta a\mifmo Chrifio,

C I I U  Idr U C 1 1C V  t i  A l i c i a  C U  w i i f t  a i o i u w u v i u .  ~  ^

D .P a u l.a d  con ella logremos nueftra eoufervacion , pues parece , que 
E p b efca p . para efte fin nos exorta el Apoftol  San Pabl o  , quando di-
4. v .  í .  ce : Üuegoos en el Señor, que como lo prometéis con todabu-

1.

Enferm os.

P O R Q U E  el principal intento de los H o fp i -  
tales , y Rel ig iofos  de efta Orden , que los

A  D I C C I O N .
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mil dad , y  paciencia, perfevereis en la vocacion a q u efu ift ei s 

llamados ; y no ay duda , que tenemos necefsidad de m u 
cha perfeverancia en nueftra Hofpita lidad : porque fiendo 
el fundamepto de nueftro Inftituto , faltando ella , caerá 
en el fuelo ; no lo permita el Señor , antes si pidámosle 
muy de veras nos de mucho amor de fu D iv in a  gracia para 
que podamos fervirle en fus Pobres ,  por íer la cofa de que
mas fe agrada.

2. Efta obligación caraíteriftica de nueftro Sagrado 
Inftituto es para el Apoftol  San Pablo  de tal concepto,  
y  peío , que en el examen ( digámoslo afsi) de O b i í p o s ,  
proporcionados  al regimen de la Santa Iglefia , quiere por
un o de los principales requifitos en el pro mo vid o , el que $ p a  ̂ jp. 
fea Hofpita lar io  : Conviene en ftn en que elObi/po fea  inre- ^  f ?  
preben/ible , bonefio , y  caritativo. Afsi  en los confejos,  "
que da  á fu difcipulo Th im ot e o , y en los que reytera al '' •' caP ' 
o tr o  fu fegundo T i t o  , inculca en lo mifmo : A la verdad  
importa , que elObifpo Jea Jm ¡mancha , no defeofo de ga- , 7 1 l '  
nancia tetnporal, s í  bien dejinteréjfado , ó pobre ; y afsi riln̂ cap ' 1 - 
de los Prelados Eclefiafticos, de tanto R e y n o  Principes,  * 
es uno de fus timbres diftintivos la Hofpital idad carita
tiva.  Penfar  debemos cada uno de nofotros , l o s H i jo s  
de San Juan de Di os  , dos cofas ; la una , la nobleza de 
nueftro blanco fin ; la otra , la obligación que nos in
cumbe de correfponder á fin tan noble , haciéndonos el 
cargo que de b e m o s ,  que fi el intento de la providencia 
á nueftro SantoP ad rc  r eve lad a,  no quifo fublimarnos á 
las Aras  por el efcalón del Sacerdocio , fue fin duda por 
que en la Hofpita lidad nos dio el mas ajuftado equiva
lente , l lenando el cumplimiento de la voluntad de D i o s ,  D .  M atth. 
que amante dixo : Quería mas la mifericordia , que elSa  • cap. 9 . v , 
crificio. 13.

3. Afs imifmo conformes , como tan Difc ipulos  de 
Chri fto , San Pedro , con San Pabl o  , nos en fe ña aquel 
P r i n c i p e ,  que ante todas  las colas  tratemos de encen
der en nueftros corazones la llama viva  de la caridad;
no como quiera , efta , ó  aquella , f inóla que determina- S .P ed . Ep. 
damente mira al exercicio de la H o f p i t a l i d a d : Pero ante i.cap.^.v», 
todas cofas ufando entre vojotros mifmos una mutua , y  8.
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continua caridad , fiendo reciprocamente piadofos fin mur
muración , repartiendo cada uno de por si aquella gracia, 

feg u n  el grado que recibid , como los buenos Difpenferosy
o .4dminiftrador.es. V o c e s  tan p r o pi a s , que aunque con 
todos hablan, parece fer que con los Hi jos  de San Juan de 
D i o s  fe particularizan : Ante  todo , dice la caridad, efte es 
nueftro guión,que camina delante, y no fo lo delante, ligue 
enm edio,y  proligue al fin, porque dice el Apol lo!  fea c o n 
tinua; por la mañana,  para informarfe como han paliado 
la noche los E n f e r m o s ; á la hora de te r c ia , para viíitarlos 
con los M é d i c o s ; á la de fexta , ó medio dia , para fer- 
virles en la adminiftracion de la vianda;  y á la de nona, 
ó  noche , para hacer fus velas fobrc efta G re y  ilnftre 
del Señor , que fon lus P o b r e s , de quienes los vigilan- 
t i fs imos Paftores fon los Hi jos  de San Juan de D ios ,  
V aro ne s  ( por antonomaíia ) de cuyos pechos jamas fal- 

E cclefcap. tan las piedades,  fegun que dicta el Efpiritu Santo: Mas 
44,  0 , 1 0 .  f on miferirordiofosaquellos Varones, cuyas piedades nofalta- 

ü .  Petras ron '■> Y á quienes San Pedro llama de las gracias D ivinas  
i .c a p .q .v . unos jieles Defpenferos. Animarfe deben,  pue s ,  cada dia, 
IOe y zelofos á porfía unos con otros , a fervorizarfe , y ef-

timularfe , como dice e l Ap of to l  , en el exercicio de la, 
Hofpita lidad , caritativos unos entre otros , f in  tener que 
decir , teniendo fiempre muy fonantc á fu ©ido el clarín 
amorofo  de aquella v o z  armónica de nueftro Patriarca 
Santo:  H erm anos, Hermanos , haced bien para vofotros 
m ífnos.

C A P I T U L O  L  1 1 .

D E  L O S  A G O N I Z A N T E S .

1.  T ~  N  gran m a n e r a , y con todo afec to ,  fe há 
£_ j  de tener cuidado con los Pobres  de los 

Hofpitales , á l rsquales  fe há de acudir con toda dili- 
genci de noche , y dia , particularmente quando eftán 
agonizando ; porque á eftos importa mucho focorvcr ef- 
pirití  i l ,  y co rporalm ente, afsiftiendoles continuamente 
por  ius turnos , hafta que mueran.

A D I C -



1.  manda obfervar  por ley inviolable la prac- 
v..*’ tica , que hafta de prefente fe Há tenido en

la Rel igión ; y  es , que nueftros Sacerdotes adminiitren 
el Sacramento de la Penitencia , Viat ico , y Extrema- 
Unción al Enfermo , á quien hará la recomendación del 
Alma , ííempre que fea tiempo oportuno para ello , fia 
que por ningun motivo  fe faite á efta obligación , por 
fer la principal á que deben aísift ir, y el p o r q u é  fe les 
concedió el afcender á las Ordenes.

2. Defpues  el Prelado hará fu T a b la  de V e l a ,  d iv i 
diendo las horas de la noche , ó  del dia entre los R e 
l igiofos , para que exorten al moribundo , y le ayuden 
á bien morir con ios A¿tos ferv orofos  , que fe expíeíTan 
en nueftro M a n u a l , y en otros Libro s  Sfpir i tuales, c om - 
puefto s á efte fin.

.?•  ̂ por  caula de efte Angelical  minifterio , ninguna 
cofa digan los qne e fui vieren áísiílier dó  al Enfermo ’̂que 
le caufe moleftia , ó  t e d i o ,  fino procuren amantifsima- 
mente c o n i o la r lo s , a lentar  a los triftes con !a clperanza 
de Jos bienes eternos , y exhortarlos á la paciencia , y  
conftancia , por donde los que eftuvieren prefentes ten
gan un excmplo de piedad Chriftiana que imitar : en tan
to fe perüiadan, á que por  tan grande obra de caridad no 
fe les ofrece menos que ja Gloria  , y  falvacion de las 
Almas.

4.  Afsi  mifmo fe o r d e n a ,  y mandaá todos los P r e 
lados de los C o nv e n to s  de efta Congregación , pr inci
palmente a los de Caías grandes,  y de mucha curación,  
tengan de dia , y noche Vela  en las Enfermerías , de 
fuerce que jamás falte de ellas un R e l i g i of o  , para lo 
quj.l podran entrar de dos á dos horas los No vi c io s  ; y  
rto haviendo ba i lantes , los Rel ig ioíos  mas defoCupados,  
por  fer muy conveniente para que los Pobres  cucuen- 
t u n  con mas prompti tüd fu cóñfuelo , fiempre que feles

e7-ca alguna c o f a ,  y también porque fe pueda acudir 
con mayor liberalidad al remedio de qualquier accidente,

que
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que les pueda dar ;  y el Prelado que ais! 110 lo hiciere 
incurra en la fufpeníion de Ofic io  p o r  feis rnefes ; y fi 
reincidiere , la de privación de voz  aóriva , y pafsiva por  

un a ñ o ; y a la tercera quedará privado de íu Empleo,  
y  de poder obtener otros  en la Religión , por falto de 
caridad, y poco cuidadofo del bien de los P o b r e s ; y lo 
mifmo fe entienda con el Prelidente , y  Coní ii iario en 
la aufenda del Prelado.

C A P I T U L O  L U I .

D E  LO S O F IC IO S  D E L  E N F E R M E R O .

x, 1~~? L  Enfermero mayor  de cada Cafa h a d e  fer 
j p ; muy piadofo , y caritativo , ei-qual tendrá 

fingular cuidado con los Pobres  : y t o d o s  los Hermanos,  
á quien tendrá por Coadjutores , y Ayudantes  , le obe
decerán en lo tocante al f é r v i d o ,  y comodidad de los 
Pobres  Enfermos , teniendole refpeto ; y fi alguno de los 
fufodichos  á efto contraviniere , fea caítigado p o r  el 
Herm ano  Prior ; y el dicho Enfermero mayor procurará 
( quanto en sí fuere ) el aíséo , y l impieza de las Enfer
merías , teniéndolas fahumadas , con buenos , y fuaves 
o l o r e s ,  principalmente quando aya de entrar en ellas el 
Santifsimo Sacramento ; y para edificar , y pr o vo ca r  á 
otros con fu exemplo , ferá el dicho Enfermero mayor  
el primero en a cu d i r ,  y cumplir todos  eftos Oficios.

A D I C C I O N .

r.  O E  declara , que el Enfermero mayor tiene 
obligación de dár bueltas á fus Enferme

rías , y faber fi han hecho los medicamentos , unturas,  y 
demás cofas que el Medico  , y Cirujano huvieren orde
n a d o ,  co mo fi e t f l e l i g i o í b  á quien toca la Vela  afsiíle 
á fu obligación ; y precifamente fe hallará por las ma
ñanas , y á las horas en que fe reciben los Enfermos,  
procurando que no fe deípida ninguno , aunque fu en
fermedad fea neces idad , pues eftá remediada con el ali

oné»
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mentó  de d o s , ó  tres d i a s ,  podra brevemente  fa l i r á  bul- 
car fu v ida  á otra parte.

2 . Se ordena , que dicho Enfermero te n g a  obliga
ción todos  los dias , por mañana,  y ta r d e ,  preguntar  á 
la hora regular á cada Po b re  , lo que quiera comer  , o  
c e n a r ,  y fe g un  lo quecada uno dixere , formará  l a T a -  
bla , la que baxará firmada , y la entregará al Prelado 
para que elle la mande al Defpenfero ; y teniéndola pre
fente , quando afsiíla á la c o m i d a ,  y cena de los Pobres ,  
vea fi fe le d a l o  mifmo,  que cada uno ha pedido.

3. Tam bién tendrá obligación el Enfermero de ba- 
xar todas las noches al Prelado una Cédula , en que 
confien los Pobres , que en aquel dia fe han recibido , los 
que han falido , los que han muerto , y quantos quedan 
exiftentes en las camas , por fer muy jufto  que los P re la
dos fepan diariamente todo  lo referido.

4.  Procurarán dichos Enfermeros , que la R o p a  de 
las Enfermerías efte con el mayor  afséo , y  que fe lave 
todas las fema nas , fi pudiere f e r , para que fiempre , que 
fe reciba algún Pobre  , logre el alivio de acoftarfe en ro
pa limpia ; previniendo , que la rota fe remiende , y  
también los colchones ; y que diariamente fe frieguen 
las entrecamas , por quitar el mal o l o r , que puedan cau- 
far los efcupidos , o  defcuido , que qualquier Enfermo 
pueda haver tenido.

5. Zelará grandemente , que en las Enfermerías de 
hombres no entren mugeres , ni hombres por las ma
ñ a n a s , hafta que yá eften hechas las faenas ; y podrán 
entrar en el Invierno ,defde las nueve, ha/la las once; y  á 
la tarde, defde las dos , hafta las quatro ; y en el Verano,  
de/de las ocho ,ha jla  las diez-, y á la tarde  , defde las qua
tro , hafta las feis  ; y en las Salas de heridos totalmente 
fe prohíbe el que puedan entrar m uge re s ,  aunque fean 
madres ,  y hermanas de los mifmos E nf e rm os , por los 
grandes inconvenientes , que de ello fe (iguen ; y al E n
fermero , que faltare en alguna cofa de lo aqui preveni
do , fe le caftigará por la primera vez , con recluíion 
de quince d í a s , y privación de v o z  a<Stiva , y pafsiva 
por un mes;  y por la f e g m i d a , f e r á  doble la pena ;  y á

CL la
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la tercera fe doblara el caftigo , y fe privará del Em p le o,  
teniendo el Prelado obligación de dár cuenta en el C a 
pitulo , para que jamás fe tenga prefente , ni pueda fer 
ocupado en Empleos fieme jan tes , ni de Pr ioratos  , por 
poco  , ni mucho t iempo.

6. T e n dr á  también obligación el Enfermero de p e 
dir al Prelado de la Caía todo  quanto fuere menefter pa
ra los P o b r e s ,  de fuerte que nádales haga f a l ta ,  co mo 
es el Chocolate  , Vi z co c h o s  , Azúcar , y á efte tenor t o 
do lo que pueda ocurrir ; y en cafo de que fe efeufe de 
darlo , lo pedirá delante de  los Confdiar ios  ; y fi todavia  
no procurare el Prelado dár quanto los Pobres  necef- 
íiten , le dirá c o m o  dá cuenta al Padre P r o v i n c i a l ,  ó  
G e n e r a l ; y lo executará citando los d i a s , y quienes ef- 
taban prefentes; y fiendo con efta juftificacion , inme
diatamente el Superior declarará al Prelado por fufpen
fo de fu Oficio por feis m e f e s , en cuyo tiempo dirá fu 
culpa en publico todos los Viernes ; y en cafo de que 
buelva á reincidir , fin mas aguardar , fe le privará del 
Empleo , y de ambas voces , de lo que no podrá fer ab -  
fuelto hafta que ayan paífado tres años ; y en las mif- 
mas penas incurra el Enfermero , fi no pidiere al Pr ela 
do todo loneceíTario para el alivio de los Pobres  ; y  fe 
le e n c a r g a , que no por efto fe le hace dueño para que 
defperdicie las cofas , y las gafte en otros  fines , que  los 
aqui prevenidos;  pues fi fe le juftifica , ferá caftigado 
con difciplina de C o m u n i d a d ,  y ayuno á p a n ,  y  agua 
tres dias.

7 .  Las  Enfermerías fe deben barrer por las mañanas 
temprano , antes de comer  , y á la s  tres de la tarde , pa
ra que de efta forma eften fiempre con él  afséo , que fe 
requiere ; y en dichas ocafiones havrá gran cuidado de 
faumarias con romero , ó alucema , para que el olor no

caufe faftidio á los Enfermos , ni el mal olor á los 
devotos  , que vienen á afsiftirles, y darles 

de comer.

w )m w
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C A P I T U L O  L I V .

D E L  M O D O  D E  R E C I B I R  LOS E N F E R M O S  
en los Hofpitales.

1 .  T  O S  Enfermos fe han de recibir con l icetv
J_/ cia del Pr ior , pero el Enfermero mayor

efte obligado de llegar cada dia algunás veces á la P o r 
tería , para ver fi en ella ay algunos E n fe r m o s ; y los re
c ibidos  cotifieííen luego;  y antes que fe acuellen en las 
camas , les han de lavar los pies , quitar el cabello , c o r 
tar las uñas de pies , y m a n o s , haciendo lo demás , que 
fuere necefíario para fu l impieza ; y efto á horas,  y t iem
pos oportunos  , y acomodados  , exercitandofe en eftas 
obras con mucha caridad , acordandofe de la palabra, 
que Dios  nueftro Señor dice en fu Evangel io : Lo que ha- D . M atth. 
ceis con mis pequeñuelos , conmigo mifmo lo hacéis. T r a -  cap. ?, j . v., 
yendo , además de efto , á la memoria , con quanto fer- 
v o r , y  caridad , atendía , y acudía á eftas cofas nueftro 
Padre San Juan de D i o s ,  y lo que en femejantes a£tos le 
fucedió con el propio D i o s ,  y Señor nueftro ,  á quien 
fervia en fus Pob res .

C A P I T U L O  L V .

D E  L A  C O M I D A , Y  C E N A  D E  LO S E N F E R M O S .

I# A ,  N T E S  que los Enfermos comiencen á co- 
\  mer , ó cenar , han de rezar todos juntos,  

con el Padre Enfermero , un Pater nofter , y un A v e  
Maria por  los Bienhechores de losHofpitales .

A D I C C I O N .

*• ordena,  que por mañana , y  tarde , á la
_ O  hora regular , fe toque la Campana de 

Comunidad para la comida , y cena de los Enfermos , á 
la que afsiftirán infaliblemente el Prelado , ( c o m o  no

0,2 efte
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eñe malo , ocupado , u en dependieneia del Hofpítá l)  
y  también lo s R e l i g io í o s ,  que eftuvieren en cafa-, de fuer
te , que fi por omifsion , ó  negligencia faltare alguno, 
aquel dia eftará de rodillas en el Refector io , dirá la 
c .lpa en p u b l i c o ,  y íe le dará pan. , y a g u a ,  fin que en 
cito pueda el Prelado difpenfar ; y eftando ocupado el 
R e l i g i o f o ,  pedirá l icencia á fu Pr ior  para que le permi
ta no afsi (ti r a comi da , ó  cena de Pobres  , dando juñas 
cauíales para e l lo;  y fi reincidiere en femejantes faltas, 
íe le doblará la pena ; y á la tercera ferá cañigado con 
la de inobediente , pues es muy de nueftra obligación,  
que todos concurramos á la afsiñencia de nueftros Amos,  
fiendo unos meros Criados  fuyos , además de la que te
nemos contrahida por nueftro quarto V o t o  de Hofpi-  
talidad.

C A P I T U L O  LVI.

D E  L A  A D M I N I S T R A C I O N  D E  L O S
Sacram entos, y  Teft amento de los Enfermos.

i .  Y  A S E  de tener gran cuidado en que ningún
i l  Enfermo muera fin Sa cramen tos; y fi tu

viere algunos bienes , o  hacienda , fe procurará que haga 
Teftamento ame Efcrivano , o  co mo  mejor fe pudiere3 
y  di fponga de ellos á toda fu voluntad.

A D I C C I O N .

i .  £ ^ E  manda por ley inviolable para todos  los 
v j i  Conv en tos  de efta Congregación de Efpa

ña , Indias , y Portugal  , que todos  los años precifa- 
mente hagan nueftros Enfermos tres Comuniones  gene
rales , y que fea con la mayor  decencia , que cada H->fpi- 
tál pueda , para edificación de los Fieles : la primera 
ferá vifpera de N U E S T R O  P A D R E  S A M  J U A M  D E  
D I O S ,  que ferá para ganar el j u b i l e o :  la fcgunda dia 
de la A SSU M E tC lO N  D E  N U E S T R A  S E ñ O R A  , quin 
ce de A g o í t o  : y la tercera el fegundo dia D E  P A S Q U A

D E
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D E  N A V I D A D ; y fuera de ef tas,  fe le dará la C o m u 
nión al Enfermo todas las v e c e s , que por fu devocion 
q-uiíiere recibirla,  fin falcar á confefiarlos , y comulgarlos 
di ar iamen te, fegun le reciben , y efta prevenido en efte 
Capiculo , y como hafta de prelente fe há praí t icado en 
toda la Rel ig ión.

2. P o r  lo que mira al Teftamento , que el Enfermo 
hiciere , dexando algún legado al Hofpitál  , de qual-  
quier efpecie que lea , el Prior de el efte obl igado á dár 
cu e n ta  de ello al Padre General  , remitiendo Tef t imo-  
nio  de la Claufula , que en el Teftamento hablare tocan*? 
te á efte p u n t o ,  de que fe compone el legado , ó  heren
cia , y para que efeétos queda deftinado ; y el Padre G e 
neral tendrá cuidado de mandarlos anotar en los L ib r o s ,  
que fe previene tenga para dicho fin.

3. Afsimifmo fe declara , que fi dichos legados,  
mandas,  ó  cefsiones , fe hicieren á los Hofpicales con al 
gunas memorias , o cargas de Milías perpetuas , eftas 
110 las puedan admitir fus Comunidades fin preceder 
pr imero licencia del Padre Generál  , ó  Provincia l  , el 
que para haverla de dar , confiderara primero fi la c o n
grua es inficiente para que fe puedan cumplir fin detri
mento del caudal de los Pobres ; y quale íquicra , que 
executare lo contrario , quedarán incurfos en las penas 
contenidas en la Bula , que fobre efte fin mandó expedir 
el Señor Benedióto X III .  que fon las de privación de O f i .  
cios , v o z  aétiva , y pafsiva , y otras.

4 .  Y  para evitar los grandes perjuicios , que hafta 
de prefente fe han experimentado , y eftan experimen
tando en todos  los C o n v e n t o s , con la admifsion de eftas 
M e m o ri a s ,  fe encarga a los Superiores procuren el que 
no fe admira caudal n i n g u n o ,  con obligación de .Mi (Tas 
perpetuas , pues no haviendo en nueftras Comunidades  
Re i i g i o ío s  Sacerdotes , que las puedan apjli-car , es p ie- 
ciío mandarlas decir en otras Comunidades , haviendo 
de pagar muchas veces por fu limofna mas eftipendio, 
que el que por la renta le correfponde , y queda fietn- 
pre el Hofpitá l  gravado , y ios Prelados perjudicadas 
fus conciencias en cafo de faltar á efta obl igación , y

cuma
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cumplimiento de la voluntad del Fundador ; y afsi, es lo 
mejor  evitar la adiri l íou de eftas Memorias , f i u o e s e t i  
el cafo de que el caudal , que fe dexa á el Hofpitá l  fea 
fuficiente para que le puedan cumplir fus cargas , y  
quedar fus Pobres  con el beneficio de lograr algún ali
v io  para fu manutención.

C A P I T U L O  L V I I .

D E L  E N T IE R R O  D E  LOS E N F E R M O S  
que mueren.

i .  / R U A N D O  muriere algún P o b re  , le harán 
fus Exequias , poniéndole en las Andas,  
ó  Atahud , con fu Cruz  , y Paño negro; 

y  para enterrarle fe encenderán dos C i r i o s , con que le 
acompañarán , afsiftiendo todos los Rel ig iofos  , los 
quales rezarán los Refponfos  , y Oraciones , conforme al 
Ceremonial  R o m a n o .

C A P I T U L O  L V I I I .

D E  C O M O  S E  H A N  D E  E S C R I B I R  L O S  E N F E R M O S  
en un Libro.

i .  T ^ L  Enfermero mayor  te ng a  part icularcuida-  
do  que todos  los E n f e r m o s , que por  tiem

po entraren en el Hofpitá l  , fe efcrivan en un L ibr o,  
que ha de haver en cada Cafa  para efte fin , poniendo 
el nombre ,  y fobrenombre ,  la Patria ,  fi es fol tero ,  6  

cafado , el nombre de fu muger , los nombres de fus  
padres ,  el veftido que tr a e ,  en que Sala fe  acuefta , y  
á qué numero de c am a s,  y quando alguno m u r i e r e :  y  

en efto fe pongan las diligencias conve nien tes , y 
neccílarias,para obfervar tod ab u e na  

Hofpicalidad.

* * *  )$( *  m  * * *
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A D I C C I O N ,

r .  T > O R  ultimo Capitulo , por lo que mira á En- 
J_ fermos , y á Enfermeros , fe adicciona en él

10 que de prefente ocurre,  fobre los Religiofos  Cirujanos;  
advirr ieudofe , que aunque la Rel ig ión tiene dos Bulas
del Señor Urbano VIII .  la una , que comienza : Venerahi- Bular, fo l .
11 FratH  , fu fecha en 2. de Julio de 16 3 6 . y la otra  , que  214 .  
comienza : Cum cicut d ile ílu s , fu fecha en 9. de A go ft o  de Ib id . fo lio  
1642.  para que los Rel ig iofos  Cirujanos no curen fuera de 132.
los Hofpitales , es moralmente impofsible la obfervancia 
de ellas Bulas , porque fe figue defafeélo en los D e v o t o s  
de los C o n v e n t o s , y fe fufpenden las l imo fn as, y la gran 
falta en que cae la Rel igión con perfonas de todas gerar-  
quías , que folicitan el c on f íe lo  , de que un Rel ig i of o  C i 
rujano les en re fus d o le nc ia s , y achaques , cifrando en 
efta buena fee la confecucion de fu falud ; por cuya razón 
110 fe puede negar , á lo que es tan propio á fu Profefsion,  
é Inftituto , viendofe precifados los Prelados  , y los S u bí  
di tos á la contingencia del efcrupulo , por  no poder obfer
var eftas Bulas.

2. Debiendofe  en te nd e r , que los primeros que piden 
á la Rel ig ión Rel ig iofo  Cirujano , para que les afsiftan en 
ocaíiones , que caen m a l o s , fon los Nuncios  de fu Sant i 
d a d ,  los Señores Arzo bi fpo s  , y O bif po s  , y el feñor 
Prefidente de Cartilla , diftintos Minirtros , otros  S eño 
res G ra n d es ,  á quien la Rel ig ión eftá muy o b l i g ad a ,  y 
no puede negarles femejantes gracias : y en los demás 
Pueblos acuden á pedir á los Prelados de los C o n v e n to s ,  
que fe les embie un Rel igiofo  Cirujano los primeros h o m 
bres de ellos , las Jufticias , el Clero , las Comunidades,  
y  otras perfonas honeftas , que como tales fe dexarán m o 
rir primero,que manifeftar fus dolencias á un Cirujano Se
glar , y con la fee que tienen , d e q u e  por nueftro Infti- 
tuto exercitamos femejante exercicio con la mayor cari
dad , y ac ie rto ,  los llaman para confolarfe con ellos , y  
cito redunda en mucho bien de los Con ven tos  ; pues cada 
uno de los que fe hallan beneficiados por  los nueftros , la

re-
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remuneración es e n b i a r f u s  ccpiofas  l imofnas para la ma
nutención de los Pobres .

3.  Y  no es de menos confequencia el ver , que á 
nueftro Rey  Cacholico no fe le puede ne’gar , fiempre que 
fu Mageftad es férvido mandar expedir fus Decretos  , para 
que la Religión de Rel ig iofos  Cirujanos , para el fervicio 
de Armadas  , Plazas , Prefídios , y Reales Hofpitales ,  
en cuyos  fitios , como es pofsible que dichos Rel igiofos 
puedan obfervar  lo prevenido en dichas Bulas , por fer 
neceífario , ayan de curar fuera a quancos Sugetos de di f-  
t i n c i o n , y Gefes principales de las Plazas les llamaren.

4.  P or  cuyas razones , y las que con trequencia en- 
feña la experiencia , fe ordena , ( que teniendo f u  Santidad 
prefente todo lo referido , y fiendo férvido  , en aproba
ción de eftas Adicciones ) que quede á el arbitrio del Su
perior el que pueda permitir en los c a f o s ,  y cofas mas 
urgentes , l icencia al Rel ig i of o  Cirujano , que tuviere en 
fu Conventualidad , para que falga á curar á las perfonas,  
que dicho Prelado le ordenare : con tal , que dicho R e l i 
g iofo  fe aya examinado de Cirujano , y tenga licencia 
in feriptis  del Padre General  para poder exercer fu Of i-  
ció , á el que le acompañen las circunstancias de ciencia, 
y conciencia , y buenas modales ; pero e lR e i ig i o lo  , que 
fin tener e l p e r m i f o ,  ó  licencia de dicho Padre General  
faliere á curar , fe le caf t igarácon privación d e v o z a é t i v a ,  
y  pafsiva por tres m e f e s ; y á la fegunda fe le doblará la 
pena , y fe tendrá reclufo en fu Celda ; y reincidiendo en 
la tercera , ferá caftigado con las penas de inobedien
te , y con ello fe evitarán los efcrupulos , y miedos,  
que hafta de prefente fe han tenido , y tienen ; y tam
bién en el de incurrir en las penas contenidas en di
chas B u l a s , á vifta de que á r e f p e t o s , como los que fe 
han refer ido,  no fe puede faltar en todas ocaüones , y 
mas en nueftra Rel ig ión  , que no a y  otros motivos  con 
que poder atraer Bienhechores para que coadyuden al 
fuftento , y alivio de los Pobres  , que es el fin á que fe 
dirige todo nueftro trabajo , y folicitud.

5. Y  para que la Rel ig ión pueda con mas fatisfaccion 
conceder licencia á los Rel ig iofos  para el examen de

Ci-
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C ir u ja no s :  Se ordena , y man í a , que en cada una de las 
Provincias  de efta Co ng reg a ció n , las Cafas  que aqui  
irán feñaladas , tengan obligación de hacer criar , e d u 
car , y enfeñar á fu mifma coila Rel ig i of os  para dicho 
Hiinifterio ; y para que pueda fer con la mayor  p e r f e c 
ción , les darán eíludio de Gramacica , y defpues cada 
uno refpc&ive  les pondrán , y mantendrán en qualquiera 
de las Univerfidades , para que haviendo curfado l a P h i -  
lofophía  , fe apliquen defpues , ó  á la Medicina  , ó  C i r u 
gía , por fer ambas Facultades tan precifas en nueítros 
Hofpitales  , que fiempre fe havia de procurar no falta (Fe 
de cada uno de ellos , por  pequeño que fucile , Medico,  
y  Cirujano , y  fe evitarían los perjuicios , que cada dia fe 
experimentan contra la falud de los Pobres  Enfermos, que 
fuelen venir á media noche con algún accidente , que de 
repente le aya dado , ó algunos her idos ,  y primero que 
fe aviía al Medico  , ó  Cirujano feg\ar , fu ele el Po bre-  
cito atraiTarfe en fu enfermedad , o  morir fin el c o n f í e l o  
de laafsiftencia de los dichos;  y para el remedio de lo 
referido,  es muy conveniente,  y del fervicio de D i o s  , que 
la Rel ig ión , en fuerza de fu Inftituto Sagrado de la H o f 
pitalidad , crie Operar ios  p r o p i o s ,  para que no necefsi- 
tando de fervirfe de Seglares , logren los Pobres  eftár 
mas afsiftidos , y también tener , con la prompti tud que 
fe requiere , Rel ig iofos  C i r u j a n o s , que embiar á los Presi
dios , Armadas , ó  Exercitos , fiempre que la Mageftad 
Cathol ica  de nueftro R e y  los pida.

6 . Y  defeando que fin tan bueno fe eftablezca , fe 
ordena por ley , que en la Provincia  de G r a n a d a , d i
cha Cafa aya precifamence de criar , y dar cftudio á 
dos Rel ig iofos  , los que fueren mas á propof ito para d i 
cho minifterio , manteniéndolos en la Univerí idad de d i 
cha C iu d a d ,  para que en ella curfen la Philofophia  , y 
defpues eftudien la Medicina , y Cirugía .  L a  Cafa de 
Jaén , y Lucena havrán de mantener cada una un R e 
l i g i o fo ;  y la de Malaga dos : y todos havrán deeftudiar 
en dicha Ciudad , y Univerí idad de Granada , pagando 
los Conventos  dos  reales de vellón diarios á el de G r a 
nada por los alimentos de dichos R e l i g i o f o s , á los que

R  tara-
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también darán fus veftuarios cada Cafa  refpe£tive , al 
t i e m p o  , y quando lo dan á los demás Individuos  de fu 
C o m u n i d a d ;  de tal manera,  que fiempre han de eftár d i 
chos feis Rel ig iofos  de las Cafas feñaladas eftudiando 
para las Facultades expreíladas de M e d i c o ,  ó Cirujano;  
pues inmediatamente que uno fe revalide , h a d e  entrar 
otro  del C o n v e n t o  , que le tocare , prohibicndofe , que 
no pueda haver mas numero de R e l i g i o f o s , que los feis 
exprelTados en dicha Provincia  ; y lo mifmo fucederá en 
las otras dos , manteniendo los que á cada una fe les 
feñalare.

7 .  En la Provi nci a  de Cartilla , nueftro C on ve n to  de 
Madrid  ha de criar dos Rel ig iofos  para los fines referi
do s  : l a d e P a l e n c ia  u n o :  otro la d e R i o f e c o ,  y otro la 
de Murcia  ; á los quales fe embiarán á nueftro C on ve n to  
de Alcalá de Henares , para que puedan eftudiar con mas 
formalidad en fu Univerf idad todo el t iempo , quefea  ne- 
ceflario ; y por ia manutención de cada uno de dichos 
Re l i g io fo s  havrá de dár el Prelado de los C o n v e n to s  
arriba citados dos reales de vellón cada un d i a ,  los que 
percibirá el de dicho C on ve n to  de Alcalá  ; y también fe 
les fubminiftrará los veftuarios á fu t iempo , en la forma 
que vá expreflado.

8. L a  Provincia  de Sevilla podrá mantener para di
cho fin otros  feis Rel ig iofos  , que ferá uno el dicho 
C o n v e n t o  de Sevi l la ;  dos  e l d e C o r d o v a ;  dos el de C á 
diz , y uno el de San Lucar de Barrameda , contr ibu
yendo fus Prelados en la f o r m a ,  que vá  expreflado , pa
ra fu manutención,  la que havrá de f er ,  ó  en el dicho 
de la Ciudad de Sevilla , ó  en el de la Vi l la  de Oífuna,  
po r  haver Univerf idad en una , y otra parte , lo qual 
queda á el a rbi tr io  del Padre G e n e r a l ; y también el de 
haver de feñalar los Rel ig iofos  , que fe huvieren de apli
car á el eftudio ; para lo qual hará confulta el P r o v i n 
cial de cada Provin cia  , defpues de haverfe informado 
de los Prelados quales fon los mas proporcionados  pa
ra dicho fin , procurando que fean mozos , y de buena 
índole , para que con menos fatigas atiendan al defem- 
peño de fu o b l i g a c i ó n ; y fiempre que fe aya de p r o p o 
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ner R e l i g i o f o , no fea u n o f o l o ,  pues para la vacante qué 
quedare , por haver fa l ido á  examen , el que e í h m e r e  
para e l l o ,  fe propondrán t r e s ,  y  el Padre  Generál  ele
girá el que guftare , dando licencia por  eícrito , man
dando , que la Cafa  á quien le toca afsifta al R el i g i o f o ,  
afsi con el diario para fus alimentos , co mo  con los vef- 
tuarios á t iempo ; y  también los precifos L ib r o s  para 
fus primeros eftudios , y fiempre que las Cafas feñala- 
das tengan Rel ig iof os  , que poder proponer  para dicho 
f i n ,  ferán pr iv ilegiadas;  y quando no los h u v ie r e ,  irán 
de las demás de cada P ro vin cia  refpe¿Hve.

9 . Se declara , que los dichos Rel ig iofos  , aunque 
eften eftudiando en las Ciudades  , que ván referidas, 
fiempre fon Conventuales de las Cafas que los mantie
nen ; pero havrán de eftár en un todo  á lo que el P r e 
lado del C on ve n to  de fu refidencia les mandare , con 
precifion de afsiftir á tod os  los aótos de C o m u n i d a d ,  y  
fervicio de nueftros Po bres  ; pero eftarán exceptuados 
de pedir las Demandas  ; y fi alguno faltare á fu obl i ga 
ción , ferá caftigado por dicho Prelado ; y  apartandofe 
del eftudio , fe dará fu plaza por  vacante , para proveerla 
en otro R e l i g i o f o , y jamás el que la dexo podra  bolver 
á fer admitido á ella ; y no por efto fe les ha de v i o l e n 
tar á que eftudien , pues ha de fer á voluntad de los 
m i f m o s , que determinaren aplicarfe á el exercicio de M e 
dico j ó  Cirujano.

C A P I T U L O  L I X .

D E L  S A C R I S T A N  , Y  S U  O F IC IO .

T* J 7 L  Re l i g i o f o  , que fuere Sacriftán , tendrá 
.1 —j Por fu cuenta , y con Inventario tod os  

l os  bienes de la Iglefia ; y cuidará que la Lampara  del 
Santifsimo Sacramento efte continuamente encendida de 
dia;  y  de noche , c om o  también las que eftuvieren d o t a 
das ; y tendrá los Altares , y Ornamentos  , y toda la Ig le-  
f ia,  l impios , y ágenos de tod aí u ci e da d.

2. Efcrivirá en un L ib r o  , feñalado para efte fin , to-

R 2. das.



das las Miffas que fe dixeren , en el qual firmara el Sa
cerdote la M i l l a , que celebrare ; y para que en tod o  fe 
porte fielmente , procurará  que fe cumplan las M e m o 
r i a s ,  y O b l i g a c i o n e s  , que tuviere la Ig le í i a , po niéndo
las en parte donde codos las vean.

?. A b ri r á  las puertas de l a  I g l e f i a  á las horas , que el 
P r i o r  feñalare ,  y las ce rrara ,  entregando á dicho P rio r  
las l laves:  Afsiftirá á el Sacerdote , quando lleva la Sa
grada Eucbaríftia , ó  Unci ón á los Enfermos : T o c a r á  la 
Cam pana quando convenga , y recibirá las l imofnas,  
que le dieren en la Iglefia para los Enfermos , las quales 
dará cada femana á el P r io r  , para que le eferivan en 

el Lib ro .
A D I C C I O N .

i .  ordena , y manda , que to d os  los Sacrif-
^  tañes de los C on ve n to s  tengan obligación 

de procurar , que el Prelado de la Cafa  le haga una T a 
bla con fu marco , y en ella fe anottn por mefeslas M i l-  
fas Cantadas , y Rezadas  , Vi g i l ias  , y Refponfos  , que 
tuvieren de obligación cada uno todos  los años , para 
que fea de fu cuidado el que fe cumplan en los días,  
que eftuvieren deftinados •, y faltando á ello , fea caítiga- 
do publicamente en e l R e f e & o n o  , donde eftará de r o 
d i l la s ,  y dirá la culpa en publico' ,  y fi profiguiere en fu 
defeuido , fe le dará difciplina de Comu nid ad , y eftará 
quince dias reclufo en fu C e l d a , baxando á comer con 
la C om un ida d paradecir  la culpa;  y al Prelado que fuere 
omilTo en mandar cumplir dichas MiíTas , y Memorias,  
en la Vi f i ta General  , ó  Provincia l  íerá reprehendido en 
publico  ; y por  la primera vez  fufpeufo de fu Ofic io  por 
feis mefes ; por  la fegunda de un año ; y reincidiendo ., fe 

le privará por to d o  el t iempo que le quedare ; y  no 
podrá  fer habil itado para poder fer Prelado,  

hafta paliados feis años.

* * *

is) mi
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C A P I T U L O  L X .

D E  L A  R E C E P C I O N  D E  L OS N O V  I C I O S .
E l  Capitulo de efta Conjlitucion va injerto en el de 

efta Adicción.

x. Q I  alguno , infpirado de Di os  , determinare 
v j v  emplear fu vida en el exercicio de las obras 

de mifericordia , efpirituales , y corpoiales , con nuef- 
tros proximos , fegun nueftro Santo Inftituto nos p r o 
pone , fepa que debe morir al Mundo ; efto es , á pa
rientes , amigos  , y riquezas , y á si propio , y viv ir  úni
camente á Jefu.-Chrifto , debaxo del fuavifsimo y ugo  de 
perpetua O B E D I E N C I A  , P O B R E Z A  , C A S T I D A D ,
T  H O S P I T A L I D A D  P E R P E T U A  , co mo principal 
objeto de nueftro Santo Inftituto , en fervic io  de los P o 
bres Enfermos (aunque fean apeftados) en fus necefsí- 
dades efpiri tuales , y corpo ra les ,  de dia , y de noche , fe
gun fe manda por nueftras Conftituciones , lo qual pro
curará c u m p li r , por amor de D i o s ,  para confeguir per- 
don de fus p e c a d o s ; y para bien difponerfe á hacer tan 
gran facrificio , antes de tomar el Santo Habito , hará 
una confefsion general de toda fu vida ; defpues de la 
qual recibirá el Santifsimo Sacramento del Altar , que 
fera el mifmo dia en que fe le viña el H a b i t o ,  ( y fepa P aul V  
que en el gana fíete a ñ o s , y fíete quarentenas de peni- B u l .f  10 7 . 
tencias debidas)  para que renovado aisi el e f pir i tu , fe p ,0.2 
prepare á padecer mucho á honra , y gloria de Di os  , fal- 
v,ación de fu alma , y bien de fus proximos.

2. Se o r d e n a ,  que todos los que han de veftir nuef
tro Santo H ab it o  , han de pretender precifamente dos 
mefes ,  á lo menos , en las mifrnas Cafas de Novic iado,  
con íujecion al Maeftro de N ov ic i os  , ( 11 otra en que 
aya bañante cu ra ció n ,  fi el Padre General  las feñalare, 
en cuya ocafion eftarán al cargo del Religiofo Enferme
ro ) afsiftiendo á todos los Of icios  h um ildes , y de ca
ridad de nueftras Enfermerías , para que encerados del 
trabajo , que en ellas fe practica , reconozcan íi fus fuer

zas

de la Religión de N .P .S .J u a n  de D ios. 1 3 3



zas ferán fuficientes para tolerarlos : y también la C o 
munidad íe enterará de fi fon aparentes para exercer el 
minifterio de la Hofpita l idad ; y fe le entregarán las 
Conft ituciones del O rde n para que las repaffe , expli -  
candofelas e lMaeftro de N o v i c i o s  , ó  el Rel ig i of o  E n
fermero , á cuyo cargo eftuviere , para que no ignoran
do la obligación con que ha de entraren la Rel igión , fe 
le pueda preci farcon mayor v ig or  á fu cumplimiento , y 
obfervancia ; y en cafo de hallarlo t ímido en algo , ó  en 
p a r t e ,  no admitirlo á que tome el H abi to  , ni me nos á  
la Protefs ion : ( en cafo de que lo tenga ) Y  fe encarga á 
los Padres Generales eviten quanto puedan el conceder  
l icencia para que dichos Pretendientes lo tomen en fu 
mifma tierra , por las malas coníequencias que  fe han 
feguido , pues con el cariño , que tienen á la Patria , y 
por  configuiente á los f u y o s ,  quando la R e l i g i ó n quie
re facarlo's para otros  C o n ve n to s  , ó fe ven los Supe rio 
res obligados  á retroceder el orden , por atender á Jos 
empeños , ó  los dichos Rel ig iofos  fe extravian de la D i f-  
ciplina Regular  , dando bañante en que merecer á la R e l i 
g ión;  y para evitar eftos inconvenientes,  ferá muy del fér
v i d o  de D i o s  , que jamás pueda ningún N o v i c i o  tomar en 
fu mifma Patria el Santo Hab ito .

3. Haviendo practicado lo dicho , el P r io r  examina
rá al Pretendiente , para reconocer  íi fabe leer , eferivir,  
y  c o n t a r ,  y en fu prefencia hará un M e m o r i a l , tod o  de 
fu letra , en que ponga fu nombre , edad , y Patr ia  , el 
de fus P a d r e s , y Abuelos  paternos , y maternos , decla
rando fi es nacido de legi timo matr imonio ; fi es C a t h o -  
l ico , y no defeiende de M o r o s , Judíos , Hereges , u de 
otra Se¿ta ; íi é l ,  y fus Padres eftán libres de toda infa
mia publ ica:  fi ha dado palabra de cafamiento , ó  lo ef
tá dentro de los dos mefes de lBim eí lre:  fi es fano de 
todos fus m i e m b r o s ; íi viene voluntario , ó  por amena
zas , que le puedan haver hecho fus Padres ; íi los dexa  
con extrema necefsidad en el íiglo : íi los fuyos  han 
exercido Of ic ios  ¡^honoríficos ; el qual cerrado , f irma
do de dicho Pretendiente , con Certif icación del Prela
do , en la que informe del t i e m p o , que ha pretendido,

y
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y m o d a le s ;que fe le han experimentado , fe le embiará al 
Padre  General ,para que enterado de uno,y otro,hallándo
lo por conveniente , de la licencia /y fe hagan las Informa
ciones,  remitiendo el Memorial  al Juez de Comifs ion , pa
ra que lo ponga en e llas,  d e f p u e s d d  examen de Teí l igos .

4.  En virtud de haverfe experimentado muchos en
gaños  , que por parte de los Pretendientes fe han hecho 
á la Rel ig ión , por no prefentar en las Informaciones mas 
que fu Fé de Bauti fmo , fe manda por ley inviolable,  
que defde o y e n  adel ant e ,  además de la dicha , prefen- 
ten también las de Padres , Abuelos  paternos , y mater
nos , con Fees de D e fp of o r io s  de unos , y otros , y au- 
thorizadas  de Efcr ivano , ó  No tar io;  ( autsique las dichas 
Pruebas  fe hagan en el Lug ar  adonde ha de tomar el 
H a b i t o )  y en cafo de faltar á lo dicho , no fe aprobarán 
las Informaciones , por  ningún pretexto.

5. Y  porque en el Capitulo de ef taConft itucion fe 
dá facultad á los Padres Generales para que por si pue
dan dar dichas l icencias , y nombrar Re l i g io fo  , que por 
ante No ta r io  , E f c r iv a n o ,  o  Rel ig iofo  de la Orden haga 
las Informaciones fin ruido judicial  , recibiendo los di
chos de losTeft igos ,que por la parte de! Pretendiente fue
ren prefentados ; y que executen lo mifmo los Padres  
Comiffar ios de las Indias , cada uno en fu Pr ovincia  , fe 
dá aqui por infecto todo  el dicho Capitulo ; y fe manda 
obfervar , por fer conforme á las Conft ituciones , D ec re 
t o s  , ó  Inftrucciones , refpe¿tivamente de los Sumos 
Pontíf ices Sixto V .  G r e g o r io  X I V .  Clemente V I I I .  y del 
Santifsimo Señor rmeftro Urbano V I I I .  cuyo In te rro g a 
tor io  fe pone en efte l u g a r , en la mifma forma , que 
en él eftaba , agregandofe algunas preguntas mas para m a
y or  claridad de dichas Informaciones.

I N T E  R R O G  A T O  R I O .

L O  primero ,  fi conocen á N .  natural de N .  y á fu P a -  
j  dre ,  y Madre ,  como fe llaman ,  y f i  faben ,  que 

el dicho N .  es hijo l e g i t i m o ,  y p o r t a l  lo han tenido,  
c r i a d o , y educado.

F R E -



P R E G U N T A S E  L A S  G E N E R A L E S
de la Ley , & c .

O  fecundo fi conocieron áfus Abuelos  paternos,  y
i  , m a te r n o s ,  c om o fe llaman , de donde f o n > natura

les ; y f i f a b e n ,  que el dicho N.  fus Padres ni dic ios
fus A b u e l o s ,  ni demás defeendientes dentro de la quarta

g e n e r ac ió n ,  ninguno defeiende de M o r o s ,  Ju^ os » ^  
g r o s ,  H e r e g e s ,  M u l a t o s ,  m de otra S e ñ a ,  m genera-

clon en D erecho rcprobádcU «.
L o  tercero,  f i f a b e n ,  que el dicho N .  Pretendiente,

es libre para poder difponer de fu perfona , y no efta l i 
gado con vinculo de matr imonio , ni tampoco lo ha con- 
trahido , y fi fe halla dentro del t iempo del Bimeitre

L o  quarto , fi faben fi es v ir tuofo  , temerofo de Di os ,  

y de fu conciencia , y que no ha
donde pueda havet fido caftigado por el Tr ibunal  de la 
Santa Inquificion , ni otros , Eclefiafticos , o  Seculare .

L o  quinto ,  f i  (aben que a y a  tenido hacienda en 
adminiftracion , ó  tutela , de que deba dar • y
de ellas fe le pueda feguir quebrantos , o  enfados a

^ L o  texto , fi f a b e n ,  que fus P a d r e s ,  y Abuelos  de 
dicho Pretendiente no han tenido Ofic ios  viles en la 
Repúbl ica  , co mo fon V e r d u g o  , Pregon ero , Carnicero,  
Paftelero , ni otros de afrenta ,  ni han hdo caftigado* 
por  las Jufticias , ni tampoco fus parientes dentro de la

qUT o g f ^ o ° : - f i f a b e n , q u e  f u s P a d r e s ,  A b u e l o s ,  ó  
Hermanos  de dicho Pretendiente fon tan pobres en el 
f i g l o ,  que no p u e d a n  paíTar cómodamente fin fu ayuda,

7  f L o e f t a v o ,  f i f a b e n  , que dicho Pretendiente a y a t e -
nido el H a b i t o  en otra Rel igión , y por que motivo  fe lo 
quitaron , 6 lo dexó , y fi « ^ b ^ o y c o n t u e r z a s  na
turales para refiftir el trabajo de la Hofpitalidad.

Lo L o  , digan de publico , y «o toño  , publica voz,

y fama , 8cc. y
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6 .  Y  concluidas las Informaciones , pondrá el Prela

d o  fu informe , fobre lo que huviere fabido , en orden á 
lo que de ellas confte en las Secretas , que por si fo lo ha- 
vrá  hecho , arregladas al M e m o r i a l ; y cerradas , y fella- 
das las remitirá al Padre G e n e r á l , el qual con fu Difiní-  
tor io  las examinarán , y fi las hallaren buenas las aproba
rá , y dará fu licencia , para que fe cumpla en todo lo 
difpuefto por el feñor Clemente  V III .  Y  en las Indias las 
aprobarán los Padres ComiíTarios con Confulta de fu Difí- 
nitorio , por  no fer conveniente fiar efte grave cuidado ¿ 
otros  , co mo fe há praéticado hafta deprefente.

7 .  Hecha , y  aprobada la Información ( c om o  arriba 
fe declara ) fe le vertirá el H abi to  al N o v i c i o  , con parecer 
de la mayor  parte de la Comunidad , donde el dicho le aya 
de tomar ; y fi fe huviere de confultar fobre la dicha In
formación , fea con perfonas d o ¿ t a s , de ciencia , y c o n
ciencia , guardando el dia en que fe le aya de vertir el H a 
b i t o ,  lo que al principio de efte Capitulo fe previene;  y 
fiendo la hora feñalada , junta la Co munidad , y el P r e 
tendiente , puerto de rodillas ante el Prelado , defpues de 
haverle hecho una breve p la t i c a ,  exortandole á el cum
pl imiento de fu o b l i g a c i ó n ,  explicándole el grave pefo ,  
que fobre si há de tomar  , la humildad con que há de a n 
dar , obediencia que há de guardar,  y todo  lo demás,  que  
conduzga á efte fin , fe paliará á veftir el Santo H a b it o ,  
haciendo primero las bendiciones , y demás cofas , ie-  
gun ertán prevenidas en nueftro Ceremonial  , dcfde 
ú  fo lio  40P.  hafia el 4 1 5 .  que fo n  las mi finas  , que conf* 
taban en efte Capítulo  , del qual fe  han quitado , por evitar  
mayor volumen , e n v ijla d e  efldr todo acordado en nueftro 
C erem onial, y aun con mas claridad ,y  diftincion. A c ab a do  
que fea el a ñ o  , fe eferivirá en el L ib r o  donde toca , y al 
punto  fe avifará al Padre G e n e r á l , y en las Indias á ios 
Comiílarios Generales , para que en la primera ocafion de 
embarcación lo participe al Padre Generál  de Efpaña.

8. En el num.%. de las Acias ya citadas , fe or de na ,  y  
m a n d a ,  que no fe den Hábitos en la Rel igión á Rel i g io -  A ftas C a -  
fos de otras O r de ne s ,  por los graves inconvenientes , y  pitularesj 
p l e y t o s , que fe han or iginado de algunos , que fe han m m %%.

S da-



dado en otros tiempos : Te n gaf e  prefente efta ley para fu 
obfervancia , y jamás fe pueda quebrantar , fin que pre 
ceda Dtimero  dár cuenta a nueftro E*minentifsimo C a r 
den al1, P r o t e d o r  de la Rel ig ión , para que confideran- 
dol o  con madurez , y reflexión,  fi reconociere fer c o n 
veniente para el bien de l a R e l i g i o n  , dé la l icencia , y 
con ella fea admitido el Re l i g io fo  ; pero ferá muy  c o n 
veniente no abrir efta puerta , para l ibertarnos de paitar 
los muchos f iníabores , que en otras ocafiones íe han
experimentado.

p. Y  para que fe tengan prefentes los demás fuge- 
tos , que no han de fer admitidos á l a R e l i g i o n ,  fe ex
plicarán en efte Capítulo  , ¡unció los primeros que no fe  
han de adm itir ( p o r  p o c o ,  ni n u c h o  t iemp o)  los qse  
huvieren publicamente profeífado alguna heregia , ó  fecta 
contra nueftra Santa Fe Carbólica , o  huvieren fido c o n 
denados por publica fentencia , co mo inte&os  , ó  fo ípe-  
ch oícs  de heregia , ó  huvieren fido excomulgados.  ( i ) 

( 0  Lo Jegundo , no han de fe r  admitidos los que publicamente 
S ixto  V .  jian fltio acnfados de algún grave delito , y los que por 

C o n fiit . i  'í ei n.ifn o han fido por publica fentencia caftigados , aun- 
£•4-  que eften enmendados;  y también los que han fido con-
C le m .V III  denados á ig n o m i n i o f o  fuplicio.  Lo tercero , no han de fer  
C o n fi.fu p • admitidos los que notoriamente huvieren fido reos indicia- 
cap. u tfu p . ¿ os  fo fpechofos de algún crimen, ó  delito , que por el 

D er ech o fe luele caftigar con pena de muerte , de Azotes ,  
de Galeras,  deftierro , u otros femejantes : y mucho menos 
fe recibirán los que huvieren fido acufados , ó  p r o ce s a 
do jurídicamente de tales delitos.  Lo quarto , no feran  
admitidos los que huvieren exercitado ( aunque por breve 
t i e m p o )  algunos a r t e s ,  ó  minifterios torpes , y  desho- 
neftos , ó  exercicios deshonrofos.  Lo quinto , fe excluirán 

(2) los que tuvieren parentefeo de conlang' iinidad , ó  de afi- 
iSixto V ,  nidud en primero , o  fegundo g r a d o ,  con los que eftán 

C o n jlit.c it. n o t a d o s ,  ó  infamados de dichos delitos.  Lo fexto  , no 
^ . 4 .  f e  deberán adm itir los que fe hallaren ent ed ado se n con- 
C le m .V I I I  t r overfus  , o  pleytos.  ( 2 ) Lo feptimo , no fe  admitir dn 
C o n jiit. ut los que no fon hijos de legi timo matr imonio , aunque 

fu p .  ayan confeguido una ampli fs ima legi timación.  Lo otta-
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v o ,  fe exclu irá n  los que huvieren fido N o v i c i o s  en otras 
R e l i g i o n e s ;  y tampoco fe pueda admitir en otra  P r o v i n 
cia de las nueftras el que huviere tenido nueftro H ab it o  
en C o n v e n t o  de la O r de n , y fe le ayan quitado , fea por  
lo que fuere. Lo nono , no puedan fe r  admitidos los E d e -  
fiafticos Sacerdotes , ni tampo co  los que huvieren cum 
plido quarenta años de edad.  Lo décimo,  no fe Admitirán 
los que fe huvieren cafado , y felicitaren dentro de los 
dos  mefes del Bimeftre entrar en la Rel ig ión ,  Lo undéci
mo , no f e  recibirán los que tuvieren valdado alguna parte 
del  cuerpo , quebracía , ó  tuviefle falta en la v i f t a ,  ó  en 
la explicación.  Lo duodécimo , no ferd n  admitidos los que  
no tuvieren diez y ocho años cumplidos de e d a d , ni los 
que no fupieren l e e r , eferivir , y c o n t a r ;  y los que no 
prefentaren todas  lasFees de Bauti fmo , y Defp of or ios ,  
que v á  prevenido antecedentemente.

10.  Ni ngún Superior de los nueftros , de ningún gra
do , ni dignidad que fea , ( fo pena de privación de v o z  
a&' iva ,  y pafsiva por  dos a ñ o s ,  en las quales ha de in
currir ipfofaSlo ) pueda r e c i b i r , ni permitir que fea re
c ibido para el N o v i c i a d o ,  y mucho menos para la Pro-  
fefsion fo lem ne,  qualquiera de los que fe hallaren exclui
dos  por la fuerza , y  v i g o r d e  efta C onf tk uci on ; (3) y en (3) 
cafo de contravenir á el la,  fe tendrán por  Írritos , invá- V id i in  f i -  
l idos , y de ningún momento todos  los a£tos , que fe hu- m ili C onf- 
vieren executado para tales re ce pci one s , efto por defec- t it . Societ. 
to  del confentimiento neceíTario de parte de la Rel ig ión,  f e f u  x. p . 
cuya mente fe declara por el tenor de las prefentes C o n f-  cap. 3 . 
t ituciones , las quales mueftran , que la Rel ig ión en nin
gún m odo afsiente á tales re cepciones , fin la condicion
de que fean ,  y fe executen limpias de qualquiera de los 
impedimentos arriba dichos.

1 1 .  T en drá  facultad folo el Padre Generál  para dif- 
penfar quatro de los dichos impedimentos de los P r e 
tendientes : el primevo ferá eljeptim o cafo , que e s q ua n-  (4)
do la impureza , ó  falta de legi timo nacimiento no pro- D o í L f i m .  
cediere de adulterio i n c e ft uo fo , ó  facrilegio concúbito ,  Bord.Con- 
( 4 )  ( pues por  Pr iv ilegio  efpecial del'Señor Gregorio X f / .  fil. Regul. 
que comienza lllius q u i , concedido á las Rel ig iones  H o f -  num. 4 8.

S 2 p¡_
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pitalarias , pueden nueftros Superiores Generales , por si 
f o l o s ,  y fin aguardar á t iempo de Capiculo , difpenfar 
con fus Subditos i legítimos , y promoverlos  á Empleos,  
y  Oficios honoríficos de la Religión ; en fegundo lugar 
podrá  difpenfar el Padre  Generál  en el o fla vo  ca fo , que 
habla fobre los N o v i c i o s  , que han tenido el H a b i to  en 
otras Rel igiones  , y aún en la nueftra , una vez que fe ha
llen informados  no haverfele quitado por delitos gra
v e s ,  ó  travefuras mayores.  T a m bi é n  podrá difpenfar en 
el nono punto , que habla fobre la recepción de Eclefiafti- 
c o s ,  y la edad;  y últimamente podrán difpenfar en el 
undécimo impedimento , fobre las Fees de Bauti fmo , y  
de C a f a d o s , que fe piden , co mo  trayga , a lo menos,  
las de Padre , y Madre  ; ( que eftas jamás tendrán dif- 

( í )  penf aci on)  (5) pero aun en eftos cafos preponderen los 
S ixto  V .  méri tos del Pretendiente , que han de fer ta les,  que de 

C on fiit. ellos fe pueda efperar provecho , y util idad a la  R e l i g i ó n ,  
G reg .X lV . cuyas circunftancias fean m oti vo s  al Padre General  para 
C on jlit. i .  difpenfar en l o s  dichos imp e di m en to s ,  quedando prohi-  
jf. J.  b idos  todos  los demás , que van exprefíados , y en fu

fuerza , y v i g or  las penas , que ván feñaladas al Superior,
que las quebrantare.

72. Y  por  no haver Cafas feñaladas en eftas Gonit i -  
tuciones , para que en ellas tomen el Hab it o  l o s N o v i -  

A B a s Ca- cios , en el num. 7 .  de las Aólas confirmadas por e.l Se- 
pitulares, ñor Inocencio X I .  yá citadas , fe feñalaron , notn- 
wum.7.  braron , y el igieron por Cafas de N o v i c i a d o  : en la P r o 

vincia de Andal ucía  , los C o nv e n to s  de Granada ^Sevi l la ,  
C o r d o v a ,  }aen : en la de Caftilla , las de M a d r i d ,  V a -  
l ladol id , Medina de R io fe co  , y Murcia ; y en la de Po r-  
tugál los Holpitales  de L i s b o a , y Yelv es  ; y haviendofe 
hecho unión de las dos Provincias , y divididolas en tres, 
fe añade , y declara en efte lugar las Cafas , que han de 
fer de N o v i c i a d o ,  que en la Provincia  de Granada ferá 
dicha Cafa , la de Jaén , y Malaga  : en la de Caftilla, M a 
drid , y Murcia : en la de Sevilla , la mifma Cafa  , la de 
C o r d o v a  , y Cádiz  ; y en la de Portugal  las d o s , que de 
prefente tiene , en las q u a le s , y no en otras , fe concede 
puedan darfe Rábicos  á los P r e te nd ie nt e s ; y en cafo de
& "  que
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que probándole mal á alguno el temperamento del P aí s ,  
necefsite paíTar á cumplir íu No vi c ia d o  á otro C o n v e n t o ,  
efto fe podrá executar con expreíTa licencia , que para 
ello dara in fcriptis  el Padre Generál .

i ? .  Se prohíbe á todos  los Prelados Locales , que 
puedan por si dar H áb it os  á Donados  , fin que primero 
preceda licencia del Provincia l  , ó Genera! , á quien d a 
rá cuenta del fugeto , que lo huviere de fer , y qué cir- 
cunftancias concurren en él para fer admitido ; y c o n c e - 
diendofe efta l icencia por qualquiera de los Superiores,  
ningún inferior ha de poder defpedirle , ni quitarle el 
H a b i t o ,  fin dár primero parte al Padre Generál  , ó P r o 
vincial  de los motivos  que para ello tiene.

14.  Siempre que el D o n a d o  aya férvido á fatisfaccion 
d é l a  Comu nid ad diez y feis años , pueda el Padre G e n e 
rál dár licencia para que cutre en el N o vi c ia d o á fu año de 
aprobación ; y cumplido , pueda hacer la profefsion,  
teniendo fiempre el Efcapulario una quarta mas alta , que
el Habito  , y jamás podra tener v o z  a£tiva , ni pafsiva en (6) 
la Co munidad , ni Empleos en la Rel ig ión ; y fe advier- Decret. de 
te  , q ue para recibir á qualquiera por Dona do, há  de tener la Sagrada 
veinte años de edad,pena de privación del Of ic io  al P r io r ,  Congrega- 
que lo contrario hiciere , fegun (6) el Decre to  de la Sa- d o n d e  16 . 
grada Congregación , fobre el eftado de Regulares , con- de M arzo  
f irmado por el Señor Clemente X .  de 1 6 7 5 .

15 .  Se concede facultad para que pueda fer admitido 
á nueftro Santo Habi to  qualquier Cieg o , que téngala  ha
bilidad de tocar el O r g a n o ,  u otros Pretendientes , co mo 
la de buenos Labradores , Oficiales de Carpinteros , ó  
de A lb a ñ i le r i a , aunque á eftos les falte las circunfta»cias,  
que fe previenen en efte Capitulo , y no fepan l e e r , ni ef- 
crivir , por lo útil , que unos , y otros podrán fer á los 
C o n v e n t o s ,  que de ellos necefsiten •, pero los dichos ja
mas tendrán v o z  aft iva  , ni p a fs i v a , ni podrán obtener  
Empleos  en la Rel i g ió n , ni menos en la C om u ni da d,  
aunque fea de C on f i l ia r i os , trayendo los Hábi tos  c om o  
los que fe previenen para los D o n a d o s  p r o fe í fo s , á los 
que precederán , aunque fean mas m o d e r n o s ,  defpues de 
h av e r fa l i d o  del N o v i c i a d o ;  y el lugar que íiempre han

de



1 42 Conftituciones , y  Adicciones
de tomar  en la Co m u ni da d , ha de fer defpues del Rel i g io -  
f o  mas m o d e r n o ;  pero gozará de los S u fr a g i o s , que á 
los  demás les eftá feñalado,

C A P I T U L O  L X I .

D E L  A ñO  D E  A P R O B A C I O N , E S T E  C A P IT U L O  
va  también inclufo en efta Adicción.

' A V I E N D O S E L E  veftido el Santo H ab it o  á 
el N o v i c i o  , fea entregado á lu Maeftro pa

ra que lo experimente , y pruebe,  á fin de conocer íi 
podrá  á fu t iempo fer admitido á la Profefsion ; y durante 
el año de N o v i c i a d o  no podrá  falir de Ca fa  , fi no en 
cafo de gran necefsidad , y entonces fe le ponga el Efca- 
pulario en la mifma forma , que lo traen los demás R e l i 
giofos  de la O rd en .

(x)  ̂ 2. Dependerán los N o v i c i o s  ( i )  tan folamente de la 
C le m .V III  dirección ", y voluntad del Maeftro ; pero de ningún m o -  
utJupr. § .  do  le ferá l icito facarlos fuera de Cafa  , ni mortificarlos 

con penitencias publicas fuera del N o v i c i a d o  , fin que lo 
fepa el Superior de ella. '

(2) ?. El Maeftro de N o v i c i o s  (2) les vede el t rato fami-
C le m .V III  liar con qualefquiera pet f o n a s ,  c o m o también el de nuef- 
ibid. $ .2 6 . tros Re l i g i o fo s  , el hablar con qualquiera perfona , fin 
( ^ 2 7 .  eftár el preiente,  ( o  el que para ello feñalare ) ni permita 

que efcrivan , ni reciban C a r t a s , fin haverlas el leído p r i 
mero ; procurará principalmente , que los N o v i c i o s  , no 
folo obferven con gran cuidado nueftras Reglas ,  mas ta m 
bién , que fe exerciten en obras de piedad , conformes á 
nueftro Sagrado Infticuto , f irviendo á los Po b re s  con el  
mayor amor,  y caridad.

4.  Enfeñeles lo primero la Regla  de nueftro Padre San 
Aguftin , la Doétr ina  Chriftiana , y las ceremonias , que 
deben obfervar  en lalglefia  , con tod o lo demás , que eftá 
prevenido en la Inftruccjon , diftribuvendo el Maeftro de 
tal  m o d o  las horas del dia para los Exercicios , que han 
de hacer los N o v i c i o s  , que cada uno fepa ciertamente 
lo que eftá á fu c u i d a d o ; y para que puedan mas c o m o -

da-
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datnente faber fu obligación , havrán de comprar antes 
de tomar  el H a b i t o ,  la Inftruccion , Conft itucion , M a 
nual , y también el Of ic io  parvo de Nueftra Señora.

5. Se les encarga á l o s  dichos Maeftros de N o vi c io s  
pongan fu mayor  defvelo en inftruirlos en la obfervan-  
cia de la vida c o m ú n ,  que deben guardar entre s í ,  fin 
tener ni aun el mas leve ufo de lo que traxeren de fus 
cafas , explicándoles lo eílencial de los quatro V o t o s  , p a 
ra que de efta fo rm a ,  quando llegue el cafo de la P r o 
fefsion , y folemnidad de e l l o s , fepan lo que por el de 
la P ob rez a  ofrecemos á D i o s ;  y pues en la m ií m a l n f -  
t r uc c io n eftán e x p l i c a d o s ,  a lo menos los deberán re- 
paífar todos los m e fe s , para que teniendo prefente nuef
tra obl igación , no les cuefte defpues mucho trabajo la 
obfervancia de ellos.

6 . Bueno f e r á ,  (3) que todas las femanas ( ó  qaan- 
d o aya comodidad)  les íeñale dentro del C o n ve n to  una 
tarde de recreación , en fttio retirado , y ameno , ( fi lo 
ay ) pero fin que fea vifto aya de faltar con fu afsiften- 
cia , porque el A r c o  no ha de eftar fiempre tan tirante,  
que á el executar el t iro fe quiebre ; y aun en las R e l i 
g iones mas eftrechas , y que tienen por efpecial  R e g la  el 
cont inuo (ilencio , co mo  la de la C a r t u j a ,  también tie
ne fu dia de re cre ac ión, y trato efpiritual de unos con 
otros.

7 .  E n  la A£la citada en el Capitulo antecedente al nu- 
mer. 8. fe or den a,  y m an da ,  que para la educación de 
los Novi c i os  , fe nombren , y feñalen Maeftros muy vir- 
t u o f o s ,  y t e m e r o í o s  de D i o s ;  y  que efte nombramiento  
fea por los Padres  G e n e r a l e s ,  defpachandoles fus P a 
tentes para ello , á confulta del Pr ior de la Caía  , lo 
que fe manda o b f e r v a r ; y fe añade , que totalmente fe 
les prohíbe á dichos P r e la d o s ,  que por sí puedan hacer 
efte no m b ra m ie n to , por poco  , ni mucho t i e m o o ; y lo 
mifmo fe obfervará en las Provincias  de las I n d i a s , d o n 
de han de dár las dichas Patentes los Coiniífarios G e n e 
rales ; y fe les guardará á ¡os Maeftros de N o v i c i o s  las 
prerrogat ivas  , y exempciones , que abaxo fe expref- 
faran.

X
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^  8.  Y  afsi mifmo fe or d e n a , (4) que el nombramiento

C le m .V I I I  de Maeftro fe procure hacer fiempre en Rel ig i of o  el mas 
§ .  44! fu p .  aventajado , y excelente en virtudes , y peritifsimo en las 
e ’duc.' N o - c of as  efpir ituales , el qual  tenga á lo menos 35.  anos de 

v i t . i j .  edad,  y  1 0 . de  Religión ; y fiempre que pueda fer Sacer
dote , ferá mucho mas apropof ito para el minifterio.

P .  Y  para excitar á todos  los dichos Maeftros de N o 
vic i os  al cumplimiento de fu obligación , y buena educa
ción de las plantas tiernas, que fe fian á fu cuidado : Se o r 
dena , que todos  los que por  el t iempo de doce a ñ o s , con 

Patente  del Padre  Generál  huvieren exercido femejante 
m ini f ter i o ,  con aprovechamiento de la R e l i g i ó n ,  defde 
la publ icación de eftas Leyes  en adelante , puedan , y 
deban gozar  de todos  los h o n o r e s , exempeiones , gra
cias , y prerro gat iva s ,  que fe les tiene concedidas á ios 
Padres  de Pr ovi nci a ,  ( menos el de haver de concurrir á 
los Capítulos  ) tomando fus l u g a r e s , y a fs ientospor  baxo 
de los que fe les tiene feñalado á los Padres , que por ha
ver  fido Vicar ios  P r o v i n c ia l e s ,  gozan de femejantes in
dultos , y fe les manda á ios Prelados  Locales les atien
dan , y  afsiftan de la mifma forma , que eftá mandado 
executar con tod os  los antecedentes.

10.  Se de cl ara ,  que al Rel i g io fo  , que eftuviere fien- 
do  Maeftro de N o v i c i o s  con Patente del Padre Generál ,  
no pueda fer mudado de dicha Cafa  por el Provincia l  , fin 
que primero confte haverlo confuitado á dicho Padre G e 
neral , ni tampoco el Prelado L o ca l  tendrá arbi trio para 
apartarle del Empleo de Maeftro de N o v i c i o s , fin que pre
ceda nueva Patente,  dada por  el Padre Generál  á otro R e 
l ig iofo  , á fin de que exerza dicho minifterio.

C A P I T U L O  L X I I .

D E  L O  S V E S T I D O S ,  Y  C  O S  A S  , Q U E  T R A E N  
los N ovicios d la Religión.

x. T  O S  Vert idos  , y demás c o f a s ,  que traxcre 
__j configo el N o v i c i o  , han de fer entregados 

á la p e r f o n a , que eftuviere d i p u t a d a ,  y feñalada por el
Pr ior
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P rio r  de l a C a f a ,  hafta que haga P r o f e f s i o n , el qual  los 
guardará , y tendrá cu i d a d o ,  que fe conferven (iempre 

l i m p i o s ;  pero en cafo que traxere algunos dineros  , fe 
pong an con fu Cédula en el A r ca  de eres llaves ; y def
pues  que aya profeílado , fe junten , é incorporen , y lo 
demás con los otros  bienes del H o f p i t á l , para que todo  
fea común.

A D I C C I O N .

1 .  T ' X E C L A R A S E ,  q u e l o s  dichos bienes ,  dine- 
L J  ro , ó alhajas , de qualquiera efpecie , que

tr a x e r e ,  ó d e x a r e  el N o v i c i o  , para que fe incorpore eti 
los bienes de la Co munidad del Hofpitál  en que tomare  
el Habi to  , no fe hará la agregación de ellos de ninguna 
m an era ,  hafta que el Prelado de dicho Hofpitá l  aya da
do cuenta al Padre Generál  , embiando Teft imonio  de 
lo que fuere , y para que e f e d o s  , fegun , y como queda 
prevenido enla Adicción del Capit.2 num,4.

2. Si dentro del ultimo mes del N ovi c i ado  hiciere 
Teftamento el N o v i c i o ,  ó con licencia del Ordinario  re
nunciare fus Legi timas , paternas , ó  maternas , dexando 
algún L eg a do  para la Rel ig ión , ó  C o nv e n to  (á  lo qual 
no fe le c o m p e l e rá , ni inducirá por algún R eí ig i of o  , di - 
r e d a  , 6 indiredamente ) defpues de los dias de fu vida,  
inmediatamente fe anotará en los L i b r o s ; y  el Prelado 
avifará al Padre G e n e r á l , para que leeonfte , y  conceda 
licencia al N o v i c i o  , para que defpues de profefTo pueda 
gozar  del ufu fru do  de lo que pueda pertenecerle , con tal 
de que lo guarde para fus necefsidades Religiofas  , te
niéndolo por m odo de peculio , y cumpliendo todas las 
demás circunftancias prevenidas enla  Adicción d el Capit. 
32. de la Pobreza , por fer la razón que la Rel igión tie

ne para dexarle el ufo , no el dominio , que eñe le toca,
como á Madre,  y dueño que es de los caudales 

de fus Hi jos  los Rel ig iofos .

) ( * ) (

x C A -



Confutaciones yy Adicciones

C A P I T U L O  L X I I I .

D E  L A S  J U N T A S  P A R A  A D M I T I R  A l  N O V IC IO  
d la Profefsion.

i ,  T - v  U R A N T E  el año de No vi c ia d o  fe han de ha- 
cer tres veces Junta: conviene á faber,  cada 

quatro nieles u na ,  en las quales fe hallarán prefences 
el Prior , y los demás Rel ig io fos  C on ven tu al es ,  que ten
gan V o t o  ; y la ultima de las dichas Congregaciones  fe 
hará un mes antes que fe acabe , y cumpla el ano de 
N o v i c i a d o  , y en ellas el Maeílro de N o vi c io s  informara 
de las calidades del N o vi c io  ; y conforme á la relación 
que diere , y que cada uno fupiere de e l , votaran por  
vo t o s  f e c r e t o s , fi debe fer admitido , o  no á la Profef*  
fion ; y fi en todas tres Juntas fuere de la mayor  parte de 
la Co munidad ad m it i d o,  fe eferiva en el L ib r o  ; y c u m 
plido el t iempo de fu N o v i c i a d o  , fea luego admitido a 

la Profefs ion.

A D I C C I O N .

i .  " j p O D R A N  afsiftir fiempre , (  A  ) que lo tengan
(A) p or conveniente , el Padre Generál  con fus 

G reg .X IV . Di finidcres  ? ¿ las Congregaciones  que fe hicieren , para 
C onjt. 1 7 .  tomar los V o t o s  á los N o vi c io s  en qualquiera de las C a 

fas de efta Cong regación , y los Provincia les  con fus Se
cretarios , cada uno en 1'u P r o v i n c ia ,  aunque no fea P r ior  
de la C a f a ,  para lo qual avifarán al Prelado , el que ten
drá obligación de aguardarlos , aunque fea necclíario di

ferir la junta por algunos dias. , , - ,
(B) a .  En los cafos urgentes ( B ) tendrá facultad el 

Gre<j.X.lV. P r i o r ,  y mucho mas el Padre G e n e r á l , ó  P r o v i n c i a l , de 
Ídem. defpedir por sí íolos  , en el t iempo que le parezca a *

qualquiera N ov ic io  , que no fuere a propofico para el ler-
v ic io  de la Rel ig ión ; pero los Priores  no lo defpediran
fin oír primero á la mayor  parte de la C o m u n i d a d , y
una vez que fe aya recibido en la ultima Junta , no po-

* ■ drán



de la Religión de N ,P .S .J u a n  de D iosa 147
drán defpedirle fin mo tivo  muy grande , y antes havrán 
de confultarlo al Padre G e n e r á l ; y por ningún pretexto 
puedan los Maeftros de No vi c i os  quitar por  sí folos  el H a 
bito  á ningún N o v i c i o .

3. En el defpedir al N o v i c i o  fe ufará de mucha 
atención , y prudencia , eftudiando primero el m od o 
mas propio , y  conveniente para ello ; y fiempre que 
efto fe haga , fe le entregará todo lo que huviere traído 
en efpecie de ropa , dinero , u otras cofas , y jamás fe le 
p e r m i t a ,  que fe lleve el Habito .

C A P I T U L O  L X I V .

D  E L  M O D O  , Y O R D E N  D E  H A C E R  L A
la Profefsion. Van inclufos en ejle Capitulo el de la 

C onftitucion ,y f u  Adicción.

' L  mifmo dia , que el N o v i c i o  aya de fer ad- 
2j  mitido á la Profefsion , aya de confeíTar , y 

c o m u l g a r ,  ( y  fepa que en el gana Indulgencia Plenaria,  
concedida por el Señor Paulo  V .  en la Bula yá c i t ada)  ^ul. folio 
al qual fe le hará una breve Platica , y en ella fe le ex- i o 7 * Í - í *  
pecificarán , y declararán los quatro V o t o s  eífenciales, 
que ha de prometer , y el gran pefo , que ha de tomar  en 
fus h om br os :  cuya Profefsion hará el N o v i c i o  en manos 
del Superior , para lo qual fe guardará la forma , y C e r e 
monias , que eftán prevenidas en nueftro Ceremonial ,  
defde e lfo l.  4 1 6 .  bafta el 4 2 1 .  por fer las mifmas que in
cluía efte Capitulo  , y fe dan aqui por infertas.

2. Y  para que la Religión no quede perjudicada,  y 
en todo tiempo le confte al N o v i c i o  los impedimentos 
referidos en el Capitulo 60. el dia de la Profefsion , antes 
de celebrar c i a d o ,  fe leerán todos  á la letra por  el P r e 
lado en prefencia de la mayor parte de la Comunid ad ,  
explicándoles las Adicciones de los números 9 . y  í o .  que  
fon los que podrán hacer nula la Profefsion , en cafo de 
faberfe defpues , aunque ayan paíTado algunos a ñ o s , por 
fi el dicho N o v i c i o  las o c u l ta re , quien haviendolos  o í 
d o ,  hará juramento de eftár libre de t o d o s ; y fe anpta-

T 2 rá
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rá en el L i b r o  , que para eñe fin fe tendrá preparado , y 
lo firmará , junto con el Prelado , y demás Re l i g i of os  , y 
author izar á  el Secretario de Comunid ad.

C A P I T U L O  L X V .

D E  L A  P R O F E S S I O N ,  Q U E  S E  H A  D E  P A S S A R
al Libro.

í .  - X T  Afs imif mo la Profefsion fe trasladará á la
j(_ letra , y eferivirá en el L ib r o  de las P r o -  

fefsiones , y fea luego avifado en Efpaña al Padre G e n e 
r á l , y en las Indias los Comiflarios  Generales , para que 
en la primera Embarcación que a y a ,  fea por  él avifado 

al Padre Generál .

A D I C C I O N .

1.  A D E M A S  del L i b r o  donde fe fíente l a P r o -
fefsion , tendrá el Prelado de la Cafa  otro 

para poner el nombre del Pretendiente , fus Padres , y 
A buelos  , naturalezas , e d a d , el dia que tom ó el H a b it o ,  
quien fe lo dio  , qué ropa , ó  bienes traxo , fi hizo , 6 no 
renuncia ,  y ante quien ; y defpues , para el tiempo de la 
Profefsion , fentar los impedimentos referidos en las 
Adicc iones  del Capitulo 6 o . que fo n  las del n u m .9 ' y  i ° .  
para que haviendofele recibido el juramento , fegun fe 
previene en el Capitulo  antecedente , fe guarde en el A r 
c h i v o ,  lo que también fe obfervará en ios R e y n o s  de 
las Indias.

2. Según l o d i f p u e ñ o  en eftas Conft ituciones al Capit. 
6 o. fe manda,  que paitado el año , y hecha la Profefsion 
en fu tiempo por e l N o v i c i o  , inmediatamente íe bolverá 
á entregar á el M'aeftro , el qual eftará fujeto por otros  
dos años ,  co mo  fi adüalmente  fuera N o v i c i o  , carecien
do por dicho tiempo de vo7¡ aótiva , y pafsiva , cuya 
claufula fe da aqui por inferta , para fu obfervancia;  
pues en quanto á lo demás , que contenía dicho C a p i t u 
lo ? queda incluido en el que ’nuevamentfe fe ha hecho,
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y  fegun en el íitio , que le correíponde de fus A d i c 
ciones.

C A P I T U L O  L X V I .

D E  Q V E  N O  S E  H A N  D E  E N  A G E N A R  
los bienes del Hofpitál.

1. / ' C U A L Q U I E R  P r i o r ,  que fin debida facnl- 
tad , y licencia enagenare los bienes raí- 
zes , ó  los réditos a n u o s ,  ó  confundere 

el principal de algún tr ibuto , 61o procedido , que deba 
impon er  , demás de las penas impuefias en la E xt ra va 
gante de Paulo  II.  que comienza : Ambitiosé , y en el D e 
creto dado por mandado del Sa ndís imo Señor nuefiro 
U r b a n o  V I H .  de Rebus Regularium non alienandis, puede 
fer caftigado al arbi trio del Padre Generál  ; y también 
incurran en las mifmas penas los Confil iarios ,  fi confin- 
tieren en lo dicho , 6 no avifaren de ello al Generál .

A  D  I  C  C I O  N .

1.  " [ T ' \ E C L A R A S E  , que además de las penas con-
I J  tenidas en el Capitulo  antecedente á los

que incurrieren en los delitos de enagenar bienes de los 
Hofpitales , u Obra s  Pías  , á qualquiera Prelado , que 
confumiere principal grande , ó  pequeño de qualquiera 
de nueftros C o n v e n t o s , queda comprehendido inmedia
tamente en la privación de v o z  aótiva , y pafsiva por 
diez años , con prifion de Cárcel  por dos mefes , def- 
t ierro para fiempre del C o nv e n to  donde huvicre c om e 
tido el d e l i t o ,  y que por efpacio de quince dias diga la 
culpa en publ ico.

2. Y  en cafo de que tenga bienes d e q u e  poder ref- 
taurar el importe del cenío , ó principal c o n f u m i d o , fe 
le embargaran , y venderán para fu reintegración , 110 li- 
bertandofe por efto de haver incurrido en todas las p e
nas yá c itadas;  y lo mifmo los C o n f i l ia r i o s , en cafo de 
que fabiendolo , no den parte al Superior para que apli
que el remedio conveniente.

Se



3. Se o r d e n a ,  que fi alguno de nueftros Superiores 
llegare á entender haverfe confumido el principal  de 
cenfo , ó  capital  de la hacienda de qualquiera de nueftros 
Hofpita les ,  por el Prelado Ordi nar io  , ii otro á cuyo c a r 
g o  efte fu govie rno  , y no aplicare el caftigo correfpon-  
diente , difsímulando de f u e r te , que el  C on ve n to  llegue á 
perder el dicho principal  , fea pr ivado por un año de vo z  
af t iva  , y pafsiva , con fufpenfion del Empleo , ó  de íus 

honores.
4 .  Afs imifmo fe ordena , que fi a lguna Comunidad 

fe hallare con urgencia grave , para cuyo remedio ne- 
cefsite gaftar algún principal , que pueda tener en el A r 
c h i v o ,  lo havrá de tratar el Pr ior  en Junta , que para 
ello ce lebrará; y con l o q u e  fe acordare , fe eferivirá al 
Padre  General  , ó  Provincia l  , p idiéndole la l icencia,  
quien h a v i e n d o f e  primero enterado de f ies  cierto lo que 
fe le reprefenta , y hallando fer conveniente para el bien 
del H o fp ic ál , la conce der á;  pero antes  de gaftar dicho 
d i n e r o , fe ha de obligar la Co munidad á fu reintegra
ción dentro de un breve termino , hypothecando para el 
feguro renta inficiente , y efta jamás podrá el Prelado 
L o c a l  l le g ar á  e l la,  hafta que quede extinguida la obl i ga 
ción antecedente , para que no quede perjudicado el di 
cho C o n v e n to  , y a q u e  fe le permite pueda remediar fu 
grave  urgencia.

5. Y  porque fe há experimentado , que las imp oficio - 
nes , que fe lucen de los pr incipales , fuelen muchas veces  
no fer en fincas f e gu ra s , por el poco conocimiento de los  
Prelados  Locales , fe les prohíbe á eftos , que por si f o -  
los las puedan hacer ;  y fe o r d e n a ,  que antes de dár á 
C en fo  el dinero , den cuenta á la Comunidad , para que 
enterados los Rel ig i of os  del Sugeto  , q u e  lo há de to m ar ,  
reconozcan fi es abonado , y por coníiguiente las fincas 
fobre que fe há de cargar,  ( y f iendo á fatisfaccion de t o 
d o s )  confiara la determinación en el L ib r o  de Juntas , de 
la que fe facará Tef t imonío  , el qual fe le embiará al P a 
dre Generál  , ó  P r o v i n c i a l ,  y en fu virtud dará la licen
cia , c om o  no fe le ofrezca cofa en contrario ; y el P r e 
lado , que faltare á ello , quedará privado de voz  act iva,

y
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y pafsivá por dos mefes , con fufpenfion de Ofic io  por la 
primera v e z ;  y reincidiendo , ferá duplicada la p e n a ,  y 
con tres mefes de reclufion en una C e l d a ;  y los Confi l ia
rios incurrirán en las mifmas p e n a s , íi fabiendolo , no 
dieren cuenta al Superior.

C A P I T U L O  L X V n .

D E L  A R C H IV O  D E  L A S  E S C R I T U R A S .

1 .  "I N  qualquier Hofpitál  ha de haver un A r ch i v o  
con tres l l a v e s ,  una de las quales tendrá el 

P r io r  , y las otras dos los Confi l iarios , en el qual  fe guar
darán las Efcrituras tocantes  á la Fundación , y bienes de 
la C a f a ,  y un L i b r o  grande , en el qual fe pondrán , y 
eferivirán con claridad , y diftincion , y por fus números,  
los  Cenfos  , y T r i b u t o s  del H o f p i t á l , con declaración 
ante quien fueron hechas , y otorgadas las dichas Efcr i
turas , y el dia , mes , y  año en que. fe otorgaron , las 
qnales no fe puedan facar fuera de dicho A r c h i v o  , fino 
para efeétos neceí far ios , y convenientes , y luego al pun
to  fe buelvan á e l ; y lo mifmo fe obferve en quanto á los 
demás Inftrumentos , y Efcrituras conf iderables; y quan
do fea neceífario facar algunas del dicho A r c h i v o  , fe 
anote el nombre de quien las faca , y para qué fin , y 
e feóto; y fin e m b a r g o ,  ha de quedar en el dicho A r c h i 
v o  una Cédula firmada por  él , y  fe tendrá gran cuidado,  
qué todo lo que fe facare fe re f t i tuya , y buelva lo mas 
prefto que fer pueda.

A D I C C I O N .

1.  o r d e n a ,  que para la venta , tranfaccion,
O  p er mu ta ,  data , ' & cenfo de T i e r r a s , C af a s ,  

Viñas  , y Ol ivares , ii otra quaiefquiera cofa,  que fe p r e 
tenda hacer , antes que fe efectúe had e fer propuefto por  
el Prior a l a  Comunidad del C o nv e n to  donde efto fe hi
ciere , haciéndoles faber lo que fuere , con diftincion de 
c o l a s ,  y la ut i l idad,  que á el Hofpitál  fe le l igue , y con

l o
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lo que fe acordare por la Comunidad,  ( dexandolo efcrito 
en el L ib r o  de juntas ) fe avifará a lP adre  General ,  o  P r o 
vincial  , pidiendo licencia para paíTar á hacer los tres tra
tados , que el Derecho d i f p o n e , embiando Te ft im on io  
de dicho acuerdo , para que en fu v i f tafe  dé dicha licen
c i a ,  en cafo de tenerfe por conveniente.  ^

2. D a da  que fea la l icencia , fe juntará la Comu nida d 
en tres dias diftintos para tratar de efta materia , á cuya 
Tunta havrá de afsiftir el Efcrivano del C o n v e n t o ,  por 
ante quien fe otorgarán las dichas Efcr iturasde  j o st ra s  
tratados , que fegun el Derecho difpone , fe han de cele
brar en el termino de nueve dias ; y eftando todos  aco r
des , fe remitirán al Superior , quien en fu vifta dara la 
licencia in fc r ip t is , con la qual fe concluirá el contrato,  
otorgando las Efcrituras neceííarias , de la que fe recogerá  
tras lado,  y fe p o n d r á  en el A r ch iv o  , anotando!» en el 
P r o t o c o l o  para que fiempre confte.

C A P I T U L O  L X V I I I .

d e  l o s  q u e  s a l e n  a  p e d i r , y  l i b r o s

de las Limofnas ,y  Recibo , que han de eflar en 
el Archivo.

/ ^ A D  A dia por  la mañana , á la hora que feña- 
larc el P r io r  , faldrán los Rel ig iof os  , que 

fue fíen necefíarios á pedir las l imofnas , á los quales a m o -  
neftará el dicho P rio r  , que den muy buen exemplo  , p i 
diéndolas con humildad , modeftia , y legalidad;  y c a 
da noche llegarán con las limofnas , que huvieren r e c o g i 
do al A r c h i v o ,  donde eftarán el P r io r  , y Conf i l ianos, ’ 
los quales han de recibir las l imofnas ordinarias , y ex
traordinarias que trageren , y lo cobrado de la hacien
da ; y las partidas entrarán en el Arca  , y A rchivo  de las 
dichas tres l laves ,  y fe efcrivirá cada partida de por si, 
con di f t inclon, con la razón de ella , y la cantidad que 
cada uno trae en un L ib r o  grande de Re c ib o , el qual le 
bolverá  luego al A rch ivo  , y no fe tacará de él íi no para 
efte e f eé to ,  y para d á r ,  y  ajuftar q u e n t a s ; y entonces íe
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hallarán prefentes los C on f i i ia r i o s , y el Procurador de 
la Hacienda.  En el dicho A rchivo  havrá otros  dos L i 
bros  grandes , en que fe eferivirán cor, claridad los g a f -  
tos ordinarios , y extraordinarios , gáfeos d e O b r a s  , B o 
tica , S a la r io s , y otras cofas que fe ofrecieren ; y fe 
guardará el mifmo orden , que con los de arriba fe manda.

A D I C C I O N .

x, i n ' N  el num. i .  de las A fta s confirmadas fe man- A fta s C j- ' 
da lo mifmo,  que contiene eñe Capitulo ; y pitulares, 

fe a ñ a d e ,  que todo lo q u e  el Difpenfador diere de gaf- num. 2. 
t o s ,  fe reciba , y e f c r i v a e n  los dichos Libros  ; y en la 
mifma forma , y efpecie fe traslade , y Gente , fin mudar 
cofa alguna de'  lo que el Di fpenfador traxere , y que fe 
guarden los Libros  manuales de los dichos Difpeníado-  
res , para que los Superiores en las Vifitas hagan c o m p r o 
bación de unos , y otros L ibr os  , y fe conozca  la fideli
dad con que fe vive : Y  fe manda en el numero referido,  
que los Pr iores  no puedan gaftar manualmente , fino que 
e n l o s g a f t o s ,  y demás cofas neceíTarias eften á cargo de 
dichos Difpenfadores , lo que fe declara para fu puntual 
cumplimiento,  derogando lo demás , que en dicho nume
ro de las Aftas  fe expreífa ; pero fe encarga á los Supe
riores hagan obfervar efta Le y  , con el mayor rigor , pi 
diendo en fus Vifitas los Quadernos de los C o m p r a d o 
res , que también fe regiftrarán , para reconocer el m o 
do del cumplimiento d é l a  obligación de los P r e l a d o s ; y 
á el q u e  á ello faltare , por  la primera vez le fufpende- 
rá de fu Ofic io  por tres mefes ; á la fegunda por f e i s ; y 
á la tercera privación de todo el tiempo que le quedare , y 
que en nueve años defpues no pueda boiver  á fer Prelado,  
fino es que por el Capitulo General  fea abfuelto , havien- 
do dicho fu culpa en é l , y ofrecido la enmienda , efto por 
s i ,  ó  por M e m o r i a l , que para ello havrá de remitir.

2. P or  Decretos de los Padres Generales , y fu D i f i 
nitorio eftá mandado , que los Priores no empeñen los 
Hofpitales , ni pidan preftado , fi no es que paífen con las 
R e n t a s ,  y Limofnas  que tuvieren ; y que en las Vifitas

Y  Ge-
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Generales  , y Provincia les  no fe admitra Me mo rial  de den - 
das ; y que ios alcances , que hicieren l os P r io re s  á los  
Hofpita les , fe den por confumidos ; y aunque con graves 
penas fe ha mandado guardar rodo lo referido , fe pone 
aqui para que fe obferve por Ley  : Y  juntamente fe o r d e 
na , y manda , que en todos los Capítulos  embien , ó  
traygan Te f l i m o n i o  , por  donde confie dexar los Hofpíta -  
les fin deudas , ó  empeños , pena de no fer atendidos en 
los afeenfos los que afsi no lo executaren.

3. Se o r d e n a ,  que ningún Prior  por si pueda pedir 
p reñado cofa alguna , aunque fea por poco  , ó  mucho 
t iempo , para urgencia grave , 6 corta de fu Hofpitá l ,  
pues fiempre que fe neccísite de contrahcr algún empeño, 
c om o  no paíTe de quinientos reale,s en las Cafas peque
ñas , y de dos mil en las grandes , ha de fer con la afsif- 
tencia de los Co nf i l iar ios , los quales , con dicho P r e la 
do , firmarán el V a l e ,  explicando en él la urgencia ^pa
ra que fe han t o m a d o ,  y el t iempo para quando fe ha 
de pagar , y íe fentará en el L ib r o  de Re c ib o con expe~ 
cificacion , para que fiempre confie ; y en cafo de fer ne- 
ceílario pedir algunas mayores cantidades para proveer  
los C o n v e n t o s  , y remediar algún p e r ju ic i o ,  que en él 
fe experimente , havrán de confultar al Padre G e n e r a l , 6 
Provi nci a l  , para que confiándole de la dicha urgencia,  
dé la licencia , hallándolo por conveniente ; y el Pr ior  que 
faltare al todo , ó  parte de lo aqui referido , y por si 
contraxere las deudas , además de que ferá caftigado con 
la fufpeníion de Of ic io  por fe is m e fe s ,  fera de fu cargo 
el pagarlas , fin que por ningún pretexto, fe le pueda 
obligar á el Hofpitá l  á ello ; y en cafo de que no tenga 
con qué , fe quedará el que dio el dinero fin é l , co mo fu- 
cedió en R o m a  á un Eclefiafiico , que hizo el préfiamo 
de dofcientos y cinq'benta efeudos á un Prelado de nuef- 
tro C o n v e n to  ¿ l a ñ o  paflado de 1 7 2 7 .  quien por  sí folo 
fe o b l i g ó  á la fatisfacion de dicha cantidad , por haverla 
gaftado en el Veft uar io  de la Comunidad ; y haviendo 
cumplido el P r i o r a t o ,  y no pagado cofa a lg u n a ,  y  def
pues fu dueño pedido el dinero á.la Comunidad , fe ef- 
cu só  , y pufo  P le y to  , el que ganó por Sentencia Difini-
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tiva , que en 23.  de M a r z o  de 1 7 3 3 .  pronuncio el Re-  
verendifsimo Señor Me t  , declarando no deberfe pagar 
dicha cantidad , por no haverfe obfervado los requiíicos 
prefcriptos por los Sagrados Cánones  , y Conft ituciones 
de la O r d e n ;  y además de lo dicho fe condenó en coilas 
al Ecleíiaftico , co mo to d o confta de Tejiim onio  dado por A r c h iv .d  
D o n  Jacinto V i t a l , N o ta r io  Publ ico  de la Camara A p o f-  Relig. 
tolica.

4 .  Tam bi é n fe o r d e n a ,  para mayor  claridad de efta 
L e y ,  que fi aconteciere que el P r io r  reciba por si a lgu
na l imofna ( fea la que fuere ) prompta , ó  por cefsion que

* fe haga para el C o n v e n to  , la aya de hacer notoria  in
mediatamente á los Confil iarios , y en fu prefencia ano
tarla en el L i b r o  de R e c i b o  en el mifmo dia que fe t o 
mare ; y fiendo cantidad de cien ducados , la hará notoria 
á toda la Comunidad ; y excediendo de e l l o s , efte obl iga
do á dár cuenta al Padre General  : pues ferá mucha ra
zón , que como fe le participan las quiebras de los C o n 
ventos  , y fus trabajos , fe hagan también notorias las li- 
mofnas gruef las , que en ellos fe reciben para el alivio 
de l o s P o b r e s ;  y el Pr ior que afsi no lo cumpliere ,  in
curra inmediatamente en la pena de privación de voz  ac
tiva , y pafsiva por feis mefes , y fufpenfion del Ofic io  ; y  
reincidiendo , privación de e l , y de las dos voces por dos 
años.

C A P I T U L O  L X I X .

D E L  P R O C U R A D O R  G E N E R A L  E N  R O M A .

1 . L  Padre General  de Efpaña , y  fu Dif ini to-  
R j rio , nombrarán un Rel ig iofo  , que tenga 

por lo menos feis años de Profefsion , para que haga 
O f ic io  de Pro cur ado r  General  en R o m a  , al qual el di 
cho Padre General  , y fu Difini tor io darán facultad , y  
bañante poder para exercer , y  ufar el dicho Ofic io  de 
Procurador  G e n e r a l , obfervando en todo  la forma , e  
inftruccion infertaen el Poder  de la P ro cu rad ur ía  , ó  d a 
da , ó que fe le aya de dár de por s í ;  y durará el dicho

V  2 Ofi -



Ofic io  de Pr ocur ador  General  el tiempo , que pareciere al 
General  , y Di fini torio.

A D I C C I O N .

1.  O E  declara ,  que por Bula expedida por nueftro 
A rchiv. de Sancifsimo Señor Clemente XII. fu  fecha en R o -  
R eli¿, ma á 14.  de O & u b r e  de 1 7 3 5 .  que comienza:  Cum jficut d i-

leB us , es férvido m a n d a r, q u e  el Procurador  General  , que 
refidiere en la C o r t e  de R o m a  con Poderes  de la C o n g r e 
gación de E f p a ñ a ,  efte exempto en un todo de l a j u r i f -  
diccion del Padre General  de I t a l i a ,  pues folamente ha 
de eftár fujeto en dicha C o r t e  al Eminentifsimo P r o t e c 
tor de la Religión , c om o  Pr e la do  mas inmediato ; y  que 
todos  les Rel ig iofos  , que fueren á bufear fu recurfo a 
dicha Corte  , fien do fugit ivos  de nueftra Co ng regación,  
aya de conocer  dicho Procurador General  de ellos , c o 
mo Prelado legi timo , no quitando por efto el que fi en 
las Provincias  de Italia huvieífe a lgunos Rel ig iofos  de 
la Congregación de Efpaña , eftos deberán eftár baxo del 
y u g o  , ° y  obediencia del Padre General  , y demás Supe
riores de dichas Provincias ; y lo mifmo fucederá en cafo 
de venir a Efpaña algunos de los Rel ig iofos  de la C o n 
gregación de I ta l ia ,  que eftos havrán de eftár fujetos á 
los Prelados  Superiores de Efpaña.

2. Se o r d e n a ,  que tod os  los Pr ocuradores  Generales,  
que fe nombren para que refidan en la Corte  de R o m a ,  
po r  efta Co ng reg a ció n de E f p a ñ a ,  tengan v o z ,  y v o t o  
en los Capítulos  Generales en la mifma con formidad,  que 
vá  prevenido en fu lugar ; y acabado que fea en fu O f i 
c io , como en el ayan eftado exerciendo fu Comifs ion tres 
años  cumplidos , quedarán con los h o n o r e s , y goces cor- 
refpondiéntes á los Padres de P r o v i n c i a ,  con preceden
cia á todos  los que huviere , por antiguos  que fean , por 
fer el dicho Empleo de Procurador  G e n e r á l ,  uno de los 
mas honoríficos de la R e l i g i ó n ; pues es muy de Jufticia, 
que á fe me jan tes S u g e t o s , que han defempeñado fu obli
gación en f é rv id o de la Rel ig i ón , cuya v o z  han eftado re-
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prefentando en una C o rt e  tan feria , como la de R o m a  , fe 
le premien fus trabajos,  y los demás que le fucedieren pro» 
curarán executar lo mifmo , para lograr la tecotnpenfa de 
e l los;  pero en cafo de que aya faltado á exercer fu E m 
pleo , con la fidelidad que fe requiere , y fea efto motiv o  
p a r a  q u e  antes de t iempo fe le revoque fu p o d e r ,  enton
ces no tan folamente no gozaran de dichos h ouo ie s  , aun
que aya eftado los feis años cumplidos , fino es que fe les 
mortificará á correfpondiencia del delito en que huvieren 
incurrido.

3. Afs imifmo fe ordena , que ningún Procurador G e 
nerál de los que de efia C ong reg aci ón refidan en la C or te  
de R o m a  , pueda por  sí contraher empeño grande , ó p e 
queño , empeñando el Holp ic io  , ni obl igando á fu fatif- 
faccion los caudales de la Rel ig ión , fin exprefia orden del 
Padre  Generál  , por  tener fiempre cuidado de embiales 
las remefas á fus t iempos , para que no puedan hacerle fal 
ta á fu manutención;  y en cafo de que contravenga dicho 
Pro cu r ad or  General  á lo que aqui vá  mandado,  ( además 
de que ferá de fu cuenta el pagar qualefquiera deudas , que 
pueda contraher ) ferá caftigado por el Padre Generál ,  
juftificandofe haver tomado dicho dinero para emplear
lo en otros fines diftintos , que el de fu manutención; 
pues para efto no fe le prohibe el que moderadamente t o 
me lo precifo , Ínterin que la Rel ig ión tiene forma de c o n 
ducirle fus remefas.

4.  En virtud de no tener caudales la Rel ig ión , ni p3ra 
poder  fubvenir á los precifos gaftos , que entre año fe le 
ofrecen , ni tampoco parala  manutención del Pr ocurador  
Generál  de R o m a  , y fu Compañero , para ayuda de ella, 
há muchos a ñ o s , que fe tiene hecho repartimiento á los 
C onventos  de efta Congregación de Efp añ a, á p r o p o r c i o n  
del pofsible de cada u n o ; y para que efta repartición ten
ga cftabiiidad , y  firmeza , obfervandofe como hafta aqui,  
íe pone por ley , á fin de que los Priores  continúen , fa- 
tisfaciendo en nombre de fu C o nv e n to  animalmente lo que 
á cada uno fe le tiene feñalado para efte fin , para que de 
efta fuerte fe pueda con mas comodidad fubvenir á la d i 
cha manutención del Procurador Generál  , y  otros  gaftos,
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que en la dicha Curia  fe pueden ofrecer , por  redundar 
to d o  en beneficio común de la Religión , y por cónfiguien- 
te de todos los Hofpitaies , fin permitirfele á ninguno 
pueda dexar de pagar por año , para evitar los muchos 
a t r a í a s ,  que hafta de prefente fe eftán experimentando,  
por lo que precifa á la Rel ig ión eftár contrayendo empe
ños , para que no fe falte á efta obligación.

C A P I T U L O  L X X .

D E  LO S Q U E A P R Q P R I A N  A  S I  L A  H A C I E N D A  
de los Hofpitaies.

i r  ! > L  R e l i g i o f o ,  que co nfumiere  , apropiare á 
j  s i ,  t o m a r e ,  ufurpare , ó  encubriere alguna 

cofa  de los P o b r e s ,  y el que ufurpare q uaiefquier rentas, 
bienes , ó  dineros del Monafter io , y H ol ’pital , por la 
primera vez fea caftigado por el Superior  p or  quince dias, 
con pena de grave culpa ; y fi reincidiere , fea avi fado el 
Padre  General  para que le imponga may or  pena , con la 
qual  fera también caftigado el R e l i g i o f o  , que por si mif
m o ,  ó por interpofita p e r fo na ,  d i e r e ,  o  prefentare al
guna cofa  al P r i o r ,  ó  al G e n e r a l , ó  á o t r o s  Oficiales de 
la Rel ig ión , por  huir , ó evitar la dicha pena.

C A P Í T U L O  L X X I .

D E L  R E C U R S O  A L  G E N E R A L  , Y  C O M IS S A R IO S  
por algún agravio,

1 .  / ' ' C U A L Q U I E R  Hermano,que fe fintiere agra- 
v iado del P r ior  , ó Superior de la Cafa  
donde afsifte , tenga recurfo en Efpaña 

al General  , y en las Indias á los Comiflarios Generales ,  
cada uno en fu Provi nci a  , lo qual fe aya de hacer por ef- 
cri to ; y hafta que tenga nueva o r d e n ,  y mandato de los 

dichos Superiores , en to d o  lo que por Derecho 
apelare , obedecerá al Prelado de 

fu Cafa.
C A -
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C A P I T U L O  L X X I T .  

d e  l o s  a p o s t a t a s  , r f u g i t i v o s .

i . T  O S  Apoftatas , y fugit ivos  , contumaces , y
jj_j p er tu rb ad or es , que con fu inquietud ayan

dado grandes efcandalos , los quebrantadores de C á r c e 
les , ó  en otra qualquier manera delinquentes , íean pu 
nid os ,  ycaf t iga dos  conforme á la difpoficion de los S a 
cros Cánones  , y Conftituciones Apoftol icas  , y fegun el 
D ec ret o  de Apoftatis , &  ejeélis de la Sacra C o n g r e g a 
ción del C o n c i l i o ,  publ icado por mandado del Sandís i 
mo Señor nueftro U r b a n o  V I I I .  y los que fe ampararen 
del auxilio , y favor de perfonas Seglares , y  también 
Eclefiaft icas,  no teniendo fobre los Superiores , ó  la R e 
ligión juriídicc-ion , ó  tuvieren recurfo á ellas , y para 
que les den algunos Ofic ios  , í iendo de el lo convenci
d o s , ó  gravemente indiciados , ó  haviendolo confeflado,  
al punto queden ipfo faóio  incapaces , é inhábiles para 
obtener qualquiera Of ic io  , ó  cargo de la R e l i g i ó n ,  de 
qualquier genero que fea , al arbitrio del Padre General .

A D I C C I O N .

1 . T ”' \ E C L  A R A M O S  fer Apoftata qualquier Fra-y- 
| 3  l e ,  que fin licencia , ó  contra la o b e di e n

cia de fus Superiores , anduviere por qualquiera parte , ó  
L ug a r  , con H a b i t o ,  ó fin é l , f o l o ,  ó acompañado , y 
en qualquiera manera , y forma que huviere falido de la 
O rde n , fin licencia de ella , aunque fea con el pretexto 
de ir á la prefencia de los Superiores , c o m o eftá deter
minado por el Sagrado C on ci l io  de T r e n t o .

2. Se ordena , que afsi que confte , que a lg un F ra y le  
há apoftatado , el Prelado del C o n ve n to  de donde ap of -  
tató  le denuncie , 6  haga denunciar por excomulgado,  
publicamente e n e l R e f e & o r i o c a d a  Viernes del primer mes 
de fu apoftasia ; y además dt  e f t o , lo avifará al Padre

G e -
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G e n e r a l ,  para que pueda dár noticia a  los Provincia les ,  
y eftos á los Prelados Locales de todos los Conve nto s ,  
quienes lo harán notor io  á fus Comunidades , cada uno 
refpe&ive  , á fin de que á codos les confie ; y en cafo de 
poder fer havido el dicho A p o f i a t a , fe le recoga , y ponga 
en prifion.

j .  Quan do los Apofiatas bolvieren , fean luego ab- 
fueltos,en la forma que efiá prevenido en nueftro C e r e m o 
nial , y pueftos en la C á r c e l , fin Capilla , ni Efcapulario; 
y lo mifmo fe o b f e r v a r á , aunque el Apofiata fea de otra 
Pro vinc ia  , mientras 110 fe remitiere á ella , y el Prelado 
dará cuenta inmediatamente al Padre General .

4.  L o s  dichos Apofiatas efiarán en la C á r c e l , fegun 
efie orden.  P o r  la primera vez efién tanto tiempo en la
C á r c e l , quanto efiuvieron fuera de la obediencia , y  pr i 
vado de los a ítos  legítimos por un año , y amoneftado 
en prefencia de la Co munidad no lo execute otra vez  , con 
apercibimiento de la expulfion del Habito .  P o r  la fegun- 
da eften doblado t iempo en la C á r c e l , del que efiuvieron 
en la apofiasía , y dos años privado de los a£tos legí timos,  
y  coman pan , y agua tres días en la fe m a na , diciendo fu 
culpa en p u b l i c o ,  y fegundo apercibimiento; y por la 
tercera efiarán tres veces doblado el t iempo en la Cárcel ,  
del que efiuvieron Apofiatas  , y quatro años privados de 
ios atftos l e g i t i m e s , y que ayunen tres días en cada fema
na de los que eftuvieren en la C á r c e l , y todos  los Viernes 
recibirán una difciplina de Co munidad , y tercer aperci
bimiento deexpulf ion.

5. M a s  fi la dicha apoftasia durare mas de tres mefes, 
por la primera vez fea puefto en la Cárcel  por quatro me
fes , y  privado de los actos legí timos por un año.  P o r  la 
f e g u n d a  fea dób le la  pena de C á r c e l , y aétos legítimos , y 
ayuno cada femana tres días ápan , y a gu a ,  en la C o m u 
nidad , fin C a p i l l a ,  ni Efcapulario 5 pero por la tercera 
vez , fuera de la pena de Cárcel  , ayunos , y difciplinas,  
que ferán por un año , incurren en perpetua privación de 
los aétos legítimos , y eftarán reclufos por otro año , con 
H abi to  de N o v i c i o , fujetos al Maeftro de e l l o s , y fe len
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taran en el ultimo lugar del No vi c ia d o por  dos  años , y  
fiempre fe le h ad e  apercibir á la expulfion del H a b i to  en 
cafo de mantenerfe incorregible.

6 . Y  fi huviere alguno tan olvidado de la fallid de fu 
a l m a ,  y entregada al poder de Satanás,  que apoftatare 
q u a r t a v e z ,  efte tal , c om o á incorregible , fea privado 
del Habi to  perpetuamente ; y fi eftuviere ordenado de 
Or den  Sacro , quede perpetuamente fufpenfo de fu exe- 
cucion ; mas efta expulfion del Hab it o  hade fuponer , que 
fe pruebe la incorregibil idad , íegun los Decretos  de la Sa
grada Cong regación del Conci l io  , aprobados por  el Se
ñor Papa Urban o V I I I .  y  últimamente moderados por los 
Dec ret os  de e j e B i s , &  fpiciendis  por el Señor Papa I n o 
cencio X II .  expedidos en primero de M a rz o de 1693 .  y  
publicados  en el figuiente año á 24. de Julio.
" 7 .  Y  fi fucediere no poderfe concluir , ni fubftan- 
ciar la Caufa  de algún Apoftata en el t i e m p o ,  que efta 
Conft itucion feñala tenga de Cárcel  , podrá el Superior 
prolongarla  el t iempo de la prifion , y Cárc el  hafta que 
fu Caufa  fe fentencie , ( que fe procurara no fea mucha 
fu dilación ) atendiendo defpues á minorarle en las otras 
penas lo mas, que eftuvo en la Cárcel.

8. A  qualquiera que eftuviere en la Cárcel no fe le 
dará mas de una moderada ración de carne ; y fi fuere dia 
de ayuno , una de pefcado , con un plato de legumbres; 
y fin expreíTa orden del Prelado jamás fe le dará otra c o 
fa ; y de noche fe les adminiftrará una moderada ración:
Y  encargafe de nuevo á los Prelados  , no permitan que 
ninguno hable , ni comunique con los que eftuvieren en 
la C á r c e l ,  á quienes fe les pondrá las prifiones fegun la 
gravedad del delito ; y el Pr ior  que eftuviere notado de 
negligente en eftas cofas , fi fe le probare efta negligencia 
culpable , fea fufpenfo de fu Of ic io  por tres mefes.

9.  Para que los Padres Generales conozcan los n o m 
bres , y calidades de los Apoftatas , fe mandará á los 
Provincia les , que luego que tengan noticia cierta de 
haver apoftatado algún Frayle , hagan información f u 
maria de fu apoftasia , ( ó  den comifsion p a r a d l o )  y de 
los delitos á ella an ex os ,  con los demás de que huviere
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infamia , y avifen al Padre General  para que lo pueda 
hacer , al Padre Procurador General  de la Curia  R o m a 
na del nombre , apellido , y demás fon ale s , é indicios 
del Apoftata .  Y  íi aconteciere que el Apoftata  acuda al 
Padre General  , ó C u r i a  Rom ana  , y  por algún Tribun al  
fuere abfuelto , y caftigado con alguna leve penitencia,  
debefe entender fer fo lo  efta impuefta por el del ito de la 
apoftasia ; mas para el caftigo de los demás del i tos ,  fe- 
rán remitidos á fus Prelados  Provincia les , que conocen 
mejor las caufas ,  y demeritos de los Apoftatas , íi no es 
que por  alguna jufta , y  razonable caufa los abfuelva de 
fus culpas , por la plenitud de fu poteftad el Padre G e 
neral , lo que conftará por  Letras  de fu Reverendifs ima.

D E  L A S  P E N A S  D  E  LOS I N C O R R E G I B L E S ,  
y  de los delincuentes capitaliter.

i .  T  T  A  V I E N D O  t o c a d o ,  que necesariamente fe
i  i  requiere para la expulíion del H abi to  la 

incorrigibi l idad notoria , y probada , que pide el Señor 
U r b a n o  V I I I .  en fu Decre to  , es neceffario explicar con 
toda claridad , que fea incorregibil idad , y las c o nd ic io 
nes , que precisamente fe requieren paralas  penas de ex
pulíion de Habito  : fe declara , fegun la difpoficion del 
D e r e ch o C o m ú n  , que es incorregible el que fuere le
gít imamente tres veces convencido , ó  con fe So , conde
nado,  ó  punido , fobre tres graves delitos de la m i f m a , 6 
diferente efpecie , y defpues de efto perfevera en el mal. 
A l  Rel i g io fo  , que es incorregible , ( en qualquiera grave,  
y efcandalofo crimen ) fe debe imponer pena de Cárcel  
perpetua,  de Preíidio , ó Galeras , con expulíion del H a 
bito , fegun la qualidad del delito : mas para que la pe
na de expulíion fe aplique legítimamente al Rel i g io fo  
profeflb , fuera de los requiíitos referidos , fegun las dif- 
poficíones  del D er ech o Co m ú n , fon necesarias para que 
verdaderamente fea incorregible , otras condic iones ,  por 
De c re to  de la Sagrada Co ng re g a ci ó n del C o n c i l i o  , y 
mandato del Señor U r b a n o  V I I I .

2. L a  primera condic ion , e s , que fe pruebe la ¡li
cor re-
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corregibil idad por efpacio de un año de Cárcel  en pe
nitencia , ó  a yun o.  L a  fegunda , que pallado el año 
permanezca en fu animo endurecido , y  pertinaz.  L a  
tercera , que el General  folamente •, de confejo de feis 
Padres de los mas graves de la Religión , elegidos cn 
los Capi tu les  Generales  , ó  intermedios , le pronuncie 
la fentencia deexpulí ion.  L a q u a r t a ,  que no fe profiera,  
ó  pronuncie dicha fentencia fin que fe pruebe antes ple
namente las caufas de la expulfion , fegun las difpoíi- 
ciones de los Sagrados C á n o n e s , formando el prcceí fo 
fegun el eftilo , y Conft ituciones de la Orden : Y  la qui n
ta co nd ic io n,  que es neceíTaria, fegun el Decre to  arriba 
citado del Señor U r b an o V I I I .  es que el General  , luego 
que fe dé la fentencia de expulfion , lo notifique á el 
Ordinario .

1 .  C o n  eftas condiciones concede la referida Sacra 
C on gre ga ció n , y Decreto  del Señor Urb ano  V II I .  que el 
afsi i n c or re g ib le , para que con fu peftifero contagio no 
fea ocafion de la ruina de o t r o s ,  p u e d a ,  c om o  miembro 
podrido , fer feparado del cuerpo myftico de la Rel ig ión.  
Empero para que fe conozca lo g ravo fo,  y horrible de efte 
cuftigo , protefta por las Entrañas de Jefu-Chrif to , la S a 
grada Co ngregación á los Padres , que han de dár la 
Sentencia,  que teniendo en la memoria la caridad pater
n a ,  y  manfedumbre , que es tan propia de fu protefsion,  
ningún m e d i o ,  que pueda f e r i o ,  para lograr las Almas 
de fus H e r m a n o s , dexen de apl icar ,  antes que exp eri 
menten el gravi fs imo caull ico , y ultimo remedio de la ex- 
pulíion ; y defpues de ello manda el referido D e c r e t o , que 
á ningún expulfo fe le den Letras Teftimouiales  , ni para 
recurrir á la Sanra Sede , ni para entrar en otra Rel igión;  
y  lo fegundo , que obferven la Conft itucion de G r e g o 
rio IX.  in  cap.fin. de Rsgulis , que manda , que todos  los 
años fean bufeados los fugit ivos , y expnlfos , para que 
fe reftituyan á la Rel igión , con tal , que aya  experiencia 
evidente de fu enmienda , y que efta confte de Letras Tef- 
t imoniales del Ordinario .

4.  Para la exatta obfervancia de efte Decreto fe de
clara , que fi algún Rel i g io fo  huviere fido tres veces caftU
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qado , y condenado de graves delitos , y fuere quatta vez  
convencido , y confcíío de algún crimen grave , en la 
Sentencia , que contra el fe hs.de dar , fuera de las demás 
penas que mereciere , fea Preíidio , Galeras , o Deftierro,  
fe le há de imponer , y aplicar el referido año de la a p r o 
bación de la incorrigibil idad en la Cárcel  , con peniten
cia , y ayuno , expresando en la Sentencia , que fe le i m 
pone dicho año para efe&o de la expulíion , fi permanecie
re en fu dureza , reincidiendo en las mifmas culpas , u 
ot ras  dcfpues del referido a ñ o ,  y fon las mas graves la 
apoftasía , para que pueda procederfe á la expulíion del 
i nc or reg ib le; y debe advertirfe , que como al General  no 
fe le i m p o n g a  precepto , para que expela á el incorregible,  
de c l a r a m o s , que no pueda expelerlo , eftando negativa 
la mayor  parte" de los Procuradores  afsignados para la ex- 
pulfion ; y fi la mayor  parte confintiere en ella , podrá 
e jecutarlo , como dicho Padre  Generál  lo tenga por con
veniente , pues defpues por si le podrá comutar  efta pe
na en Cárcel  perpetua , ó  en otras á fu arbitrio , corref- 
pondientes  á el cuerpo del delito.

5. Se determina por ult imo , que f ie l  expulfo fuere 
de nuevo r ec ib id oá  la Orden , con evidente efperanzade 
fu enmienda , efte un año entero fin Efcapulario , tres de 
reclufion precifa , aplicándole el Prelado á los minifterios 
mas humildes del C o nv e n to  , y perpetuamente fea priva
do de vo z  a d i v a  , y p a f s i v a ,  y de poder obtener ningún 
Empleo en la Rel ig ión  , no tan folamente de los mayores,  
pero ni de los que dán las C o m u n i d a d e s , que fon Confi- 
l iarios , P r o c u r a d o r e s ,  y Enfermeros M a y o r e s ,  y ten
drá fiempre el ultimo lugar entre los Rel ig iofos  de  ̂fu ef- 
ta do , prohibiendofe ( co mo  defde luego fe prohibe ) el 
q u e  femejantesSugetos  puedan fer habil itados por  el P a 
dre Generál  , y fu Difini tor io , ni tampoco en los C apí 
tulos Generales , é intermedios.

<5. A  efte D ec ret o  de la Sagrada Co ngregación del 
C o n c i l i o ,  conf irmado por  el Señor U r b a n o  Y 11I. dexó 
en toda fuerza , y valor  la Santidad de Inocencio JAI. 
en el referido Decreto  d eeieflis  , &  eijtiendis , expedido 
d a ñ o  de 1693.  y f o l o  moderó en que el año entero , de -

:erv



de la Religión de N *P  .S.Juande D ios. 165 
terminado por el Señor U r b a j o  V I i I .  de Cárcel ,  en peni
tencia , y ayuno , para probar la incorrigibil idad del Rel i -  
° i o f o  , que debe fer expelido de la Or den  , fe reduxeffe, 
y reflrtngieíTe á fo losfeis  raefes continuos  y que la fa
cul tad dada á l o s  Generales para que fe eligieífen feis R e 
lig iofos  de los mas graves , que executafíen con confejo ,  
y confentimiento del General  la expulíion , fe eílendief- 
fe también á los Provinciales  , para que en los Capítulos  
Pr ovincia les  fe pudieífen elegir feis Rel ig iofos  graves 
de cada Provincia  , confirmados por el Padre General ,  
los  quales conozcan las canias de los que han de fer ex
pelidos  de la O r de n , y puedan pronunciar Sentencia de 
expulíion , con aprobación del Padre General  , y fu c o n 
fentimiento , falva fiempre la autoridad de la Sede A p o f -  
tolica , y de la Sagrada Congregación del Conci l io  , en el 
cafo de recurfo , y apelación ; y que los Proceí fos  fe for
men para el c fe&o de la expulíion , fegun las Reglas ,  
Conft ituciones , Ordenaciones , y efíilo de las R e l i 
giones.

7 .  Acerca de losdelinquentes c a p iu lite r , o q u e  me
recen pena de muerte , como la Iglefia no tenga dere
cho de fangre , no puede c o n  el ultimo fuplicio cafti- 
garlos ; pero para que los delitos gravi fsimos , en quan- 
to fuere pofsible , debidamente fe caftiguen : Determina
mos , que fi cometiere algún Re l i g i oí o  algún crimen d i g 
no de pena capital  , fegun la di ípoficion del Derecho,  
efie fea fentenciado , ó  á cárcel perpetua , ó  á Galeras ; y 
el mifmo juic io fe debió hacer del Rel ig iofo  , que c om e 
t ió  tres delitos atroces , que aunque por cada uno de 
ellos no fuera cafligado en el figlo con pena de muerte,  
todos  tres juntos le hacían digno de e l l a ; y f i l o s  tales 
delitos en el figlo merecian featenciade  Galeras , fe le 
dará al Rel ig iofo  la dePref idio  , por fer debido íe atien
dan con mas caridad ; y todo lo prevenido en efta L e y ,  
■como en las demás declaraciones que fe hicieren , ha

blan con los ComiíTarios de unas , y otras 
P r ov in c ia s  de las Indias.

* * *

CA,
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C A P I T U L O  L X X I I I .

d e  q u e  n o  s e  h a n  d e  A B R IR  ,  Y  D E T E N E R
las Cartas de los Superiores.

r . X 1 I N G U N  R e l i g i o f o ,  de qualquier grado , y  
^  Ofic io  que fea , fe atreva á abrir las Cartas ,  

que fueren dirigidas al Padre General  , ó  á alguno del Di-  
f initorio , ó á  los P r i o r e s ,  6 Comi l ía nos  , ni falfificar- 
las , 6 de qualquiera manera im p e d i r , que no lleguen á 
fus m a n o s ; y el que de lo dicho fuere convencido , fea 
caftigado por la primera vez con pena de grave culpa, 
al arbitrio del Padre G e n e r a l ; pero á la fegunda fea ipfo. 
fa t to  excomulgado.

A D I C C I O N .

1. / p I G U I E N D O  el affumpto de efta Le y  , fe man-
da , que tampoco fe abran , ni falfifiquen 

las Carta s  de unos inferiores á o t r o s ; pero fiempre los 
Superiores podrán , quando les parezca , abrir las C ar 
tas de fus Subditos , y defpues de reconocidas entregar
las , f i lo  tuvieren por conveniente , ó  romperlas , fegun 
les parezca , y la ocafion lo  pidiere.

2. Se declara , q u e e n v i f t a d e  haverfe mandado por 
diftintos Decretos ,  dados por los Padres Generales , p r o 
hibiendo á los Rel i g io fo s ,  que no eferivan Carcas ociofas,  
y  fin n i n g u n a  necefs idad; para que pueda fubíiftir lo d i 
c h o ,  fe m a n d a  por ley fe execute , como eftá prevenido,  
efeufando quanto puedan los Subditos de eferivir á los Su
periores , y principalmente en las ocafiones de Pafquas;  
pues c o n q u e  lo hagan los Prelados en nombre de fus C o 
munidades , es lo fuficiente : y folo podrán eferivir , f iem
p r e  q u e  fe les ofrezca cofa g r a v e ,  y que fea precifo dár
cuenta al Superior pues e j ecuta ndo lo contrario , ade

mas de que no fe les re fp on d er á, incurrirán en las 
penas á el arbitrio del Padre Generál ,

6 P rovin cia l.
C A -



íle la Religión de N . P . S .J u a n  de D ios. r 6 j  

C A P I T U L O  L X X I V .  

d e  i o s  P E R C V R S O R E S  d e  l o s  r e l i g i o s o s .

i . ] T 7 L  Re l i g io fo  que puíiere manos violentas en 
J C  otro  , demás de la Excomunión del Cano n 

en que incurrirá , fea caftigado también con pena de muy 
grave  culpa.

A D I C C I O N .

i .  P E  ordena , que la pena con que há de fer cafti- 
gado el contenido en eñe Capitulo  , fiempre 

que ponga manos violentas en otro  , h a d e  fer con d i fe i - 
plina de C om un ida d , ayuno á pan , y agua todos  los 
Vie rnes  del termino de dos m e fe s ,  y  feis de reclufion en 
fu Celda ; y fi fuere Prelado , ó  tuviere alguna Di gnidad 
el Ofenfor  , quede privado del ufo de ella por feis niefes.

C A P I T U L O  L X X V .

D E  LOS T R A N S G R E S S O R E S  D E L  VO TO  
de la C a jliia d .

i .  ( O I  algún Hermano fuere convencido de que- 
C j  brantamiento del V o t o  de la Cañid ad , ó  de 

ello fe tuviere grandes indicios , por la primera vez  fea 
caftigado con pena de grave culpa por un año ; y fi fuere 
fegunda vez convencido del mifmo pecado , fea caftigado 
con la mifma pena por feis años;  pero fi el Tranfgref lor  
fuere Oficial  de la Rel ig ión , fea cañigado la p r i m e r a ,  y  
fegunda vez con doblada pena.

A D I C C I O N .

T  A  pena que fe há de aplicar á qualquiera , que 
J L j  quebrantare el V o t o  de Cañidad,  ( eftando 

juñificado plenamente con bañante numero,  de T e ñ ig o s )  
es con rrecluíion por  tres m e f e s , ayuno á pan , y agua los

V i e r ,
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Viernes  en el R e f e d o r i o  , y que diga la culpa en publ ico 
con privación de vo¿  activa , y pafsiva por un ano y 
defpues fea mudado de aquel  Co nve nt o  a o t r o * y fi i ein- 
cidfere fe doblará la pena , y el año de privación havra 
d~ eftár fin Efcapulario , figuiendo el N o vi c ia d o  ; y fi no 
tuviere enmienda ,  y f u e r e  aprehendido en f c m g a o t c d e -  

l ito tercera v e z ,  la reclufionifera Pr ‘ fl^ ^ 0 â ‘ÍC *  
me fes , difcipllna de Co munidad todos  los V i e r n e s ,  aya  
no a nán y a-u a  , defterrado por tres anos de fu 1 o- 
vincia , haviendo de tener el primero con 
fion en el C o n ve n to  que fe le feñalare , donde efta a ím
Efcanulario exercitandofe en los Oficios m a s  humildes de 
Eícapular o exe ^  a(siento de la Co mu ni da d,

Y  fi fuere* el Tranfgrelfor  Oficial fie M g j .  
ferá caftiíjado con las penas d o b lad as ,  privándole de 
“ S K  Empleo ! y d em is  Dignifiafies fie j e

quien fe pueda deponer.

C A P I T U L O  LXXVI.

D E  LOS I N O B E D I E N T E S  , O Q U E O F E N D E N  
al Superior.

T i — ' L H erm ano , que de palabra , u obra ofen- 1F  diere al Superior , fea caftigado con pena de
tres años y afsimifmo los c óm p lic e s , y e g rav e  culpa por tres ai o , y ¿  ^  ^ ^  vcces amQ_

H erm ano ,  que fiendo lia , decie fea caf tlga .

ñera!, ó  Prior. A D ¡  c  C ¡  o  N.

,  t  E fieclara en efta A d icción  , que
'  S q u a l q n i e r  R e l i g i o f o  ...corra en el q u e b r a  d .

miento de la Ley  del capiculo antecedente,  fea c a f t . >
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con las penas graves , ó  de gravifsimas culpas , no ha de 
fer con todas las que feñala el Capitulo 78.  sí con algunas 
de ellas , y fegun l a  gravedad del deliro : Y  afsi fe orde
na , que q u a l q u i e r a  que ofendiere al Superior de palabra,  
ó  de obra , fea caftigado con prifion r igorofa de feis me - 
f e s ,  h jv iendole dado difciplina de Comunidad antes de  
prenderle ; y los Viernes , que ayune áp an , y agua , con 
privación de vo z  activa , y pafsiva por tres años , y ta m 
bién de qualquier Empleo , que pueda obtener;  y li rein
cidiere en íemejante delito , aunque fea con otro diftinto 
P r e l a d o ,  fe le doblarán las penas , y la de v o z  aétiva , y 
pafsiva ferá perpecua para f ie m pre , con deftierro de fu 
Pro vin cia  para no poder bolver  á ella , y cambien fe le pri
vará del goce  de Í11 afsiento , y antigüedad; y lo mifmo fe 
ha de executar con los que fueren cómplices en femejante 
delito.

C A P I T U L O  L X X V I I .

d e  j u g a d o r e s  , r  t a h ú r e s  d e  n a t p e s .

1 .  Q I  algún Hermano fuere convencido , ó  halla
o s  do  en fragante , ú actualmente jugando á 

los Naypes  , u otros juegos prohibidos á los Rel ig iofos  
por  los Sacros Cánones , ó  Conftituciones Apoftol icas,  
por  la primera vez fea caftigado con pena de grave culpa; 
y  por la fegunda fea privado de Of ic io , y de v o z  aóti- 
va  , y  p a fs i v a ; y fi todavia  re incidiere, fea prefo en la 
C á r c e l , de la qual no podrá falir fin orden , y mandato 
del Padre G e n e r a l , el qual le impondrá la pena, que me
reciere fu delito ; y lo mifmo obfervarán los Comiífarioá 
Generales en laslndias con los dichos J u g a d o r e s ,  y T a 
húres.

C A P I T U L O  L X X V I I I .

D E  L A S  P E N A S  D E  C U L P A  L E V E  , G R A V E ,  
y  gravifsirria.

x. T  A S  penas que fe han de imponer por  culpa
I_, l e v e ,  fon decir la culpa en publico , comer

en el fuelo, befar los pies á los Hermanos , comer un
Y  dia



dia' pan , y agua folamente , l levar publica reprehenfion,  
rezar los P fa l m o s  , 6  la C o ro n a .  Las  penitencias ,  6 pe
nas , que fe han de imponer por culpas graves , fon C á r 
cel l  y gril los , difciplinas , privación de v o z  a & iv a  , y 
pafsiva , fufpenfion , y privación de O f i c i o ,  deftierro 
de fu Pr ovincia  por cierto tiempo , fin v o z  a d i v a  , ni paf- 
f iva.  L as  penitencias , y penas que fe han de poner p o r  
culpas gravifsimas , fon perpetua privación de O f i c i o ,  y 
tan.bien de v o z  a d i v a  , y pafsiva para fiempre , y privan 
cion de Habito .

C A P I T U L O  L X X I X .

D E  LO S I N O B E D I E N T E S , Y  Q U E  A P E L A N
de la corrección.

i .  U A L Q U I E R A  H e r m a n o ,  que por c ont u
sa /  macia no cumpliere los mandatos de fu 

Superior , ó  apelare de la corrección re
gular  ; c s á f a b e r ,  fi recufare alguna de las dichas peni
tencias , ó  focolor  de apelación , hiciere algunas di li 
gencias , fea ip fofa ólo  pr ivado de vo z  a d i v a  , y pafsiva 
por  dos años ; y fi fe hallare , que ha pretendido , ó  p r o
curado algún Of ic io,  ó  prcheminencia en la Rel ig ión , fea 
ipfo fa tto  pr ivado del Of ic io  , que huviere alcanzado , y  
no  pueda fer admitido á otro  hafta que otra cofa deter
mine el C ap i tu lo  General  : declarafe también , que fe 
concede apelación en lo sc a fo s  que el Derecho permite.

A D I C C I O N .

1.  TT7 L  recurfo de los Rel ig iofos  á Tr i bun al  no
legi t ima,  eftá gravemente entredicho por el 

Señor P ap a San Pió  V .  y a fs i ,  el que con el pretexto de 
que fe le hace injufticia,  recurriere á los Señores O b i f 
p o s ,  ü o tr o s  O r d i n a r i o s ,  deben fer gravemente caftiga- 
dos ,  á el arbitrio del Superior G e n e r a l , ó  P r o v i n c i a l ,  fe
gun la Conftitucion Apofioí ica.

2. Y  afsi ordenamos , que el Rel i g io fo  que con el
:re-

, -¡0  Conftituciones, y Adicciones
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referido pretexto recurriere á Jueces Seglares , P r o c u r a 
dores  , 6  L e t r a d o s , implorando fu favor  , confejo , ó  
jufticia , fea ipfo fa óio  privado de los a & os  legí timos por  
e! t iempo , que al Superior le parezca : Y  declaramos , que 
fegun el motu propio  de G r e g o r i o  XIII .  n ingun Re l i g i o 
fo , de qualquiera c a l i d a d ,  ó  condic ion que f e a ,  pueda 
por  ninguna ocafion , ni perfecucíon acudir á qnexarfe,'  
6  apelar delante de T r i b u n a l  Seglar ,entendiendo por Tri-J 
bunál Seglar to d o  a q u e l , que no fuere P r o v i n c ia l  Genew 
ral, Pro tedro r ,  ó  Sede Apoftol ica  , a d o n d e ,  y  ordenada- 
menee , defpues de la Sentencia de fu P r o v i n c i a l , puede 
el R e o  apelar quando injuftameute fe vielfe condenado,  
pena de Excomunión mayor  ipfo fa ¿ ío  in cu rren d a , d é l a  
qual  no puede fer abfuelto , fi no es del R o m a n o  Pontí f i 
ce , ó  en el articulo de la m u e r te ,  y de privación de v o z  
a í t iv a  , y  pafs iva ,  y de todos  los Of ic ios  que tu v i e r e ,  y 
perpetua inhabil itación para todos  los Ofic ios  de la 
O r de n.

3. Y  para que con mas claridad fepan los R e l i g i o 
fos  las apelaciones que han de tener , y r e c u r fo s , ííempre 
que fe hallen agraviados , y fe les guarde jufticia , fin que 
nueftros de fe dos  faigan fuera del Clauftro , fe manda,  
que eftas fe entiendan del Prior al P ro v in c ia l: de efte al 
Padre General : de efte a fu  D ifinitorio General : defpues al 
Capitulo G en eral, ó Intermedio : de efte d n u efiro E m i- 
nentifsimo Cardenal Prote¿ior de la Religión , y defpues d 
laSanta Sede , fin que por m o ti v o  ninguno fea v íl lo poder  
apartarfe deeftos  r e cu r fo s ,  para introducirlos en otros 
qualefquiera Tribunales  , aunque fean Eclefiafticos , pe na 
de incurrir en las citadas al numero antecede,lite , irnpuef- 
tas por  fu Santidad.

C A P .  L X X X .  Y  S U  A D I C C I O N .

D E  LOS G E N E R O S  D E  P E N A S  , SUS Q U A L I D A D E S , 
y  modo de imponerlas.

EN virtud de hablar también efte Capitulo fobre 
los Rel ig iof os  v a g o s , y Apoftatas , y  eftar baf-  

tante mente explicado en el Capiculo 7 2 .  y fus Adic-
Y :  cío-



c i o n e s , lo que fe debe obfervar  con los que cometie
ren femejantes delitos , fe dá por inclufo en el antece
dente , y en efte*lugar fe pondrá los generos de penas, 
fus qualidades , y modo de imponerlas ,  para que en 
nueftra Rel igión fe c o r r i j a n ,  y caftiguen los Del inquen-  
tes , por fer conformes á Derecho , y las mas que ob-  
fervan muchas R e l i g i o n e s , y con elfo podrán los P r e la 
dos  , teniéndolas mas p r o m p t a s , ufar de ellas en los ca- 
fos ,  que lo pida la neceísidad.

i .  Inhabilidad para los Oficios de la Orden : Es una 
privación de la facultad para la elección pafsiva , que 
conftituye al fugeto indigno para que fe elija á los O f i 
c ios de la Orden ; y afsi , los que á fabiendas eligen al 
que tiene efta inhabilidad , fobre pecar mortalmente,  
deben fer privados del derecho de elegir ; pero  la elec
c ión del inhábil no es ipfo fa fto  ir r ita , fino irritanda.

i .  Pena de privación de voz, a B iv a  , y pafsiva  , o 
del derecho de V otar:  Es una carencia de v o z  a¿tiva , y 
pafsiva en las e lecc io nes ;  de tal fu e r te ,  que el afsi pr i 
va do  no puede elegir , ni fer elefto para qualquier Of ic io  
de la Orden , porque fu v o z  a& iva  es nula , y la elección 
p af í iva  en él es irrita.

Pena de privación de los Oficios de la Orden : Sola
mente incluye inhabilidad para 110 poder fer Prelado ma
y or  , ni menor,  Prefiniente, Cónfi l iario,  ni Vi f ítador  , &c .

4.  Privación  de los aftos legítimos : N o  fo lo  es i n 
habilitación para todos  los fobredichos Ofic ios  , f in o  
también para fer Di finidores , Pr ocurador  General  de 
R o m a  , Maeftro de N o v i c i o s  ; incluye también priva
c ión de vo z  activa , y  pafsiva en qualquiera elección, 
mas puede el afsi pr ivado exercer las Ordenes que tuvie
r e ;  y fi no eftá ordenado de Orden Sacro , ordenarfe ; y  
también puede fer teftigo en Juicio.

5. Sufpenfion de Oficio : Efta no es cenfura , fi no una 
pena para caftigar algún delito , y no es para que fea 
parte de la contumacia : Incluye la naturaleza de priva
c ión incohada, ó i m p e r fe t a ;  de tal f u er te , que por el t iem
p o  , que la fufpenfion d u r a , no puede el afsi íufpenfo exer- 
cer los mi nificrios de fu Ofic io .

P ri-
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6. Privación del propio Oficio: Es una total  amocion,

6  remocion del O f i c i o , que no fe ha cumplido ; y en 
virtud de efta privación vaca el Of ic io , no por renuncia
ción aceptado del Prelado , fi no por auchoridad del S u 
perior : empero quaodo alguno no tiene derecho para 
continuarle en el Ofic io  , y fe le quitan , o renuncia ,  y 
fe le a cep ta n,  entonces no fe dice privación del Of ic io ,  
fi no abfolucion de e l ; y afsi la abfolucion del Of ic io no 
es pena , fi no difpoficion del govierno , mas la privación
es pena grave.

7 .  Reclufion : Es una detención , ó encerramiento 
del Rel ig iofo  en una Celda cerrada con llave , ó  ya fea 
el mifmo lugar de la C á r c e l , pero eftará el afsi reclufo 
con fu Habico regular , y  fin alguna pena necefiaria, cone- 
x a á l a  referida reclufion.

8. Pena de Cárcel: Es reclufion del Rel ig iofo  en al
gún lugar cerrado , fin forma de Habi to  , hecha por au- 
thoridad del Padre G e n e r a l , o  Provincia l  , con privación 
de los a d o s  legí timos , y de execucion de todas ordenes 
al Presbycero : El que afsi fe puliere prefo eo ipfo , eftá 
pr ivado de los a d o s  legítimos por dos a ñ o s ,  y aunque 
le faquen de la C á r c e l , no por eífo fe reftituye á ellos , fi 
no es que expresamente fe les concede eftos beneficios; 
por  cuya razón fe amonefta á los Prelados  fe abftengan 
de poner en prifion á los 'Rel ig iofos  , fin exprefla orden de 
los Superiores ; pues dando motivo  para que fean mort i 
ficados , lo podrán hacer con la reclufion en una Celda: 
porque fiendo , co mo  es , pena tan grave , por ningún 
crimen ( no fiendo enorme ) puede ningún Rel ig iofo  íer  
encarcelado formalmente : L lamafe culpa enorme , o por  
razón del genero del p e c ad o,  co mo lo es la inobediencia 
c on tu m a z , elapfo de la carne , la precucion , o  herida 
grave  , u otras culpas de efte modo , o  por razón de la 
circunftancía , como es el hurto muchas veces , y con ef- 
candalo repetido;  y a f s i , fe havrá de mirar con mucha 
madurez , fiempre que fe aya de dár fentencia de Cárcel  
formal.

9 . Pena de Talion: Es una inf licion,  o  aplicación de 
la mifma p e n a , al que en juic io  impone algún fallo cri 

men,
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rnen , con la qual  debiera el aculado fer punido , fi legíti
mamente fe le probara el crimen que le Imponen, con efia 
pena deben fer caftigados los a cu f ad or e s , que no prueban 
fuficientemente el d e l i to ,  que contra el Rel ig iofo  i m p o 
nen , y  también los que fueren convecidos de falfos T e f -  
t igos  en fu depoficion ; y con efta pena mifma ferán cafti- 
gados  los que á fabiendas acufaren de algún crimen en 
ot r o  tiempo , fuficientemente punido ; y de la mifma 

fuerte los que maliciofamente acufaren á alguno de aque
llos exceíTos , de que alias el acufado íué judicialmente 
libre.

xo.  Pena de inobediente contumaz.-. Es la encarcela
c ión , y consiguientemente privación de aótos legítimos", 
y fe llama inobediente contumaz , quando haviendo an
tecedido tres moniciones en congruos  intervalos d e ' u n  
dia natural , perfevera inobediente.

i x .  Pena de propietarios: Es encarcelación , y  pr iva
ción de los aftos legítimos? y fi ( lo que Dio s  no permita) 
alguno muriere propietar io , fea pr ivado de Sepultura 
Ecleíiaftica: Efta pena fe obferva en muchas Rel igiones,  
c o m o confia de fus mifmas Confi ituciones.

12.  Pena de infam ia: Es una perpetua inhabilitación 
para todas las Dignidades  , y Oficios  de la Rel igión ; ' p o r 
que el que efiuviere notablemente infamado por culpas,  
de q u e há fido legitimamente convencido del Superior , y 
punido con fentcncia grave , fuera de las penas que le im- 
pufieren por las culpas cometidas , queda perpetuamente 
Inhábil para todas las Dignidades  , y Of ic ios  de la R e l i 
gión ; y en efia pena de infamia incurre ip fó fa f lo  el que 
adjuró de grave en e l T r i b u n á l  de la Santa Inquif icion,  
fin las demás del Señor Urbano V II I .  que traen los Expo-  
fitores.

í i ,  Pena de Cárcel perpetua : Es una encarcelación , ó 
encerramiento , con privación perpetua de aftos  legíti
mos , que dura hafia el fin de la vida , que debe el encar
celado pallar en amargura , y d o l o r ,  l lorando las culpas,  
y defe&os  paflados ; pero fi defpues de muchos años  de 
C á r c e l ,  diere el R el ig io f o  tancas niuefiras de contrición,  
y arrepentimiento ¿le una v i d a , confiante en la enmienda,

que
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que al juicio de lo sR e l i g io f o s  mas t imoratos  les parezca 
digno de mifericordia , podra el Padre General  , con 
eotifejo de fu Dif ini tor io,  difpenfarle la carcelería.

14.  Pena de P rejid io : Es un deftierro muy común en 
el S i g l o ,  y también para los Eclefiafticos , el qual há ufa
do en muchas ocafiones nueftra Rel ig ión ; y afsi fe debe
rá aplicar efta pena al R e l i g i o f o ,  que cometió tal delito,  
que fi e f tuvieraenel  Siglo , mereciera pena de Galeras.

x 5. Pena de G aleras: Es baftantemente fabida, y en ef- 
tos t i e m p o s , aun para los Eclefiafticos recibida,  y en nuef
tra Rel ig ión fe podrá imponer al R e l i g i o f o , que co me
t i ó  ral crimen , que fegun la difpoficion del Dere cho  , me
recía pena de muerte en el Siglo ; y  también fe podrá im
poner  al R e l i g i of o  , que fuere convencido de incorregi
b l e ,  ó  por repetidas apoftasías , ó  por delito g r a v e ,  y 
e fca nd alo fo , que aya cometido en daño de la Rel igión:
Y  debe advertirte , que los condenados á Prefidio , G a l e 
r a s , ó  Cárcel  perpetua , fi llegare el cafo de haver mife
r icordia de ellos , recibiéndolos á la Or de n , ó  qu it án d o
les la cárcel p e r p e t u a , todos los dichos ferán pr ivados  
perpetuamente de los aétos legi timos , y del derecho de 
poder  elegir , ni fer electos en Prelados , ni jamás podrán 
fer habil itados para eftos hono re s ,  y fiempre tendrán e l  
ultimo lugar entre los Rel ig iofos  de fu eftado.

1 6. Eftas fon las penas de que debe ufar nueftra R e l i 
g ión , afsi en eftas Provincias  de Efpaña , y P or tu g a l ,  
como en las de las Indias Occidentales , y Orientales,  
pues para eífo fe han puefto en efte lu g ar ,  y íe mandan 
guardar por L e y  inviolable , por  fer todas conforme á D e 
recho ; y teniendofe prefentes , fe evitarán muchos  per
juicios , y de que fe apliquen unas veces penas muy r ig o -  
f a s á  una culpa leve ; y por el contrario , que fiendo" la 
culpa grave  , ay ocaf iones ,  que no fe le aplica la c o r r e s 
pondiente , para que con fu caftigo efearmienten los d e 
más : Y  fe advierte , que c o m o todos los Superiores d e  
nueftra Religión fean verdaderamente Prelados  , co nv ie 
ne á f a b e r , Generales , Vi car io s  Generales,  Comiflarios 
Generales , Provincia les  , Vi ca r io s  Provincia les , y P r i o 
res;  y que fegun el Cap. 1 0 1 .d e  ojias C onjlituriones , t o 

dos
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dos los referidos Prelados,  citando Ordenados  de primera 
T o n f u r a  , puedan fulminar Sentencia de Excomunión con
tra todos fus Subditos  , y fegun la dífpoficion del Dere- 

C oncil.T ri cho C om ún .  Per o  fegun el Santo Conci l io  T r id e n t i n o ,  
dent. ‘íeff,\ determinamos,  que no fe fulmine Excomunión alguna,  te 

meraria , ó  levemente,  fi no es con gran fobriedad , y cir- 
cunfpeccion;  y es de advertir , fegun el mifmo Conc i l i o ,  
que las Excomuniones  con fin de que fe revele alguna c o 
fa , ó  para que fe reftituyan las cofas perdidas , ó  hurta
das , no deben imponerla los Priores , por no tener jurif-  
diccion quafi Epifcopál  , y efiar efias referidas E xco m u
niones foio á los O b ifp o s  refervadas para poder i m p o 
nerlas;  f o l o ,  p u e s ,  podrá imponer Excomunión en los 
cafos de la revelación en j u i c i o ,  ó  de manifeftar las c o 
fas pe r di da s ,  6 de reftituir las hurtadas el Prelado , que 
tuviere authoridad quafi Epifcopál.  Ádviertefe mas fo- 
bre eñe punto de la Excomunión , que ningún Prelado 
de n ue ft r a Rel ig ión la imponga por modo de Eftatuto,  
y Ordenación en orden ad pracavenda delifla  , como lo 
es prohibir la entrada en las Celdas , 6 en algunas c a 
fas de Seglares ,  y otras de efte genero , f i n o  es por ef-  
c r i t o ;  y fi folo invoce  fe fulminare la Excomunión por  
mo do  de Eftatuto , ó  Ordenación , fe declara por nula.

1 7 .  Debe últimamente advertirfe , que para la Sen
tencia de Excomunión , que fe pone ipfo fa ció  , l igue , y 
obligue luego , no es necesario declaración del Juez,  
porque en el mi ímo punto , que cometió algún R e l i g i o 
fo el pecado m o r t a l , por el qual fue la dicha E xc o m u 
nión puefta , la incurre fin otra declaración : mas quando 
en eftas declaraciones,  y e n  las Conft ituciones  de la R e 
l igión , ó  hechas de prefente , ó  que en adelante fe hi
cieren , otras qualefquier penas fueren impueftas , para 
que ipfo fa i lo  fe i nc ur r a ,  como fon pena de fufpenfion, 
ó  de privación de O f i c i o ,  &c .  declaramos,  que ningún 
Rel i g io fo  fe entienda eftár l igado con efta pena , aunque 
el delito aya fido publicamente cometido , hafta que el 
Prelado judicialmente lo declare.

18.  T o d a s  las culpas fe deben caftigar conforme á 
las penas pueftas en nueftras Conftituciones , y también

i j ó  Confiiiuciañes ,  y Adicciones

en
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én eftas declaraciones; y fi en ellas no ef tuvieren expref- 
fadas , fe recurrirá á l o s S a g r a d o s C a n o n . e s ,  ó  á otras 
Conft ituciones  de las demás R e l i g i o n e s  , arreglandofe a 
ellas á lo que pareciere convenir : Y  fe advierte , que 
los Pr iores  puedan poner á los R e l i g i o f o s  reclufos fo ja
mente , por grave  que fea el delito , y fe havrán de man
tener con H a b i t o ,  y Efcapulario hafta que fe le aya avi- 
fado al S u p e r i o r , quien dará la orden de lo que en fe-  
mejante cafo fe debe executar.  P o d r á  también el Padre 
G e n e r a l , con fu Difini torio ,?en cafo e f p e c i a l y  por ur
gente caufa , c o n m u t a r , ó  mitigar las penas pueftas cli 
nueftras Conft ituciones , y también en eftas declaracio
nes , é imponer de nuevo otras mas graves á los dif- 
colos  , y contumaces , fi la gravedad del delito lo pidie- 
re , procediendo en un to d o  con mucho acuerdo , y ma-i 
duréz , y fin faltar á la caridad.

C A P I T U L O  L X X X I .

D E L  C U ID A D O  Q Ü E  S E  H A  D E  T E N E R  
en los m inijlerios.

i .  T  U E G O  que fe toque ¡a Campana :t dár <ie
J_¿ almorzar , ó comer á los Enfermos , ó á

otros  Exercicios de Comunidad , acudirán á ellos los R e 
l igiofos con toda puntualidad , y folicitud.

A D I C C I O N .

i .  T E S T A N  obligados  á acudir á l o q u e  fe previe- 
r v  ne en efta Conft itucion todos los R e l i g i o 

fos , como no eften e nf e r m o s , 6  fean de los que por fus 
Empleos , y Dignidades  eftán exemptos ; pero fe les e n 
carga , que por el buen exemplo , y para dár enfeñanza á 
los demás , acudan en las horas , que no fe les figa algún 
perjuicio á fu falud ; y fe declara , que eftarán exemptos  
de concurrir á los a d o s  de Comunidad todos los R e l i 

g iofos  , que tuvieren cinquenta años de Habito  
én la Rel ig ión,

2  C A *
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C A P I T U L O  L  X X X I I .

D E  QU E  N O  S E  H A  D E  E N T R A R  E N  L A  
Celda de otro.

i .

tuviere

i .

X 1 I N G U N  Rel ig iofo  há de entrar en la C e L  
>¡ da de otro , fi no eftuviere enfermo , ó  

icencia del Superior.

A D I C C I O N .

| p E  declara fer permitido á los Rel ig i of os  , que 
v i entren en las Celdas  unos de otros  en el 

t i empo d e 'A ff u e to ,  c om o  P a f q u a s , y otras Feftividades,  
en q u e  fe concede alguna recreación ,  y familiaridad R e 
lia; ofa , y fiempre que fea neeeffario , c o m o  no fea en las 
horas defpues de tocado á filencio ; pues en cafo de fer 
precifo la concurrencia de algunos Rel ig iof os  en la Celda  
de orro , defpues del  dicho tiempo , havrá de pedir l icen
cia' ai Prelado , en cuya Celda  podran eñar los Re l i g i o f o s  
harta la hora , que él mifmo les permita.

2. Se prohíbe á l o s R e l i g i o f o s ,  que eftando dos en 
una Celda  , como no fean moradores  de ella , el que ten
gan la puerta cerrada con llave , ó  cerrojo por  m u c h o ,  m
p o c o  tiempo , pena de fer caftigados con dos  días de reclu- 
f ion , y  ayuno en el Refector io .

C A P .  L X X X I 1I .  Y  L X X X I V .

Q U E  N O  S E  H A  D E  E N T R A R  E N  L A S  S A L A S
de Mugeres.

x - p j O R Q U E  es muy indecente , y pel igrofo  , que
f  los Varones miniftren á las mugeres , aunque

eften enfermas , y en qualquiera parte fon miniftradas , y 
férvidas por otras m u g e r e s , para que una cofa tan nueva, 
y  de tan pernic i of oe xe mpl o  , fea de to d o punto quitada 
de nueftra Or den  , de quien conviene apartar coda ioipe-
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cha : Eftablecémos , y mandamos , que de aquí adelante 

n ueftros Rel ig iofos  , en manera alguna , puedan minif- 
t r a r  á las mugeres enfermas de nueítros H o f p i t a l e s ; y el 
q u e d e  otra manera lo hiciere , fea ipfo f a f f o  privado de 
v o z a é t i v a ,  y pafsiva para f ie m p re , y de todos los O f i 
cios que t u v i e r e ,  y queden inhábi les,  e incapaces para 
obtener algunos en adelante , facaníe empero los Sacer
dotes , y Capellanes , que eftán feñalados para adminiílrar 
los Santos Sacramentos , y  ayudar á bien morir.

A D I C C I O N .

1 .  O  E dec lara ,  que también fe exceptúan de efta 
^ 3  ley el Prelado de la C a f a , los Enfermeros , y 

los Rel ig iofos  Cirujanos , pues u n o s , y otros es precifo 
que acudan á los mini f ter ios , que les toca por  fus O f i 
cios; prohibiendofeles , que por ningún pretexto , defpues 
de acabada la o c u p a c io n , que dio mot ivo  para entrar 
en las Salas de Mugeres , fe detengan en ellas á conver- 
íacion , ni menos puedan fentarfe por poco , ni mucho 
t iempo , pena de incurrir en las de arriba citadas.

2. L os  demás Rel igiofos de la Comunidad podrán 
entrar en dichas Salas fin incurrir en las penas de efta 
Le y  , fiempre que vaya  toda la Comunidad con fu Ma-  
géftad , con la Extrema Uucion , ó  en otras ocafiones , y  
a ftos  públicos , y quando fuere embiado con algtm re
cado de parce del Prelado.

3. Y  para evicar los e fcrupulos ,  que hafta de pre- 
fe'nte puedan haverfe originado , y quitar en 1111 todo 
las entradas de R.el ig iofos , y Seglares en dichas Salas : Se 
manda por Le y  inviolable , que en todas las que huvie
re curación de Mugeres , fea de la obligación del P r ior  
ponerles T o r n o  paraque por el fe goviernen , teniendo 
en la puerta una campanita,  p a r a q u e  la Madre Enfer
mera defde adentro llame , fiempre que necefsite de a lgu
na c o f a ,  y por el T o r n o  fe le o í g a ,  y dé razón de lo 
que huviere menefter ,  y también reciba por él la co mi 
da para las Enfermas , fegun le practica en nueftro C o n 
vento  de G r a n a d a ,  y o t r o s ,  pues cada Sala de Mugeres

Z  2 tiene



tienen fu T o r n o ,  y con efto fe evitan de que entren á 
fubminiftrarles la comida , ni bebida , quedando f o ja 
mente al cuidado de la Enfermera m a y o r ,  y Sirvientas; 
y el Prelado , que faltare á executarlo , como aqui fe pre
viene , incurra en la fufpenfion de Ofic io  por  un a ño s 
y  también en la privación de v o z  a&iva  , y pafsiva , y 
otras al arbitrio del Superior , fegun reconociere haver fi- 
do  el defcuído , y falta de efta L e y .

4.  El Enfermero mayor  tendrá obligación , defpues 
de  acabada la comida , y c e n a ,  entrar en dichas Enfer
merías , para informarle de las Enfermas fi todas han c o 
mid o , y fi alguna necefsita de otra cofa , y Líber fi á 
cada una fe le ha dado por las Enfermeras lo mifmo , que 
fe les ha embiado ; y havicndo algún defcuído en ello , lo 
reprehenderá feveramente ; y no  experimentándole en
mienda , dará cuenta al Prelado para que las defpida , y  
bufque o t r a s , que con mas caridad firvan á las Po bre s  de 
Jef u- Ch riñ o .

5. Se or de na ,  y m an d a ,  que las puertas de dichas 
Enfermerías eftén fiempre c e r r a d a s , y las llaves en p o 
der de los Enfermeros mayores  , á quien fe les manda en 
virtud de Santa Obe die nci a  , y con pena de pr ivación de  
O f i c i o ,  y de los a ítos  legítimos por  dos mefes ( los qua- 
les havrán de tener en reclufion) no dexen entrar por mu
cho , ni poco  t iempo Seglares en dichas Salas de las M u -  
geres , fean Padres , Maridos  , ó  Hermanos  , por los mu
c h o s ,  y graves perjuicios , que de ello fe pueden feguir,  
y la experiencia nos lo tiene acreditado ; pero  fe dexa- 
rán entrar mugeres,  como fean c o n o c i d a s ,  obfervando 
el que fea á las horas , que efta mandado en la C onfti- 
tucion 53. a ln u m . 5 .  lo qu al  deberá zelar mucho e l P r e -  
íado L o c a l , para fu mayor  obfervancia.

6. Y  Jo mifmo fe previene en quanto á los C o n v e n 
tos donde eftá á nueftro cargo la crianza de los Niños  
E x p o f i t o s , y fe tiene Am as  para que reciban los que p ue 
dan echar al T o r n o ;  y fe les encarga á los Prelados  ten
gan prefente la gran obligación en que el Señor les ha 
p.uefto , para que cuiden , con el mayor  a m o r , y caridad á 
eftos P á r v u l o s ,  que por  sí no pueden bufear el fuftento,

po-

1 3 o ConJlltudonej ,  y Adicciones
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poniéndolos  con Amas para que los crien , encargando- 
felos , y dándoles lo precifo para que los tengan con 
afséo;  y también fe les fatisfará tnenfualmente fas fala- 
rios , para que no tengan difculpa ante el T r i b u n á l  de 
D i o s  , que en viña de que no fe les atiende , y paga  lo 
que es juño por los C o n v e n to s  , fegun fu trabajo , fe d e f -  
culdan ellas en la crianza de femejantes Angel i tos .

7 .  Tam bié n tendrá el dicho Prelado ( ó  á cuyo cargo 
eftuvieren ) cuidado que inmediatamente que los p o n 
gan en el T o r n o  fe regiftren ; y íi conftare no tener 
A g u a ,  al dia ílguiente fe llevarán á la Iglefia para que 
fean bautizados  ; ( ó fe hará eña diligencia en Cafa  , fi hu
viere Pila B a p t i f m a l ) y fe anotarán en el L ib r o  , que para 
eñe fin e ñá d e f t i n a d o ,  el dia , y hora en que lo pufieron 
en el T o r n o ,  la ropa que traía , y feñal que pueda te 
ner en fu cuerpo , porque fi defpues lo b u f c a r e n , f e a  ha
l lado con mas facilidad , y fidelidad ; y á los Prelados que 
fe les j'uñifique defcoido , íi omifsion en eñe particular,  
ferán caftigados con las penas de fufpenfion de Ofic io  
por  ocho m e f e s , pr ivación de v o z  a ¿ti va , y p a ís i v a ,  y 
reclufton por dos de ellos.

8. Las  llaves de dichas Enfermerías de Mugeres  , c o 
mo también todas  las demás del C o n v e n t o  , y fus Of i c i 
nas , quedarán todas las noches en la Celda del Prelado,  
quien las mandará entregar por las mañanas á fus horas 
regulares.

C A P I T U L O  L X X X V .

D E L  S I L E N C I O .

1 .  *“T " ,O D A S  aquellas c o f a s ,  que fe t r a t a r e n  en 
las Congregaciones  , y Juntas , fe d e b e n 

ocultar , y callar con todo fecreto ; y fi alguno á efto c o n 
traviniere , fea privado de v o z  a£tiva , y p a f s i v a ,  al ar

bi tr io  del P r io r  , á cuyo arbitrio fea también 
caftigado el  que 110 guardare íilencio en 

el Refectorio.

* * *  m *)H  * * *
A D I C -
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A D I C C I O N .

Ifa i. capit. 
3 2 .V .1 7 .

Proverb. 
cap. 10.  ■£>. 
i p .
D .  Jacob, 
a p - l*

x, T ~ ' S  ei fileticio la hennofura , y gala de la Cafa  
£~j  Rel ig iofa  ; y c om o  dice Ifaias , el culto de la 

J u J licia , porque callando f e  obferva en el Alma , y hablan
do muy de ordinario fe  pierde y pues en el mucho hablar,  
dice elEfpiricu Sanco , quena fa lta  pecado ; y afsi , c o n 
viene al verdadero Rel ig iofo  , fegun Santiago dice , fer 
muy templado en el hablar ; y porque en algunos lugares,  
mas que en otros  , es neceflario el filencio : Se ordena,  
que todos  lo guarden deíde que tocan á recoger , hafta 
que defpiertan ¿ la Or ación de la mañana : mas los huef-  
pedes recien venidos , y los que les afsiften,  podrán h a 
blar con voz  b a x a , y ReligiofameHíe.

2. Tam bié n íe guardará Hiendo defpues de comer,  
en el V e r a n o  hafta las tres , y en el Invierno hafta las 
dos ; y en efte t iempo , y en el de la O ra ci ó n mental,  
fe procurará no admitir ningún Seglar , que  venga á de- 
pendiencia , c o m o  no fea en un cafo muy urgente , en 
cuy a  ocafion no fe le tolere ande vagueando por la Cafa.

3.  C o m o  por D er ech o eftá determinado también fe 
guarde íilencio en el C o r o  , Iglefia , y D or m it o r io  , fe
gun fe previene para el Refeétor io  i y fi en alguno de 
eftos lugares fuere precifo hablar , fea Rel lgiofamente,  
fin ruido , ni voces  ; y fi alguno quebrantare el filen- 
clo , dirá la culpa en publico en la primera C o m u n i 
dad , y el Prelado le corregirá  fegun huviere fido el  
defeóto : Y  encargafe á los Rel ig iofos  , que en todos  
tiempos , y lugares hablen con tod amodeft ia  , efcufando 
las palabras ociofas , y mucho mas las platicas malas,

que corrompen las buenas coftumbres ; y fe 
encarga á los Pr iores  fean en efto 

vigilancifsimos.

* * *

(§) i$ms) {$)
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C A P Í T U L O  L X X X V I .

£ U E  NO S E  H A  D E  S A L IR  D E  L A S  C E L D A S
Jin  ac.abarfe de v e jlir .

1 .  T “? N  el Ver ano  fe tocará la Cam pana del filen- 
| ~ j  ció á las nueve de la noche , y en el Invier

no á las o c h o ,  y luego al punto fe encerrará cada uno 
de los Rel ig iofos  en fus propias Ce ldas  , de las quales 
ninguno faldrá fin eftár del t o d o v e f t i d o ;  y e l q u e a f s i n o  
lo hic iere , d iga  la culpa publicamente.

A D I C C I O N .

1.  f  O S  Prelados Locales de tod os  los C o n v e n -  
| j tos tendrán llave , que haga á las puertas 

de las Celdas  de todos  los Rel ig iof os  , y podra  abrirlas,  
y  entrar en ellas fiempre , que le parezca fea neceífario, 
para corregir , o  enmendar algún deforden de que aya 
fido avifado fe comete  por  .algún R e l i g i o f o  , para lo que 
havrá de ir fiempre acompañado de Rel i g io fo  modefto,  
y  de los mas graduados  dé la  Comunidad.

C A P I T U L O  L X X X V I I .

D E L  M O D O  D E  IR  A  LOS E N T I E R R O S .

x. T  O S  R e l i g i o f o s ,  que fueren á los Entierros,
j _j  han de ir via r e á a  en Comu nida d á la C a f a

del Di funto  , en la qual  cantarán un R e f p o n f o  , y no íc 
apartarán de ella , u de la Cal le  , hafta que vengan junto 
con el cuerpo , y l leguen á la Iglefia donde fe há de en
terrar , y defpues bolverán todos juntos a fu Hofpitál  , y

C a f a ;  y fi alguno contraviniere,  fea caf tigado,  
hafta que fe enmiende.

* * *
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C A P I T U L O  L X X X V I I I .

D E  L O S  P L E Y T O S  , Q U A N D O  S E  H A N
de comenzar.

! .  \  T O  fe comiencen Ple y to s  de importancia , fia 
i N J  avifar primero al Padre Generál  en Efpaña,  

y  en las Indias los Comiífarios  Generales , por los quales 
ferá mandado lo que fe aya de hacer.

C A P I T U L O  L X X X I X .

C O M O  N O  S E  H A  D E  C A S T IG A R  A  L O  S  
Subditos por mano del Superior.

i .  X  1 I N G U N O  de los Superiores , ó  Prelados  del 
] _ Or de n podrán caftigar al Rel i g iofo  que de

linquiere por  fu propia mano.

C A P I T U L O  L X X X X .

D E  L A  H O R A  P A R A  B O L V E R  A  C A S A .

i -  '■“I p O D O S  los Re l i g i o f o s  , que falieren de Cafa ,  
JL deben , y eftán obligados  á b o l v e r á  ella al 

toque de la Campana de la Oración ; pero fi alguno tu
viere algo que acabar de negociar , ó  t r a t a r , de m odo  
que no pueda fi no es mas tarde b o l v e r , pida licencia, 
al Superior ,  el qual , f i  conviniere ,  fe la dará junto con 
un Co mp añe ro  , y no de Qtra manera.

C A P I T U L O  L X X X X I .

C O M O  H A  D E  G U A R D A R  , Y  V IS IT A R  SU  C A S A
de noche el Prior.

i .  1 ' L  P r ior  de qualqu ier aCa fa  efte obl igado á 
¡ vifitar todas  las Oficinas de e l la ,  y princi

palmente las Enfermerías de ios P o b r e s , y Frayles , y por
la



de la Religión de N , P , S, f i tm  do Dior. 1 8 5 
la noche vifitará , ó  hará vífitar tod a la Cafa  , gua rda n
do las llaves de las puertas , hafta que fea hora de ab rir
las ; y no falga de Cafa fia Co mp añe ro  , y efto fea raras 
veces.

A D I C C I O N .

1,  P E  declara , que fiempre que el Prelado efte 
v 3  ocupado , con indifpoficion , para no poder

dár buelta á fu C on ve n to  defpues de tocado á filencio , y. 
reconocer el eftado de e l ; y fi todas las puercas efti.ii, ó  
no cerradas , queda de cargo del Prefidence ( ó  por indif- 
poficion de efte del Confil iario ) el executarlo en la mifma 
f o r m a ,  que debia hacerlo el P r i o r , á quien dará cuenta 
de qualquier novedad que encuentre.

2. Y  porque nunca podrán eftár las Claufuras bien, 
guardadas , ni las Oficinas del C o nv e n to  con el recato 
que fe requieren , fiempre que fean admitidos en nueftros 
Hofpitaies Retraídos-.los que fon muy perjudiciales eu t o 
das partes , porque para el los jamás ay recogimiento , ni 
faben qué es vivir  en Rel igión , y quieren gozar de la mif
ma conveniencia ,q u e  fi eftuvieran en fus Cafas ) fe man
da por Ley  inviolable , que ningún Prelado , por poco,  
ni mucho tiempo , admita Retra ído en nueftros C o n v e n 
tos  , ni permita , que ningún Rel ig iofo  le tenga en fu 
C e l d a ,  pena dequ e feráfufpenfode fu Of ic io  por d o s m e -  
fes , haviendo de tener el uno de ellos en reclufion , y el 
Rel ig i of o  ferá caftigado con otras,al  arbitrio del Superior; 
pero en un cafo forzofo , de que qualquiera fe aya val ido 
del S a g r a d o ,  lo mantendrá en él veinte , y quatro horas,' 
y no m as,  dentro de las quales procurará ponerlo en la 
Calle , para que bufque en otra parte fu confuelo ; y eu 
cafo de que en el dicho t i e m p o ,  fabiendolo la Jufticia, 
vinieren a  tomarle fu declaración , haviendo precedido 
los recados cortefanos , que en eftas ocafiones fe practi 
can , lo manifeftará , y no permit irá ,  que le faquen del 
S a gr a do ,  fin que primero preceda para ello la afsíftencia

del Juez Ordinario  Eclefiaftico , que e s a  quien per
tenece defender la inmunidad 

Eclefiaftica.
A a  CA- '
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C A P I T U L O  L X X X X I I .

D E L  A L T A R  P A R A  D E C I R  M IS S A  EN. L A S
E  nfermeriíis.

1 • X Z  N  cada Enfcrmería de haver un Altar
p . aííeado , en el qual ( fi cómodamente fe p u 

diere h a c e r ) fe celebre los dias de Fiefta el Sacrofanto Sa

crificio de la Miffa.

C A  P I T U L O  L X X X X I I I .

D E  L O S  R E L IG IO S O S  E N F E R M O S .

x . T O S  R e l i g i o f o s , que eftuvieren enfermos , han 
g j de fer curados con toda diligencia ,  cuidado,  

y gran folicitud , feñalando un Rel ig iofo  , que afsjfta al 
q ue eftuviere enfermo , y le acuda con toda vigilancia , y 
atención.

A D I C C I O N .

J* \  1 °  f ° ‘ °  Por êYes de caridad eftámos obl ig a-  
\ j  dos al cuidado , y cura de los Enfermos,  

fi no es también por el quarto V o t o  que profesarnos; y 
afsi , en cumplimiento de efta nueftra obligación , es 
menefter que fe eftienda á la afsiftencia,  y cuidado de 
nueftros Hermanos  los R e l i g i o f o s ,  q u e  eftuvieren enfer
mos: P o r  lo que fe ordena por L e y,  que en todos  los C o n 
ventos ,  que a y a  comodidad ,  tengan fus Pic lados  Enfei- 
mero nombrado ( además del que lo  eftuviere parala  af- 
f itienda de los Po bre s  ) á cuyo cargo eíte el cuidado , y  
afsiftencia de dichos R e l i g i o f o s , á los que tratará con el 
m a y e r a m o r ,  y car id a d,  para los quales daiá el Prelacio 
t o d o  lo fuficiente , y neceílario , arreglándole a .as uif- 
p  ofician es de Medico  , y Cirujano ; y dicho Prelado ten
drá obligación de vifitarlos ( a lo m esos  ) dos veces todos  
los d i a s ,  informa ndofe fi fe les at iende,  fegun nueftra 
obl ig ació n;  y e n c a l o  de faltar el Enfermero en algo  á lo
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que es de la fuya ,. le caftigará feveramente ; y fi el P r e 
l ad o anduviere o mi ío en lo  dicho , y  tío ateudiere á dár 
álos .  Religiofos  quanto necefsiten para fu afsiftencia , y 
curación ( y efto fe comprobare  por el Padre G e n e r a l , ó  
Pr ovincia l  en fu Vi fi ta ) ferá inmediatamente fufpenfo del 
Ofic io  por un año.  Y  p ro h i b i m o s ,  que los Rel ig iofos  
m o z o s ,  y que no eftán graduados  en la Rel ig ión , p o r  
ningún titulo puedan curarfe en fus Celdas ; pues además 
del extravio que cuefta para haverles de ate nd er , muchas 
veces no fe p u e d e,  fegun con la prompti tud , que requie
re la enfermedad : y a f s i ,  todos deberán b a x a r á  la, En
fermería , ó  f i t io ,  que para ello efte feñalado , ó  el P r e 
lado mandare.

2. Inmediatamenee , que el Rel ig iofo  fe aya agrava
do en fu enfermedad , y fe le mande dár el Vi at ico  , fe 
executa rác on afsiftencia de toda la Comunidad,  y defpues 
acudirá el Prelado , con la de algunos R e l i g i o f o s ; ante el 
q u a l ,  el que eftuviere e n f e r m o ,  declarara fi tiene algo 
que añadir , ó  quitar al defapropio,  que tuviere hecho , ó  
hará otro  de nuevo , que firmado por dicho Rel ig iofo,
( fi eftuviere para ello ) del Prelado , y demás Rel io fos ,  
fe guardará.

3. Siempre que qualquiera Rel igiofo  fe le aya dado la 
Santa Extrema-Unción , no faltarán de la cabecera dos 
Rel ig iofos  , que por horas ( defpues de haverle encomen
dado el A l m a ) entrarán á exortarle con A d o s  de amor de 
D i o s ,  fegun fe previene en el num .z. del Capitulo 52. y de 
efta fuerte fe mantendrán , hafta que eftando para efpirar, 
tocarán la cam pana de Comunidad ; y concurriendo t o 
dos los Rel ig iofos  , fe le cante el Cred o , el que fe repe
t irá ,  hafta que aya efpirado , en cuya ocafion fe cantará el 
Re fp on fo  , en la forma regular.

4.  Inmediatamente feñalará el Prelado dos R e l i g i o 
fos para  que amortajen el cuerpo , y pongan en el Fere- 
tro , con algunas y e r v a s ,  y flores , á cuyas efquinas fe 
pondrán quatro C y r i o s  , y dos Velas  á los lados , las 
que fiempre eftarán ardiendo , y haciendo T a b l a  de V e la ,  
para q ue no fe quede el cuerpo fo lo  de noche , ni de dia; 
y  á la m a ñ a n a , ó  tarde del Entierro fe encenderán los

A a  2 qua-
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quatro C yri os ;  y fiendo la hora regular fe hará el Ent ie rro  
por la C o m u n i d a d ,  arreglandofe fiempre á lo  prevenido 
en nueftro C e r e m o n i a l , procurando aquel  dia tod os  los 
Rel ig iofos  aplicarle quantas Oraciones  , y Sufragios 
puedan por fu Alm a.

C A P I T U L O  L X X X X I V .

D E  L A  P R O V IS IO N  D E  T O D O  LO N E C  E S  S A R IO ,

i .  T p L  P rior  tendrá cuidado de p r o v e e r á  to d o s  
Jq , los Rel ig iofos  de Vef t id o,  y C alz ad o , dán

doles tod o lo necefíacio , fegun pidiere la necefsidad de 

cada uno.
A D I C C I O N .

1 .  ("^E ordena por L e y  i n v i o l a b l e ,  que cada P r e -  
O  lado en fu trienio elle obl igado a dár á los

Religiofos; tres Veftuarios  , en el primer año de H a b i to ,  
en el fegundo de lienzo , y en el tercero el interior , fin 
que por ningún pretexto dexen de executarlo y también 
el de dár Zapatos  , y Medias fiempre que el Rel i g io fo  ten
ga necefsidad conocida.

2 .  Y  p a r a  que fe eviten los perjuicios ,  que al t iempo 
de dár los Veftuarios  experimentan los R e l i g i o f o s , que 
defpues de haver eftadó firviendo al C on ve n to  un ano , o  
mas , lo mudan a otr o  fin haverle afsiftido el Prelado en 
c o fa  alguna para el remedio de fus necefsidades , con las 
que fe queda el R c l ig io ío  ; porque quando llega íi el 
otr o  C o n v e n to  donde de nuevo l o e m b i a  la Obediencia,
y a  fu Prelado tiene veftidos fus Rel ig iof os  , y l e l e  hace 
m uy  trabajofo  haver de veftir al recien l legado : P o r  lo  
qual fe ordena , y manda a todos  los Pr iores  de los C o n 
ventos de toda nueftra C o n g r e g a r o n ,  g ra n d e s ,  6 pe. 
queños , que eften obligados  á dár a los Re l i g io fo s  en el 
primero el Veftuario de H a b i t o ;  y en cafo de que ha- 
viendofe cumplido , y no lo aya podido executar , y la 
Obediencia le quite algún R e l i g i o l o  para otra Cafa  , ha- 
vrá  de darle el Habi to  en E ftameña,  pugandole fus he.

chu-
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churas,  ( prohiblendofe lo pueda hacer en d i n e r o ) y reco 
giendo Recibo , que con él dará avi fo al Prelado de la 
Cafa  donde vá , para que le confie ; y en cafo de que no 
aya eílado mas que feis mefes , embiará el Pr ior de la Cafa  
donde fale , á el del C o n ve n to  donde vá  el R e l i g i o f o  , lo 
equivalente al medio Veftuario , que lepueda haver t o 
cado por  el t iempo , que há eílado íirviendo en él , y con 
eflfo podrá fu nuevo Prelado darle al t iempo el Veí luar io  
por  en te ro ;  y lo mifmo fe executará cumplidos que fean 
los dos años : ( m a s , ó  menos á proporción ) para lo qual, 
fiempre, que el Padre Generál  , ó  Provincia l  embie la L i 
cencia , tend rá  gran cuidado de mandar al P r i o r ,  que le 
dé  al Re l i g i o fo  todo lo perteneciente á el t iempo,  que h u-  
viere eí lado en aquel C o n ve n to  , pues con efto no fe p e r 
judicarán los demás , y eílarán los Rel ig iofos  mas bien 
ve l l i d o s .

1 .  L odo s  los Prelados  tienen obligación de e m b i a r á  
C a p i tu lo  Generál  , ó  intermedio , Certificaciones de las 
C o m u n i d a d e s ,  de haver en fu trienio d a d o  los dichos  
Veftuarios a fus Rel ig iofos  ; y afsi , el que no lo executa- 
re , incurre inmediatamente en la pena de privación de 
l o s a d o s  legitimes por un año , y de no poder fer P r e la 
do hafta que paíTen otros feis ; fiendo muy debido , que 
ios Religiofos  fean atendidos con todo lo neceílario para 
la decencia de fu perfona , pues con efto fe le podrá  preci- 
far a que cumpla con fu obligación , y  también evitar,  
que fe valgan de medios nada decentes para haverlo de 
bufear ; y afsi , deberán tener gran cuidado los Prelados 
Superiores e n f u s V i f i t a s ,  de hacer cumplir lo difpuefto 
en efta L e y  , fobre que fe les encarga la conciencia.

C A P I T U L O  L X X X X V .

D E  L A  G U A R D A  D E  L A  C L A U S U R A .

r * V  O  deben el P r io r  , ni algún otro  Re l ig io fo ,  
J_^ confentir que entren m.igeresen la Clau-  

íura de los R e l i g i o f o s ; y fi lo permitieren , demás de las 
penas impueftas por  las Conft ituciones Apoftol icas , y

par-



j  go  Confliiucionss  , ^ Adicciones
p a r t i c u l a r m e n t e  por dos dadas por Pto  V .  una en veinte
V quat ro  de Octubre  del año de mil quinientos y fefenta y 
feis "que comienza:  Rcgularmm ¡xrfom rum  ; y otra á 
di ez ’y f e i s  de Julio de mil quinientos y fetenta , que c o 
mienza : Decet Romanum Pontificem  , quedan privados per
petuamente de fus Of ic ios , y de voza¿Viva , y pafsiva , y 
demás de efto fean caftigados á el arbitrio del Padre G e 
n e r a l  de Efpaña , y en las Indias de los C om if l ano s  G e 
nerales , en cada una de fus Provincias refpeéhve.

C A P I T U L O  L X X X X V I .

d e  l a p e n a  d e l  t a l  i o n .

I- A  L  1 E R  A R e ' ig i of o  , que de pa-
labra , ó  por  eferito acufare á fu Herma-,  
n o ,  fi no lo probare fea caftigado con

la pena de el Ta l io n .

C A P I T U L O  L X X X X V I I .

D E  L O  Q U E  S E  H A  D E  H A C E R  P A R A
mudarfe de una Cafa á otra.

J ' V  ]  I N G U N  R e l i g i o f o  fe pueda mudar de una 
Cafa  á otra , fino fuere con licencia del P a 

dre General  , ó  de los Provincia les  en Efpaña;  y en las 
Indias las darán los Comiífarios  Generales , cada uno en 
fu P r ov in c ia  , la qual fe há de dar por eferito , firmada 
de los,Superiores , y felladas con el Sello de las P r o v i n 
cias refpe&ivamente  , y firmada , y refrendada por los 

Secretarios.
A D I C C I O N .

i .  O E  declara , que qualquier R e l i g i of o  , que mu- 
^  daré la O be die nci a  de un C o n v e n t o  á otro,  

el P r i o r , quando le entregue la Licencia para que haga fu 
v iage  , fe la refpaldará, anotando el dia en que fale , y 
q u a n t o  le há dado para que lo pueda hacer ; pues fiempre



es de la obligación del Prelado executarlo afsi , co mo el 
R e l i g i of o  no la aya folicitado ; y reconociendofe  no te

ne r  comodidad para coftear fu viage el Re l i g io fo  , a quien 
fe le encarda vayaf iempre  viareóta , fin extraviar fu cami- P aul, l  . 
no , teniendo preiente ,  que por hacerio a fs i ,  gan aci en B ul, ídem.
dias de Indulgencia.

2. E n  el n u m .1 0 .d e  las Aólsis confirmadas , y  y ¿  c i- A ñ a s  C a
tadas , fe manda que los Rel ig iofos  , que fueren de un pitulares, 
L u g a r  á otro á negocios  de fus Con ven tos  , á vifitar fus num. i o .  
parientes , y d e u d o s , ó  á otras quaielquiera cofas , fean 
admitidos en el C o n ve n to  del O r d e n  adonde llegaren, con 
tal que fea con licencia de fus Superiores , y le les de 
hofpedage  , y comida por efpacio de tres dias ; y fi mas 
de el los e f tuvieren,  tengan obligación de pagar por cada 
dia tres reales , por  canfa del dicho hofpedage , y fu (lento, 
la qual cantidad fatisfará el Hofpita l  que los embiare;
( con tal que fea para negocios fuyos ) y los que por efta 
caufa , u otra qualquiera no fueren á co'ner  , ó  dormir en 
los dichos C on ven tos  de los Lugares donde eftuvieren, 
l os  Superiores de ellos hagan c¡ue los recojan , y pongan 
reclufos , fin que pueda foltarlos hafta haver dado cuenta 
al Padre G e n e r a l ,  ó  P r o v i n c i a l ; y fe les prohibe  á los 
dichos  Pr iores  el poder  dar licencia a fus Re l i g i of os  para 
que vayan á los Lugares donde no ay Monafterio de la 
O r de n mas que por efpacio de tres dias , fo pena a los 
tranfgrefíores á el arbitrio del Padre  G e n e r a l , ó  P r o v i n 
cial , cuya L e y  fe manda obfervar ,  por fer muy convenien
te para el buen govie rno Monaftico.

3. Se declara , que fi algún Rel ig i of o  , á quien la 
Obediencia  mudare de un C on ve n to  á otro  , fe eícufare a 
cumplir la licencia , que para ello fe le aya notificado , o  
folicitare empeños , de qualquiera gerarquia , ó  digni
dad que fean , á  fin de que fe le retroceda por l o sS u p e -  
riores dicha licencia , además de que no íe le concederá 
dicha g ra c ia ,  quedará ipfo fii& o  privado de ambas v o 
ces , y de los aftos  legi timos por feis m efes; y en cafo de 
re incidir ,  baftará las Cartas de los miímos empeños , p a 
ra que inmediatamente fe le aplique el caftigo , ó  pena 
de inobediente;  pues debe precifamente paífara cumplir
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fu l ic e n c i a ,  y en l legando á el C on ve n to  rtprefentar al 
Superior lo que tenga por conveniente , o  entonces va -  
lerfe de los medios mas decentes , y Rel ig iofos  , para que 
fe les conceda Cu confuelo ; y fe encarga á el Prelauo Su
perior , no fe dexe llevar de refpetos hum anos,  por íer 
eftas permifsiones las cofas , que mas relaxan el V ot o  fan- 
to  de la Obediencia  , en cuya obíervancia jamas debe ta-

•j . 
ber moderación.

C A P I T U L O  L X X X X V H I .

D E LA LECCION DE ESTAS CONSTITUCIONES.

i .  T - ' L  P r io r  procurará , que fe lean eftas Conft i -  
F ,  tuciones delante de los R e l i g i of os  profef- 

f o s , y No vi c i os  una vez  cada mes.

A D I C C I O N .

x. o r d e n a ,  y manda á todos los Priores  L o -
O  cales de los C on ven tos  , afsi de Efpaña , c o 

m o á los de Portugal  , Indias Occidentales , y Or ienta
les , que en el primer dia de cada mes haga , que por 12 
noche fe lean eftas Conftituciones , y Adicciones  en el 
Refector io , pena de incurrir ( el que afsi no lo hiciere ) 
en la de fufpenfion de Oficio por feis m e f e s ; y fi reinci
d i e r e ,  por u n  a ñ o  , con privación de v o z a í t i v a ,  y paísi- 
va  ; pues de fu lección , repetida por los doce mefes del 
año , refultará la mas perfeda obfervancia de lo que en 

ellas fe manda.

C A P I T U L O  L X X X X I X .

DEL VENIR AL CAPITULO CON LICENCIA.

i -  R e l i g i o f o  pueda v e n i r  á el Capitulo
G e n e r a l ,  ó  I n t e r m e d i o  , fi n o  fu er e  l l a m a 

do , fo pena de dos mefes de C á r c e l , y de otras á el arbi

trio del General.
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A D I C C I O N .

i .  declara en efta Adicción , que en las C o n -
v j  vocacorias  , que fe defpachan por  ios P a 

dres Generales para que los Prelados vengan á la ce le
bración del C a p i c u l o , fe d i c e , que el que no eftuviere 
en el dia treinta de A b ri l  en la Cafa  donde fe huviere 
de hacer , fe paflará á nombrar otro en íu lugar , que 
con el  ciculo de fu mifmo Ofic io  enere á vocar en el C a 
piculo j y por fer concra Derecho efta difpoíicion , fe 
manda horrar de dicha Co nvo ca tor ia  , y que en lugar de 
la cicada claufula fe ponga o c r a ,  que d i g a :  Q ue  el Pre
lado , que no concurriere el  dia afsignado para la cele
bración del Capitulo , ( f in  embargo de fu aufencia,  y 
falca de f u p e r f o n a )  fe paíTará á la elección , por fer ef
ta conforme á los Sagrados Cánones  , y Ley  expreíTa del C on cil.T ri  
Sanco Conci l io  Tridencino •> y lo demás fe executará fe- ¿ent. fe jf .  
gun efta prevenido en fu lugar .  2 5- cap.q.

C A P I T U L O  C.

D E  LO S Q U E  S E  E M B R I A G A N .

i .  Q I  algún Rel i g io fo  cometiere delito de em-
o  briaguéz.,  y de él fuere demás de efto c o n 

vencido , ó  lo confeftare , quede privado de v o z  aft iva ,  
y  pafsiva por dos mefes , uno de los quales eftará reclufo 
en Cafa , ó  en la C á r c e l , ó  Celda  fin Efcapulario ; y loa 
Lunes  , Miercoles , y  Viernes  de cada femana ( por el d i 
cho mes ) fea azotado publicamente por  la C o mu nid ad 
de la Cafa , y eftará fujeto a otras penas al arbitrio del 
Superior ; y íi el tal Re l i g i o fo  tuviere de coftumbre el 
embriagarfe , y fe le probare , ó  él defpues lo confesare ,  
íea repucado , y ceñido de todos  por infame , y criinino- 
fo , y lea privado para fiempre de v o z  aft iva  , y pafsiva; 

y fi exerciere , ó  alcanzare algún cargo , ú Ofic io  
en l a R e l i g i o n ,  fea de él depuefto,  

y privado.
B b  C A -
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C A P I T U L O  CI .

d e  c e n s u r a s .

I .  T T  L  Pad re  General  , los Padres ComiíTarios 
f ,  Generales de las Indias , y  los P ro vin cia 

les , tengan authoridad de imponer Cenfuras por si , ef 
tando o r d e n a d o ,  por lo menos de primera T o n fu r a  , ó  
por  otr o  de la dicha Rel ig ión , que ayan de fenalar p a 
ra e l l o ,  ordenado también de p r i m e r a T o n f u r a  , fiendo 
contra los Rel ig iofos  del Orden , y de abfolverlos  de 

ellas fuera de confefsion.

A D I C C I O N .

i .  C SE encarga en efta Adi cc i ón á todos  los Pre-  
lados de nueftra Rel igión , afsi Superiores,  

c o m o  Inferiores , que procuren eftár ordenados de p n -  
m e r a T o n f u r a ,  para que por si puedan imponer las Ce n-  
furas en virtud de las facultades , que fe les concede 

por  efta Conft itucion.

C A P I T U L O  CII .

D E  L A  D E C L A R A C I O N ,  M U T A C I O N , 
y  conjirmacion de Ia s  Conjiituciones.

I .  alguna vez  fuere neceífario mudar , ó  de-
clarar alguna de las dichas Conft ituciones,  

ó  añadir otra , fe puede hacer en el Czpitulo  General ,  
ó  Int ermedio,  con tal que fepida co nf irma ción  de ella 
á fu Sa nt id ad ,  y defpues que eften confirmadas^ íe ob-  

ferven ; y tod o  lo que en otra manera fe hicie
re , fea irrito , nulo , y de 

ningún val or .

* * *  {§)> & (§)  * * *
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A D I C C I O N .

r * I  j ' N  conformidad de lo que en el antecedente 
J L L  Capitulo^ fe previene , ordena , y manda , fe 

han hecho eftas Adi c c i on e s á  las Conftituciones , y L e y e s  
de nueftra Sagrada R e l i g i ó n , incluyendo en ellas todas  
las contenidas en los d iez  y  Jiete números de las Aótas,, 
excepto la del num. 3. por haver mucho tiempo que 
p r e fe n v i o  ; y aunque dos , ó  tres Capítulos  de eftas 
Conft ituciones fe han r e fo r m a d o ,  en fubftanciafe dice 
en los nuevos lo miímo , aunque con mas individua
lidad. Las  dichas Adicciones han fido v i ñ a s ,  confend-  
d a s ,  y admitidas por  los Vocales del Capiculo General  
que fe celebro en efta Corte  de Madrid el día nueve dé 
Febrero de mil fececientos y  treinta y ocho , las queque- 
dan rubricadas del Secretario , y al fin firmadas de di
chos Capitulares , los que unánimes , y conformes fopli- 
can humildemente á nueftro Santifsimo Padre , y Señor 
Clemente XII . (o  á fas SuccefTores) fe digne de aprobarlas 
y conhrinarlas,por convenir afsi ai f é r v i d o  de Dios  nuefl  
tro Señor , aumento , y  confervacion de nueftra Saetada 
Rel ig ión.  0

C A P I T U L O  CI II .

D E  L A  P E N A  Q U E  S E  H A  D E  IM P O N E R
a los tranfgreJJ'ores de las Conftituciones.

Im A C L A R A S E   ̂ q U£ t o j as e ftasConft itucio-  
nes , y  las que adelante fe hicieren , en nin

guna manera fuercen , obliguen , ni puedan obligar a al
guna culpa , fi no tan folamente á pena ; pero incurran 
en culpa los que quebrantaren alguno de los V o t o s  ef- 
fenciales de la R e l i g i ó n ,  ó  el de la Hofpita lidad ó  ex- 
cedieren o contravinieren á alguna cofa  de lo tocante 
a la L e y  Natural  Divina  , y Eclefiaftica , y  los inobe- 

t í XSr ¡  l?.sm aná^ os  d e io s  Su periores ,  pueftos por la 
eft S í " 013’ o / o n C e n f u r a s ;  y que tan folamente 
eftas Conftituciones deban feguir , y o b f e r v a r f e ,  ó  por-

2 que



que en ellas fe comprehenden todas las que pr imero ef- 
taban h e c h a s , Q porque fe han reducido , c om o mas 
convenientes , y conformes al govierno de la Rel ig ión,  
quitando las primeras ya dichas ,  y d e r o g á n d o l a s ,  c o 
mo  con efe íto  fe quitan , y derogan ; de tal m a n e r a , que 
defde aora para fiempre jamás no conv eng a ufar de ellas, 
ó  de alguna parte de ellas , antes tan íolamente fe de
ban o b fe r v a r ,  y guardar las Reglas  , P r e c e p t o s , y C o n f 
u tac io ne s  contenidas , y declaradas en efta nueva Ef-  
critura de Reformación , y aellas fe deba eftár » y o b e 
decer,  mediante la Confirmación Apofioíica  del Santifsimo 
Señor Urb ano  VIII .  por p a la b ra ,  y relación de los Emi-  
nentiísimos.,  y Reverendifs imos Señores Cardenales de 
la Santa Iglefia Roma na , puefta para los negocios de los 
Regulares,

A D I C C I O N .

1.  ( P ' E  de cl ara ,  que tan folamente fe deben guar-
dar las R e g l a s ,  Conftituciones , y A d i c c i o 

nes aqui co nt en id as ,  y á ellas fe deba eftár ,  y o b ed e 
cer , mediante la Confirmación Apof ioíica  , y la de los 
Erainentifsimos , y Reverendifs imos Señores Cardenales 
de la Santa Rom ana  Iglefia , pueftos para los negocios  
de los Regulares.

2. Y  últimamente ordenamos , que ningún Rel ig i of o  
de nueftra Congre ga ción  fe atreva á interpretar , ó glof-  
far eftas Conft ituciones , ó  fus Adicciones ; pero fi ocur
riere alguna d u d a ,  ó  dificultad acerca de la inteligencia 
de ellas , las propondrá  á nueftro Difini torio G e n e r a l , el 
qual haviendolo conful tado con perfona , que tenga legi 
tima authoridad , dará avi fo de la debida inteligencia al 
que la necefsitare.

j .  Exortamos en la caridad de je fu-Chri f to  á todos 
nueftros R e l i g i o í o s , que en todas íus obras tengan de
lante de los o jos  de fn A lm a  Los Mandamientos D i v i 
nos , y Eclefiafticos , la R e g la  á Dio s  prometida , las 
Conft ituciones , y fus Adicciones  , las f a n ta s , y loables 
coftt imbres , el exemplo de los Santos , y en efpecial la 
¡Vida inculpable , y heroyeas Virtudes  de nueftro G l o 

r i o -

i  c¡¿ C on jlitu cion es ,  y Adicciones



déla  Religión de N .T S .J u a n  de D ios, i 97 
r lofo  Patriarcha San Juan de D i o s ,  enderezando tod os  
fus penfamientos , palabras,  y obras á honra , y gloria 
de Di os  , y utilidad de nueftros Hermanos los Po bre s  
E n f e r m o s ,  que de efta fuerte el Efpiritu Santo nos eiife- 
ñará todas las cofas.

4.  Y  afsi co mo nueftro Señor primero comenzó á 
o b r a r , y defpues á enfeñar á otros , afsi todos  nueftros 
Prelados fean los primeros en guardar las prefentes 
Conft i tuciones  , y fus nuevas Adicciones ; y defpues con 
fanta , y eficaz ofíadia perfuadan á todos los Subditos á 
guardarlas inviolablemente:  y fi acafo algunas cofas pa 
recieren al principio difíciles , la fanta coftumbre las f a 
c i l i ta rá ,  y hará deleytables ; y guárdenle los Rel ig iof os  
de quebrantar las prefentes Conft ituciones  , y fus A d i c 
c iones , co mo  no obligatorias  á pecado , f i n o  cono cien
do  de que Efpiritu fon , guarden puntualmente las L e 
yes , y Ef ta tut os  de la Rel ig ión , para que fe añada g r a 
cia fobre fus c ab e z a s ,  y merezcan por medio de eftos 
f é r v id o s  fantos la Divi na  Clemencia  , y fe conformen 
con el Dulci fs imo Hijo  de D i o s  , que no eftando o b l i g a 
do á la L e y ,  que el mifmo havia dado , qui fo con t o 
do  eíTo guardarla por la falud de cada uno de nofotros .  
M a n t e n g a n ,  p u e s ,  el fublime , y alto eftado de l a R e l i -  
g ion , y fean caufa de muchos bienes á nueftros p r ó xi 
m o s , fabiendo que á los buenos , y fieles Siervos perte
nece c u m p li r ,  no fulamente las cofas^, que por amena» 
zas les mandan fus Señores , fi no también darles gufto 
en otras muchas ; y haciéndolo afsi , mereceremos en 
d í a  vida la afsiftencia de la Divina  g r a c i a , mediante la 
qual debemos efperar la Gl or ia  , que á los fieles O b l e r -  
vadores de nueftro Hofpitaiar io Inftituto tiene prometido 
je fu-Chri fto nueftro Señor , á el qual fean dadas las debi
das alabanzas por toda una eternidad. Amen .

Fr.  A lon fo  de Jefus y O r te g a  , General .
Fr.  Sebaftian Zafreño , Afsiftente M a yo r  G e n e r a l , que 

dexó de fer.
Fr. Pedro de la P e ñ a ,  Pr ocurador  General  , que dexo 

de f e r , y a&ual  Pr ior  de Malaga.
Fr .



Fr.  Lo re n z o  Na var ro  , Secretario G e n e r a l , que dexo d é  
fer , y Procurador General  adual .

Fr.  Juan G ara y  de la Concepción , Difinidor  General  
perpetuo.

Fr.  Bartholomé de L i m a ,  Provincia l  de Andalucía , que 
dexo de fer , y Afsiftente M a y o r  General  adual ,  por si, 
y por el P.Fr .  Jofeph de Santo T h o m á s  , P r ior  de nuef
tro C on ve n to  de M o n t e m o r ,  en virtud de fu poder.

Fr .  Phelipe Vi l la- San te  , Provincia l  de Caftilla , que 
dexo de f e r ,  y Pr ior  a£tual de Ciudad-Real .

F r .I f c io  de la Concepción , Pr ior  que dexo de fer del  
C o n v e n to  de Granada , y  actual Secretario General ,  
por  si , y por el Padre Fr. Bartholome de la Peña,  Pr ior  
del C o nv en to -H of p it á l  Real  de Malaea  , en virtud de 
fu poder.

Fr.  Jofeph Ibarra, P r io r  del C o n v e n to  de Sevilla.
Fr.  A lon fo  d e E f c a b i a s ,  P r ior  del Co n ve n to  de C o r d o -  

v a ,  por s i ,  y por el Re verendo Padre Fr.  Jofeph del 
Sacramento , Provincia l  de P or tug al  en virtud de 
fu poder.

Fr.  Juan Quadrado , P r io r  de Patencia.
Fr.  Di e go  Bermudez , P r io r  que dexo de fer de Va l la-  

dol id.
Fr .  Juan del P o z o  y A r j o n a  , P r i o r  que dexo de fer de 

J a é n ,  por si', y por  el Reveren do Padre Fr.  Jofeph 
del Sa cr a m e n to , Pr ior  del C o n ve n to  de L i s b o a ,  en 
v ir tud de fu poder.

Fr.  Ignacio Gonz ález  , P r ior  que dexo de fer de T o l e d o ,  
y aótual Provincia l  de Caftilla.

Fr.  D i e g o  Benitez  , Pr ior  que dexo de fer del C o n v e n t o  
de Murcia , y a&ual  Secretario de la Provi nci a  de 
Cafti l la.

Fr.  D i e g o  N ava rro  y Aguirre  , Pr ior  que dexo de fer del  
Hofpitál  de P a m p l o n a ,  y a<5hial del de Jaén.

Fr.  A nt on io  Martínez  M o r e n o ,  Pr ior  que dexo de fer 
del C o n v e n t o  de Orihuela  , y aftual del de Murcia,  
por  s í , y por el Padre Fr. Melchor  de San A nt o n io ,  
P r io r  del de L u g o  , en vir tud de íu poder.

Fr.
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F r .  Andrés Brun , Secretario que dexó de fer de la P r o 

vincia  de Andalucía , y  aótual P r i o r  del C o n v e n t o  de 
R o n da .  •

Fr.  Melchor T r e n z a n o , Secretario que dexó de fer de la 
P ro vin cia  de Caftilla , y aótual Pr ior  de M a d r i d ,  por 

sí , y por el Padre Fr.  Juan Bautifta , P r io r  de Y elv es ,  
en v irtud de fu poder.

F r .  Jo fe phX avi er  de la Concepción y Almeyda , Secre
tario que dexa de fer de  la Provincia  de Portugal  .

F r .F ra n ci f co  del Valle , Pr ior  del C on ve n to  de C á d i z ,
Pro vinc ia l  ad u al  de la de Andalucía , y Secretario del  
C api tu lo  , por s í , y  por el Padre Fr. Pedro L ó p e z  R a -  
x a d é l , P r ior  del de Madrid , en virtud de fu poder .

Los Poderes , que arriba f e  citan , fu eron  admitidos 
en dicho Capitulo General en virtud de facultad , que para 
ello concedió el Señor Clemente Papa X II . comunicada k 
nuejiro Reverendifsimo Padre General Fray Alonfo d e je fu s  
y  Ortega ( entonces Vicario G eneral) por el Em inentifsim o, 
y  Reverendifsimo Señor F r . Juan Antonio G a a d a g n iC a r 
denal de la Santa Romana Igle/ta , y  Proteóior de la R eli
gión  , p or f u  Carta de fíete  de Mayo de m il fetecientos y  
treinta y fíete .

M a s  por quanto el dicho Pedr o , Pr ocur ador  Gene- Profigue el 
ral , defea fobre  manera , para perpetua fubfiftencia , é Breve. 
inviolable obfervancia de las dichas ,  le adjuntemos la 
firmeza de nueftro Ap oftc l ico  reparo; y por tanto nos 
ha hecho fuplicar , que en lo dicho nos dignemos p r o 
veer  de nueftra benignidad Apoftol ica , N o s  , quantc fe 
nos concede de lo  a l t o ,  mirando por  la inviolable o b 
fervancia de las mifmas Conft ituciones ; y queriendo 
conceder á dicho P e dr o , Pr ocurador  G e n e r a l , y á toda 
la dicha Co ngregación efpeciales Gracias  , y Pr iv i legios ,  
abfol v iendo á cada una de dichas perfonas , y juzgando 
que por efta vez  fean abfueltas de Excomunión , Suf- 
penfion , y Entredicho , y de otras Eclefiafticas Sen
tencias , Cenfuras , y penas a jure  , vcl ab homine , de 
qualquier ocafion , ó  caufa provenientes , fi acafo de 
qualquiera fuerte huvieren incurrido , inclinando á d i 
chas suplicas de confejo de N N .  V V .  Hermanos  C a r 

de-



denales de la Santa Iglefia Ro m a na  , d é l a  Congre ga ción  
de O b if p o s  , y Regulares  , los quales atendieron a la 
relación de nueftro amado Hijo  , l lamado Juan Anto nio  
Guadagni  , Presbytero Cardenal  de la Santa Iglefia R o 
mana , P r o t e d o r  del mifmo Orden , para con N o s  , y  
efta Santa Sede , por el tenor de las prefentes,  con la au
thoridad Apoftol ica perpetuamente aprobamos , y c on 
f irmamos dicha unión , o  reducción de Conftituciones,  
D e c re to s  , A d a s ,  y A d i c c i o n e s ,  reducidas a un Cuerpo,  
ó  T o m o ,  y les damos la fuerza de la inviolable A p o f t o 
lica firmeza , y les fuplimos todos  , y qualefquier defec
tos  de H e c h o ,  y Derecho , fi algunos huviere , aunque 
fean fubftanciaies : decretando , que las dichas Co nft i 
tuciones , y las preinfercas Letras h a y g a n d e f e r ,  y e x i f -  
tir f iem pre 'v al i da s ,  f irmes,  y eficaces; y que en dicha 
Congre ga ción  fe deban o b fe r v a r ,  y cumplir Inviolable
mente de todos a quienes toca , o  tocará en avenir , de- 
baxo de las penas contenidas en dichas Conft ituciones ,  
y  fus A d i c c i o n e s ,  y afsi en las cofas dichas fe deba j uz 
gar , y definir por qualefquier J u e c e s O r d i n a r i o s , y D e 
legados , aunque fean O i d o r e s  de las Caufas del Palacio 
A p of to l i co  ; de f u e r t e , q u e  fi a lg u n o ,  f a c i e n d o ,  o i g 
norando , d e  qualquiera authoridad que fea , fe atrevieíle 
á entender de otra fuerte el fobredicho , fea nulo , y de 
ninguna fuerza , no obftando las Conft ituciones  , y O r 
denanzas Apoftol icas , y qualcfquiera otras co(lumbres 
de  la dicha Congregación , Pr iv i legios  Apoftol icos  c o n 
cedidos  , confirmados , e inovados  a qualefquiera Supe-* 
riores de la mifma Co ngregación Hermanos  , ó  feme
jantes perfonas , debaxo de qualefquiera tenores , y for
m a s ,  ó  con qualefquiera claufulas , aunque derogatorias  
de derog at or ia s ,  ó  otras mas eficaces , e inf ol idas , 6  ir
ritantes , ó  o tr o s D e cr e to s  en g e n e r o ,  o en efpecie,  ó  
de otta  fuerte contrarios á lo dicho.  T o d a s  las quales c o 
fas , y cada una de ellas , teniendo fus tenores por plena, 
y  inficientemente expref ias , y palabra por palabra infer
ías  , las quales de otra fuerte huviersn de permanecer en 
fu fuerza para el e f e d o  de lo lobredicho , fo lo  por efta 
vez  e fp e c ia l , y  expresamente derogamos , y á otros qua-
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lefquiera en contrar io .  Mas queremos , que afsi en j u i 
c io , co mo  fuera de é l , fe dé en un todo á los tralfump- 
t o s ,  m an uf cr i p to s , ó  impreífos de las prefentes Letras,  
f irmados por  mano de algún Notar io  Pub l ic o  , ó  P r oc u 
rador  , ó  Secretario Generál  de dicha Co ng regación , y  
fellados con el Sello d e P e r f o n a  conftituida en Dignidad 
Eclefiaftica , ó  de dicha Congregación , de codo panto la 
mifma fee , que fe daría á las prefentes fi manifeftadas 
fueífen. D a da  en R o m a  en Sanca Maria la M a yo r  fub A11- 
nuio Pifcatoris el dia veinte de Febrero de mil fetecieiStos 
y  quarenta y uno , de nueftro Ponti ficado el año primero.
D .  Cardenal  Pafsionei.  Lugar  del Sello.

T  de fe  ando el mifmo Reverendifsimo Padre Suplicante, P ro p in e  el 
que el referido Breve Apofiolico , obtenido , y  expedido-co- M onitorio' 
mo arriba ,< y  las Conjiituciones , y  Adicciones expresadas, 

y  contenidas en él , fean obfervadas , y  llevadas d debida 
execucionpor todos los Religiofos de f u  Congregación » recur
rió d Nos , fuplicando humildemente , que nos dignaffemos. 
de concederle el oportuno remedio de derecho acerca, de lo arri
ba , y  Monitorio fobre laobfervancia , y  execucion , como 
abaxo : N o s , pues , Antonio Rufo  , Juez. Auditor referido, 
atendiendo d que es ju fla  , y  conforme d razón , y  que no 

f e  debe negar el confentimiento d quien pide cofas juftas , por 
el thenor de las prefentes cometemos, y  en virtud  de Santa 
Obediencia ejirechamente ordenado , mandamos d todos los 

fobredichos , y  d cada uno de vofotros infolidum , y  al Reve
rendifsimo Padre General de dicha Sagrada Religión , que 
alprefente e s , y  en adelante fu er  ̂  que luego al punto , que 
las prefentes fea n v ijla s  , 0 recibidas, y  defpues que fu ereis  
requeridos en virtud de las prefentes ,  por nueflra parte , ó 
por mejor decir por Authoridad Apofiolica , amone fiéis  , y  
requirais,comoNos amonejidmos ,y  requerimos por las prefen
tes d todos, y  d cada uno , en execucion de las m ifm aspre

fentes , de los que huvieren de fer nombrados por fu s  nom
bres , y  apellidos , que dentro del efpacro de feis  d ia s , qup 

f e  han de contar para la execucion de las prefentes; de los 
quales, dos por primero , dos por fegundo , y  los otros dos 
re fiantes dias por tercero , ultimo, y  peremptorio termino ,y  
Canónica  M o ni c io n única pro trina , feñalamos , y  f in a -
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leis vofotros los mifmos por las prefentes , fop en a  de m il da- 
cades acoro en oro , que f e  han de aplicar d la Reverenda 
Camara Apofioíica , en cafo , & c .  T  per ellos , de mandato 
exeeutivo  , y en fubfidio  del Derecho en quanto convenga, 
baxo délas penas de Excom unión  , y  otras pénas a nueftro 
arbitrio , & c .d eb a n  , y. qualquiera de ellos d quien perte
nezca , deba obfervar , atender , y cumplir , y  llevar a la 
debida , to ta l, y omnímoda execucion en todo , y  por todo, 
y al pié de 11 letra el dicho Breve Apoftolico , obtenido , é im 
petrado , como arriba, de nueftro Santifsimo Señor Bene
fic io  Rapa X IV . que felizm ente Reyna , y exhibido original 
a N o s , y  que fe  hd de exhibir d vofotros ( ó fus traslados, 
fech o 'p o r  laperfona que en él f e  nombra ) en execucion de las 
prefentes, de las aprobaciones de las Adicciones hechas en el 
Capitulo General ya citado d las Conftituciones de la dicha 
Religión-, y  declarar d efte efeólo , que eftdn obligados a ob
fe r v a r  to d a s , y cada una de las cofas exprefadas , y  conte

nidas en é l , y  que han ceffado , defviado , y  apartado en
teramente en todo , y por todo para en adelante , todas, y  
qualcf quiera moleflias, vejaciones , y  perturbaciones , chafa
das, ó m ovidas,y que f e  caufaren, hicieren,y que en qualqme- 
ra modo , aunque mínimo , retarden la plena execucion, y  ob

servancia del referido Breve Apoftolico , y declarado por n u 
las las dichas moleftias , y  demás cofas contrarias , & 'c. y  
revocarlas como tales , & c .  y  que por Nos hd parecido que 
ceffen , y f e  defiftan , y mandar que f e  o bferv en ,y  atien
dan , fe  hagan , y  executen como arriba ; y fobre las co

fa s  referidas expedir qñ lefq u iera  Decretos , y  conceder, 
decretar , y expedir Mandamiento de execucion , y  obfer- 
vancia , y otra qualquiera cofa neceffaria , y  oportuna 
acerca de lo arriba , y  dar , y pronunciar Sentencia, y  ha
cer que f e  adminiftre JuJlici a , y  que fe  repárenlos danos, y  
cofias caufadas, y  en las prefentes, & c . rebaxando en todo, 
y  por todo lo queparecieffe , & c .  implorando , & c .  no fo lo , 
& c .  fi no ,y  en todo , & c .f t n  embargo , & c .  (i alguno , & c .  
comparezca , & c .y  délo contrario , f i fe  ftn ti eren gravados 
en las cofas referidas, en el modo , y  form a que va dicho, 
citéis pere?r:ptoriarnente , y cu id éis , y  hagáis que fe cite, 
como Nos citam os; y querem os, y mandamos por las pre-
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fe n te s  que f e  cite , para que dentro de noventa dias j u 

rídicos , defpues de la execucion de las prefentes , compa
rezcan en ju icio  aqui en Roma , ante N o s , por s i , ó por  

f u s  Procuradores, legítim am ente con flitn idos , con to d o s, y  

cada uno de fu s  derechos, que tengan que alegar en la. 
caufa de fu . prefente gravam en  , y  lo demás , que tengan  

que alegar , y  hacer , fe g u n  lo perfuadiere la j u f t i c i a , y  

lo d iB a re  la razón  ; affegurando d todos los citados , y  

amoneflados como arriba , que f i  com parecieren en el d i
cho term ino de la citación , o no , procederemos f i n  em
bargo a todas , y  cada una de las cofas arriba referidas , 
y  ofy'os mas graves remedios d el Derecho , y  del Hecho 

f  u flicia  m ediante , no obfiante en cofa alguna, contum a
cia  , 0 a u f encía de dichos citados. T  ademas de ejlo in 
hibáis , ordenéis , y  mandéis , como N os ordenamos , y  
mandamos expreffam ente , inhibiendo por las prefentes, 
am onefiéis , y citéis , afsi como arriba  , y  d todas , y  

cada una de las partes de los Reverendos Señores Jueces  
Eclefiaftieos , Ordinarios , E xtraordinarios , Delegados, 
Subdelegados, de qualquiera authoridad q m  gocen  , ó 

g o z a r e n , Ju Jlicia  m ediante , que baxo d éla s  dichas pe* 
ñas , y  otras d nueftro arbitrio , & c .  no f e  atrevan  , 0 

p r e fu m a n , ó alguno de ellos no f e  a tr e v a , ó prefum a  

innovar , b atentar , ó hacer innovar  , ó atentar , ó 
p erm itir  que fe  haga , baxo de las dichas penas , y  otras 

d nueftro arbitrio , & c .  cofa alguna fu e r a  , y  contra la 

f o r m a , y  tenor del citado B reve Apoftolico  , y  de las 

cofas contenidas en e l , y  de nueftras prefentes Letras in -  

hibitoriales en parte alguna , aunque m ínim a , baxo de 

qualquier p retexto  que fe a  , & c .  que f i  f e  hiciere en con

trario  , todo lo revocaremos , y  procurarem os ponerlo en 

f u  p rim itiv o  eftado ; y  la abfolucion de todas las cofas 

referidas las refervdm os d Nos , y d nueftro Superior 

ta n fo la m en te. E n  cuya fe e  , & c .  D ado en Roma en
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nueftro Palacio de la Gran Curia Inocenciana en el M onte  
Citatorio  , oy veinte y  cinco de Febrero de mil fetecientos y  
quarentay uno. Antonio Rufo. Domingo Paparozzio  , N o 
tario.. Lugar del Sello.

Sigue el El  qual dicho Moni tor io  , y Breve fon los mjfmos,
D fp a ch o . que ván referidos , y concuerdan con fus originales,  

c o m o  también las Conft ituciones  , y Adicciones , que en 
ellos fe in c lu ye n ,  que todo fué traducido del Italiano , y 
Lat in  en nueftro Idioma Efpañol  , para fu mejor inteli
gencia , y quedan en el A r ch iv o  de la Religión , á los que 
en cafo neceffario nos remitimos ; y  haviendofe antes 
prefentadofe por N o s  á los  Rev erendos  Padres de nuef
tro Difini tor io , en junta  que para ello celebramos el 
dia veinte y cinco del mes de Enero de efte prefente año 
de la fecha , en ella fueron por dichos Reverendos  P a 
dres reconocidas las citadas Adicciones  , en cuya vifta 
declararon fer las m i f m a s , que fe hicieron en el C a p i t u 
lo Generál  , celebrado en nueve de Febrero de mil fete
cientos y treinta y ocho , cuyo Breve  de Aprobación , y 
Conf it inacion , dado por nueftro Santifsimo Padre el 
Señor Benedicto Papa X I V . lo obede ci ero n,  y por N o s  
fué obedecido con el acatamiento d e b i d o ; y fe determi
n ó ,  y acordó íe guardafíen , y cumplieífen las citadas 

Adicciones  , fegun , y como en ellas fe contiene , y por  
dicho Breve fe manda ; y que por No s  fe dieífen Jas p r o 
videncias convenientes para efte f i n ,  como también para 
la imprefsion de ellas , que havrá de fer en la mifma for
ma , que vinieron de R o m a ,  colocadas e n c a d a  uno de 
los Capítulos  que les pertenece de las Conft ituciones,  
baxo de el citado Breve efpecifico. Y  en execucion de 
t o d o  lo referido , por el tenor de las prefentes , y  la 
authoridad de nueftro O f i c i o , de que en efta parte ufa
mos : mandamos , exorramos , y requerimos á tod os  
los fobredichos en la cabeza de efte Defpacho , que v i l -  
tas dichas Adicciones , incluías en las Conftituciones de 
la Orden , todos  , y cada uno de por  sí en lo que le 
toca  , y tocar puede , las guarden , cumplan , y execu- 
tcn en todo , y por to d o  , fegun , y como en ellas fe-de
clara , fo las penas contenidas en cada uno d e í u s C a p i -

tu-
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tu los  , y números,  y de aquellas que por Dere cho  fe 
pudieren i m p o n e r ;  pues en dichas Adicciones  reconoce
rán nueftros Re l i g i of os  no haverfeles reagravado con 
nuevas Leyes  , que por  fu impofsibilidad de o b fe r v an 
cia fe les haga muy penofo fu cumplimiento ; antes sí  
v e r á n ,  que folamente van dirigidas á la declaración de 
los Capítulos  de nueftras Conftituciones , de que havia 
mucha necefsidad , para la mejor f y mas perfeda obfer
vancia de nueftro caritativo lnftituto , y evitar recurfos 
á los Tr ibunales  en los cafos , que antes fe han hecho , por  
no encontrarfe en las Leyes lo que de prefente en ellas 
fe previene para el mayor luftre de la Rel ig ión , dirigien- 
d o f e á l a  confervacion , y aumento de la p a z ,  uni formi
d a d ,  y buena co n d u d a  Re l i g io ía  , que deben obfervar,  
afsi  los Prelados , co mo  los Subditos , en orden á for 
mar un to d o  perfedi fs imo , en el qual fe hallen con 
hermofa proporcion todas las partes de él tan fantamen- 
te ordenadas , que pueda fer nueftra Hofpitalaria Rel i 
gión un digno exemplar á el M u n d o , á los A ng e le s ,  y  
á los H o m b r e s ,  qual debidamente conviene á los R e l i 
giofos  , feguidores de la Vi da  Apoftolica  , en fentir del 
V a f o  de Elección el Apoftol  San Pablo  , quien dice;  E n  D .P a u !  
el publico theatro de efta, v ida fomos vi/ible efpeflaculo d ad C  ' * t f '  
el Cielo , y a fu s  A ngeles , a el Mundo , y  d lo r Hombres. Y  caD Jm 
también p a r a la  buena difpoficion en la celebración de 
los Capituios  , afsi Generales , co mo Intermedios , pre
mios  que fe deben dár á los R e l i g i o f o s , que co mo ver
daderos Hi jos  de la Religión han defempeñado , y  def- 
empeñan los Empleos , que fe les confiere , c o m o los 

caftigos , que fe deben aplicar á los que faltando al fanto 
te m o r  de D io s  , y cumplimiento de fu obligación ,  fon 
merecedores de ellos , y con otras difpofi-ciones m u y  di g
nas de fer obfervadas  en nueftra Hofpitalaria Familia.
Rara lo qual embiamos las prefentesá todos los fobre-  
di c ho s  Reverendos  Padres  Comiflarios Generales , P r o 
vinciales , P r io r e s ,  Preíidentes de  nueftraCongrcgaciou 
en cftosReyno-s de Efpaña , Indias , y P o r t u g a l ,  á^quíe- 
E£s mandamos las hagan le-er en publ ico  á fus C o m u n i d a 

des
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des en los dias en ellas prefcriptos ; y fiendo los Prela* 
dos los primeros en guardarlas,  apliquen fu faa'ttr z d o  
para que todos fus Subditos las obferven con la debida 
puntualidad ; y les prohibimos puedan por sí interpre
tar ninguno de fusCa pi tul os  , pues refervamos á N o s ,  
y á nueitro Difinitorio la explicación de qualquier duda,  
que en ellos fe ofrezca.

Y  últimamente exortamos en lasEntrañas de nuef
tro Señor Je fu Ghrilto á todos  nueftros carifsimos H e r 
m a n o s ,  tengan prefente ante los ojos de fus Almas la 
perfección de nueftro Eftado , y altifsima V oc aci on  ; ad- 
vir t íendo , que quanto fon mayores los medios , que 
D i o s ,  y la Rel ig ión nos adminiftran , tanto mas eftre- 
cha ferá la cuenta que fe nos pida , íi fueremos perezo- 
fos en a b r a z a r , y cumplir lo que fe nos manda. P r o 
curemos todos  alcanzar el Efpiritu D i vi n o  , fin el qual 
en vano es multiplicar Conftituciones , y con él fiempre 
es fuave el y ugo  de la Di vin a  Ley.  Afpiremos todos  á 
confeguir el alto fin para que fuimos criados , para que 
fiendo fieles en cumplir la voluntad de Dio s  , merezca
mos en efta vida  fu fantifsima gracia , mediante la qual 
havemos de confeguir para fiempre una eternidad de 
Glor ia .  Y  para que confie lo contenido á todos los R e 
l ig iofos de nueftra Obediencia  , mandamos dár , y dimos 
las prefentes,  firmadas de nueftro nombre , fel ladascon 
el Sello menor de nueftro Ofic io  , y refrendadas de nuef
tro Secretario G e n e r a l , y de la Rel ig ión.  Y  queremos,  
mandamos , y ordenámos , que á todos  los traflumptos 
de dichas Conftituciones , A d i c c i o n e s ,  y Breve P o n ti f i 
c i o ,  que vayan fellados con el referido Sello , y autho- 
rizados del dicho nueftro Secretario G e n e r á l , fe les de 
la mifma fee , y crédito que á los or iginales ,  por  man
darlo afsi nueftro Santifsimo Padre en fu citado Breve.  
Q u e  es fecho en efte Conven to- Ho fpi tá l  de NueftraSe- 
ñora de el A m o r  de Dios  , y Venerable Padre An tó n 
M  ; r t i n ,  de dicha nueftra Or den  , en efta Vi lla de M a 
drid á veinte y íeis dias del mes de Febrero de mil fe- 
tecientos quarenta y quatro años. Fr. Alon fo  de Jefus y
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O r t e g a  , General .  P o r  mandado de nueftro Re veren-  
di ís imo Padre Generál .  Fray Iício de la Co nc e p ci ó n,  
Secr etario Generál .  Lugar  del Sello.

Concuerda con el Defpacho , Monitorio , B r e v e , Conftituciones , y  
fu s  Adicciones , que Jaqué de f u  original b ie n , y fielmente , el que 
queda con los demás recados, en el Archivo de nuejlra Sagrada R e
ligión , a los que en cafo necejfario me remito ; y en virtud  de la f a 
cultad concedida por f u  Santidad el Señor Benedicto X IV . en f u  cita
do Breve , para poder legalizarlo, y  dé lo mandado por nuejlro R ev e-  
rendifsimo Padre General Fray Alonfo de j e  fus y  Ortega , yo Fray  
Ifcio de la Concepcwn , D ifinidor , y  Secretario General de la R eli
gión , lo certijico en toda form a ,y  doy el prefente , que vdfellado con 
el Sello menor de la Religión , y  firmado por m i, en M adrid d vein- 
te y  fíete dias del mes de Febrero de mil fetecientos y  quarenta y  qua
tro años. A

ÁFLI-

___________________



AFLIGIDO , L L A M A  A T U  SEÑ O R .

JE S U S ,  b e n d ig o  y o  tu S a n to  N o m b r e .
J e í u s ,  m i C o r a z o n  en T i  le em plee, 

j e í u s , m i A lm a  í icm p ie  te delee. 
j e f u s  j ló ete  y o  quando te n o m b i e .
Jefus „ y o  te conffetfo  D i o s  a y H o m b r e .
Jeius , y o  c o n v i v a  Fe p o r  Ti pelee, 
jeíus , en tu L e y  Santa me recree, 

j e í u s ,  fea mi G lo r ia  tu R e n o m b r e .
J e í u s ,  m edite  en T i  mi e n t e n d im ie n t o .
Jefus , mi vo luntad en T i  fe in flam e.
J e f u s ,  co n te m p le  en T i  mi p en fam ie n to .  
jefus de mis entrañas» y o  te ame.

J e f u s ,  viva  y o  en T i  to d o  m o m e n ta .
J e f u s , ó y em e  T u  quando re l lam e.

O R A C I O N  D E  N .  P.  S. A G U S T I N .

P O N G O  ,  S e ñ o r ,  mis culpas ante los ojos de tu B o n d a d  ,  y  
p o n g o  también las penas de que por e l l a s  me v e o  c e rc a d o :  

mas e s ,  S e ñ o r ,  lo  que m e r e z c o ,  que lo  que p a d e z c o :  fie tito el 
ca ítigo  de m i p eca d o  , y no por eiTo dexo  de pecar co n  porfía:  
entre tu r ig o r b landea  mi flaqueza , p e r o  n o  fe m oda mi m ald ad , 
convencida '"m i ra zón  , fíente las bueltas del c o r d e l , y  no p o r  e flo  
fe humilla  m i a ltivez : los dolores  en que me v e o  tuerzan a que 
fufpire, y no pueden c o n m ig o  que me enm iende : (i m e elperas , n o  
m e ,o ro  ; fi profigues e a  tu en o jo  , me acabaras : l lo r o  quando 
me caftigas ; y apenas templas el rigor  , quando me o lv id o  de 
que l lo r e ' :  quando v e o  levantado el azote  , p ro m e to  hacer gran 
des  c o f a s ;  y f o l o  co n  que fufpendas el g o l p e ,  nada h a go  d é l o  
que p r o m e t í : en aflig iéndom e , d o y  v o c e s , que m e p e r a o n e s ;  y 
fi me p e r d o n a s , te irrito para que de nuevo  me aflijas. A q u í  me 
t i e n e s ,  S e ñ o r ,  cu lp a d o  , y rendido : c o n o z c o  que fi no ^ p e r 
donas , te fobra  la ra zón  para que y o  perezca ; pero T u  , I  o d e -  
ro fo  D i o s  , y Padre  p iad o fo  , me c o n c e d e r á s , fin m erecer lo  , o 

que te fuplico  , pues fuiftes férvido  de hacern os d é l a  
n a d a ,  para ¿e'ner quien te rogaffe.

A m e n .

F I N .

I N -



I N D I C E
DE LOS CAPITULOS,

DELAS C O N S T I T U C I O N E S  DELA' 
Religión de San Juan de Dios nueftro Padre, 

y de los Números de fus nuevas 
Adicciones.

D A  principio efta O b r a  con el Defpacho de la Rel ig ión,que 
firve de Exordio,  y figue el Monitor io  , y Breve  hafta la 

parce que le toca , para inchürfe con la Regla.
L a  R e g la  de Nueftro Padre  San Aguftin , f o l . i .
Ancores  que han expuefto fu Regla  , fol. 9.
Advertencias  que hace nueftro Sanco Padre á LuisBaut i f ta ,  

fol.  xo .
Capiculo I. y fu Adicción , en que fe obligan los Rel ig iofos  

á la guarda de las Leyes  , fol.  r 1.
C ap .  II.  Q ue  los Hábitos  fean de eftameña negra , con 

prohibición de otras Celas, y  penas á los inobediences,  f. 12.
N u m . 2. de efte Capiculo.  L a r g o  que han de tener los Hábi tos ,  

fol.  13.
N u m .  3. y  4.  Tel as  de que fe han de hacer los M a n t o s ,  y V e r 

tidos , y fus c o l o r e s , idem.
N u m .  5. Prohibenfe zapatos d e lg ad os ,  evillas , y botones 

de placa , fol. 14.
N u m .  6. Prohibenfe cuellos a n c h o s , caxas de p l a t a ,  tumba

gas , y folidéos , idem.
Cap.  III.  De l  Sacramento de la Penitencia , fol.  14.
N u m .  2. Adicción.  L a  confefsion fea con Sacerdote ap ro b a 

do , fol.  15 .
N .  3. Señalanfe dias paralas  c onfefs iones , y comuniones,  id.
C ap.  I V .  D e l  Ofic io  D i v i n o  para los Rel ig iofos  , idem.
N u m .  2. Adicc ión.  Que  fe puede comutar en el Ofic io  P a r v o ;  

fol.  16 .

;Cap. V .  De-la Or aci ón M e n t a l , y á que h o r a s , idein.

D d  Num.;



N  uin.a.  y A dic c ió n.  Se exorta  á fu obfervancía,  y fe manda 
lo que fe debeleer  antes ; y que todos  l o s R e l i g io f o s  afsif-

t a n , fo l . i t f .  y 17-  . . .
C a p . V I .  Preparación,  y exercicio de cada día , por la mañana,

fol.  18. . ...
D e l  exercicio por la noche,  y examen de conciencia,  ídem. 
O r de n de hacer dicho examen por la noche,  fol.  rp .
N u m . 4 .  Adicción.  En que fe previenen las O r a c i o n e s ,  que fe 

pueden rezar , idem.
C ap .  V I I .  De l  A y u n o ,  Ídem.
N u m . 2 .  Adicc ión.  Se feñalan otros días de ayuno,  ídem.
Mnm. 5. Se prehibe que en los Sabados fe coma carne , f o l . 2o. 
C a p . V l J I .  Del  exercicio,  y orden de la difciplina, idem.
C a p . I X .  De la Mefa , y Refeftorio, -fol .a  1.
N u m . 2 .  Adicción.  Que no fe entren en él manjares de fucra,id.  
C ap .X .  Sobre la Junta particular de cada cafa, fol .22.
N u m  i .  A dicción.. Se exorta fobre lo dicho,  idem.
C a p . X ! .  De la converfacion de los Rel ig iofos  , y de lo que han 

de guardar en faliendo de cafa , fo l .23•
N u m . 2 .  y 3. Adicción.  Tratamiento  que fe h ade  dár al Padre 

G e n e r á l , Difinidores , Padres de Provincia  , Vicar ios G e 
nerales , y demás Rel ig io los ,  f o l . 2 3. y 24.

Nu m .4 .  y 5. Excrtacion iobre las íalidas a la cal le ,  que no 
fean folos , y fiempre quede el Prelado , o  Confil iario en 

cafa , idem.
Nu m. ó.A m one ít aci on fobre el hablar con mugeres,  rol.2 5.  ̂
N u m . 7 .  y 8. Q ue n o  fe puedan pedir las Demandas fuera de 

la jur ifdiccion,  y no eftén arriba de quince dias en ellas, id. 
Cap. XII .  De la Fundación de los Ho fpkales ,  fól.2<?.
N u m . 2 .  Adicción.  L o  que íe debe practicar en las ludias  fobre

fundaciones , idem. _
C ap. X III .  De la admifsion de Capellán , y Mimitros de cada

H o f p i t a l , idem. _
N u m . 2 .  y 3. Adicción.  Que los Confeflores deben íer aproba

dos por el O r di na r io  , y que el Prelado no pueda defpedir- 
los , ni á los demás M i n i l l r o s , f o l . 27.

C a p . X l V .  Del Encierro,  y Exequias de los Rel ig io fos ,  ídem. 
N u m . 2 . Adicc ión.  Sufragios a los que han fido Difinidores. 

G e n e r a l e s , y Provinciales , & c .  fol.-28.

índice de ¡os Capítulos,

N u m .



N u m .  3. y 4, Sufragios al Padre G e n e r á l , y forma de fu E n
tierro , fo l . 2 p »

N u m . 5. Sufragios á los Secretarios de P ro vin cia  , Sacerdotes,  
Pre lados  , y  N o v i c i o s  profeíTos , idem.

Num.  6 . Entierro á los P r o v i n c ia l e s , y Prelados de los C011- 
ve n tos  , fol.  30.

N u m .  7 .  Sufragios^ los D o n a do s  , y Novi c i os  de capilla, id^
N u m .  8. y p. Q ue  aya una T a b la  á la puerta del Refe &qr io ,  

con los nombres de lo sR e l i g io f o s  difuntos , y L i b r o  para 
fentarlos , idem.

C a p . X V .  Aniverfarios de l o s D i f u n t o s ,  y otras Miífas, fol .3 x.
N u m . 2. Adicc ión.  Miífas de los Lunes , y Procefs ion d e A n i -  

mas , quando fe pueden hacer, idem.
N u m . 3. Sufragios en el dia de Difuntos ,  y fu O f t a v a  , fo l ,32.
C a p . X V I .  D e  la elección del G e n e r á l , y modo de juntar á C a 

pitulo , idem,
C a p . X V I I .  De l  modo de elegir Jueces,  y Secretario,  fo l . 33.
N u m . 2. Adicc ión.  Q u e  en qualquier C o n ve n to  de la Orden fe 

puedan celebrar los Capítulos  , y  l o q u e  fe debe hacer an 
te s ,  fo l .34.

N u m . j . l i e m p o  en que fe deben defpachar las C o n v o c a t o 
rias , idem.

Nu m.4 .  Prefidente para el Capitulo  , por  falta de Nu ncio  en 
E fp a ñ a ,  fol .  35.

N u m .  5 . 6. 7 .  y 8. Juntas que antes de la Elección fe han de 
t e n e r , para tratar de tod o l o q u e  ocurra, fol .3tf .37.  y 38.

N u m . p .  Deípues que falen las Convocator ias  , no fe puede 
proceder contra ningún Capitular,  idem.

C a p . X V l I L  D e  como fe dexa el Ofic io  de Generál  en manos 
del Prefidente , fol.3P.

C a p . X I X .  De  la forma de abfolver Cenfijras,  idem.
C a p . X X .  De l  modo de votar , y requifi tos que ha de tener el 

Generál  , fol .40.
N u m . i .  Adicc ión.  Se manda quemar las cédulas por el Secre

tario , fó j .4 1 .
C a p . X X I .  D e  la confirmación del ele&o, idem.
N u m . i .  y 2. A d i c c i ó n .  Acción de gracias á la Ig lef ia , y  mod® 

para las demás elecciones, y defpedir el Cap itulo , fo l .42.
D d  2 Cap.

y  Adicciones.



C a p .  X X I I .  E l  General  no p u ede  fer  Prior  mientras  dure fu

Ofic io  , ídem.  (
N u m .  i .  y 2, Que pueda el Padre General  rcíidir en el C o n -  

ven to  que le parezca , y llamar ante si á los Difinidores p a 
ra ce lebrarlos Difioi tor ios ,  fol.  4 3 *

N u m . ? .  y 4 .  Q u e  en Vi fi ta tiene el Padre Generál  todas  las 
facultades del Difinitorio-,y previenefe lo que fe há de hacer 
fiempre que falga de Efpaña ,y fo l .44.

C a p , X X l I l .  Del  L i b r o  Capitular ,  fo l .46.
N u m .  1 .  y  2 .  Adicción.  A r ch iv o  de la R e l i g i ó n ; quien há de 

tenerlas llaves ; penas á el que lo que br ant are ,  y declara
ción de lo que es engaño , idem.

N u m . 3. y 4.  Que fe impongan las legitimas ; y que el Padre 
Generál  tenga Libros  para fentar las haciendas de tod os
los C o n ve n to s  , fol ,47 .

C a p . X X l V .  D e  los requifitos que há de tener el que fe elige 
por Generál  , tol .48.

N .  1.  Adicción.  Se añaden nuevos requifitos para lo dicho, id .  
C a p . X X V . N u m . i .  Se feñalan las Caías , que tienen V o t o  en

los Capítulos ,  fol .49.
N u m .  2. 3. y 4 .  A que Padres,  defpues de concluidos fus E m 

pleos , les queda V o t o ,  j para que Elecciones,  f o l . 50.7 5 1. 
Nu m .  5/  Que el govierno de los C on ven tos  toca á el Pr ior  de 

ellos , idem.
N u m . 6. y 7 .  Preeminencias á los que han fido Generales,  r.52.  
N u m . 8. y 9. Preeminencias á los que han fido Vicar ios G e n e 

rales , y qué tiempo , f o l . 5 ?.
N u m .  10.Qu e ninguno que acaba de ferGeneral pueda bolverfe

a ele g ir ,  f o l . 54.
C a p . X X V I .  De  la MiíTa que en cada Cafa  fe ha de celebrar el

dia del Capitu lo  , idem.
N u m . i .  Adi cc ió n.  Indulgencias concedidas en el dia del C a 

pitulo G e n e r á l , f o l . 5 5.
Cap.  X X V I I .  D e  los Afsiftentes , Pr ocurador  , y Secretario 

General ,  y de las Vifitas Generales , y Provincia les , idem. 
Elecciones de los primeros ; y como los Difini tor ios  fe 
pueden celebrar por la mayor  parte de los D i f i n i d o r e s , y  

otras c o f a s , idem.
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N u m .  2. Adicc ión.  L o  que fe há de hacer eftando los Votos 
i g u a l e s , fo i .  57.

N u m . 3. Secreto que fe debe guardar en el Di f ini tor io,  f o l . 58.
N u m . 4. y 5. Q j e  los que han fido Difinidores Generales ten

gan V o t o  en los Capiculos , y requiíitos que para el lo fe 
requieren,  idem, y f o l . 59.

N u m . 6 . Prerrogat ivas  á el que há fido Secretario Generál  In-; 
terino , idem.

N u m .  7.  Que los Difinidores puedan fer Prelados  Superio
res , idem.

N u m .  9 . Prerrogat ivas a los que han fido Provincia les ,  
fol.  60.

Nu m. ro.  Q ue  los Provinciales vifiten todos fus Conventos ,-  
y que no puedan entibiar Vi fi rador,  penas íi falran , idem.

Nu m . 11 .  Que las Provinciales eviten mayor  mudanza de R e 
l igiofos , fol. 6 1 .

Nu m . 1 2. y 14.  Exprefsion fobre la unión de las dos P r o v i n 
cias , y divifion que fe hace en tres , fol.  6 2. y 63.

N u m .  15.  Q ue d a  la Provincia  de Po rtugal  con los C o n ve n to s  
que tenia , foi.  64.

N u m .  i(5. Q ue de los quatro Difinidores  Generales fe le dé 
uno á cada Provincia , idem.

N u m .  1 7 .  Q u e  no puede ninguno venir á el Capitulo con dos 
v o t o s , id e m .

N u m . 18. Que r.o fe admitan mas P o d e r e s , que los de Indias ,  
y R o m a ,  y otras cofas fobre lo mi fin o  , fol . ¿ 5 .

N u m .  i p .  Q u e l o s  C on ven tos  cofleen los v ia ge sá  los Padres 
de P ro vin cia  , idem.

Nu m. 20. Penas contra los fobornadores  , que folicitan V o 
tos  , fol. 66.

N u m .  2 r . Q ue  folo á el Padre Generál  toca mudar Rel ig i of os  
de una Provincia  á otra , idem.

Cap.  X X V I I I .  MiíTa defpues del Capitulo G e n e r á l , fol.  6 7 .
C ap.  X X I X .  MiíTa por los Reyes  de Efpaña , idem.
Cap .  X X X .  M o d o  de hacer la Vi íi ta el Padre Generál  , y los 

ComiíTarios en Indias : privaciones de Of ic io  en ella , y por 
qué canias , idem , y  fol. <58 .

N u m ,  1.  y  2. Adicc ión.  L o  que fe debe obfervar  en las Vi í i tas  
de los C o n v e n t o s , y preguntas para el eferutituo , fo l .6 9 ,
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N m n.  3. y  4.  Penas que fe han de imponer á el delator , que 
fuere di ícolo , ó  mal inten cion ad o, fol.  70,

N u m .  5. 6. y 7.  En califas leves no fe debe admitir apelación,  
sí en las g r a v e s , y que los Rel ig iof os  viíiten quanto ocurra 
á el Provincia l  , fol.  7 1 .

Cap .  X X X I .  D e  la miíma Vi f ita ,por lo que mira á Quentas,  id.
C a p .  X X X I I .  De  las Ce lda s  de l o s R e l i g i o f o s , fol.  72 .
Num.  1.  y 2. Adicc ión.  Sobre la pobreza , fe exorta á e l l a , y 

c o m o fe deben hacer los defaproprios el Jueves Santo,  
idem , y fol.  7 j .

Nu m .  3.  Q u e  ningún Prelado pida preñado a l o s R e l i g i o f o s  
nada de lo que confie en íus de fa pr o p ri o s , idem.

N u m . 4.  Que los Padres Difiuidores,  Provinciales,  y Priores ,  
& c .  embien fus defaproprios al Padre Generál  , y  pidan el  
ufo de fus pe c ul io s , fol.  74.

N u m .  5. Penas á los que ocultaren algo de los pe c u l io s , idem.
N u m .  6 . 7.  y 8. Q u e  no fe dé fepultnra Eclefiaflica al que mue

re propietario , y exortacion fobre la obfervancia de la p o 
breza , fol.  75 .

C ap.  X X X I I I .  De la guarda de las Coní li tuciones , idem.
C ap.  X X X I V .  Del  que temerariamente fe pone nueílro H a b i 

t o ,  fol.  76.
C a p . X X X V .  Del  tranfito de los Rel ig iofos  de Efpaña á Indias,  

y al contrar io ,  fus Patentes ,  &c .  idem.
Cap.  X X X V I .  L o s  Padres Generales , y ComiíTarios de Indias 

pueden nombrar Vi í itador  eftando enfermos , fol.  77 .
C ap .  X X X V I I .  De losSuceflores del Generál  , y Coir.iíTarios, 

fi mueren dentro del fexenio , idem.
Nu m. i . y  2. Adicc ión.  Que fiempre debe fuceder el P r ior  de  

Granada en el Of ic io  de Generál  , muriendo eñe en el pri
mer trienio , fol.  78 .y  7 9 .

Nu m.  3. L o  que fe debe hacer en cafo de morir el P r ior  de 
Granada al mifmo tiempo que el Generál  , para que recay- 
ga el Empleo en dicho Prelado , fol.  80.

N u m . 4. L o  que fe há de executar para que no pare el curfo de 
la Rel igión , fi el Padre Generál  fuere procef íado , fol .  81 .

Nu m .  5. N u e v a  declaración fobre los SuceíTores del G e ne rá l ,  
expreflando lo acaecido en el año de mil fetecientos y trein
ta y cinco , idem.
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N u m . 6. N o  tiene dominio el Afsiftente M a y o r  en eí primer 
trienio de la muerte del G en e r ál ,  aunque efte aufente el 
Pr ior  dé Granada , idem.

Num.  7 ,  Aunque vaque el Oficio de Generál  en qualquiera 
trienio , no vacan los de los Difinidores : m odo con que ca
da uno debe entrar á el goce de la Vicar ía , fol.  82.

N u m .  8. Suceffor por  muerte del P r o v i n c ia l , y  fus prerrogati
v a s ,  fol.  8 5

Nu m. 9. Quien debe tomar los Sellos por  muerte del P r o vi n 
cial mientras fe elije el Vicar io  Provincial ,  fol.  84.

Nu m .  l o . S ’Ucefforesá los Comiflarios , que mueren en las l u 
dias , idem.

Cap.  X X X V I I I .  D e  la Elección de P r io r e s ,  y  fus requifitos,  
rol. 8 j .

N u m .  1.  Adicción.  Nu evos  requifitos para los que han de fer 
Pr iores  , fo l .  86 .

Num  2 . V o t o s  que tienen los que han fido Provinciales para
dichas Elecciones , idem.

N u m .  Q ue la Elección de Prelados fea á voluntad del Cap i
tulo , idem. r

N u m .  4.  Las Elecciones de Priores en Indias , que fean C a 
nónicas , los que deben concurrir á ellas , y  que la Rel ig ión 
puede nombrar para qualquier Prelacia , fol. 87.

Cap.  X X X I X .  y fu Adicción.  Del Capitulo Intermedio idem
JNum. 1. Q ue  fe puedan reelegir los Pr iores  en diftinca Cafa  

de las que han gover nad o , idem.

Nu m. 2. A  los que fe deben convocar  para dicho Cap itulo ,  
foL 88.

Nu m. 3. MiíTa del Efpiritu Santo antes de la Elección de P r o 
vinciales , fol. 89.

N u m .  4. y 5. D e  la Elección de Provinciales  , y  lo que fe há 
de hacer antes , idem.

N u m .  6. y 7 . En quien debe recaer el Empleo , haviendo V o -  
tos iguales , y gracias que fe deben d i r  en la lg lefia ,  f o l . 90.

N u m .  8. Requifitos que debe tener el que há de fer Provincia l  
ídem.

Nu m. 9 .  M o ti v o s  que há de haver para que un Prelado fea ree
legido en la mifma Cafa  donde acabó , idem.

N u m .  10. El Padre General  con fu Difini tor io  debe e leg ir  !os
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Indice de los Capítulos.;
Ofic ios  que vacaren , y en Indias los ComiíTarios con el Cu
yo  , y prevenciones para las Prelacias , tol.  g r .

C a p . X L .  Del  Ofic io  de Pr ior  para el govierno de la C a f a ,  
idem.

Nu m . i .  2. y j .  A dic c ió n.  Exortacion á los Prelados  para que 
mantengan paz en fus Comunidades,  fol. 9 2 .  93.  y 94.

N u m .  4.  Los  Confil iarios deben durar hafta que fe nombren 
otros  , idem.

N u m .  5.  Penas á los Prelados , que 110 tengan Salas para E n 
fermos , y fi facan camas á la ca l le , idem.

C a p .  X L I .  D e  la aufencia , y enfermedad del Pr ior , pag.  $>5.
N u m .  1.  Adicción.  £1 Pr ior no puede hacer aufencia de fu C a 

fa , fi no es por quatro dias , pag.  96.
N u m .  2. 3. y 4. L os  Procuradores  deben entregar por femanas 

el dinero que c o b r e n ,  y cada quatro mefes dar quentas,  
idem , fo l .  9 /.

C a p . X L I Í .  De los tres ComiíTarios de Indias , Cafas  de fu r e 
sidencia y Secretario que deben elegir , idem.

N u m .  1. Adicc ión.  Q u e  ningún Sacerdote puede fer ComiíTa- 
r i o , y de lo que fe debe hacer fiempre que alguno fe O r d e 
ne , fol.  9 8.

N u m .  2. Que fe procure , que fean los ComiíTarios de Efpaña.  
Quantos  fe deben nombrar  en cada Elección , y pa-íío del 
Re a l  Confejo  en la Patente , fol.  99 .

N u m .  3. Se prohibe á los ComiíTarios nombrar para Secreta
rios á l o s  Prelados  de las Cafas Matrices , idem.

N u m .  4.  5. y 6. Q ue  los Rel ig iofos  hagan en Iñdias los defa- 
propios  como en Efpaña.  Q ue  los Confi l iarios continúen 
hafta que aya nuevos P r i o r e s , entendiendofe todo  lo dicho 
a la Pro vinc ia  de la India O r i e n t a l , fol.  100.

N u m .  7.  Q ue por  falta de Nu nc io  confirme las Patentes de los 
Comiílar ios  el Padre G e n e r á l , fol. i o i .

C a p .  X L I I í .  D e  los Secretarios de los Comiííar ios  , idem.
C a p . X L I V .  Forma en que deben defpacharfe las Patentes por 

los ComiíTarios , f a l . i  02.
N u m . 1,  2. y 3. Libro s  que deben tener los ComiíTarios de I n 

dias para el buen govierno ; y penas por fu falta , idem , y  
fol.  103.

Cap.XLV. De los Priore s de las Indias, idem. 
Cap.



Cap. XLVI. De los Procuradores , que de indias han de venir
i  el Capitulo General, idem.

Num. x. 2. 3. y 4. Adicción. Se concede lo mifmo ala Pro
vincia de la ludia Oriental : fe exorra paraque vengan los 
Procuradores. Premios que por ellos fe Ies feñala, y cuenca 
que deben dar los ComilTarios, fol .104. y 105.

Cap. XL'/ÍI. De la buelta a Efpaña de los Comiííkcios, idem.
Num. 1. y 2. Adicción. Comiífarios que acaban , no fe pue- 

den bolver á elegir , y quenras que deben d ir , fol. 106.
Cap. XLVIII. Muerte , aufencia , ó enfermedad de los Co< 

miliarios , idem.
Num. 1. Adicción. Se comprehende en todo la Provincia de la 

India , fol. 107.
Cap.XLTX. De los Capellanes de losHofpitaíes , Pol. ro8.
Cap. L. De los que han de fer promovidos á Ordenes , idem.
Num. r. 2. 3.4.  Y 5* Adicción. Exámenes que fe han de ha

cer. Que no fe den las Dimifforias todas juntas. Encardo i  
los Superiores fobre lo dicho. Que no confieren nueftros 
Religiofos fin la aprobación del Ordinario , y penas á los 
Contraventores ; y que en las Vificas fe hagan exámenes de 
ceremonias, y mor al, fol. 108. 109. y 110.

Num. 6. Adicción. Que nueftros Sacerdotes ligan nueftro Ce
remonial , fol. III.

Num. 7. Que afsiftan en Ja Tglefiaá el Confesonario , idem.
Num. 8. p. 10. y 11, Adicción. Modo con que fe puede obfer- 

var la prohibición , que por Bulas Pontificias fe les hace á 
los Padres Sacerdotes para que no tomen limofna de Mif- 
fas , y quedar focorridos , fol. m . y  n 2.

Num. 12. Adicción. Los Sacerdotes no deben dexar fu afsien- 
to, aunque falte el Prelado , y Confiliarios, fol. 113.

Num Los Padres Graduados no dexen el fuyo por falta 
del Prior , idem.

Num. i 4 . feñala fe el afsieuto á los Ordenados de Miffa , aun
que no la digan , idem.

Num. 15. Oficios que pueden obtener los Sacerdotes,fol.r 14.
^,17* Declaranfe las precedencias en concurrencias

_ de Prelados, idem.
Num. 18. y ip. Qae ei Prelado Local, en concurrencia de Pa- 

acesGraduados , como Afsiftente Generál, y Provincial,
tie^e
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tiene el primer .lugar , y preheminencias á los qué han fido 
ComiíTarios , y lugares que deben tomar A vienen a Efpaña,

Cap°. L l .  D e l  principal  cuidado de los Enfermos , fol.  1 16 .  
Ad i c c i ó n .  T o d a  efta Adi cc ión es exortatoria fo b; e  lo que t r a 

ta el Capitulo .
C a o . L I I .  D e  los  A g o n i z a n t e s ,  fol.  i i » .
Ntm>. i . » .  3.  7 4 - Q s «  fe adminiftren los S a c r a m e n t o s , y fe 

« A l e n d e  el A lm a .  T a b la  de vela.  E x o r u e . o n  a los qne 
afsiften á el Enfermo , y que los Prelados mantengan veía,  
dia , y noche en las Enfermerías , fol.  1 i p .

C a p .  L U Í.  Del Of ic io  d e l  Enfermero , fol.  120.
N u m .  1.  2. 3. y 4. Adicc ión.  Q ue  fe informe fi fe han hecho las 

medicinas , y de qué quieren comer , y  cenar los obres .  
D é  cuenca á el Prelado de los que ay diariamente,  y que fe
lave todas las femanas la r o p a ,  idem , fo l .  i a i .

Nu m.  5. Horas  en que deben entrar mugeres en las Enferme
rías , y no en la Sala de heridos ; penas fi fe faltare a e l lo,

Num!™*. y 7.  Q u e  debe pedir quanto necefsite para los Po b re s  
al Prelado , y en qué ocafion debe dár cuenta ai Superior  
fi no fe le fubminiftrare , y a í f e o e n  l a s  Enfermerías , f, 1 2 2 .  

C a p .  L I V .  M o d o  de recibir los Enfermos ,  y que fe ha oe ha

cer promptamente  , fol.  123..
C ap .  L V .  Comida , y cena de los E n fe r m o s , ídem.
A dic ció n.  T o d o s  l o s  R e l i g i o f o s  deben afsiíhr a l o  d i c h o ,  y

penas á el que faltare , fol.  124* ^  „
Cap.  L V I .  Adminif tracion de Sacramentos , y T ef ta me nt o,

Num.™!’ Adi cc ió n,  C o m u n io n  Generál  de Pobres  , en qué dias

fe deben hacer , idem.
N u m .  2. 3. y 4 .  Q u é  fe deb ehacer  con los L e g a d o s , q u e  dexa- 

ren por Teftamento , y que no fe admitan cargas de Millas ,

fol.  1 2 5 .  c , ,
C ap .  L V  II. Del  Ent ierro de l o s  P o b re s  que mueren , fol. 1 2 5 . 
C a p .  L V 1I1. C o m o  le deben f e m a r e n  el L ib r o  los Po b re s

que fe reciben , idem.
N u m .  1 . 2 . 3 .  4. y 5. A dic c ió n.  Se citan las Bulas  de U r b a -  

»o V I I I .  en que fe prohíbe á l o s  Rel ig iof os  C iruja-nos curen
fuera
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fuera de los C o n ve n to s  , y lo determinado para que fe pue
da hacer. Licencia  , que para ello dé el Superior fiempre que 
el Rel ig iofo  efte examinado , declarando lo útil que ferá á 
la Rel ig ión tener del mifmo Hab it o  M é d i c o s , y Cirujanos  
para el (ervicio de los Po bre s  , y para el de las Mageftades,  
fol.  1 2 7 .  128.  y 1 29.

N u m . <5 . 7.,8. y 9. Señalanfe Cafas para que den e f t u d i o á l o s  
Rel ig i oí os  , que fe.nombran para Cirujanos , y M é d i c o s , y 
otras cofas fobre el ailumpto , idem, y fol.  130 y 13 1.

Cap.  L I X .  Del Sacriftán , y fu O f i c io  , idem.
Ad i c ci ó n .  Penas áe l  Sacriftán , que no tuviere cuidado en ha

cer cumplir  las Memorias  , fol.  132.
Cap.  L X .  D é l a  Recepción de N o v i c i o s ,  y fu Adicción , en 

que fe trata de lo que fe debe hacer antes de las Informacio
nes , Fees que en ellas fe deben prefentar. Memorial  que 
há de dar el Pretendiente , con el informe de el Prelado,  
fol.  133.

Interrogator io  , y preguntas , fol .  135.
N u m .  6. y 7 .  Informaciones , f e  remiten al Padre Ganerál  pa

ra fu aprobación , y modo de fer admitido el Pretendiente,  
c o m o  el de veftir el H abi to  , fol.  137.

N u m .  8. Q ue no fe den Hábitos  á Religiofos  de otras O r d e 
nes , idem.

Nu m. 9 . y 10.  D oc e  imp edimentos ,  por los que 110 pueden 
fer admitidos á el Habito  , fol.  138.  y 139.

Nu m.  1 1 .  Qué impedimentos de los antecedentes puede di f -  
penfar el Pa  dre G e n e r á l , idem.

N u m .  12.  Señalanfe las Caías para los Novic iad os  , fol.  140.
N u m . 13.  14.  y  1 5 .  Que los Priores no puedan admitir D o n a 

dos fin licencia del Superior.  Q uando á eftos fe les ha de 
dar la C a p i l l a , y edad que han de tener , como otros  que fe 
pueden recibir á el Hab it o  por útil de los C o n v e n to s ,  
fol.  1 4 1 .

Cap.  L X I .  Del  año de la aprobación , con fu Adicción , f . 1 4 2 .
N u m .  1. y 2. Q ue  el N o v i c i o  fe entregue á el Maeftro para fu, 

educación , y que folo dependen de él , idem.
N u m . 3. y 4. Q ue  les vede el trato con Seglares. Q ue  110 pue

dan recibir Cartas fin l icencia , y lo que les debe en leñar, 
idem,
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N u m .5.  y 6. Q ue  les inftruya en la vida comun ; y  qué toaas  
las  f e m a n a s  falgan áre creo  una vez ,  fol. 14?  •

N u m . 7 .  y  8 .  Solo el Padre Generál  puede nombrar  los M a e l -  
t ros  de N o vi c io s  ; y fe encarga fean Sacerd ote s ,  idem , y

fo l .  144.  - , .
N u m .  p, y 10.  P re rro gat iva s  á los que han fido doce anos

M a e í l r o s ,  con P a t e n t e ;  y q u e  el Provincia l  110 los puede 
mudar de un C o n v e n t o  á otro , idem. # ,

Cap.LXlI.  D e l o s ;V e ü i d o s  , y c o f a s q u e  traen los N o v i c i o s ,

idem. , . „ .
N u m . i . y 2. Adicc ión.  Cuenta que fe há de dar al i  adre u e n e -  

rál antes de agregar á el Hofpitá l  lo que traen los N o v i c i o s ,
y modo para las renuncias, fol. 145.  ^

C a p . L X I I l .  J u n t a s  p a r a  a d m i t i r  al N o v i c i o  a la p r o f e f s i o n ,

fol.  14 6 .  . .
N u m .  1. 2. y 3.  Adic c ió n.  El Padre General ,  y Provincia l  pue

den afsiílir á dichas Juntas , y quienes tienen facultad de 
quitar el H ab it o  al N o v i c i o ,  idem,  y fol. 147.

C a p . L X l V .  De l  m odo de hacer la profefsion , y capitules que 
fe han de leer al N o v i c i o  antes, idem.

C a p . L X V  . L a  profefsion fe háde pallar á el L i b r o ,  f o l . 148.  
N m n . i . y  2. Adic c ió n.  O t r o  L ib r o  donde fe anote el nombre 

del pretendiente , fus padres , & c .  y los impedimentos,  que 
pueden hacer nula la profefsion ; y que defpues de efia fe 
buelva al Maeílro por otros dos años, idem.

Cap.LXVI. Que no fe han de enagenar los bienes delHofpi- 
tal , fol. 145».

N u m . i . y  2. Q u é  penas fe deben ap l ic ar á  los antecedentes,  id» 
N u m .  3. Penas al Superior , que íabiendo el confumo de un

principal,  no cafligaá el delinquente, fol. 150. _ .
N u m .  4. y 5. En qué urgencia fe debe ufar de algún principal,  

y  con que requi f i tos; y lo que íe debe praéticar para lasitu- 
poficiones,  idem.

C a p . L X V í l .  Del  A r c h i v o  de las Efcrituras,  f o l . 1 5 1 .
N u m .  1. y 2. Adicc ión.  L o  que le debe practicar paia  dai a 

cenfo qualquiera poffefsion , y licencia del Superior idem,  
y fol.  152.

C a p . L X V I I I .  D e m a n d a n te s , L ib r os  de Re c ib o , y G a í lo  en 
t i  A r c h i v o  , idem,

In¿ice de los Capítulos,

N u m *



N u m . i .  Adicc ión.  N o  puede el Pr ior  gaftar por  sí  , íx el C o m 
prador : Quadernos de efte fe han de pallar á lo s  L ib r os  ; y  
penas á los que falten, fo l . i  53.

N u m . 2. Q ue  en las Vifitas no fe admitan deudas, idem.
N u m . 3. Q ue  los Prelados no pidan preñado , fin los requiíitos 

que fe previenen, fol.  154.
N u m . 4. L os  dichos den cuenta á la Comunidad , y Superiores 

délas  limofnas grandes que recibieren, tol, 15 5 .
C a p . L X l X .  Del  Procurador  Generál  en R o m a ,  idem.
N u m . i .  Adicc i ’on.  A quien eftafujeto , y los Rel ig iof os  que fe 

ván de Efpaña á dicha Corte ,  y al contrario,  fol. 1 5 6.
N u m . 2. R e q u ifu os q ue  há de tener parael  goce de los h o n o 

res , y V o t o  en Capítulos,  idem.
N u m . 3 .y 4. Que no pueda por si contraher empeños; y que fe 

repattaá  los C on ve n to s  para fu manutención,  f o l . 15 7 .
C a p . L X X .  D e  los que fe apropian la hacienda d e l H o f p i t á l ,  

fol.  158.
C a p . L X X I .  De l  recurfo ai G e n e r á l , y ComiíTarios , p or agra-: 

vio , idem.
C a p . L X X l I .  De los Apoftatas,  y Fugit ivos ,  fol. 1 59.
Num.  1. y 2. Adicc ión.  Declarafe quien e s A p o í l a t a ,  y lo que 

el P r ela dod eb e hacer , idem.
N u m . 3 . 4 . y 5. P e n a s p a r a lo s  antecedentes,  haña la tercera 

v e z , fol. 160.
N u m . 6. y 7.  Penas para la quarta apoftasía,  y t iempo en que 

fe debe concluir la cania , f o l . 1 6 1 .
N u m . 8. y p. Aísiftencia qae fe há de tener con los que eftán 

en cárcel : Que los Prelados  den cuenta á el Padre G e n e 
rál de los A p o f t a t a s , y diligencias que debe hacer el P r o 
vincial ,  idem.
En el num. 1, hafta el 7 .  conftan las penas de los i ncorregi
bles , y delinquentes capitaliter , con exprefsion de Bulas ,  
y demás que fo bre  lo dicho pueda ocurrir , fol.  16 2 . 1 6 3 .
1 <54* y 1 ¿ 5 . .

C a p . L X X I I I .  Cartas de ios Superiores , no fe han d¿ abrir,  
ni detener , fol. 1 66.

N u m . 1.  y 2. Adicc ión fobre lo mifmo » y que 110 fe eferivan 
cartas por Pafquas , idem.

C a p . L X X I Y .  D e  los que perfignen los Rel ig iof os ,  ful,  1 6 7 .
Num»

y Adicciones.



Indice dt Jos Capítulos,
N u m .  r.  Adicc ión.  Declarante-las penas en que incurren los.' 

a n te ce de n tes , idem.
C a p . L X X V . D e  los que quebrantan el V o t o  deCaft idad, idem.
N u m . i .  y 2,  Adicc ión.  Penas que fe han de aplicar á los di

chos,  idem,  y f o l . 168.
C a p . L X X V I .  D e  los inobedientes,  y que ofenden al Superior,  

idem.
N u m .  i .  Adicción.  Declaranfe las penas para ios anteceden

tes , idem.
C ap .  L X X V I I .  D e  Jugadores , y Tah úres  de Naypes  , f o 

l io 1 6 9 .
C ap .  L X X V I I I .  De  las penas de culpas , leve , grave , y gra- 

vi fsima , idem.
Cap.  L X X 1X.  D e  los inobedientes , y que apelan de la corre- 

cion , fol. 170.
Nu m . i . 2 . y  j .  Adicción.  Penas á los que ocurren á j u e z  S e 

glar , y declaración de las apelaciones , y  á que Tribunales ,  
idem , fol.  1 7 1 .

C ap .  L X X X .  y fu Adicción en diez y ocho números. En que fe 
declaran los géneros de penas , fus qualidades , y m odo de 
i m p o n e rl as , fol. 1 7 1 .  hafta 1 7 7 .

Cap.  L X X X I .  Del cuidado que fe há det ener  en los minifte- 
rios , idem.

Nu m . 1. Adicción.  Que todos  deben acudir á l o q u e  fe previe
ne en el Capitulo antecedente , idem.

C ap .  L X X X I 1. Q u e  no fe puede ent raren la Celda  de o t r o ,  
fol.  178.

Nu m .  1. y 2. Adicc ión.  Se declara quando pueden entrar unos 
en la Celda  de otros  , y que no las tengan cerradas por de 
d e n t r o , idem.

C a p . L X X X I I l . Y  L X X X I V . Q u e  no fe há de entrar e n h á  Salas 
de M u g e r e s , idem.

N u m .  x. y 2.  Quales fon los que deben entrar en dichas Salas,  
y en qué t ie m p os ,  fol.  17 9 .

N u m .  3. Que en dichas Salas aya T o r n o  para fu comercio,  
idem.

Nu m . 4 .  El Enfermero cuidará de fi han comido las Enfermas,  
fol.  180.

N u m .  5. Que las puercas de dichas Salas eftén cerradas. Q ue  
no



no entren hombres , con las penas á los que no obfervaren 
lo mandado , idem.

Num. <5 . 7. y 8. Previenefe lo mifmo en quanto a! quarco de 
A m a s , donde fe reciben los Niños. Lo que fe há de hacer 
quando los ponen al torno , y que las llaves queden de noT 
che en la Celda Prioral , idem , fol. 181.

Cap. LXXXV. Del Silencio , idem.
Num. 1.  2. y 3. Exortacion fobre lo dicho , y en qué ficiosfe 

debe guardar,  fol. 182.
Cap.  LXXXV1 . Que no fe há de falir de las Celdas fin vef- 

tir , fol. 183.
Num. 1. Adicción. Los Prelados pueden tener llaves de todas 

las Celdas , idem.
Cap. LXXXVTI. Del modo de ir á los Encierros, idem.
Cap. LXXXVIÍ1 . Pleytos , no fe pueden comenzar fin licen

cia de los Superiores , fol. 184.
Cap. LXXXIX. Subdicos , no han de fer caíligados por mano 

de los Superiores , idem.
Cap.  XC. Horas en que fe há de bolver á Cafa , idem.
Cap.  XCI. El Prior  debe'viíitarí'u Cafa de noche , idem.
Num. 1. y 2. Adicción. Que por enfermedad del Prelado vifíte 

k  Cafa el Prefidente,y que no fe puedan tener Pvetraídos ar- 
tiba de tres dias , fol. 185.

Cap .XCil .  Altaren las Enfermerías , fol. iStf.
Cap. XCIIÍ. D e  los Religiofos enfermos , idem.
Num. 1. Adicción. Cuidado que íe debe tener con los dichos, 

y que los Religiofos mozos no fe curen en fu Celda , idem.
Niím. 2. 3.'y 4. Lo que fe debe hacer quando fe agrave el Re- 

ligiofo, y defpues de haverle dado la Extrema-Unción , y 
fallecido , fol. 187.

Cap. XCIV. Provifion de todo lo neceflario á el Relisiofo, 
fol. 188. b *

Num. i . y  2. Adicción. Veíluario que deben dár los Prelados 
en fu trienio , y cambien á los que muda la Obediencia, 
ídem.

Nurn, 3. Qne embien á el Capiculo Certificación de loanceee- 
dente , y penas á el que falcare á ello , fol. i8p.

Cap.  X C V .  Déla guarda de IaClaufura , idem.
Cap,  X C V I .  D e  la pena del T a l i o n , fol.  1 p o .

Cap.

y Adicciones.



Indice de ¡os Capítulos,
Cap«X CVtT. C o m o  fe han ds mudar ds un C o n v e n to  a otro ,

N u m .  i .  A d icción . L o  que fe debe hacer para entregar la L i 
cencia. Indulgencias que fe ganan en los viages , ídem.

N u m .  2. Q ue  relidan los Rel ig iof os ,  que van a v i f i t a r , en los
C on ven tos , y l o  que deben fatisfacer quando van a depen-

Nmri.Hj. oI>e no íe Pueda a p l i c a r  de la Licencia hafta que fe

CapY. X C V ü L  De ía k c d o n  de las C on ft i t uci one s ,y  fus A d i c 

c iones , fol.  192 .
C a p . X C l X .  Del  venir á Capitulo , idem.^
N u m .  1.  Adicc ión.  Sobre la C on vo c a to r ia  , rol. 193*
C a p .C .  D e  los que fe embriagan , i d e m .  , r
C a p .  C L  V fu Adicc ión.  D e  C e n f u r a s , y que los Prelados en

t r e n  Ordenados  de menores ,  fol.  194.  - t i
Cap .  C II .  Declaración , mutación , y conf irmación de las

Conft ituciones  , idem, .
N u m .  x. Adicc ión,  C o m o  fe hicieron las Adicciones , y 

ron aprobadas por el Capiculo General  .oh i p j .  .
Cap. CUL Penas á los Tranfgreí fores de las Conft ituciones,

Num.™'! y  2. Adicc ión.  Se manda guardar las Conft ituciones,  
y  A d i c c i o n e s , defpues de la Confirmación A p o f t o l i c a , y
que nadie las interprete , fol ,  19 6 . ^

N u m .  3. v 4 .  Exortacion á fu obfervancia , y las f i r m a s , fo-

Profiguc el Breve de confirmación, M onitorio, y Defpacho, 
|oI.  xpp.

F  I N .

SE  I M P R I M I E R O N  AñO D E  1744.



BREVE NOTICIA DE LOS ENFERMOS,
Q U E  S E  H A N  C U R A D O ,

Y  F A L L E C I D O  E N  L O S  C O N V E N T O S

. D E  LA R E L I G I O N

DE SAN JUAN DE DIOS,
N U E S T R O  P A D R E ,

D E S D E  P R IN C I P I O  D E  E S T E  S I G L O ,
Q.U& R E Y N A  E N  E s P A H A  N U E S T R O  C a t H O L I C O  M O N A R C H A

DON P H E L I P E  V.
H A S T A  F I N  D E L  A ñ o  P A S S A D O  DE  I  7 4  3 .

R A Z O N  D E  T O D A S  L A S  B U L A S  , B R E V E S  , G R A C I A S ,  
I n d u l g e n c ia s ,  y  P r i v i l e g i o s  c o n c e d i d o s  á nueftra R e l i g i ó n ,  y  fus 

B i e n h e c h o r e s  , d e f d e  San P i ó  V .  hafta  de  p re fen tc  , c o n  una 
I n f tr u c c i o n  , en q u e  fe manif ief ta  el m o d o  c o n  q u e  nueftros  

P r e la d o s  d e b e n  ufar d é l o s  P r iv i le g io s .  

F O R M U L A R I O  P A R A  L A S  V I S I T A S ,  A S S I  G E N E R A L E S ,  
c o m o  P r o v i n c i a l e s , e x p r e f í a n d o  el m o d o  c o n  q u e  las d e b e n  

p r a f t i c a r  los S u p e r i o r e s , y  lo q u e  es de  la o b l i g a c i ó n  de  los  
P r e l a d o s  > y  R e l i g i o f o s  de  los C o n v e n t o s .

Y  C O N C L U Y E  C O N  L A  F O R M A  E N  Q U E  SE D E B E N  
er eg ir  N o t a r i o s  nu eftros  R e l i g i o f o s ,  dar los M e m o r i a l e s  los  q u e

fol ic i ta n a fc e n d e r  á el  S a c e r d o c i o ,  y  los  P r e te nd ie nt e s  
d e  nu eft ro  S a n t o  H a b i t o ,  c o n  una b r e v e  not ic i a  

f o b r e  C e r e m o n i a s .

H E C H O  T O D O  P O R  N .  R . rao P.  Fr.  A L O N S O  

de  J e s v s  y  O r t e g a  , M i n i f t r o  T i t u l a r  d e l  S a n t o  O f i c i o  d e  la  

I n q u if í c i o n  d e  C o r d o v a  , G r a n a d a  , y  efta C o r t e ,  

P r o t o - N o t a r i o  A p o f t o l i c o  , y  G e n e r á l  
de  la R e l i g i ó n .

" ~ " 1 "J r f~--- ---*l I— lililí X J_l_ ■
A ño de 1744,
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:N O S  F R A Y  A L O N S O  D E  J E S V S  Y  O R T  E  G  A y 
G eneral del Orden de la H ofpitalidad de San J u a n  de D ios  

nueftro Padre , en eftos Reynos de E fp a ñ a  , Indias , y  P ortu g a l, 
por E lección  Canónica  , y  Confirm ación Apofioíica , & c .

D
E c i m o s  c o m o  e l  S eñ o r U r b a n o  V I I I .  de fe l iz  re co rd a c ió n  , p o r  fu B u la  

exp ed ida  en R o m a  en Santa M aria  la M a y o r , fu fech a  en 9. de J u l io  
E de 16"3 8. que co m ie n za  : C u m  Jicut a lias,  fue f é r v id o  exim ir  á nueftra R e l i g i ó n ,  

y t o d o s  fus H o f p i t a l e s , de la V if ita  del O r d in a r io  ,  ( á que antes eltaban fu -  
jetos ) m andando , que en el C o n v e n t o  do n de  huvie fle  d o ce  R e l i g i o f o s  de 
C o m u n id a d  n o  la pudieífen h a c e r ; y  en el que no eltuviere  c o m p le t o  el nu
m e ro  de e llo s  la  e x e c u t a í f e n ,  p e r o  co n  la afsiftencia del P r e la d o  Superior de 
la  R e l i g i ó n  , c o m o  fon  G e n e r á l  , ó  P r o v in c ia l  , c u y o  P r iv i le g io  fue co n firm a
d o  defpues p o r  lo s  S u m o s Po n tífices  A l e x a n d r o  V I I .  I n o c e n c io  X I I I .  y  B e 
nedicto  X I I I .  y  tam bién  p o r  d iverfo s  D e c r e t o s  de la Sagrada C o n g r e g a c ió n ;  
pero haviend o o b fe r v a d o  en las Vifitas  que tenem os hechas , ( n o  f o l o  en e l  
t ie m p o , que fin m e re ce r lo  e xe rce m o s  e l  o f ic io  de G e n e r a l , l in o  tam bién  e n  
el que fu im o s  P r o v i n c i a l  de la de N ueftra  Señora  de la P a z  de A n d a lu c ía  ) que  
lo s  P rela d o s  de los  C o n v e n t o s  pequeñ os , que antiguam ente eran vifitados p o r  
dichos  O rd in ar io s  ,  y  d e b ió  fufpen derfe  efte aóto de ju r i f d ic c i o n  en v ir tu d  de  
las dichas B u la s  ,  jam ás han rep ugn ado las citadas V i f i t a s , p er ju d ica n d o  c « n  
fem ejante  d e fc u id o  , y  o m ifs io n  los  P r iv i le g io s  de la R e l i g i ó n  , y aunque algu
n os  las han proteftado n o  ha fido co n  las form alidades  co rr e fp o n d ie n te s  ; y  p a 
ra que fi l lega el cafo  de que lo s  S eñores O rd in ar io s  quieran vifitar qua lquiera  
de nueftros C o n v e n t o s  , p o r  p eq ueñ o  que íea en fu  C o m u n id a d  , fepan lo s  
P r e la d o s  de e llos  el m o d o  c o n  que fe deben portar para ir defterrando efte 
abufo  , nos ha p arecid o  co n v e n ie n te  ,  p o r  el crédito  , y  m a y o r  h o n o r  de la 
R e l i g i ó n  , p o n e r  In ftru cc ion  de lo  d icho  á co n tin u a ció n  de nueftras C o n f t i t u 
c io n es  , para que teniéndola  á la vifta lo s  Padres  P r i o r e s ,  eftén in fo r m a d o s  de 
lo  que deben pradlicar fiempre que fe aya de p ro ceder en las citadas d i l ig e n c ia s ,  
exprefiando quando fe puede e legir Juez  C o n f e r v a d o r , la  f acu ltad  que t ien e ,  en 
qué ocafiones nos puede d e fe n d e r , y recurfos que fe deben tom ar; dando p r in 
c ip io  á efta O b r ita  co n  una T a b l a  de to do s  los  E n fe r m o s ,  que fe han curado en 
los  C o n v e n t o s  de efta C o n g r e g a c ió n  de E fp a ñ a ,y  l o s  que han fa l le c id o  defde el 
p r in c ip io  del prefente S ig lo  , hafta fin del año paífado : defpues co n  un b reve  
C o m p e n d io  de todas las Bulas , y D e c r e t o s , que fe nos han c o n c e d id o  p o r  la  
Santa Sede, defde el Señor S .P io  V .h afta  de p re fe n te ,  en que g o v ie r n a  la Iglefia  
nueftro  S a n d ís im o  P .  el S eñ o r B en ed icto  Pap a  X I V .  co n  razón  de las G r a 
c ia s ,  In d u lg en cia s ,  y  P r iv i le g io s  de que go z a  nueftra R e l ig ió n  , fus H e r m a n o s ,  
y  B ie n h e ch o res  ; y  á c o n tin u a c ió n  la citada In ftru cc io n  , y  m o d o  en que fe ha 
de mar de e l lo s  : Y  para fu o b ferva n c ia  , y  cu m p lim ie n to  m an da m o s á t o d o s  
los P relado s de nueftra O b e d ie n c ia ,  lo  practiquen  en la fo rm a  que v á  p r e v c n i-  
d ? , p o r  co n v e n ir  a l  b ien  de la R e l i g i ó n  , y  e xteníio n  de n ueítre  Inftitutó S a 



grad o;  y  rcli? quando la í jfpcrieticia  les  ha h echo  v e r ,  que la C o m u n id a d  que fe 
ha defendido de dichas V il i tas ,h a  co n fe g u id o  librarfe de ellas poi Sentencia  di- 
finitiva , dada á fu fav o r  afsi en la Sacra R o t a ,  c o m o  en la N un ciatu ra  de Eípa- 
11 a , por lo  que e xo rta m o s  en el Señor á nueftros SucceíTores hagan que £e 
guarde , c u m p l a , y execute  lo  diípuclto  p or N o s  en la prefente In ftru cc io n .

A fs im ifm o  d e cim o s  3 que para el m ejor m e th o d o  en que íe deben hacer las 
V iíítas  en nueftros C o n v e n t o s  p or los  P relado s  Superiores de la R e l ig i ó n  , nos 
ha parecido  co n ve n ie n te  d ifp on er un F o rm u la r io  ,  ó In ftru cc io n  , que v á  arre
g lada  á la pradcica de algunas Sagradas R e l ig io n e s  , y  C e re m o n ia l  R o m a n o ,  fin 
faltar á unirnos c o n  parte de lo  que p o r  el nueftro fe previene , 3 fin de que los 
Padres Vif itadores  tengan prefente lo  que en dicha ocafion  deben p r a ¿ t i c a r , y 
lo s  P relados L o c a le s  , y demás R e l ig io f o s  deben o bfervar en cu m p lim ie n to  de 
fu o b liga ció n  , la qual vá d iv id ida  en Íefenta y fiete núm eros , y puerta á c o n 
t inu ación  de los E lc r i to s  q u e  l lev a m o s  c itados: Y  perfuadi-endanos que los  R e -  
v eren d ifs im o s  Padres G en erales  , nueftros Succeífores , fe lervirán  de e lla ,
c o m o  N o s  lo  e xe cu ta rcm o s  3 p o r  fer muy co n v e n ie n te  , y útil para la m ejor
p er fe cc ió n  de nueftro E ftad o ,  m andam os á to d o s  los Padres ComiíTarios G e n e 
rales de ios  R e y n o s  de las Indias , fus Subd elegad os , y á los Padres  P r o v in c ia 
les , P r i o r e s , y C o n fi l ia r io s  de nueftra R e l ig ió n ,  la o b fe rv e n ,  y hagan o bfervar 
refpeítivamep.te  á aquellos  a quienes de oficio  le  perteneciere ¡ p o r  co n v e n ir  
al f e r v ic io  de la R e l ig i ó n .  Y  á lo u lt im o  de efta O b ra  fe ha puerto el m o d o  en 
que fe deben crear en N o ta r io s  nueftros R e l ig io lo s  , los  M e m o ria le s  que deben 
dár los P r ete n fo ies  á O rd e n e s  , y del Santo H a b it o  , co n  una b reve  n otic ia  de 
D e c la r a c io n e s  de los Sum os P ontífices  , y Sagrada C o n g r e g a c ió n  , [obre C e r e 
m onias. Y  p a r a  q u e  á to do s  confte  lo  referido ,  m andam os dár ,  y d im o s  el 
p refente , firmado de nueftro n om bre , fe l lado c o n  el Sello  m e n o r  de nueftro 
O fic io  , y re frendado de nueftro Secretario G e n e r a l  , y de la R e l ig ió n  , que es 
fech o  en efte C o n v e n t o - H o f p i t a l  de Nuertra Señora  del A m o r  de D io s  , y 
V e n e ra b le  P adre  A n t ó n  M a rt in  de la V i l l a  de M a d rid  > C o r t e  de fu M ageftad  

C a t h o U c a ,  á z S .  de F eb rero  de j 7 4 4 ,

F r . A lonfo de J e svs y  Ortega.

ttegijlrado en el ¡ib. 5 . f o l .  4 1 .
T A B L A



f
T A B L A  D E  LOS E N F E R M O S  , Y S O L D A D O S  , QU E S E  H A N  
recibido , y  curado , N iños E x p o fito s , y  los que han fallecido  ( de ambos 
f e x o s ) en los Conventos-Hofpitaies de la Religión de nueflro Padre San 
J u a n  de D io s , en ejtas Provincias de A ndalucía,y  C  a filia  , defde el año 
pajfado de 1700.  bafla el de 1 7 4  l.fe g u n  confia por los Libros de E n fer
merías , y  de los del Archivo , cuyo tiempo es el mifmo en que Reyna en 
Efpaña nueflro Catholico Monarca el feñor Don Pbelipe V . ( que Dios 

g u a r d e ) y  en el que dicha Religión logra ejltir baxo de 
f u  Real protección.

P R O V I N C I A  D E  N .  P.  S . j U A N  D E  D I O S  
de Granada.

' O N  V E N T O - H o f p i t a l  de Granada , pri
mit ivo  de ¡a Religión.  . . .  . ...................

Hol'pital de la Santa Mifericordia de J a é n . .
Hofpital  de San Juan Rautifta de L u c e r a . . .
Hofpita l  de la Santa Caridad de Malaga.  . . .
Hofpital  de San R o d r i g o  de Cabra.  . . . . . .
Hofpita l  de N.Señora del R c f a r io  de Lopera.
Hofpital  de nueflro Señor Jefu-Chrif to de

U v e d a  , es de U n c io n e s ...................................
Hofpita l  de la Santa V e r a - C r u z  de Porcuna.
Hofpital  de Santa Marta de Marcos................
Hofpita l  del Señor San Jofeph de Alcaráz.  . .
H o fp it a l  de la Santa Caridad de Andujar.  . .
Ho fpita l  de Nueftra Señora de los Llanos  de

A l m a g r o ................................................................
Hofpita l  de San O n o f r e  de P r i e g o ..................
Hofpital  del Efpiritu Santo de Ciudad Real.
Hofpita l  de Nueftra Señora de los Remedios

de Monti l la ..........................................................
Hofpital  de Corp us  Chrifti de Bujala nce. . .
Hofpital  de Señora Santa Ana de Antequera.

Niños  Expoíitos de Antequera.....................
Hofpital  Real  de S. Marcos  de Velez-Malnga.
Hofpital  Real  de laMifer icordia de Marvella.

efta Provincia,en el tiempo que arriba J e e x p r e f  
f 1 , 214JJ055. y  los que han fallecido 37^484.
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P R O V I N C I A  D E  N .  P .  S.  J U A N  D E  D I O S  
de Caftilla.

CO N V E N T O - H o f p i t a l  deNueftra Señora 
del A m o r  de D i o s  de Madrid,pr imit ivo  

de efta P r ov in c ia ,  tiene gran curación de
U n c i o n e s .................................................................

Hofp it a l  de los Defamparados  de Va l l ado -
lid Incurables...................................................

I lo fpi ta l  de San Blás de Palencia.....................
Ho fpita l  de Corpus Chrifti  de T o l e d o ..........
Hofpita l  deNueftra Señora de Gracia  de Mur

cja.
N i ñ o s  Expofi tos  de Murcia.  .

H ofpita l  de Nueftra Señora de la Piedad de
O c a ñ a .................. .............................. . . . . . . . .

Hofp it á l  de los Defamparados  de S e g o v i a . . 
Hofpita l  de Corpus  Chrifti  de P o n t e v e d r a . . 
H e  fp i tal de Señora Santa Ana de Riof eco .  . .  
H o fp it a l  de San Bartholomé de Arevalo .  . . 
H ofpita l  de C o rp u s  Chrifti  de O r i h u e l a . . • .

Ni ño s  Expofi tos de Orih ue la ........................
Hofpita l  de la Mifericordia de Guadalaxara 
Ho fpita l  del Señor San Joíeph de Alcalá de

Henares............................................................
Ho fpita l  de Nueftro Padre  San Juan de Dios

de T a l a v e r a ....................................................
H o f p i t a l  de la Conc epción  de Lo rca.  . . .  
Hofpita l  de San Juan Baucifta de Al icante . .  
H of p i ta l  de Señora Santa A na  de Cartagena 
Hofpita l  Real  de Nueftra Señora de Belén de

P a m p lo n a .............................................................
Hofp it a l  de San Bartholomé de L u g o . . . .  
H o fp i c io  de Señor San A n to n io  de Mol ina  

de A r a g ó n .......................................................... ..

# 1/J  I r J  0 /  í / t v  J w 'i  j  v  w i » "  l l ‘ "

venios de efta Provincia , en el tiempo que fe re
fiere, i ) 5 9 3 7 2 . ^  los que han fallecido i 793 24.

Enfermos. D ifuntos
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P R O V I N C I A  D  E N U E S T R A  S E Ñ O R A  
de la Paz  de Sevilla.

(- ^ O N V E N T O - H o f p i t a l  de Nueftra Seño- 
ra de la Paz  de Sevilla , primitivo de 

efta Provincia  ,  fon inc urables . . . . .  
Hofpitá l  de Nueftra Señora de la Candelaria

de Xerez.  ..................................... ................
Hofpitá l  Real  de San Lazaro de C or d o va .  
Hofpitai  de la Santa Miferieordia de Cádiz. 
Hofpitál  de Corpus  Chrifti de Utrera.  . . . .  
Hofpitá l  de los Defamparados de Gibraltar,

hafta que fe perdió.  ............................ .. ............
Hofpitá l  del No m bre  de Jefas de Medina,

cura U n c i o n e s . ....................................................
Hofpitá l  de la Miferieordia de San Lucar de

Barrameda............................... • * ...............
H o f p i t a ld e  la Concepción de Vi lla-Marcin.  
Ho fpitá l  de Nueftra Señora de la L u z  de

OíTuna.................................. ...
Hofpitá l  de Nueftra Señora de la Piedad de

Merida.  ................ .. . ................
Hofpitá l  de San Pedr o,  y San P ab lo  de Ecija,

fon C on val eci en te s . ....................................
Hofpitál  de Corpus Chrifti de M o r ó n . . .  
Hofpitál  de la Miferieordia del Puerto.  . .  
Hofpitá l  del No m bre  de Jefus deLlerena,  
Hofpitá l  de la Santa V er a-C ru z  de Arcos.  
Holpi ta l  del Señor San Ildephonfo de Alcalá

de G u a d a y r a . ................... ........................ ..
Hofpitál  de San Anto nio  de Conft ant ina . . 
Hofpitá l  de Santa Barbara de R o n d a .  . . .

Ni ño s  Expof itos de R o n d a .............

Suman los E n ferm o s , que fe  han curado en los 
Conventos de efls Provincia , en el tiempo que 
va citado , 168 94 4 3.  y los que han fa lle 
cido 24y p S j .

, - Z,
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R E S U M E N  DE LOS E N F E R M O S  
curados, y de los que han fallecido defde 

el año pajfado de 1700. h%fta el 
de 1743.

Provincia de Granada............................

Provincia de Caftílla.......................................

Provincia de Sevilla........................................

T O T A L . . . ....................................

Enfermos. Difuntos.

2 i4yoó’5. 3794S4 .

15ÍÜ3 7 2- 179324.

1689443. 239983.

5379880. 7 í)U7 í?I •

Suman los Pobres Enfermos , que de ambos fexos ( y Niños Ex - 
pajitos ) fe han recibido ,y  curado por los Religiofos de nueftra Sa
grada Familia Hospitalaria , en los Conventos que fe exprejfan , de 
las tres Provincias de Andalucía, y Caftilla , 5 3 7 9 8 8 0 .  y los que de
ellos han fallecido 79^791. _

Todo ceda en honra , y gloria de Dios Nueftro Señor , § 
ria de í'u Santifsima Madre , gozo de nueftrô  Patriarca , y Fun
dador , y gloriofos créditos de nueftra Religión.



Añor.

i ¡ 7 ¡

1 f 71 *

C O líf E K D W  B ^ E V E  D E  L A S  G \ A C lJ S s 
y Favores , Indulgencias} Jubilé os y y Exempciones 
que han concedido, y hecho a la Religión Sagrada del 
(Patriarca S.Juan de'Dios didelfos Sumos Tontifi^ 
ces de la Iglejia, defde el Glorio/o S.Tio V. hafta el 
Señor Benedicto Tapa ~XIV. que felizmente tf̂ eyna 
los que fe  ponen en ejte lugar para que puedan fer 
mas bien Viftos de los Religiofos , y 'Bienhechores 
de la Orden , a fin de que los unos , cumpliendo con 
la obligación de nueftro minifterio > configan las In
dulgencias, que por ello je  les feñala -,y que los otros 
para conjeguirlas focorr an los Tobres ,y  les firman 

en fus dolencias , como por dar ra f o n d é  

los que no confían en el 
:Bulario.

BU L A  primera del Señor P ió  V .  por la que d io  á  nueftra R e 
l ig ió n  la R e g l a  de nueftro Padre S a n A g ii f t in .  D e te r m in ó  H  

form a de H a b ito  ,  y  que huvieffe en  cada H o f p i tá l  un R e l i g i o f o  
Sacerdote. °

C o n c e d ió  ,  que fe pudiefle pedir l im o fn a  para los  P o b r e s  p o r  
to d o s  los O b ifp a d o s  ; y a p r o b ó  nueftro i n f t i t u t o , y R e l i g i ó n ,  d e 
c la ra n d o  p o r  e xco m u lga d o  á qualquiera* que dexaífe el H a b ito .

Q u e  nadie  fe introm etiefle  en nueftro g o v ie r n o  ,  e xce p to  los- 
O rd in ar io s  , á quienes por entonces  q uedam os fujetos.

Bula  II .  m o tu  p r o p ia  de San P ió  V .  en que co n ce d e  á los E n 
ferm os , y  á los R e l i g i o f o s , M in iftr o s  , y Sirvientes de nueftros  
H o lp i ta le s  ,  que en qualquiera enfermedad > y  en articulo  m o r tu  
puedan e legir C o n f e f f o r  ,  que los  abfuelva de cafos re fervados  á fu  
Santidad , y de ios  de la B u la  in Ccena D om in i.

Item  , co n ced e  cien dias de In dulgen cia  á to d o s  los F ieles  p o r  
cada vez que vifitaren nueftras I g l c í i a s ; y en los  dias de F iefta  d o s 
c ie n to s .

Ite m  , co n ced e  In dulgen cia  plcnaria  ¡n articulo m o n is  ,  r e m i f -  
iion de todos fus p eca d o s  ,  e le c c ió n  de C o n f  e ffo r  para la a b fo lu -  
c io n  de cafos refervados á todos los Pobres ,  R e l i g i o f o s ,  M i n i f -

tro s j



tros s y ^miliares de nueftros Hofpicales , de ambos fexos, aun*
que mueran en ius cafas. . . .  . ¡

I te m  ,  á codos los referidos c o n c e d i ó , que en tiem p o  de e n tre
d ic h o  puedan recibir  los Sacram entos de Penitencia  , E u c h a n ft ia ,  
v  Excrema-U-ncion , cantar las H o j a s ,  ce lebrar M iífas  , aunque e l  
entredipho fea p u e f t o  por a ucoiidad A p o f t o l ic a  ,  y aya cejfaüo  ¿  
j j i v i n u  , c o m o  ci que fe pueda enterrar en Sagrarlo, durante é l ,  c o n  
m oderada  p o m p a , y a puerta cerrada celebrar los  O fic io s ,  y  M i t o s .

I t e m  ,  I n .d .u ig e n c ia  p . ie n a r ia  p e r p e t u a  a  t o d o s  l o s  F i e l e s  ,  q u e  

v í f i t a r e n  n u t ' í i r o s  H o f p i t a l e s  e l  p r i m e r  D o m i n g o  d e  Q u a r e f m a ,  

d i a  d e  l a  N a t i v i d a d  d e l  S e ñ o r  s y  l a  d e  S a n  J u a n  B a u d f t a  to i .e s  q u o -  

'ties v  á l o s  q u e  f u v i e r e n  e n  a l g o  á  l o s  E n f e i m o s  ; y  p o r  c a d a  v e z  

Q u e ’ e o m u l g u e n  l e s  c o n c e d i ó  o t r o s  c i e n  d í a s  d e  I n d u l g e n c i a .
I t e m  c i e n  d i a s  d e  I n d i l i g e n c i a  a  r o g o s  l o s  q u e  d i e r e n  l i m o f n a

d e c a n o s  V i e j o s  para los P o b r e s  de nueftros Hoípi,tales p o r  cada 

ve z  ; y en lo s  días de F iefta  d o íc ie n to s .  .
H  ¡ce á nueftros H o sp ita les  exem p tos  de la j u n fd ic e io n  de lo s  

Parrochos,_y nos hace dueños d é la s  mandas , oblatas , y  le g a d o s ,

y i " ? G r e c o r i c ^ X H I j ? o ^ l a  que c o m u n i c a , eftiende , y  am-

117 J X . u > ™ » S .  ™ d  i — * * lM Ho,f -
l , A i ,K e iip io n  , fu n dad os, y  -que fe fundaren.

i ( H ‘   ̂CDos Bulas de Sixto V. con unamifma fecha, por lasque con-

firmB 1l a n ? d r iS i ^ / v G c f n f i lrm ó  la R e l i g i ó n  , unió  t o d o s  .los

:SEá3 3 ¡i>¿
que fe hicieffen C o n f l a c i o n e s  ; y  c o n s e d io  a 1

g o v ie r n o  de toda la  R e l i g ió n .  , ^  -tu 0̂ G e n e r a l ,  p o r

C a p itu lo  a el S e ñ o r -C a rd e n a l .;  ícai^ ^  X T V  en qU£ Gonfirm a  

B u la  primera co n ce | idas á nueftra R e l ig i ó n  p o r
ro d o s  los  P n v i l e g  , y  nueftros H o fp ica le s ,  p erpetua-

^  * * * »  *  • y dcroas Hofpicales d e  R o m a  ,  q u e  f o n  n i  - n t o s .  c o n c e d e  a

—  l0SS" ° reS 
C a r d e n a l e s  V i c a r i o s  d e ^ R o m a  R<¡. a l  n u e f t r a - C o n g r e -

« * •  k C0"Kde* “  

'gcz í  f í s & V u t t . < * * » « -* »
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quanto á que lo s  P a r ro ch o s  no fe metan en co fa  a lguna de nuejfíras 
lg le f ia s .

B u la  p rim era de P a u l o  V .  co n ced e  fíete a ñ o s 5 y  fíete q uaren- 
ten as  de i n d u lg e n c ia  á el que toma el H a b ito  en nueftra R e l ig ió n .

I t e m ,  In d u lg en cia  plenaria  el dia de la p rofefs ion  fo lem n e.
I t e m ,  In d u lg en c ia  p lenaria  e l primer dia del C a p itu lo  G e n e r a l-
I t e m  , In d u lg en cia  plenaria  en el articulo  de la muerte.
I t e m  , In d u lg en c ia  plenaria en lo s  dias de los  Santos T itu la r e s  

de nueftros H o fp ita le s  ,  defde las primeras Vifperas.
I t e m  x I n d u lg e n c ia  plenaria  á los  R e l ig io f o s  puertos en c a m i

n o  , y  co n  p eligro  de Infieles-
Ite m  ,  In d u lg en cia  p lenaria  r y remifsion de todos los p eca d o s  

á  lo s  P o b r e s  E n fe r m o s  de nueftros H o fp ita le s  en el dia de fu 
m u erte .

Item , fíete a ñ o s , y fíete quarentenas de In dulgen cia  á los E n 
ferm o s  en el dia que entran a curarle-

í t e m  ,  c o n ce d e  fíete años 5 y fíete quarentenas de In dulgen cia  á  
to d o s  los  Fieles C h rift ian o s  * que  vifítaren nueftras lglefias los dias 
de la N a tiv id a d  del Señor , E fpir itu  Santo A n u n c ia c ió n  , y A f -  
fum p eio r . de Nueftra Señora j  defde las primeras V ifperas.

Ite m  3 cien dias de In dulgencia  á to d o s  los P i e l e s , por cada vez 
que en qualquier D o m i n g o  del mes vifítaren nueftras lglefias.

Item  j cien  días de In dulgen cia  á los dichos p or cada vez  q u e  
aco m pañ aren  el Santifsim o Sacramento ,  quando fe l leva  a los E n 
fe r m o s  de nueftros H o fp ita le s .

Ite m  , c ien dias de In dulgencia  á los  dichos p or cada vez qu e  
afsifíieren á fus E n tierros.

Ite m  j cien dias de I ndulgencia a los  R e l ig io fo s  p o r  cada  vez
que lo s  ayudaren a b ien  morir.

I t e m ,  fefenta dias de Indulgencia p o r  cada v e z a  to do s  lo s  que
vifítaren nueftros E n fe rm o s.

Bula  II .  de Paulo  V .  C o n c e d e  para cada uno de nueftros H o f 
pitales de E fpaña dos R e l ig io fo s  Sacerdotes-

B u la  I I I .  de P a u lo  V .  C o n c e d e  Superior G e n e r a l  a nueftra 
C o n g r e g a c ió n  de E fp a ñ a  j y que fe hagan C o n ft i tu c io n e s  para fu 
g o v ie r n o .

Bu la  I V .  de P a u lo  V .  Co n firm ació n  fegunda de nueftra R e l i 
g ió n  , p o r  lo  que mira á la C o n g r e g a c ió n  de E fpa ñ a.

B u l a V .  de Paulo  V .  Confirm a las primeras C o n ft i tu c io n e s .
B u la  V I .  de P a u lo  V .  Confirm a el D e c r e t o  de la Sagrada C o n 

gr e g a c ió n  de O b i f p o s , y  R e g u l a r e s , en que mandan , que lo s  O r 
dinarios  no im pidan a nueftros R e l ig io f o s  ,  que pidan lim ofnas pa
ra los  P o b r e s .  Y  d e c l a r a q u e  nueftra R e l ig ió n  g o z a  de to d o s  lo s  
P r iv i le g io s  de las O rdenes M e n d ica n te s .

B i i l a V I I . d e  P a u lo  V .  m o tu  p ro p io .  E x im e  en un t o d o á n u e f -

tra



A iU i.  

3614. 

i 6x\.

N O T A .  

l í z  4,

% 6 z  7 .

i6i% . 

i < í  3 0 .  

»«}<• y 
1641.
Í638.

J Í 4 0 .

1 6 4 0 .

JÓ43.

tra  C o n g r e g a c ió n  de E fpañ a  de la ju r isd icc ión  de lo s  O rd in a r io s ,  
y  confirm a todas  las Bulas antecedentes.

B u la  I .  y  I I .  de  U r b a n o  V I I I .  M a n d a ,  que á los  Ordinario,s  n o  
fe  les pague d erechos p o r  las V ifitas que hicieren de  Sacram entos  
en nueftras Iglefias ,  ni fe le s  d é  agaffajo en cofas c-omeftibles.

Bula  I I I .  de U r b a n o  V I I I .  C o n f irm a  todos los  P r i v i l e g i o s , y  
Bulas de fus Pred eceffores . C o n c e d e  á pueftra R e l i g i ó n  , y  nos 
c o m u n ic a  t o d o s  los  q u e  g o zan  las O rdenes  M e n d i c a n t e s , y  la R e 
l ig ió n  de lo s  Padres C lé r ig o s  M in iftro s  de los E n f e r m o s ,  que l la
man A g o n iz a n te s .

P o r  efta p artic ipació n  g o z a  mieftra R e l ig ió n  de t o d o s  lo s  c o n 
c e d i d o s  á lo s  M o n g e s  C i f t e r c i e n f e s ,  C lu n ia cen ies  ,  San B e n i t o ,  
C o m p a ñ í a  de J e s v s , y  C a n o n ig o s  L a te r a n e n íe s ,  que fo n  infinitos.

B u l a I V . d e  U rb an o  V I I I .  C o n c e d e  á nueftra R e l ig i ó n  e l  que 
n o  co n cu rra  á las P ro cefs io n e s  G enerales .

B u la  V .  de U r b a n o  V I I I . A p r u e b a  el D e c r e t o  dado p o r  la Sa
grada C o n g r e g a c ió n  -del C o n c i l i o  , ratif icando la  p a it ic ip a c io n  
que ten em os con las R e l ig io n e s  M endican tes .

B u la  V I .  C o n c e d e  á  nueftra R e l i g ió n  la p re ced e n cia  a  las de
m ás , que  fueron  aprobadas defpues del ano  de i ; 8 ó . e n  que lo  fue  

ia  nueftra.
B u la  V I I .  m o tu  p ro p r io  de U r b a n o  V I I I .  In h a b il ita  á los  R e 

l ig io fo s  S acerdo tes  de nueftra C o n g r e g a c ió n  , para que o bten gan  
P r e la c ia s .  Y  manda , que .no puedan tom ar l im o f n a  de M iñ as .

B u la  V I I I .  m o tu  p ro p rio  de U r b a n o  V I H .  D e c l a r a  las D i g n i -  
:nidades de que eftán privados  nueftros Sacerdotes.

Bula  I X .  N o  pueden nueftros R e l i g i o f o s  tranfitar á otras R e 
l ig io n es  ig u a l e s , fin l icen c ia  de la Santa Sede. N i  á R e l ig i ó n  m as 
e f t r e c h a  ,  fin l icen cia  del P a d r e  G e n e r a l .

Bula X .  de U r b a n o  V I H .  E s  la  B e at if icac ió n  de nueftro  P adre  
San ]u an  de. D i o s .  Señalafe R e z o  , y  M ií ía .

Billas X I .  y  X V I .  de U r b a n o  V I I I .  H a b la  fo b re  lo s  R e l i g i o -  
f o s  C iru ia n o s  ", y  l e s  prohihe:el que curen fuera de C a f a .

Bula  X I I .  di: U r b a n o  V I I I . Q u e  los O rd in ar io s  no vifiten nuel- 
tros  H o fp ita les , 'h a v ie n d o  num ero de d o ce  R e l i g i d o s .  Y  donde lea 
m e n o r  , no puedan vifitar, fino es co n cu rr ien d o  el Superior m a y or.

B u la  X I I I .  C o n c e d e  á to d o s  nueftros H o fp ita le s  ,  que puedan 

n o m b ra r  ]uez C-onfervador.
B u la  X I V .  C o n firm a  las n uevas  C o n ftitu c io n es .
B u l a X V . d e  U r b a n o  V I H .  A p ru e b a  t r e s  D e c r e t o s  de la Sa

grada C o n g r e g a c ió n  , en fav o r  de nueftra R e l ig ió n  , en que e e 
c lara  , que los cuerp os d é l o s  D ifu n to s  puedan licitam ente  e ‘ c _ 
va d o s  á enterrar á nueftras Iglefias ,  c o n  afsiftencia del Pai roe i o .
Y  que las E x e q u i a s , y F unerales  to ca  hacerlas á nueftros R e l i g i o 
s o s , n o  á los  P a n o c h o s , C a n o n i g o s , ni C le r o .  .
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Bulas I .  y  II .  de In o c e n c io  X .  C o n firm a  to d o s  los P r iv i le g io s  
co n ced id o s  á nueftra R e l ig ió n  p or fus A n t e c e s o r e s  ,  y  re v o ca  algu
n os C a p ítu lo s  de las C o n ftitu c io n es  n u e v a s ,  m andando guardar
lo s  de las v i e j a s , que fon el y y. y  y í .  que o y  fe c itan en las A d i c 
c io n es  , para fu o b fervancia .

Bulas I. y I I .  de A lex an d ro  V I L  C o n firm a  p o r  ambas las de 
U rb an o  V I I I .  para que nueftros H o fp ita les  no fean vií itados p o r  
ios O rd in ario s .

Bulas I .  y II .  de C le m e n te  X .  C o n c e d e  V o t o  en los C a p í t u 
lo s  al P r io r  del C o n v e n t o  de M adrid . Y  en las E lec c io n e s  de P r e 
lados , á los  P ro v in c ia le s  que dexan de fer.

Bula  p r i m e r a ,  ó D e c r e t o  de In o c e n c io  X I .  E n  que d e c la r a ,  
que fiempre que fe quiera , fe puede pallar á la C a n o n iz a c ió n  fo -  
lem ne de nueftro Sanco Padre.

B u la  I I .  de I n o c e n c io  X I .  C o n c e d e  J u b i le o  p erp e tu o  a codos 
nueftros C o n v e n t o s  en lo s  dias de los  Santos T itu lares .

Bula  II I .  de In o c e n c io  X I .  C o n firm a  tres D e c r e t o s  de la Sa
grada C o n g r e g a c ió n  , e n  el P le y to  c o n  el A rzo b ií 'p o  de  M e fs in a ,  
fo b re  V i í í t a ,  m andando c u m p la ,  y guarde las L e tra s  A p o ft o l ic a s  
de U rban o  V I I I .  y A le x a n d r o  V I I .  dadas en favor de la R e l i g i ó n .

Bula  I V .  C o n firm a  las A í t a s  Capitu lares hechas en el ano 
de 1 6 8 } .

A le x a n d r o  V I I I .  ce lehró  la C a n o n iz a c ió n  de nueftro P a d re  
San Juan de D i o s  ,  y  p o r  fu p ro m p to  fa llecim ien to  no m andó  ex
pedir la  Bula.

B ula  primera de In o c e n c io  X I L  E s  la C a n o n iz a c ió n  de n u e f 
tro  Santo P adre. M a n d a  celebrar fu Fiefta to do s  los a ñ o s , y c o n c e 
de a todos los Fieles Chrift ianos  de ambos f e x o s , que viíitaren el 
Sepulcro  del Santo en el dia de fu F ie f t a ,  p e r p e tu a m e n te ,  flete 
a ñ o s , y  fiete quarentenas de Indulgencia.

Bula  II .  In o c e n c io  X I L  con cede  J u b i le o  P le n ifs im o  , y per
petuo en el dia de nueftro Padre San Juan de D i o s ,  a todos  nuef
tros H o fp ita les  fundados , y que fe fundaren.

D e c r e t o  de la Sagrad* C o n g r e g a c ió n  de R i t o s  , para que fe 
p o n g a  en el M a r t y r o lo g io  a nueftro Santo P a d re .

D e c r e t o  de dicha Sagrada C o n g r e g a c ió n  , por  e l que fe eftien- 
de el R e z o  , con  R i t o  fenoidoble para toda la Chriftiandad , en el 
dia de nueftro Santo  P a d re ,  y  con  R i t o  d o b le  para el A r z o b if p a d o  
de Granada , y el de E b o r a  en P o rtuga l .

D e c r e t o  de la Sagrada C o n g r e g a c ió n  de O b i f p c s , y R e c u l a 
res j co n ced ie n d o  V o t o  en los C apítu los  a! P r io r  del C o n v e n t o  de 
M o n te m o r  , por Patria  de nueftro Santo Padre.

H afta  aqui conftan las Bulas citadas en el Bulario  de la R e l i 
g ión  , en cu y o  A r c h iv o  fe guardan las orig ina les ,  y fe profigue con 
las que defpues fe han co n ce d id o  por la Santa Sede.

G g  Bula
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Bula  prim era de I n o c e n c i o  X I I I .  C o n f irm a  las Bulas de U r b a 
n o  V I I I .  y A le x a n d r o  V I I .  e xcep tu an do  á nueftra R e l ig ió n  de la 
V if ita  d é l o s  O rd in ar io s  j y  rem itién dola  á fu N u n c io  en E lp a ñ a ,  
p a r a  que la  haga obfervar.

D e c r e t o  de la Sagrada C o n g r e g a c i ó n ,  para que nueftros Sacer
dotes puedan rezar un dia en la lem ana de nueftro  Santo P a d re ,  
a p r o b a d o  p o r  íu  Santidad.

B ula  I I .  de In o c e n c io  X I I I .  C o n c e d e  R e z o  d o b le  para to d a  

la Iglcfia  en el dia de nueftro Santo P adre.
D e c r e t o  de la  Sagrada C o n g r e g a c ió n  de P ro p a g a n d a  P id e ,  

p o r  el que manda fe o bferven  los  P r iv i le g io s  co n ced id o s  á nueftra 
R e l i g i ó n  por los  Sum os Po n tifices  , p rincipalm ente P í o  V .  P a u 
l o  V .  y U r b a n o  V I I I .  para que los M i í s io n e r o s  A p o f t o l ic o s  en la 
A m e r ic a  M e rid io n a l  , y S e p t e n t r io n a l , no im pidan en m o d o  al
guna i  nueftros R e l ig io f o s  Sacerdotes el que o iga n  las C o n f e f s io -  
nes de los E n fe rm o s  , que fe curan en nueftros H o fp ita les .

D e c r e t o  de la Sagrada C o n g r e g a c ió n  , para que los  Jueves  ,  y 
Sabados puedan rezar nueftros Sacerdotes del Santifsim o ,  y  N u e f 

tra Señora.
O tr o  de la m ifm a , para que el dia 28. de N o v ie m b r e  fe celebre 

en to d a  n u e f t r a  R e l ig ió n  la í i e f t a  de la T ra n s la c ió n  de las R e l i 
quias de nueftro  Santo P .  co n  R i t o  do ble  de primera claffe , y co n  
O dtava. O y  te efta fo lic irando la apro bació n  de M il fa ,  y R e z o ,  que 
uno , y  o tro  efta prefentado en la  Sagrada C o n g r e g a c ió n  de R i t o s .

B u l a  primera de B e n e d if to  X I I I .  C o n firm a  todas las G ra c ia s ,  
Jubileos , Indulgencias , y  dem ás P r erro g at iva s  concedidas  á n uef
tra R e l ig ió n  , defde San P í o  V .  hafta de prefente.

Bula  I I  de d ich o  Se ñ o r .  C o n c e d e  j u b i l e o  perpetuo para t o d o s  
los F ieles  en nueftros C o n v e n t o s , perpetuamente , para el d ;a del 
Señ o r San Cario?  B o r r o m é o  , prim er P r o t e & o r  de la R e l i g i ó n ,
defde fus primeras V ifpera s .

B u la  I I I .  -de B e n e d iéto  X I I I .  fo b re  e x ce p c ió n  de la Vifita  de 
lo s  O rd in a r io s ,  y privadam ente para nueftra C a fa  de M a d rid  , co n  
1111 P a p el  de fu Santidad , para que fe le de paíl'o en el R e a l  C o n í e -  
j o  , y D e f p a c h o  de l a  Sacra R o t a .

Bula  I V .  m o tu  p ro p r io  de dicho  Señor. C e n c e d e  A l t a r  p r iv i 
leg iado  para to d o s  los C o n v e n t o s  de nueftra R e l i g i ó n .

D e c r e t o  de la Sagrada C o n g r e g a c ió n  de C o n c i l io  ,  a pro b ad o  
p o r  el Señor B e n e d i& o  X I I I .  en que declara debe gozar nueftra 
C o n g r e g a c io n  de Efpaña del In d u lto  co n c e d id o  p or lu Santidad a 
la  de Ita lia  en r f . d e  J u lio  de 1724.. f o b r e  l a  c o n d o n a c io n  de las 
M  fías n o  d i c h a s , y  reducion  de otras ; y fe d io  facultad para e llo  

al P a d re  G e n e r á l , y  fu D if in ito r io .
Bula  primera m otu  p ro p r io  de C le m en te  X I I .  M a n d a  recoger

codas las L ic e n c ia s  de C e ld a s ,  C on ve n tu a lid a d es  perpetuas, y  • a-
bitos
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bitos reteneos, prohibiendo á los Superiores las puedan c o n c e d e r  
de n u e v o .

B u la  I I .  de C le m e n te  X I I .  C o n c e d e  , que el P r o cu ra d o r  G e n e -  
n e r a l  de nueftra R e l ig ió n  , que refide en R o m a ,  efte libre  de la ju- 
r i fd icc io n  del Padre  G e n era l  de Italia ; y que lo s  R e lit^ io fo s , que 
de E ip añ a  fe van á dicha C o r te  ,  eftén fujetos á d ic h o  "Procurador 
G e n e r á l , y  no al citad o G en erá l .

J U B IL E O S  , r  GRACIAS C O N C E D ID A S  
por la Santa Sede , en faVor de nue/lra^livjon, 
a petición d e N . ^ m o  T,  General Fr. Alonfo de 

Jeslvsy Onega-,y también fe  ponen los Bretes de 
1Trorroga> para que confíen.

BU L A  II I .  de C le m en te  X I I .  C o n c e d e  J u b i le o  p erp e tu o  el dia 
del Señor San R a p h a é l  en to d o s  nueftros C o n v e n t o s  ,  defde 

. fus primeras V iíp e r a s .

B u la  I V .  de d ich o  Señor. C o n c e d e  ju b i l e o  p erpetuo  en to d a  
nueftra R e l ig ió n  el dia  de la T ra n s la c io n  de las R eliq u ias  de nuct- 
tro  Santo P a d r e ,  28. de N o v ie m b re  ,  defde fus primeras Vifpe*- 
ras.

B u la  V .  de C le m en te  X I I .  A p ru e b a  el D e c r e t o  de la Sagrada 
C o n g r e g a c ió n  , para que todos nueftros Sacerdotes  puedan rezar 
de todas la sF e ft iv id a d e s d e  nueftro Padre S a n A ^ u ft in .

B reve  V I .  de d icho  Señor ,  p o r  el que co n ced e  J u b i le o  p erpe
tu o  en to d o s  los  C o n v e n to s  de nueftra R e l ig i ó n ,  por fíete días mas 
en la Fertividad del Señor San R a p h a é l , nueftro P a tro n o  , co n  los  
quales lo  tiene en toda fu N o v e n a .

D e c r e t o  de la Sagrada C o n g r e g a c ió n  de R i t o s ,  confirm ado p o r  
fu  Santidad, p o r  el que fe aprueba MilTa, y  R e z o  n u ev o  para el día  
de nueftro Padre  San Juan de D i o s .

B r e v e  p rim ero  (ó  D e c re to )  del Señor B e n e d i& o  X I V .  C o n c e 
de á nueftra R e l ig ió n  , que fe ce lebre  co n  R i t o  de primera clafle 
en to do s  fus C o n v e n t o s  el dia  de fu P a t r o n o ,  y  T itu la r  el Señ o r 
San R a p h a é l , y  co n  Oótava.

B r e v e I I .  de dicho  Señor. C o n c e d e  facultad á nueftro R . m o  
Padre  G e n e r á l  para la fanacion  de las nulidades , que o b tu v o  el 
C a p itu lo  ce leb rad o  en L i m a e n  8. de J u l io  de 17 3 8 .

B rev e  I I I .  motil  p ro p rio  del Señor B en ed icto  X I V .  P r o r r o g a  
el C a p itu lo  interm edio , que fr d e b ió  ce lebrar en M a y o  de 1 7 4 1 .  
p o r  un a ñ o ,  hafta el de 1 7 4 1 .  fin perju ic io  de los tres años.del ulti
m o  t r i e n i o , por  querer fu Santidad hacer bien a la R e l ig ió n  , y

G g  t  ajuf-
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ajuftar p or s i  las diferencias, que eftán pendientes co n  la  P r o v in c ia

de  P o r tu g á l .  . . , „ 1
Breve  I V .  del Señor B e n e d i f to  X I V .  A  p et ic ió n  de nueftro 

R . m o  P adre  G e n e r a l  co n ced e  facultad al R e v e r e n d o  D i f i n i t o r io ,  
por  fi fallecieffe fu R . m a  en el prim er trienio  , que pudieffe g o v e r -  
n a r  la R e l ig ió n  , Ínterin q u e d e  R o m a  verua a E íp a ñ a  el P a d r e  
P r io r  de G ra n a d a  , tan f o lo  por efta v e z .

B r e v e  V -  de dicho  Señor. C o n c e d e  perpetuam ente a t o d o s  
l o s  G en erales  , y Ex- Generales  de nueftra R e l ig i ó n  , que puedan 
ten er O ra to r io  privado en las C e ld as  de lu refidencia.

D e c r e t o  V I . d e  dicho S e ñ o r ,  p o r  el que co n ced e  a nueftro 
R . m o  Padre G e n e r á l , y R e v e r e n d o  D i f i \ i t o r i o ,  puedan en el ter
m in o  de tres años hacer la reducio n  de M iffas  del C o n v e n t o  de 
M a d rid  , am plia n d o  para e llo  la Bula  del S e ñ o r  B e n e d if to  X I I I .  
p o r  no haverfe executado q uand o  la de los  demas C o n v e n t o s .

Brev e  V I I .  del Señor B e n e d i¿ to  X I V .  C o n c e d e  , que en cada 
M if fa  de las que fe digan en el A lta r  de Nueftra Señora de B e le n  
de M a d r id  el dia de la. C o m m e m o r a c i o n  de lo s  D i f u n t o s  , lu L i t a -  
v a ,  y los  D o m i n g o s , L u n e s ,J u e v e s ,  y Sabados.de cada  íem ana, per
petuamente , las Anim as p o r  quienes fe apliquen  falgan del P u r 
g a to rio  , te n ie n d o  el Sacerdote  que la  diga la Buia de la Santa C. ru-

Breve  V I I I .  m otu p ro p r io  de d ich o  Señor , p o r  el que p ro rro 
ga el C a p itu lo  interm edio hafta M a y o  de 7 4 2 .  p or las razon es,

que en el antecedente fe exp onen .
D e c r e t o  de la Sagrada C o n g r e g a c ió n  de R i t o s , en que decía- 

ra , que nueftra R e l i g i ó n  debe co n tar  fu antigüedad defde la co n 

firm ación del Señor San P i ó  V i
D e c r e t o  I X .  d e l  S e ñ o r  B e n e d iñ o  X I V .  por el que p erm ite ,  

que el P ro cu rad o r  G e n e r á l  de nueftra C o n g r e g a c ió n  e n iR o m a  , íe 
m antenga en el P lo fp ic io  co n  un C o m p a ñ e ro  , fin em a i ^ o i e  ¡a 
v e r  m andado fu Santidad , que to d o s  los P ro cu ra d o res  G en erales  
de E f p a ñ a  fe retiraffen á l o s  C o n v e n t o s  , que en R o m a  ay de lus

R e l ig io n e s .  . c
B rev e  X -  de d icho  Señor. C o n c e d e  p erpetuam en te  , que el j a 

b ado  Santo , defpues de co n c lu id o s  los O fic io s  , le diga una 
M iffa  R e z a d a  e n e !  A lta r  de Nueftra S eñora  de B e len  de nueftro

C o n v e n t o  de M a d r id .  „ „
B reve  X I .  de dicho  S e ñ o r , e ferito a nueftro R . m o  1 aure G e 

nerál  , declaran do fu Santidad no co.m prehender a ios C o n v e n t o s  
de nueftra R e l i g i ó n  las C o n ftitu c io n es  P o n t i f ic ia s  , que hacían ío- 
bre la  guarda de la C laufura  , d iíp en ían do efta en los C la u h ro s  
p o r  do n de  fe co m e rcia n  las E n f e r m e r í a s , para que entren m uge-

res en ellas. , n  1 t » ; b

B r v e X I I .  del mifmo Señor. C o n c e d e  , que  los  P a d ie s  DiH-
' ni-



n i d o r e s , que p or t ie m p o  fueren de la  R e l ig ió n  , puedan confeífar» 
y  co n  la afsiftencia d el  P adre  G e n e r á l , recib ir  la  Sagrada E ueharif-  
t ia  j y o ir  M i í f a e n  el O ra to r io  p r iv ad o  de la  C e ld a .

B r e v e  X I I I . d e  dicho  Señor. P r o rr o g a  tercera  vez el C a p i tu lo  
in term edio  hafta M a y o  de 1 7 4 4 .  p o r  las razon es  ,  que fe expreífan 
en e l  p r im e ro .

B rev e  X I V .  de d ich o  Señor. C o n c e d e  perpetuam ente  , que t o 
das las M i l l a s , que fe digan p or los R e l i g io f o s  , que fa llecen  en 
nueftra R e l i g ió n  , en cualquier  A l ta r  de nueftras Iglefias ,  le firva 
de Sufragio á fus A lm a s  , c o m o  fi fueífen dichas en A l ta r  p r iv i le 

g i a d o .
B reve  X V .  de dicho Señor. C o n c e d e  á to d o s  los G en erales  de 

nueilra  R e l i g i ó n ,  p e r p e tu a m e n te ,  que puedan a g re g a r á  ella  las 
C o fra d ía s  , que fe hallaren fundadas , y que fe fundaren co n  t itu lo  
de nueftro P adre  San Juan de D i o s  , y participarles de todas las 
G racias  , é In dulgen cias  , que nos tienen con cedidas  to d o s  los Su
m o s  Pontifices.

B r e v e  X V I .  m otu  p ro p r io  del Señor B e n e d ic to  X I V .  C o n c e d e  
l ic e n c ia  á la  R e l i g i ó n  , para que celebre  en M a y o  de 1 7 4 4 .  e l  C a 
p itu lo  in term edio  ,  que le  debió  haver ce leb rad o  en el de 7 4 1 .  D e 
clara  lo s  V o c a l e s , que de la  P r o v in c ia  de  P o r tu g a l  deben fer l l a 
m ados , y favo rece  al P r o v in c ia l  n om b ra d o  por la R e l ig ió n  en el 
C a p i tu lo  G e n e r á l , para dicha P r o v i n c i a ,  fin em b argo  de que n o  
h avia  to m ado  poífefsion.

E fp e ra  nueftra H o íp ita la r ia  F am ilia  ier engrandecida c o n  nue
vo s  P r iv i le g io s  de la Santa Sede , para que fu  Inft ituto  fe aum ente 
cada dia m a s ,  y  nueftros R e l ig io fo s  fe exciten á defernpeñar íu 
o b l ig a c ió n  e n f e t v i c i o d e  los  P o b res  E n f e r m o s ,  que le  c u . a n e n  
nueftros H o fp ita les  , y fuera de e llos  , en las E p i d e m i a s , y Pcftes,  
que  fuelen  padecerfe  en algunos P u e b lo s  i á lo  que fe facrifican 
g u f t o f o s , c o m o  há fucedido  en la del P e ñ ó n  , y Z e u t a , p or  re
d un dar en b ien  del pr-oximo j y por hacer ferv ic io  á  ambas M a -  
geftades.

P R E V E N C I O N  A  LO S P R E L A D O S  , T  D E M A S  
Religiofos del Orden de nueftro Padre San J u a n  de D io s, 

fo b r e  el modo con que han de u fa r de nueftros P riv i~  
legios en las competencias con los Ordinarios, 

y  otros.

1 . \ T Ü £ S T R / v  R e l ig ió n  Sagrada , demás del P r iv i le g io  de 
1  ^  la E x e m p c io n  del F uero  Secular , á caufa de la Im m u - 

nidad L o c a l , R e a l  ,  y P e r fo n a l  9 co n ce d id a  p or lo s  Sa grad o s  C á 
non es  á todas la sp e r lo n a s  E c k í ia f t jc a S j  S e c u la re s ,  y R e g u la re s ,

g o z a



g o z a  también de tres efpécies de P r iv i le g io s .  P o r  eí p r im e ro  tiene 
to d o s  los c o n c e d id o s  por Derecho Com ún  á  los H o fp ita le s  ,  los qua
les no fon  p o c o s  , y fe pueden v e r  en lo s  m uchos A u t o r e s  , que tra
tan de e llos,

I I .  E n  fegun do lugar , g o z a  de los  P r iv i le g io s  co n ced id o s  p o r  
lo s  Sum os P o n tífices  á las R e l ig io n e s  M e n d ic a n te s , particular
m ente á los Padres M in iftros  d t  los  E n f e r m o s , que llam an A g o n i 
zan tes  , por la  c o m u n ic a c ió n  hecha por la fanta m em o ria  de U r b a 
n o  V I I I .  co n  B rev e  e f p e c i a l , que eftá en nueftro B ulario  al f o l io  
J 7 i .  y p o r  e f t a  p art ic ip a c ió n  g o z a  nueftra R e l i g i ó n  d e  to d o s  los  
P r iv i le g io s  c o n ce d id o s  á los  M o n g e s  C if terc ien fes ,  C la u n ^ c e n f e s ,  
San B e n ito  , C o m p a ñ í a  de j e f u s , y C a n o n i g o s  L ateran en fes .

I I I .  U l t i m a m e n t e ,  g o z a  de  lo s  P r iv i le g io s  c o n c e d id o s  e fp e-  
c ia lm en te  á nueftra m ifm a R e l i g i ó n  ,  y e n  fucin to  fe e x p re í fa n  an
tece d e n tem en te .

I V .  Si es P r iv i le g io  c o n c e d id o  p or L e y  C i v i l ,  ó  C a n ó n ic a  á  
los  H o fp i ta le s  en g e n e r á l , antes d e  dár paífo a lgun o fe han de 
co n fu ltar  los  D o í f o r e s  , que tratan de la materia  , que fo n  m u
cho s  , para ver  íi e l  qus fe pretende eftá co m p re h e n d id o  en él.

V .  T r a ta n d o fe  de  P r iv i le g io  c o n c e d id o  á  las R e l i g io n e s  M e n 
dicantes , c o m o  fucederia  íi en a lgu n o  de nueftros C o n v e n t o s  
ocurrie ífe  alguna co n tro ve rí ia  , p o r  la  qual lo s  R e l i g i o f o s  hu vie-  
ran de  va le r le  del  P r iv i le g io  A p o f t o l i c o  c o n c e d id o  , v .  gr .  á lo s  
Padres  de S eñ o r Santo  D o m i n g o  , ó  Señ o r San F ra n c ifco  , & c .  fe 
de b e  o b ferva r íi el d icho  P r iv i le g io  eftá en ufo  ,  íi eftá revocado» 
y  fi obfta  á los  Sagrados C á n o n e s  > al C o n c i l i o  T r i d e n t i n o  , y  á  
las C o n ft i tu c io n e s  A p o f t o l i c a s , en aten ción  á que la fanra m e m o -  • 
ria de U r b a n o  V I I I .  c o m u n ic ó  á nueftra R e l i g i ó n  los  P r iv i le g io s  
de los  M en dica n tes  , y  Padres M in iftros  ide los  E n fe rm o s  , c o n  
efta claufuía : Con ta l que eftén en ufo , no eften revocado s,  ó compre-  
hendidos en alguna revocación , y  no f e  opongan a los Sagrados C a n t-  
nes ,  a los Decretos del C on cilio  Tridentino  ,  a a las Conftituciones 

A p o /lo lica s ,  c o m o  fe lee en fu B reve  yá  c itad o .
V I .  Si el P r iv i le g io  eftá en ufo , á lo  m enos ,  en una de las R e 

l ig io n es  M e n d ic a n te s ,y  fe o p o n e  á las m encio n ad as d ifp o íic io n es ,  
c o n v ie n e  examinar íi en la co n tro verí ia  d e  que fe t r a t a ,  fa v o re ce  
c laram en te  la preten íion  del C o n v e n t o  , y  en tal cafo  fe puede l i 
b rem ente  alegar ; p ero  para p ro ce d er  co n  m a y o r  acierto  , fe v e r á  
el punto en los  D o £ to r e s  , que tratan de los P r iv i le g io s  y á  d ich o s .

V I I .  T a m b ié n  fe advierte  , que aun quand o  fe trata de a lgún 
P r iv i le g io  efpecial  de nueftra R e l ig ió n  , fe debe mirar antes de 
a legarlo  ,  íi v ien e  á el cafo  para lo  qu e  fe pretende ; p ero  íi el P r i 
v i le g io  que fe alega , fea de nueftra R e l i g i ó n  , u  de otra ,  fuere 
d u d o fo  , i i o b f c u r o ,  fe d ebe  o currir  á la Santa Sede para que lo  
d e c la r e ,  p o r  fer p ro h ib id o  á los  O rd in a r io s  la in terp retac ió n  de  
e llo s  , c o m o  e xp re ífam e n tc  ordena I n o c e n c io  I I I .  cap, C um  v e -

nljfent



n ijftn t d e ju d i c t j s ; y r e fp e & o  a los  P r iv i le g io s  de l o s  R e gu la re s  c i 
ta  la Con lH tucron  de C le m e n t e  I V .  que em pieza  Ordínis , y la trae 
G o n z á le z  en e l  capit. antes c itad o  al n um . x . c o n  Pa ífer in o  de S ta -  
tv- bom inum  ,  to m .5. qv.tsít. 1 89.. a r t . i o .  n u m .- j i^ . y  1a. Sagrada C o n 
g r e g a c ió n  del C o n c i l i o  r e fo lv ió  c o n  e fpecia lidad efte p un to  en
1 6. de M a y o  de 1 6 48. en la C a u la  Augelopolitana  , cu y o s  D e c r e t o s

fueron  co n firm ad o s  p o r  B r e v e  de la S. M .  de I n o c e n c i o  X .  en fu
C o n f t i t u c io n  51 .  que em pieza  : Cum  Jicut accepn r.us, de lo s  quales  
D e c r e t o s  el q u a rto  es del ten o r  figuiente &t<e Jt ¡as palabras de 
los Privilegios Jon objeuras ,  o dudojas ,  no es p etm itid o  recurrir para f u  
interpretación a i M etropolitano  ,  n i a  e l Obifpo n .as inm ediato  , Jino que 

Je debe recurrir a el P a p a  ,  lo  quai t iene lugar , n o  í o l o  q uand o  la 
duda es/obre la  mente s ó intención d el Pontífice i en c u y o  c a l o ,  fe 
gun las reglas  generales ,  tra tan d o fe  de una in terpretación  auto- 
n t a t i v a ,  f o lo  a el Pap a  pertenece el darla ,  fegun la do¿trina d e l  
P a n o rm ita n o  , y o tro s  Ca n on if ías  ,  en el cap. C um  verújfent de in  
integrum  refiituticne  , l ino cambien q uand o  la duda es fo b re  el f ig- 
n ificado de las palabras del P r iv i le g io  ,  que alguna vez  fo n  o b lc u -  
ras j y dudofas ; pues aunque por Derecho Com ún  podrían  en elle  
ca fo  interpretarle  p o r  el juez  , ó Superior i n f e r i o r ,  por eilár el 
Pap a  m uy diftante : fin em bargo  , lo s  P r iv i le g io s  de le s  R eculares  
tienen de efpecial , que  tratándole  de fu in terpretación  fe há de 
recurrir  fiempre á el Sum o Po n tífice  ,  en virtud de la citada C o n f -  
l i tu c io n  de C le m e n t e  I V .  c o m o  dice  d o í la m e n te  M o n f .  P etra  en 
el C o m e n t o  de ella ,  num . 1 3 .  t o m .] .  P e r o  íi fe trata del fignificado 
de las palabras , que claram ente excluyen el P r iv i le g io  , en tal c a 
fo  ,  no obftante la C o n fti tu c io n  m encio n ad a  , puede.el O rd in a r io ,  
ü otro  Juez  inferior ,  re co n o c e r  , y d e c l a r a r , que en el c a ío  de .que 
fe trata no há lugar el alegado P r iv i le g io  , c o m o d i c e  F a c n a ñ o  en 
el m ifm o  cap. Cum  venijfent  ,  «««2.44. ve r i .  Ubi vero de N o v itijs .

V I i I .  Se  há dicho  ,  que f o lo  la Santa Sede puede declarar , é 
interpretar lo s  P r iv i le g io s  de los  R e g ú la le s  ,  y no o t r o s ,  aunque 
fean lo s  Superiores de las R e l ig io n e s  : verdad e s , que en las c o n -  
troverfías domefticas e n tre  fus Subditos ,  a lgun os D o ó to re s  fon  
de parecer ,  que tienen facultad para e llo  en virtud de un P r i v i l e 
g io  de j u l i o  II .  c o n ced id o  á los Padres M í n im o s  , que refiere el 
P a d re  P e y r in i  en la Conftitucion 1 x. d e  d ic h o  P o n tífice .  Y  los  R e 
l ig io fo s  ellán o b ligado s  á fom eterfe  á  la d eclaración  de fus Supe
rio res  ,  p ero  con tal que no fea c o n tra  el verd adero  , y literal fe n -  
t ido  del P r i v i l e g i o  , c o m o  añade e l  d icho  P eyrin i , y lo  d ice  tam 
bién T a m b u r in o  de J u r e  Á bbatum  s tom . 1. d ijp u t. 1 j .  qi&ift. ú. w.9.

I X .  Finalm ente  fe advierte  , que los R e gu la re s  , aui.que fean 
Superiores  m ayores ,  no pueden por m o t iv o  a lgun o , f n  el bene
p lá c ito  A p.o fto l ico  , r e n u n c ia r , ni perjudicar en m o d o  alguno lo s  
P r iv i le g io s  c o n ce d id o s  , efpecialm ente por la Santa Sede á toda la 
O rden  ,  c o m o  muchas veces lo  há decidid o la  Sacra R ota H um ana

e n



b r ¡r  2 07 m m .t í .C o r a m  C occ^ o  en la dcctf. 9 1 - num . 1 9 .  Co- 
^  ,  ^ .y  3- C o r a rn C m o  d 'c i f . 6 o 6 .  n u m .á .

C m, m E m e n x i -  ¡« T u r n e a  Decm arum  1 1•* Noviernbn de , 705. 
Coram  t m e r i x , v  _ __ M nltnet. (3" In  troiana  2 r .
C o ra m  A n fa ld o  6 • a r n J 1 7 ° . >" '  „  r  S a c r a  C ongrega tio  C o n -  
M a r t i j  1 7 0 8 . C o ra m  L a n c e ttn  qutbu.s ^  ¿  &

CT  u S ñ d o ^ Í Í e s ^ ^ a C ^ e í p e f t o  de los T r ib u n a le s

,  £  3 ™  no - »  v  >“  ú  1 1  ¿

del C o n v e n t o  i pues fegun el cap. f in .  de O ffic. d eleg a - > Y 

C o n fti tu c io n e s  *  Or? ^  « £ / *  ^  en t o  de lo s

” h“  t  j r s . «
p , „  la S  J= la  N u n cia n .ra  , ó 4 ,

£ T “ -  '■«»»■“  F,ff ilde f" Cum’ °K  , * * > ru P r o  v i lo  r , o V ic a r io  G e n e r a l .  
q T l  S  fon R e o s  , 6 c itados ante j u e z  co m p ete n te ,  eftan o b li-  

, \  \ m r  \r moftrar el P r iv i le g io  3 c o m o  claram ente fe 
g a d o s  a ¡nugntrn r e f i l ó n '  , do n de  I n o -  
deduce del ^  M o n g e s  del M o n a f t c n o  R o t o n e n f e ,  
c e n c ío  I I I  le p r c b c n a e  b a d  o b i f p o  de N a n te s  , c o n  
p o rq u e  no exm b ie ro n  fus l r i v . i e g j  lo¡¡

m o tivo s  de a e ^ c ’ j p r iv i le g io  debe exh ib ir lo  , y de
D o c t o r e s  » } nog fe le cree. Pafcc in ? ' * * .

o tra  lúe  ̂ ^  m m . n .  D o n a t a s  m f r « .  > "« '»  R egular.

, m T . f * r t  tratf. i’ í • ?«■«/? • 17 • y ^ <*?• 1 de F n v “

v t r q ^ u ^ t ¿ s  lo s  O b i fp o s ,  y O rd in ar io s  de lo s  

Luear-'s , no bien in fo rm ad o s  de nueftras E x e m p c i o n e s , y P r i v i le 

g i o !  , quieren hacer algún aóto , c o m o  v.
f l  H o f p i t a l , 8íc. u o tro s  fem ejantes de ju n fd ic c io n  E n  tal c a lo ,  
ten ien do  prefente las advertencias antes citadas , e fp ecia lm ente  fi 
el P r iv i le g io  es c la ro  , c o m o  lo  feria  en o rd e n  a las V if itas  (  a e x -



c e p c io n  de las que p re fcr ive n  los  B reves  de U r b a n o  V I I I .  A k x a n -  
d r o V U .  y I n o c e n c io  X I I I . )  lu e g o  que el O r d in a r io  lo  hiciere faber 
á el P re la d o ,  debe eííe , co n  co n fe  i o de fti C o m u n id a d  , y del A b o 
g a d o ,  reprefentarle de palabra, y p o r e fc r i t o  en M e m o r ia l ,  ó  P e d i
m en to  (p ero  f iempre c o n  la proceña de la in co m p e ten cia  del f u e r o ,  
fin co n fen tir  en el Juez  ,  ni e l  J u i c i o )  las exe m p cion e s  que g o zan  
¡tueftros H o fp ita les  ,  y lus R e l i g i o f o s , en virtud de  lo s  P r i v i le 
g io s  A p o f t o l ic o s  ,  e lp e c i f ic a n d o la  Bula , ó  D e c r e t o  en el m ifm o  
M e m o r ia l  5 y fi el d ich o  O rd in a r io  quifiere v e r  toda la B u l a ,  en 
efte cafo  no fe le  puede negar ,  coano arriba fe há d ich o  , y  p o r  lo  
que previene el P adre  M atth eucc i  en fu ¡ib . O fficia lij C u r i a , cap. 1 9 .  
n u m ,  39.  y a f s i ,  fe le prefentará una C o p ia  ,  para que fe inftruya; 
y no quedando perfu adid o  , co n vie n e  que el P r io r  le buelva  á ha
b l a r , ( q u e  lera  fiempre c o n  h u m i l d a d ,  y  r e v e r e n c ia )  d ifcu l-  
pan dofe  de no p o d er obed ecer  fus ordenes , ni fom eterfe  á fu ju-  
r i fd icc io n  , p orque no puede , ni d ebe hacer p e r j u i c i o ,  p or leve  
que fea , á los P r iv i le g io s  de la propria  R e l ig ió n  , en c o n fo r m i
dad de las d o & rin a s  alegadas arriba.

X I I I .  Y  fi n o  obrtante lo  d icho  , ó fin dar avifo  á el C o n v e n 
to  , el O rd in a r io  procedieffe c o n  v io le n c ia  á algún a¿to , en p e r 
ju ic io  de nueftros P r iv i le g io s  ,  ó  expidieífe  M o n i t o r i o s , y c i ta 
c i o n e s ,  c o n  co m in a c io n  de C enfu ras  , y  otras penas : en cal c a l o ,  
fi el C o n v e n c o  no tiene C o n fe r v a d o r  ,  que lo  defienda , debe in 
m ediatam ente  el P r o c u r a d o r  co m p arece r  ante el d icho  Juez  co n  la 
protefta  de la in co m p e ten cia  del F u e ro  , y  de no con fen tir  en el 
J u e z ,  ni en el J u ic io  , a pelando /iempre á la Santa Sede , p rocef-  
tando de todos  los d a ñ o s , exem pcioiies  , é in te r e í íe s , lo  qne exe- 
cutará en to d o s  a<ftos ; y para que las dichas proteínas fe hagan en 
f o r m a ,  que no puedan n e g a r le ,  ó co n tro vertirfe  , fe prefentau 
p o r  un E fcr iv an o  , ó N o t a r io  A p o f t o ü c o ,  en prefencia de dos tef- 
t igos , y fe to m a  T e f t i m o n io  de haverfe hecho en tiem p o  p o r  el 
m ifm o  N o t a r io  , que en el cafo  de no haverlo  , baftará que fea un 
R e l i g i o f o  crea d o  N o ta r io  A p o f t o ü c o  p o r  el P adre  G e n e r á l  ,  ó 
P r o v in c ia l  para eftas urgencias , pues tienen facultad de p o d e r lo  
hacer en virtud del P r iv i le g io  co n c e d id o  p or el Señor San P i ó  V . 
á los  Padres D o m i n i c o s  , nueftros H e rm a n o s  , c o m o  confta  d é l a  
C o n f t k u c i o n  i z \ .  de d ich o  Po n tifice  , que em pieza  D ebitum  , lo  
que a n u a lm e n te  eftá en ufo  ; y á el fin fe p one  el m o d o  en que fe 
dá el T i t u lo -

X I V .  Si fuere tan imprudente el O r d in a r io ,  que fin e m b a rg o  
de lo  d icho  a tropellare  á querer hacer la V ií i ta  , para evitar m ayor 
efcan dalo  en el P u e b lo  , fe le dexará la Iglefia franca , co n  fo lo  el 
R e l i g i o f o  Sacriftán j y  fe retirará toda la C o m u n id a d  para no af- 
fiftirle , re co g ie n d o  las cuerdas de ías C a m p an a s  de la T o r r e  p a
ra que no le t o q u e n ;  y  el P ro cu ra d o r  , y N o t a r io  eftará fiem
p re  á la m ira  ,  para con tin uar las proteftas el u n o ,  y el otro  para

H h  dár
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dár 'os  T e f t im o n io s  , que fe pidan : le le negaran los  L i b r o s d i 
c ie n d o  , que el P a d re  P r o v in c ia l  le  U>sfcá l le v a d o  , y  fe . evitara 
c o r t e fa n a m e n te ,  aue p ro ceda  á mas a í to s  de ju r i ld ic c io n .  ; •

X V  R e c o g i d o s  los  T e i t i m o n i o s  c o rrefp o n d ie n te s  , le dara 
parte  al R e v e r e n d o  P adre  P r o c u r a d o r  G e n e r a l  de la O rd en  ,  era- 
b ia n d o le  C o p ia s  autenticas de dichas P r o te i la s . ,  y  razón de lo  d e 
m ás , que hü vicre  a ca e c id o ,  ( guardando las orig inales  , p o i  lo que 
pueda l u c c d e r )  p a i a q u e . h a g i  el recurfo  en la N un ciatu ra  de iu 
Santidad , y íiga las ape lacion es  hafta l levar el P l e y t o  a R o m a  , 11

fuere co n ve n ie n te .  .
XVI P u e d e  qualquiera  de nueftras C o m u n id a d e s  , en virtud' 

d é l a  facultad  c o n c e d id a  p o r  el S e ñ o r  U r b a n o  VIII. por fu B u la ,  

* u e  c o n fta  en ru cfti  o B u la r io  al f o l .  204. n om brar j u e z  C o n í e r -  
\ a d o r  que le defienda en qualquier t iem p o  , y ocafion que lo  n e
c e s i t e  ; pero fiendo arreglado á las C o n ftitu c io n es  A p o f t o l ic a s ,  
que hablan fobre  lo  d ich o  , recayen do el d icho  n o m b ra m ie n to  en 
fug.eeo contficuido en D ig n id a d  3 y que lo  fea de la Sanca Ig leíia  
del m ifm o  O b i fp a d o  d o n d e  eííuvieffe el C o n v e n t o  , el qual dicho 
ju e z  C o n f é r v a d o r  tiene f a c u l t a d  para defender de to d o s  lo s  a g ra 
v io s  m anifiellos , y de las v i o l e n c i a s , que fe n o sh ag an  , co n  C e n -  
furas , y otras p r o v id e n c ia s ;  a d v in ie n d o  , que en t e  caufas c i v i 
les  , cr im inales  , y mixtas , que piden u m  ju d ic ia l averiguación  ,  no 
p ued e  el C o n f e r v a d o r  m ezclarfe  > p o rq ue  no puede erigir T r i b u 
n a l  j ni crear M in iftr o s  y fo lo  puede diputar un N o t a r io  , ó a c 
tuario  , fe gu n el P e e  reto de 20. de M a r z o  de 17 2 0 . dado p o r  
la  C o n g r e g a c ió n  diputada para^efte t i ( . ¿ l o , p o i  ú n a C a u fa  / ¡u x i-  
m ana  p o r  la S .  M .  de C U m c u e  XI. l o  que también e liaba ante-* 
r io rm en te  refueluo en las dudas generales de los  C o n í e r v a d o i e s  en
28. de E n e r o  de 1 6 7 9 .  in Refpon/ipne a d fic m d u r n . V e a f e  f o b r e  ef- 
to  á F a g n a i io  en el C o m e n t o  l o b e  el p i im e r  L i b r o  de los  D e 
c reta le s  , cap. Sane ¡1 2 • de Officio L elegaii , en el cap. S i C lericus, 
de Foro competen/i , Hb. 2. D ecrct. M o n i .  P e tra  en el tom . 4.  en el 
Com ento d é la  Coy.jliiucion X . de Eugenio Íí . P ig n a t e l l i  5 y 1 .-.fcucci 
v e r b .  C cnférvíiiotes  ; P e y r in .  y M a tth e u c c i  in O ffiiia li C u r ia ,  

eapit. 1 y .
X V I I .  Se há d i c h o ,  que lo s  C o n fe r v a d o re s  , para defender á 

lo s  R e g u la re s  de las v io le n cia s  , pueden p io c e d e r  a las C e n íu ra s  
S e r v a d  fer-vandis , lo  que fe de b e  entender en las caufas graves , y 
n o  en las leves , y  m as q uand o  lo s  pueden defender p o r  o tro s  m e 
dios : dem ás de e f t o ,  há de preceder á la E x c o m u n ió n  las M o n i 
c io n e s  c o n tra  l o s  o f e n f o r e s ,  a lo  m en o s  p o i  L d i ¿ l c s  j fi n o  íe 
pueden hacer de otra  fuerte  , y  co n  la c itac ió n  ad cow farendum  , &  
a d  d ltcnd um  caufawi squdve non debeant declai ai 1 incidiffc  , & c .  lo  
que fe entien de  re fp e fto  del  V ic a r io  G e n e r á i  , P r o v i í o r  5 y otros 
M in i f t r o s  , p o r  m e d io  de lo s  quales hacen los O rd in a r io s  las 
m e n cio n a d a s  v io le n c ia s  ¿ p ero  fi eftas las hiciere p o r  si e l . G b i íp o ,

a u n -



aunque el C o n f e r v a d o r  puede p ro ce d er  á las C e n f u r a s , en v i i tu d  
de la D e c r e t a l  de A le x a n d r o  I V .  en el cap. z .  de Officio L e le g c t- ,  
n u m .6 . íin e m b a rg o  debe  p ro ce d er  fegun la d i íp o í lc io n  de la mif
ma D e c r e t a l ,  c o m o  dice M o n le ñ o r  Tetra  en el lugar  c itad o  , nu~ 
m er.9 . es á í a b e r , por g r a d o s ; de m o d o  , que p rim eram ente  le p r o 
híba entrar en la Ig le íia  , ó  l o  fufpenda de la M il la  ; y íi co n tin u a  
en las v io le n c ia s  , lo  íu fp cn d a  d el O fic io ;  y fi no defií ie , p u ed e  ex
c o m u lg a r lo  , aunque P a gn a n o  en el cap. S i C le r ic u s , de Foro compe- 
t e n t i , num . 4 7 , en eftos ca fo s  ( a u n q u e  el C o n f e r v a d o r  ten ga  fa
cultad  de co n ftreñ ir  á el O b i fp o  co n  C enfuras  ) aconfeja  el abfte- 
nerfe de e llo  ,  por  el refpeto  d e b id o  á la D ig n id a d  E p i f c o p a l , y 
p ro ce d er a la  e le c c ió n  de lo s  arbitros ad f o r m a m ju r is , c o m o  o r 
dena la dicha C o n ft i t u c io n  de G r e g o r io  X V . a l  f o l .x o .  c o n fo r m a n -  
dofe  co n  la d ifp o íic io n  d e l  S a n to  C o n c i l i o  de T r e n t o  en el cap. 
¿ . f e j f .  14 .  de R eform ar. A f s i  tam bién- lo  d ice  el P adre  M a t h e u c c i  
en el c itad o  c a p it.n u m . 1 7 .  c o n  e lle  m o t i v o  fe hace generalmente, 
e lla  a d v e rte n c ia  ; es á fab e r  , que n o  fe falte á la re v e re n c ia ,  que 
fe debe á d ich o s  O b i f p o s  , q u e  fo n  Suceífo res  de lo s  A p o l l ó l e s ,  
p r o c u r a n d o  n o  o fe n d e r lo s  en Obras , ni en palabras en q u a lq u ie 
ra a c o n t e c im ie n t o  , aiín q u a n d o  a lg u n o  de e l lo s  e x ce d ie f fe  los  
l im ites  de-fu o b l ig a c ió n  , c o n v i n ie n d o  fiempre á, lo s  R e l i g i o f o s  
la  h u m ild ad  , y  m o deftia  ; y afsi l o  m a nda l a S .  M .  d e L e o n X .  
en fu C o n f t i t u c io n  z .  en  v ir tu d  de Santa O b e d ie n c ia  , d ic ie n d o :  
Q u e  fe  honre , /  refpete corno fe  debe a las Obifpot , que Jon Sobfiitutos de 
los Apo/loles.,^ por Iti reverencia que [e debe á Nos ,  y  ¿  la Santa Sede 

Apoflolicu  ; aunque tam bién  es verd ad  , que en la m ifm a  C o n fti  tu- 
c io n  encarga el d ich o  Pon tífice  , y exo rta  á los O b i f p o s ,  c c n  eftas 
p a la b r a s :  Q u e por la m ifericordia de D ios reciban favora blem en te <t 
los Religiofos , que los traten con amor ,  que los protexxn con urbanidad, 
y  defiendan , y  conferven fu s  derechos con toda caridad.

D E  L A  V I S I T A  G E N E R A L  , Y  P R O V I N C I A L .

I N S T R U C C I O N  Q U E  S E  H A  H E C H O  , P A R A  S U  
mejor regimen , y  form a lid a d  con que en ellas f e  debe 

proceder , lo que f e  manda obfer-var por nusflro  

R ever endifsim o Padre General F r . A lonfo  

d e je s v s  , y  Ortega.

1 .  TT U e g o  que el P r e la d o  de  qualquier C o n v e n t o  fepa , que
§_, N . R e v e re n d ifs im o  P a i r e  G e n e r á l , ó P r o v in c ia l  fule

á la Vifita  , ó reciba  la C a rta  c ircular en que fe le in tim e , la hará 
n o to r ia  á fu C o m u n i d a d , para que cada  R e l i g i o f o  procure  p ie -  
parar t o d o  lo  co n cern ie n te  á lu m in ifterio  , h acien do que qUanco 
llegue el V ií i ta d o r  fe hallen las cofas d i fp u e f ta s , pata que en nada

Hh z a-ja
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aya falta  en la V i f i ta  , que fe há de hacer , que ferá L o c a l , P e r f o -  
nal 5 y R e a l  : L a p ú m e r a  e s , p o r  lo  que m ira al C o n v e n t o  ; L a  
fegun  da á l o s R e l i g i o f o s  i y  la tercera  t o c a  á la a d m in if tra c io n  

de fus caudales.
2 L a  V ifita  L o c a l  habla co n  el P re la d o  d e l  C o n v e n t o  ; y  afsi ,  

de b e  efte hacer d iíp o n e r  todas las cofas de él de fo rm a  , que fe 
halle reparado , y  co n  el m a y o r  aífeo , y  lo  miftno todas  las O fi
cinas , p ro cu ran d o  que las E n fe r m e r ía s  lo  citen , co n  el m e jo r  
p r im o r , las C am as bien  com pueftas , y  la R o p a  m uy lim p ia;  
c o m o  tam bién  las paredes ( q u e  para e l lo  fe p o drán  enjabelgar,  
ó  enlucir  ) á fin de que parezcan dichas Enferm erías  unos h e rm o -  
fo s  R e l i c a r i o s  , por habitar en ellas lo s  P o b r e s , que reprefentan 

á le f u - C h r i f t o c a d a  uno en fu cam a.
H a rá  d i c h o  P r e la d o  , que e lS a c r i f t a n  ten ga  la Iglefia  co n  

la  mifma decencia  , eftando tocios lo s  T  a b e r n a c u l o s , R e t a b l o s , y  
A lta re s  con  m u c h o  aííeo  , y en eftos debe haver tres T o a l l a s  f o -  
bre las A ra s  , además de los M a n t e l e s , fegun la R u b r ic a  ; y  fi f a l
tare aleuna co fa  p a r a l a  c e leb rac ió n  de los  D i v in o s  O fic io s  , m a n 
dará dicho  P r e la d o  que fe haga , y que íe  doren las C o p a s  de los 
C á l i c e s , C o p o n e s  , y Patenas , que no lo  e ftuvieren , para cu m 
plir  co n  lo  m andado  p o r  el Señor San P í o  V .  en la citada R u -

k ' T *  T a m b i é n  o rdenará  al Sacriftán , que en la  Sacrift ia  efté 
t o d a  la R o p a ,  C á l ice s  ,  R e l i c a r i o s , MilTales , Plata ,  y dem ás, 
que co rre fp o n d e  á fu O fic io  ,  co n  el m ifm o  p r im o r  , y  afleo, 
para que al t iem p o  de la V if ita  íe  re co n o z ca  to d o  , y nada haga-

fal C 3
A d e m á s  de lo  d icho  , cuidará  el P r e la d o  de que fe p repa . 

ren las habitac io n es  para el P adre  V i f i t a d o r , y lus C o m p a ñ e r o s ,  
p ro cu r a n d o  que eftén decentes , p ero  fin íup eif lu idad en fu a d o r
n o  j y  tam b ién  fe d i fo o n d íá n  otras C e ld a s  para los H u efp ed es, 
que pueden ve n ir  á el C o n v e n t o  ; y los R e l i g io f o s  tendrán las fu- 
yas p o b re m en te  adornadas , p e r o  con bailante  afíeo.

6. P a r a  la V if i ta  p er fo n a l  fe advierte  a los R e l i g i o í o s , que 
eftán o b l ig a d o s  en co n c ie n c ia  á dár parte al V if i ta d o r  , aunque 
n o  lean r e q u e r i d o s , de todas las faltas n o t a b l e s , y e fcan dalofas ,  
nue co m e tie re  c u a l q u i e r  R e l i g i o f o  ( a u n q u e  fea  el P re la d o  ) no 
f o l o  en m a te ria  del q uebrantam ien to  de lo s  V e t o s , fino es tam 
bién  en la falta de o b fe r v a n c ia  de nueftras L e y e s  , y  C o n f t i t u c io -  
n e s , y de las o rd e n acio n es  de los  Sup eriores  3 mala a a m im it ia -  
c ío n  , ó e xtra cc ió n  del  caudal de los P o b r e s  , c o m o  de otras c o 
fas , que piden p r o m p t o  rem edio  : Y  f inalm ente , deberán res
p o n d e r á  t o d o  quanto  fuere p regun tado p o r  d ich o  V i f i ta d o r  , fin 
o c u l t a r  nada , para que fus c o n c ien c ias  n o  qu e d en  p erju dicadas, 
y no incurran en las p e n a s , que fo bre  efte particu lar  fe p r e v ie 

nen en nueftras C o n ft i tu c io n e s  al fo l .  7 1 .

L a



7. L a  V if íta  R e a l  n o  fo lo  to ca  e l ciarla á el P adre  P r i o r , fino es 
á los  C o n f i l ia r io s  ( c o m o  D e p o fi ta r io s  ) P r o cu r a d o r e s  , C o m p r a 
dores  ,  y los  d e m á s , que adm iniftran bienes del C o n v e n t o  ; y afsi,  
deben t e n e r l o s  L ib r o s  p re v e n id o s  , y  q u a d ern os  de rec ib o s  , y 
g a f t o s ,  fegun fe m anda en nueftras C o n f t i t u c i o n e s , para el m e
jo r  g o v ie r n o  del H o f p i t á l .

V I S I T A  G E N E R A L .

8. T ~ ' N  el m o d o  de recib ir  á nueftro R e v e r e n d i fs im o  P a d re  
f P ,  G e n e r á l  la prim era vez  en nusftros C o n v e n t o s  ,  le

o b fervará  lo  que fe previene  p o r  nueftro M a n u a l  al f o l .  5 5 7 .  Y  
fe añade , que afsi q u e  fe c o n c lu y a  el Te D eum  ,  O ra c io n e s  , y  
a í l o  de la O b e d ie n c ia  , fi nueftro Padre San Juan  de D i o s  eftu
v iere  en el A lta r  M a y o r  , fe cantará  la A n t i p h o n a  , y O r a c i o n 3 
que a b ax o  fe d irá  ; y fi eftuviere en C a p i l l a s  paire , irá á ella 
fu  R e v e re n d ifs im a  , quien fe hincará  de rodillas  e n m c d io  de la  
T a r im a  en A lm o h a d a  , que para d ic h o  fin eftará preparada , y el 
Sacerdote e m p ié z a la  A n t ip h o n a  , q u e p ro f ig u e n  lo s  R e l ig io f o s .

A N T I  P H  O  N A .

O Decor Hifpanice , In jlitu to r  Ordines Proles L ujita -  
nice, ac G ra n a te , nobilcs celebre depojitum  \ Opem 

tuarn languidis confer , Ó* a u xiliu m  , u t ad tu i nom inis 
vocem  , P ater Pauperum  , cu n íiis  D e i fa m u lis  oriatur  

gaudium  , &  pro nobis m iferis deprecare D om inum  , u t  

det nobis gaudia in Gceleft't p atria.

D I C E  E L  S A C E R D O T E .

’if. Ora pro nobis S . P . N .fo a n n e s  de Deo. 
fy. Ut digni efficiam ur prom ifsionibus C h r ijli.

O  R  E  M  U  S.

D E U S ,  qui S . Patrem  noflrum  jo a n n em  nuncupare, 
de Deo v o lu ijli , concede , u t omner f  qui cujus im -  

p loran t a u xiliu m  a quacumque vexatione  , crepi , p etitio -  

n i s fu á  fa lu ta rem  , confequantur ejf'cftum . Q¿ii v i v i t ,
re¿-



rein as cnm D eo P a tr e  in  u n itn te  S p iritu s S a n fíi  D cus, 

per omnia fá c u la  fd cu lo ru m .  

R,  A m en . 
j¡r. S it  nomen D o m in i benediflum . 
R .  E x  hoc mine , &  u fque in fa c u lu m . 
f .  A d ju toriu m  noftrum  in nomine D om in i.

R* Q jfi f eQlt Ctelum , &  Terram . .

8. N u e ftr o  P a d r e  G e n e r a l  fe levantará  , y quedan lo s  R e l i g i o 
fo s  h in cado s de rodillas  m ientras  fu R e v e re n d ifs im a  bu e lto  á 
e llo s  fe fantigua , y les da la  b e n d ic ió n  ,  d ic ie n d o :

D om inas nos benedicat , &  ab omni malo defen dat, 

&  ad v i ’tam perducat aternatn , Jidelium  anime per 

m ifericordiam  D ei , & c .
R .  Am en.

9 . F ina lm ente  , d icho  nueftro P a d re  G e n e r á l  in c l in a d o  á la 
Im a g e n  de nueftro  Santo  Padre  , y  h e c h a  gen uflex ión  al A lta r  del 
Sacram ento  , a co m p a ñ ad o  de lo s  R e l i g i o l o s  , antes de ir á la  C e l 
d a  dará una v i l la  a las E n f e r m e r í a s , y defpues paffará á el q u a r-  
to  de fu h a b ita c ió n  > y  el Padre  S e cre tar io  G e n e r á l  anotará  e l  
dia del arribo  , y  re c ib im ie n to  d ic h o  3 p o r  fer e l p r in cip io  d é l o s  

a¿tos de la V if ita .

M O D O  D E  R E C I B I R  E N  L A  V I S I T A  A L  P A D R E  

P r o v in c ia l, u  otro V ijita d or Subdelegado.

1 0 .  nueftro  R e v e r e n d i fs im o  P a d r e  G e n e r á l , C a b e z a  de 
n u e f t r a  R e l i g i ó n  j  y á  quien  en la P r o fe fs io n  fe hace

directam en te  e l  V o t o  de  O b e d i e n c i a ' ; y te n ie n d o  , c o m o  t iene, 
la  J u r i fd ic c io n  plenifsim a en to d o  el O rden  , e xcede  en el g r a d o ,  
y  en la d ign idad  á lo s  P r o v in c ia le s  , los  quales n o  f o l o  ion  íus 
Subd itos  , fino que en fus P r o v in c ia s  tienen la ju r ifd ic io n  l im ita 
da , refp eliive  á la del P adre  G e n e r á l  : P o r  tanto debe haver , c o 
m o  lo  av en las dem ás Sagradas R e l i g i o n e s ,  una d iferen cia  n o ta 
ble  en el m o d o  de recibir á fu R e v e re n d ifs im a  q u a n d o  viene  á la 
V i f i t a  ,  q u e  el que fe debe praóticar á lo s  P a dres  P r o v i n c i a l e s ,  y 
o tro s  V if i ta d o ré s  Subd elegad os ; r e f p e f t o  á lo s  q u a l e s , fe deberá  

p ra ¿ h ca r  en efta fo rm a.
i x .  A v i l a d o  el P rela d o  del  t ie m p o  en que efte para llegar a 

el C o n v e n t o  e í  P adre  P r o v i n c i a l  ( á quien havrán fa lido  á re c ib ir  
dos R e l i c i o f o s d e  la C o m u n id a d  á p o c a  diftancia  del P u e b l o )

hara



hará to ca r  á C a p icu lo  ¿ y junta la Com unidad- en la Iglefia (  c u v 0 
A l t a i  M a y 01 citara b ien  a d o rn a d o  , y  á lo  m en o s  c o n  leis luces^ y 
to do s  los dem as co n  d o s  ) fe pondrá un R e c l in a t o r io  co n  fu A l 
m ohada , y A l f o m b r a  en m e d io  de ella , y e fperarán a que l le 
gue el Padre P r o v in c ia l  á la puerta j  que  entonces  faldrá toda la  
C o m u n id a d  á re c ib ir le  , adelantándole  a lgo  mas el P r e la d o  , y 
Prefidente para cu m p lim e n ta rle  , y en m e d io  de lo s  dos lo  c o n d u 
cirán á la Iglefia , en cuya ocafio n  repicaran las C am p an as y fe 
to cará  el H o r g a n o .

i  z .  A l  entrar d ich o  P a d r e  P r o v in c ia l  en la Iglefia  , el P r e la 
d o  le  dará el A fp e rge s  de A g u a  B en d ita  ( q u e  tendrá  c o n  la C a l 
dereta un A c o l i t o  , v e l l id o  c o n  R o q u e t e  ) y hará fo b re  s i  la af- 
perfion , y defpues á los R e l i g io f o s .

33. H e c h o  e f t o ,  fe cantará  el C á n tic o  : B en ed iíiu s D om in a s, 
ere. E l  P adre  Sacerdo te  , que eftará co n  S o b r e p e l l iz  , y E f to la ,  
fe irá á el A lta r  , y fe quedara á el lado  de la  E p i l lo la  ; y e n tre
tanto el Padre P r o v in c ia l  , a co m pa ñ ado  de la C o m u n id a d  , irá  
co n  p afo  grave a el R e c l i n a t o r i o  , d o n d e  eftará de rodillas  , y 
los  R e l ig io fo s  en p i é , hafta que fe acabe el C á n t ic o  , c o n  los 
V erficu los  ,  y O r a c i o n e s , que dirá, el Sacerdote buelto  á e l  lado  
d e l  E v a n g e l io  ,  en efta forma:

ir. Salvum  fa c  fe r v u m  tuum .
D eus meus fperan tem  in te. 

t .  M itte  ei D om ine a u xiliu m  de Santo.
R .  E t  de Sion fuere, eum.
Í/. N ih il proficiat inim icus in  eo.

R -  E t  f i liu s  in iquitas non apponat nocere ei. 
ir. D om ine exaudí Orationem  meam.
R .  E t  clamor meus ad te v en ia t. 
if . D om inus vobifeum .
R .  E t  curn fp ir ita  fuo.

O  R  E M  U  S.

\  b ú S  h u m i l i u m  v i f i t a t o r ,  q u i  e o s  p a t e r n a  d i l e B i o -  

n e  c o ñ f 'o l a r i s  , p r e t e n d e  f c c i e t a t i  n o  J i r a  , g r a t i a m  

t u a t f i ,  u t  p e r  e o s  , i n  q u i b u s  h a b i t a s  ,  t u u m  i n  n o b i s  f e n -  

t i a m u s  a d v e n t t t m .  P e r  C b r i j l u m ,  & c .

Am en.

A c á -



i4< A ca b a d a  l a O r a c i o n  , fe lev a n ta  el P adre  P r o v i n c i a l ; y  e f
tando en p ie ,  de form a que no buelva  la efpalda al A lta r  M a y o r  , el 
P r io r  , y dem ás R e l i g i o f o s  le preftan la  O b e d ie n c ia  , h e lán do le  el 
E fca p u la r io  , h in cando una rodilla  : lo s  Sacerdotes hacen in c l in a 
c ió n  profunda , y  le befan la m ano ; y  los N o v i c i o s  p ro feífo s  ,  de 
C a p i l la  ,  y D o n a d o s , hacen la form a de querer befar el p ié  : E l  
Padre  P ro vin cia l  recibirá a todos benign am en te  ; y  al P r io r  ,  E x -  
P i o v m c i a l e s  j y Sacerdotes  , defpues que le ayan b cíado  la m a n o ,  
les dará un abrazo.

i f . D e fp u e s  de lo  d icho  fe irá á la C a p i l la  de nueftro Padre  
San Juan de D io s  ; y el Sacerdote  ,  ó C a p e l la n  del H o íp i t a l  e n t o 
nara ia A n t ip h o n a ;  0  decor H ijp a n i* , íT c .  y proíeguiráti lo s  R  eligió-i 
fos  en la fo rm a , que fe tiene dicho  en el re c ib im ie n to  de nueftro P a 
dre G en eral  , hafta que co n c lu ía  la O ra c ió n  , diga el Padre P r o 
v in c ia l  : D óm 'tm s n o ib fn e d ica t, & 'c. en cuya ocafion le  debe fa n t i-  
g u a r , y los  demás R e l ig io lo s  , á quienes defpues les dará fu b e n 
d i c i ó n ;  y hecha in c l in a c ió n  á nueftro Santo P adre  , y ge n u flex ió n  
á el A lta r  del Sacram ento  , a co m pa ñ ado  de to d o s  los R e l ig io f o s  
hará vifita á los  E n fe rm o s  , y  defpues fe retirará á fu C e ld a  ; y e l 
P a d re  Secretario  anotará  el dia , y re c ib im ie n to  , para dar c o n  efte 
a¿'to p r in c ip io  á la V ifita.

M O D O  E N  Q U E  S E  D E B E  E M P E Z A R  
l a V ijlta  por los Padres G eneral , P ro v in cia l, 

u  otro V ijitador.

i á .  T  A  t a r d e ,  o n och e  del m ifm o  d i a ,  en la hora  qu e  al 
|  , P adre  V i í i ta d o r  parezca mas o p ortun a  , mandará á el 

P re la d o  , que c o n v o q u e  á son de C am p an a á los R e l ig io f o s  en la 
C e l d a  deftinada para las J u n t a s ,  adonde  irá el Padre V i í i ta d o r  
f  íi n o  fe celebrare en la  fuya )  a co m p a ñ ad o  del P r io r  , y  a lgunos 
o tro s  R e l i g io f o s  ; ( p e r o  íi fuere nueftro P adre  G e n e r a l ,  debe 
acom pañarle  toda la C o m u n id a d .)  y  eftando to d o s  en d ich o  lit io,  
pueftos de r o d i l l a s , el Padre  V if ita d o r en p ié  ,  en a l t a v o z ,  p ero  fin 

c a n t a r , dirá:
H Y M N U S .

V ENJ Creator Spiritus, Tu fepti formis muñere,
Mentes tuorv.m vi fita, Digitus Paterna dtxter<e,

Imple (uperna gratia, Tu rite promijfum Patris,
£>u<r tucre.ifti peSlora. Sermone ditans guttura.

guí diceris Paraclytur, /íccende , lumen fenfibw,
J ’tiisin.i donum Dei, Infunde amoretn cordibusy
Fons vivas . ignis , cbarit.il, Infirma mflri corporis,
Et/piritalis unclio. Virtute firmam perpeti.

Ho*



Ho/tem repellara longiv.t 
Pacem que dones pr0tinus 
D u íio re  f ie  te pr<ev ¡o 
Vitem us ontne n oxiu m .

1 longiui P e r  te fe ia m u s da P a trent,

Deo Patri Ji Gloria, 
E t Filio quia mortuis, 
Surrexit ac Paraclyto, 
In fceeulorum Jacula. Amen.

DESPUES D ICE E L  P A D R E V ISIT A D O R ;

t .  Memento nofiri Domine in beneplácito Populitui. 
IJi. Vijita nos in falutari tuo. 

Domine exaudí Orationem meam.
Et clamor meus ad te veniat.

E U S v irtu tu m  , cujus ejl totum  quod e(l optiinum,
infere pettoribus no ¡Iris amorem , tui nominis , &  

pr¡efta in nobis Religionis augmentum , ut quee funt bo- 
na nutrias ac pietatis/ludio qunefunt natrita cujlodias. 
Per Chrijlum , & c.

1 7 .  D e fp u e s  de con clufa  la O ració n  j fe Tentarán todos  p o r  fu
orden , y el Padre Vifitador en el lugar mas digno , ( p e r o  fi fuere 
N .  P a d ie  G e n e r a l , la filia deberá  eftár a lgo  mas elevada ,  v co n  
algún a do rn o  ) y á fu m ano derecha el Padre Secretario  G en era l ,  
y  a la izquierda el P ro vin cia l  ,  ó  P r io r  de la C a fa  ; p ero  fi 
fueíTe el P r o v i n c i a l ,  fe fentará el P r io r  á la derecha , y  el Secreta
r i o  a la izquierda.

1 8 .  E ftando y á  en la con form idad  d i c h a ,  el Padre V if ita d o r 
(  fi es D e le g a d o  , fe leerá ante todas cofas fu Patente por el Padre 
Secretario ) hará una breve exortacion  á los R e l ig io fo s  , r e o r i e n 
tándoles los m o t i v o s ,  y  el fin por quienes los Sagrados C á n o n e s ,  
el C o n c i l i o  T r id e n t in o  , y las C o n ftituc io n es  A p o f io l ic a s  han o r 
denado las V i  f i ta s , y también las n u eftra s , c o m o  con fia  al capit. 
? i . ro l .6 7 ,  y  coda fu A d ic c ió n  ; y defpues mandará leer á el Padre 
Secretario  la incimacion de dicha Viíita  , que arreciada á la prafii-  
ca de otras Sagradas R e l ig io n e s  , es en la form a figuiente.

1 9- N o s  Fray N .  N .  humilde G en eral de la R e l ig ió n  de San1113 n n p Ti i a h  ’n» j . .  r> . __ ^

O R E M U S .

J , T- .̂ '  ...........Vil- l V ' - l i r i u n  UC
uan de D i o s ,  nueftro P a d r e ,  en eftos R e y n o s  de E f p i f i a , In d ia s ,  y



P o r tu g a l ,  p o r  Elección- C a n ó n ic a ,  y C o n firm a ció n  A p o f t o l ic a ,  & c .
D e c i m o s ,  que en c u m p lim ie n to  de nueftra o b l i g a c i ó n ,  d e 

b e m o s  h a c e r  la Vifita regular de  efte C o n v e n t o - H o i p i t a l ,  y  t o 
m ar quentas de la adm iniftracion  de fus caudales , y  dem ás que á.
l o  d icho  pertenezca  , en c o n fo r m id a d  de lo  que d ifp on en  los  Sa
grad os C á n o n e s  , L e y e s  , . y  C o n ftitu c io n es  de nueftra R e l i g ió n  ; y 
h aviend o  arribado a e l ,  y  hecho co n v o c a r  capitularm ente á todas 
V .  R e v e re n c ia s  ( in v o ca d a  ante todas c-oías la grac ia  del E lp ir itu  
S a n t o )  p o r  el tenor de las preíentes , y la autoridad de nueftro  
O f ic io  , de que en efta parte u f a m o s : Prim eram en te  m andam os al 
Padre  P r i o r , que entregue to d o s  los  L ib r o s  de R e c ib o s  , G a fto s ,  
y  demás , que pertenezcan á la adm iniftracion  , y  g o v ie r n o  de 
efte C o n v e n t o  ; Y  a fsim iím o notificam os , é in tim am os á todas
V .  R e v e re n c ia s  la dicha V if ita  , e xo rtan do  , y a m o n e ft a n d o  en el 
Señ o r , q u e e fté n  p rom p tos  , y preparados  , co n  fu D i v i n a  grac ia ,  
p a r a d l a ,  pues en v irtud d el  juram ento , que fe les t o m a r á ,  h a -  
v r á n  de hacer una fincera , y  verdadera  d e c laració n  : Si defde la 
u ltim a V i f i ta  , hafta la prefente , fe ha o bferva d o  el C u l t o  D i v i n o  
c o n  la fr e q u e n c ia  de los Santos Sacramentos ,  y exerc ic io s  efpiri-  
tuales , fegun lo  d ifp on en  nueftras C o n ft i tu c io n e s  : Si fe ha c o m e t i 
d o  d e fe & o  contra  nueftro caritativo  iñ ft i t u t o , : Si la adm iniftracion  
de  caudales ,  afsi por el S u p e r i o r , c o m o  p or los  demas a cuyo  
ca rg o  eftán , fe hace c o n  reótitud , y fidelidad : Si le ha quebran
ta d o  a lguno de  los  V o t o s  , que p roleífam os i y  fi fe obfervan las 
C o n ft i tu c io n e s  - de l a R e l i g i o n ,  y O rdenan zas  Generales , c o m o  
tam bién de otra qualquiera cofa  , que deba manifeftarfe en la p re-  
len te  Vifita , para que defahogan do cada uno fu co n c ie n c ia  en el 
examen , que de ella fe hicieire , p o r  el in te rro ga to r io  de p re g u n 
tas , que defpues fe les manifeftará , N o s , por  m e d io  de una cierta 
n o t ic ia  , p odam os p r o v e e r l o  que mas co n v in ie r e  á el ferv ic io  de 
D i o s  ,  bien , y aum ento de nueftra R e l i g i ó n  ; y defde efte dia , el 
P adre  P r io r  ,  ni otro  a lguno de V .  R e v e re n c ia s  , faldrán del C o n 
v e n to  fin nueftra licen cia  , y  bendición  , la qual deberán tom ar 
tam bién  á fu buelta  ; y  para que.a to d o s  les confte  ,  afsi lo  ordena
m os , y m andam os , y  que el P adre  Secretario de fee de fu n o t o 
r iedad  ; y  lo firmé. N .  N ,  & c .  F r.  N . N . & c .

20. Y o  F r. N .  N .  d o y  f e e ,  que en el dia arriba c itado fue le í 
da , y  notificada p o r  m i la Paten te  antecedente de. N .  R e v e r c n -  
d ifs im o  P adre  G e n e r a l  á l o ;  R e l ig io f o s  de .e f ta  C o m u n id a d  en la 
ju n t a  ,  que p a r a d i c h o  fin fe tu v o  ; y  lo firmé. F r .  N .  N .

2-1 . R e t ir a d o  el Padre V if ita d o r  á fu habitación  , fe le prefen- 
tatán  p o r  el P re la d o  todos los L ib r o s  del C o n v e n t o  , afsi los de 
H a c i e n d a ,  R e c i b o s ,  y G aftos  ,  co m o  los de E n fe rm e ría  , M e 
m o rias  , y tam bién los A u t o s  , o  D e c r e t o s  hechos en la ultima 
V if ita  , y N o m in a  d c l o s  Religiofo.s de que fe c o m p o n e  la C o m u n i 
dad , co n  razori.de.los  P o b í e s ,  <¡i k  p i l l e n  en las cam as.



V I S I T A  D E L  S A N T I S  S IM O  S A C R A M E N T O .

/ ^ R d i n a r i a m e n t e  fe fuele hacer la  V ií l ta  Ja raa- 
V _ / '  nana íiguiente ,  em pezan do por la de lS ah cifs im o  

Sacram ento , en cuya  ocafio n  fe o bfervará  t o d o  lo  que fo b re  efte 
particular fe m anda en nueftro C e re m o n ia l  al fo l.  540.

V I S I T A  D E  L A S  S A G R A D A S  R E L IQ U IA S .

A  C a e a d a  la  V ií l ta  del Santifsim o Sacram ento , y  
j t \ _  defnudado el Padre Sacerdote , fe pondrá  So b rep e

l l iz  ,  y  E f to la  , y  acom pañ ado de un A c o l i t o  c o n  el In cen la rio  , y 
dos R e l i g io f o s  co n  H a ch a s  , irán to do s  á el A lta r  , o fitio donde 
eftán las Sagradas R e liq u ias  , ( e n  cafo de que las aya ) y pueftos 
to d o s  de rodillas  ,  harán una breve , y fecreta O ració n  ; y  defpues 
fe levanta  e l  Padre  Sacerdote  , echa in cien fo  en el In ce n la rio ,  
dando la be n d ic ió n  , y  incenfará dos veces las Sagradas R eliq uias:  
luego irá facando todos los R e l ica r io s  del T a b e r n á c u lo ,  ó A rm a rio  
en que fe hallen, y  p on ién d o lo s  en una M e fa ,  que eftará preparada, 
cubierta  co n  So brem efa  , y  T o a l l a  b l a n c a ,  donde uno por uno 
íerán  obfervados p or e l  Padre Vif itado r ,  fi eftán co n  decen cia , 
fanos los v id rio s  , y  cerrados de f o r m a ,  que no fe puedan facar las 
R e l iq u ia s .  A d e m á s  de efto ,  Le reco n ocerán  las A u ten ticas ,  fi fon 
v e rd a d e ra s ,  y tienen los nom bres de los Santos de quienes fon 
las R e l i q u i a s : Sabrá fi las exponen á fu tiem po á la v eneración  de 
lo s  F i e l e s , y  fi el fitio en que fe guardan eftá cu r io fo  , y  feguro.

14 .  H echas codas eftas o bfcrvacio n es  , y haviendo n otado el 
Padre Secretario las f a l t a s ,  el Padre Sacerdote bo lve rá  á p oner 

las R eliq u ias  d onde eftaban j in c e n fa n d o la s , y to do s  harán ge n u 
flex ió n  ; y paliará á

L A  D E L  S A N T O  O L E O .

I 4 L  dicho  P a d re  Sacerdote  fe quitará la E f to la  b lanca, 
p o n ie n d o fe  una m orada , y paífando á el A lta r  

d o n d e  eftá el Santo O l e o  , y facan do la A m p o l le ta  del T a b e r 
náculo d o n d e  fe guarda , e lP a d r e  V if i ta d o r  , y Sécretario  obfer- 
varán  fi eftá con  la d e cen c ia  co rrefp o n d ie n te  , in fo rm an d o fe  fi fe 
ren ueva  todos lo s  a n o s , y  fe quema el que lo b r a  : Si con  las E fto -  
p a s , defpues de haver férvido  , fe hace lo  m ifm o-; y fe r e c o n o c e 
rá el V a fo  fi tiene la luñciente  p o rc io n  para cum plir  el año , co m o  
fi fe halla dicha A m p o lle ta  en una U m it a  de m a d e r a ,  co n  fu c u 
bierta de feda morada , y to d o  lo  dem ás, que á efte fin co n d u z ca  ; y 
fiempre le anotará lo  que le encuentre d ign o de rem ed io .

1 6 .  D efpues  fe paíTará á hacer l j  V ¡( i t i  de íg le f ia ,  y  A l t a r e s ,
I i  2 re-

*4



r e c o n o c ie n d o  fi eftos eftán co  n la co rrefp o n dien te  decencia  , para 
la ce lebració n  de los D i v i n o s  O fic ios .  Si las A ra s  fon  capaces 
para que quepa el C á l iz  , y la Sagrada H o ft ia  c o n  d efaho g o  : Si 
efta  confagrada , y entera : Si t ienen a io  menos tres l ien zos ,  
adem ás de los  M a n te les  : Si eftos ellán f a n o s , y l im p ios  : S i l o s  
d icho s  A ltares  tienen a lgu n a  quiebra ,  ó las G radas  eftán laftima- 
das de fuerte , que pueda caufar algún perju icio  á el Sacerdote  : S i  
tienen fus Frontales  ,  C r u z ,  C a n d e l e r o s , y A t r i l .  A d e m á s  de lo  
d icho  , fe fabrá fi la C a p i l la  , ó Altar tiene P a t r o n o  , dote  , y  
qué ob liga cio n es  de M iñ a s  : Si eftas fe cum plen , y fi es P r i v i l e 
giado  , para lo  qual re c o n o c e rá  el P a d re  V if ita d o r  el B rev e  , para 
faber íi la gracia es perpetua , ó ad tempus.

I M A G E N E S .

2 7.  T ' \ E S P U E S  fe o b fervará  , c o n  m ucha aten ción  , las 
_ | I m á g e n e s  , aísi las de los A lta re s  , c o m o  las de la

Iglefia : Si eítan de vo tas  , y co n  d e c e n c i a , y fi eftán en fu d e b i 
do  lugar ; pet o haviend o algunas in decentes  , las mandará q u i 
tar de dicha Iglefia , y C a p i l la s .

28. V e a  el Padre V if i ta d o r  fi los  Co.nfeffonarios t ienen fu re> 
gil la  de h i e r r o ,  o madera ; y ferá bu e n o  , que p o r  la p aite  d e  
afuera  , fo bre  dicha regilla  , aya alguna Im agen , y  por la de aden- 
ti o la Bula  in  C a n a  D om ini , con  la tabla de cafos  re fervados ai 
O r d in a r io  , y  fi eltán en fitio defcubierto  , que puedan fer viftos.

29. Si al fitio do n de  co rr e fp o n d e  ay P ila  para el A g u a  B e n 
dita , y fi la t ienen c o n  afleo , re n o v á n d o la  todos los D o m in g o s .

30. Si el P u lp ito  eftá feguro  , y en lugar baftantemente a lto ;
c o m o  fi la Iglefia t iene los  B ancos  p r e d i o s  para que fe fienten 
lo s  Fieles.

j i . Si las Puertas de la Iglefia eftán f u e r t e s ,  y f e g u r a s , c o n  
fus A ldaba s  , C e r r o jo s  , y  L la v e s  ; y fi las V en ta n a s  tienen R e 
xas , para fu m e jo r  refguardo : Si lo s  V id r io s  eftán fanes , l i m 
p i o s ,  y co n  regillas de A la m b r e .

32. T a m b ié n  re co n o c erá  el Padre  V if ita d o r  , fi las paredes de 
dicha Iglefia , ó  techos eftán m altratados de form a , que a m en a
cen alguna ruina : Si el fu c lo  fe halla fo la d o  , y fin b arrancos, 
de los que fuelen  ocafionar las Sepulturas.

3 3- A ís im if m o  vifitará el P a n te ó n  , y Sepulturas , obfervan- 
do  fi los  E pitafios  de algunas eftán decentes , y las Fftaruas m o-
deftas ,  7 fi las L a p id a s  e llán  bien pueftas ; pero fi fe hallaren de-
b a x o  de alpun A l t a r  , ó grada de é l , en efte ca fo  fe m andaran 
quitar de a í l i , y  que no le diga M if la  en el A l ta r  , hafta que fe 

paflcn á otro  fitio lo s  hueífos.
34. E n  el C o r o  verá  fi ay l o s  B anco s  , ó Sillas co rr e fp o n -  

dientes para los R e l ig io f o s  ; fi-eftán bien t r a t a d o s ,  y c o n  afleo'.



Y  fi en el adorn o , que pueda tener de P i n t u r a s , fe  en co n tra re  
a lg u n a ,  que no lea decente , fe m an d a rá  q u i t a r , y que tenga lu 
F a c i i ló l  . y d e m á s ,  que á elle  íitio  co rrefp o n de.

15-  P ro cu re  laber dicho  P adre Vif itado r fi le hacen las Fieftas 
de nueftro Santo Padre , la de T ra s la c ió n  de fus Sagradas R e l i 
quias , la del  Santo T itu la r  del C o n v e n t o  , la del Señor San R a -  
p h a e l , Señor San C a r lo s  , y las demás de nueftra o b liga ció n  , co n  
e debido  d e co ro  ; y fi ay en ellas Indulgencias , y  quales ,  exa
m in an d o  los Breves ,  para ver  fi fon perpetuos , ó ellán yá  cum 
p lido s.

1 6 .  L a  Sacriftia fe vifitará , para lo qual el Saeii l lán  tendrá 
f o b re  lo s  C a x o n e s  to d a  la R o p a  blanca , y O r n a m e n t o s , los que 
r e c o n o c e r á  el Padre V ifitador , para faber fi ay los precitos para 
la ce lebració n  de los  D iv i n o s  O f i c i o s , y fi ellán bien tratados , y  
t ienen H i l ó l a s , M a n íp u lo s  , C i n g u l o s , Bolfas de C o r p o r a le s  , y  
C u b re -L a l ic e s  : C o m o  fi los  A m i t o s , A lv a s  , C o r p o r a le s , P urifi-  
cadores , y C o m í- A l t a r e s  ellan l a n o s , y con bailante afleo.

37, V e r á  , con  el m ayor cuidado , fi las Patenas , y C á lices  
fon de Plata: ( á  lo  m enos las C o p a s )  Si eílán con fagrad os  , y  
fob redorados  por de dentro : Y  fi la C u i lo d ia  es decente , y t iene 
el V i r a  ío b re d o ra d o  : Y  fi los  I .n cen lar io s , V in ag era s  , y demás 
plata del ferv ic io  de la Iglefia eftá bien tratada , y los A rm a rio s  
donde fe guarda con bailante feguridad ; y lo m ifm o los C a x o n e s  
de la R o p a ,  co n  buenas L la v e s  : Si ay bailantes M iifales  para 
las M illas  ,  M a n u a l , V inageras , P a lio  , C a m p a n i l l a s , T u m b a ,  
P a ñ o  de D ifu n to s  , y to do  lo  demas preciío  , y  neceíTano para 
las Punciones ; y quando no fea to d o  n u e v o , á lo  m en es  ellará 
decente.

38. T a m b ié n  re co n ocerá  , fi en dicha Sacriftia eftá la T a b la  
de i as M i í f a s , y M e m o ria s  , que fon á cargo del C o n v e n t o  : Se 
in fo rm a rá  fi fe cum plen , fegun la voluntad de los  Fundadores:
Y  fi fe hacen los S u fr a g io s , que mandan nueftras C o n ft i tu c io n e s ,  
p o r  los R e h g  oíos D i f u n t o s .  Y  por u lt im o reco n ocerá  , fi las 
Puertas de la Sacriftia ellán f ir m e s ,  y  co n  buena L la v e  , y las pa
redes bien tratadas , y co n  leguridad las ventanas.

?p. A l a s  E n ferm erías  paífara defpues de lo  dicho  el Padre  
V if ita d o r  ,  y r e c o r o c e r á  fi cftán con el afleo , que co rrefp o nde:  
Si las Puertas , y V en tan a s  e ílán de form a , que no caufen perjui
c io  á loe- E n ierm o s  , lo s  luc io s  l im pios , y bien e n lo lad o s  : Si ay 
A l t a r  para decir M iffa;  ( á lo  m enos los dias de Fiefta ) y fi t iene 
todas las alhajas correfpondiei.tes  para ello  ; V e r á  defpues fi efta 
co m p le to  el numerp de C am as , g.uc previene la F un d ac ión  ; y fi 
todas eílán  furtidas d é l o  neceíTano , para la m e jo r  c o m o d id a d  
de los E n fe rm o s  : In fo rm a n d ofe  de a l g u n o s ,  fi fon tratados c o n  
ch a i id a d ,  adminiftrandoles el Sacram ento de la P e n ite n c ia  , y E u -  
chan iU a : Si los Padres Sacerdote¡> les in llruyen en la D o ¿ t r in a

C h r i f -
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C h n ft fa n a :  Si todos  ios  dias fe les hace las C a m a s ,  y aíl'ean las E n 
ferm erías  : Si el M e d ic o  , y C ir u ja n o  viene a vifitarlos a las horas 
reculares : S i  fe hacen los  m edicam en to s  que ordenan-: Si ay V e l a  
deDnoche , y día ; Y  íi el E n fe rm e ro  , y demás Aisiftentes t ien en  
charidad ; y a eftos preguntará , fi p o r  el Prelado  fe afsifte c o n  lo  
p re c ifo  , y neceílario  para lo  d ich o .

4 0. L a  R o p e r í a  fe viíitará , para v e r  fi ay en ella los  C o l c h o 
nes , F r e z a d a s , S a b a n a s , C a m i f a s , y demás oue fe necelsita , afsi 
para la curación  , y affeo  de los E n fe rm o s  , c o m o  para las C a m a s  
de los  R e l i g i o f o s ,  re c o n o c ie n d o  fi eftá muy vieja , para mandar 
fe furta la que mas falta hiciere . Y  fe re co n o c e rá  el In ven tar io  p o r  
do n de  fue entregado el P re la d o  en la Cafa  , á fin de im p o n e rfe  en 
1 o que pue de haver aum entado , ó c o n fu m id o .

4 1 .  Si huviere B o tica  j  co n v e n d rá  para la m e jo r in te ligencia , 
q u e  la V ifita  de'ella fe haga co n  afsiftencia del M e d i c o  , y C i r u j a 
no  del C o n v e n t o  , ó B o t ic a r io  de la fatisfacion del Su p ct io r  ,  paia  
re c o n o c e r  el furtim iento  que t iene , y fi los m edicam en to s  ion  de 
c a l i d a d , quales faltan , y fi tiene alambiques , y demás ínftrumen- 
cos neceflarios para h a ce r lo s .

4 2 .  L as  C e ld a s  de los  R e l ig io f o s  fe vifitarán , para v e r  fi eftan 
co n  alteo , y fin aderezo  , que fe o p o n g a  á el la n to  V o t o  de la P o 
breza , v ií itando afsim ifm o la H o f p e d e r ia  , para re c o n o c e r  íi el 
R e l i g i o f o  , que de ella c u i d a ,  la t iene lim pia  ,  y co n  las Cam as 
difpueftas , y demás m e n e fte re s , para que los H u e fp e d e s ,  que en 
e lla  fe hofpeden , eftén co n  decen cia .

4 j . E l  N o v ic ia d o  es lo  que fe debe  r e c o n o c e r  co n  gran cu id a 
d o  p o r  el P adre  V if itado r , para ve r  fi es ca p a z  , y pueden eftár en 
é l  tantas Cam as , c o m o  N o v i c i o s  ay : Si efta c o n  decencia  , y t iene  
Im ág en es  de d c v o c i o n  : las p u erta s ,  y ventanas c o n  feguridad ,  y  
las paredes bien tratadas. Se in form ará fi el M a eftro  lo s  enfeña t o 
d o  l o  que fe manda p o r  nueftras C o n ft i t u c io n e s ,y  para faber fi v ie 
nen gu ftofos  á la  R e l i g i ó n .

4 4 .  E t  R e f e f t o r i o  s y  O fic in a s  ferá-11 vifitados , para v é r  fi e l  
p r im e ro  t iene  la s M e f a s  füficientes á la C o m u n id a d  del C o n v e n t o ,  
fi eftán c o n  fus M a n te les  ,  y L o f a  ,  que las co rre fp o n d e  , y t o d o  
c o n  affeo : Si ay un l ie n z o  de l i  C e n a  en el teftero , P u lp ito  , y L i 
bro s  e fpirituales  para leer ; y fi en las fegundas , co ra o  ion G r a n e 
ro  , B o d e g a  , D e fp e n ía  , y C o c i n a  , ay las p ro vid en cias  precifas 
para la m anu ten ción  de los P o b r e s  , y R e l i g i o f o s  , r e c o n o c ie n d o ,  
ó in fo r m á n d o le ,  fi a lgo  de lo  que en ella exifte  fe há huleado pref-
tado f o lo  para c u m p lir  en la V if ita .

4 f .  T a m b ié n  fe vifiuará e l  A r c h iv o  , para v e r  fi eftá en fitio 
feg uro  , bien tratado., y co n  tres l l a v e s : Si en él efta el d in e r o ,  alsi 
de p rin cipa les  , que fe ayan r e d i m i d o ,  c o m o  el que entregan los 
P r o c u r a d o r e s , y l i m c f n a s  que dan los  F ieles  , y el que p ro duzca n  
los  frutos que fe venden , regiftrando las E fcrituras  de la hacienda
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del Convento, para ver fi eftán cabales; y fi fe hallan en dicho Ar
c h i b o l o s  L i b r o s ,  Eicr i turas  de fundac ión  , y Bulas perteneci entes
a e l , in fo rm á n d o le  fi los L ib r o s  de hacienda , recibos , y  gaftos fe 
m a ntienen  encerrados en d icho A r c h iv o  en el t iem p o  , que n o  av 
que eferiy ir  en ellos  , y  l i la s  llaves eftán en. p o d e r  d e l  P r io r  y 
C o n f i l i a r i o s , fegun mandan nueftras C o n ft itu c io n es .  *

4 6'- Y  f ina lm en te,reco no cerá  d icho  P .V i í i ta d o r  las puertas del 
C o n v e n t o  , que caen á la  C a l le  ,  y Porterías  , para ver  fi eftán í e -  
guras ,  y co n  lo s  cerrojo s  , y llaves que les co rrefp o n de  : Y  tam 
bién verá  las Cercas  del C o n v e n t o  , C a m p o  Santo , y H u e r t a , por  
íi tienen alguna q uie b ra ,  ó p o rt i l lo ,  p or  donde puedan entrar m u
c h a c h o s , u ocaíionar ruina , fi no fe remedian co n  t i e m p o ,  para 
m a ndar le reedifiquen.

4 7 - L a  V i fita perfonal de los R e l ig io fo s  debe hacer el Sup e
rio r  lu e g o ,  que aya c o n c lu id o  la L o c a l ,  en la form a que vá  exp re f
i a d o  , la qual confifte en hacer co m parecer ante si á to do s  los de 
la  C o m u n id a d  , prin cipian do por el P rela d o  , para que ante el P a 
dre Secretario  puedan fer exam inados , y efte eferiva fus refpuef- 
tas , fin fiarlas á M anu en fe  ; y para que el Padre Vifitador p ro 
ceda con buena orden en e lla , y  que efta fea p ro v e c h o la  á los R e 
l ig io fo s  , te anotan los  figuientes d ocum entos.

48. E n  primer lugar fe declara , que en efta ocafion tiene el 
Padre  V ií i tad o r  do s  re p re fe n ta c io n e s , una de P adre  ( q u e  es la 
p rin cipal  ) y otra de Juez ; y aunque puede p ro ceder c o m o  uno, 
y  o ír o  , fin em bargo en la Vifíta debe parecer mas bien P adre, que 
Juez  ; y afsi le previene , que fi algún R e l ig io f o  en dicha ocafion 
liiciefle aculac ion  , ó  denunciación  form al p or  eferito contra  el 
P r e la d o ,ó  algún o tro ,  é infiaífe para que le form e ProceíTb; en tal 
cafo ,  no fiendo co n ve n ie n te  en efte t iem p o  tratar materias cr im i
nales ,  y tumultuofas , en perjuicio de la V i f i t a ,  y del C o n v e n t o ,  
p o r  la dem ora , que en él es menefter hacer ,  fi el V if i tado r fuere 
N .  R . m o  P a d re  G e n e r á l , ó  P a d re  P r o v in c ia l  , diputará C o m if -  
far io  para la  fo rm ació n  de  dicho P r o c e í fo  , luego  que aya c o n 
c lu id o  Ja V i  fita; ( y fi fuere S u bd elegad o, dará cuenta al que le d e 
l e g ó l a  ju r ifd icc ion  , para que l o  n om bre ) pero el P a d r e  Secreta
r io  anotará brevem ente  en los A u t o s  de Vifita  -¡ en efta form a : E l  
P .  N . hizo una depoficion , ó acufacion contra el P  N . fobre cofa de en 
tid ad  , para que fe f.rm a jfe  Procejfo ; y el Padre Vifitador d ixo , quep ro-  
■veberla en dicha ir?fiancia , acabada ¡a V ifita .

49 . En f eg u nd o  lugar , p ro ce d ien d o  el P a d re  V if ita d o r  c o m o  
Padre  , debe procurar no hacer p ublico  lo  que l e  digan los R e l i -  
g io io s  contr a  el P r i o r ,  ni lo  que efte exp onga  contra  fus Sub d i
tos ; p o rque  , c o m o  d o g a m e n t e  dire  el P .  L an tufca  en el Theatro  
n ejo i' Regulares , v e rb .  Com ijfarius  , y e l P .  M a tth eu c .  en e l  lib . in  
O f ic ia l  C u r ia ,c a p .  > j .  v e r f i . n . ^ . to d o  fe le d ice  en fecreto  , y ex-  
trajudieia lm ente  y y  afsij deberá refponder en e lT r i b u n á l  de D i o s



á todas las d i f c o r d i a s , que p o d ra n  n a c e r , y  de io s  m alos e f e & o s ,  
q u -  p o dran  leguiríe  en la  C o m u n i d a d ,  pues la exp erien cia  lo  tie
ne acreditado en l a s o c a f i o n e s ,  que algunos V is i ta d o r e s , p or no 
haver  guardado el Secreto que d eben  , dexan guerra do n de  e n c o n 
traron paz ; y n o p o r e i t o  i'e d i c e ,  que el P adre  V i l i ta d o r  ten ga  
l a s c ó l a s  referidas en fecreto  f a c ia m e n t a l , fin hablar de ellas en 
oca-ion  , ni m o d o  a l g u n o ,  si lo  lo  que al prevenir los  rem edios  
oportuno.) , p ro ceda  co n  tal c h a r id a d , que el a tu fa d o  no pueda ve- 
n n  en c o n o c im ie n t o  del  acufador.

j o .  E n  tercer l u g a r , fe p reviene acerca de las c o fas  graves ,  é 
i m p o r t a n t e s ,  q u e u n o d i x e r e  en la Vifita , que las de b e  re f le x io 
n ar el Padre V i l i t a d o r ,  para faber fi fo n  publicas en la  C o m u n i
dad : Si lo  fon  de a lgunos In d iv id u o s  no mas , ó en el t o d o  fecre-  
t a s ; y hecho elle  exam en , hará que el P adre  S ecretar io  e fcr iva  
las publicas , y m en o s  p ublicas entre los R e l ig io l o s  ; pero fi fue
ren fecretas , las anotará  de fu propia  m ano , fin fiarlas á o tro  ,  pa
ra dár a fu t iem po , c o n  la debida cautela , y fin deferedito  del acu- 
fado  , el co n ve n ie n te  rem edio .

( i ,  Eti quarto  iugar , debe atender el P adre  V i l i ta d o r  á la c a 
l idad de las p erfonas j  que denuncian  alguna c o fa  grave i p o rq ue  
fi e llos huvíeren fido p roceffados p or fa lfa n o s  , m ald ic ien tes .,  b e 
b e d o r  , ó afrentados por o tro s  d e l i t o s , fe ha de hacer p o c o  a pre
c i o  de lo  que dixeren  , que afsi fe p reviene en nueítras C o n ft í t u -  
c io n es  al capit. ?o . en fu A d i c c ió n  , num. 3. y  4 .  f o l  70 .

j z .  H a v ie n d o  , pues , el P adre  V if ita d o r hecho llam ar al 
P re la d o  para em pezar el e fcru tn n o  , le hará ,  y á lo s  d em ás R e 
l ig io fo s  ,  las f íguientcs preguntas.

I N  T  E  R  R O G  A T O  R  1 0 .

I .  / ~ \ O m o  fe llama , qué edad tiene j d o n d e  t o m ó e l S a n -
to H a b ito  , quanto  t iem p o  há , y  qué años ha v iv id o  

en eñe  C o n v e n t o .
I I .  Si le  guarda la L e y  de D i o s , nueítras R e g la s  , y  Sagradas 

C o n ft i tu c io n e s .
I I I .  Si fe frequentan los  Santos Sacram ento s  , te n ie n d o  O r a -  . 

c io n  p or m añana , y tarde.
I V .  Si fe re c ib e n  to d o s  los P o b r e s  , que v ie n e n  á curarfe, 

tratándoles c o n  t o d o  a m o r , y caridad ,  la vándo les  lo s  pies el dia 
que fe acuellan , haciéndoles  con felfar  , y c o m u l g a r : Si fe les af- 
fille co n  to d a  p iedad , hacién do les  to do s  lo s  m edicam en to s  que el 
M e d i c o  , y C ir u ja n o  ordena.

V .  Si el E n fe rm e ro  es prudente , y  caritativo  , y atiende á fu 
o b l ig a c ió n  á fatisfacion de los E n fe rm o s  , y C o m u n id a d .

V I .  Si el P r e la d o  da t o d o  lo  necelfario para la m anutención 
de los  P o b r e s  ,  y  R e l ig io f o s  e nferm os 5 y fz p o r  fu o m ifs io n  íe ha
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h m efto  a lgu n o  fin haver re c ib id o  lo s  Santos S a c r a m e n t o s ; y  fi al 
E n tie rr o  de los  P o b res  afsiften to d o s  los  R e l i g i o f o s ,  ha cién d o le s  
fu O fic io  de Sepultura.

VII. Si las rentas del C o n v e n t o  , y  l im o fnas  , que dan los  
F ie les  para los P o b r e s ,  fon bien a d m iniftradas, afsi p o r  el P r io r ,  
c o m o  p o r  lo s  P r o c u r a d o r e s , ten ién d o las  c a f a s ,  y  poflefsioncs 
b ien reedificadas,

VIII. Si 1’e eferiven  los  L ib r o s  fegun , y  c o m o  fe manda p or 
nueftras C o n f t i t u c i o n e s , c o n  alsiftencia de los  C on filiarios  ,  p o r  
lo s  Q u ad erno s  del C o m p r a d o r .

I X .  Si el P r e la d o  tiene furtida de R o p a  la Sacriftia , y  E n fe r 
m ería  ; y fi dá los V cftuarios  á los  R e l i g i o f o s , fegun fe manda por 
nueftras C o n ftitu c io n es .

X .  Si las poffefsiones de cam po ( donde las huviete ) eftán 
b ien  c u lt iv a d a s , y  pagados puntualmente fus Sirvientes , y  los. 
d e l  C o n v e n t o .

X I .  Si fe guarda la C laufura  de que no entren mugeres , ni 
h o m bres  en las E n ferm erías de mugeres,; y fi le cierran las puer-* 
tas del C o n v e n t o  a la s  horas regulares , fin que ningún R e l i g i o f o  
pernodie  en la  calle .

X I I .  Si entre el P rela d o  , ó  R e l ig io f o s  ay algunas diflenfio- 
n e s , ó  e n c o n o s ,  que caafen  nota ; ó  fi alguno vive  efca n dalo fa-  
mente ,  co m e rcia n d o  cafas no decentes.

X I I I .  Si los  Padres Sacerdotes adminiftran con t iem po los 
Santos Sacram entos á los E n fe rm o s  , les explican  la D oíitrina 
Chriftiana , les ayudan á bien m o rir  , y  fi afsiften to d a s  la s  dias 
en lo s  C o n fe ífo n a rio s  en las h o r a s , que fe manda p o r  nueftras 
C o n f t i t u c i o n e s , c a p .4.9. n u m .7.

X I V .  Si los O ficiales de la  C o m u n id a d  , c o m o  fon P ro cu ra 
d o r  , Sacriftán , C o m p r a d o r ,  & c .  cada uno re fp e ft iv é  cum plen 
c o n  fu o b liga ció n  , y fi en ella ay algún R e l i g i o f o  con c o n o c id o  
v ic io  , ó que ufe de armas prohibidas.

X V .  Si los  N o v i c i o s  ( donde los  h u v ie r e )  eftán bien edu
cados p o r  fu M aeftro  , y  fi efte co rrefp o nde  á la o b liga ció n  de fu 
m in ifterio .

X V I .  S i  fe cum plen las M e m o ria s  , que eftán dotadas en 
nueftra Iglefia , y fe hacen los Sufragios p or nueftros H e rm a n o s  lo s  
R e l i g i o f o s  difun tos.

X V I I .  'Si fe permiten R e tra íd o s  en el C o n v e n t o  mas de lo s  
tres  «lias, que fe previenen  en nueftras C o n fti tu c io n es  ; y fi ef
t a s ,  fus A d ic c io n e s  , y O rdenan zas  g e n e r a le s , fe leen to d o s  los  
m efes  en el R e f e & o r i o  , c o n  to do  lo  demás , que parezca c o n v e 
niente para el buen g o v ie r n o  del H o fp ita l  , cum plim iento  d e  
nueftro  Santo Inft ituto  , y obfervancia  de la  vida R e l ig io f a .

XV III .  Si el Padre General , ó fu Subdelegado hiciere la 
Vi f i taexami nara,  últimamente > fi el Padre Provincial vive coa
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edificación  de l á P r o v i n c i a ,  o b ferva n d o  , y  haciendo obfervar 
las C o n fti tu c io n e s  de la R e l ig ió n  , co rr ig ie n d o  , y ca ft igan do á 
l o s  co n trav en to re s  ¿ y  fre n  las V ifítas  de los C o n v e n t o s  ha cum-r 
püdo á co rr e fp o n d e n cia  de la o b liga ció n  de  fu m im fter io .  Y  
c o n c lu fo  el exam en de cada R e l ig i o f o  , lo  firmará el P a d re  V i í l -  
t a d o r , el que  d e c l a r a , y  el P adre  Secretario.

y 3. L a  V if íta  R e a l  confil le  en e x a m in a r la s  adm iniftracion es  
de to d o s  los e fe í t o s  pertenecientes á el C o n v e n t o  , c o m o  fon: 
R e c i b o s  de H a cie n d a  , L im o fn as  ordinarias , y  e xtrao rd in arias,  
E n t i e r r o s ,  y  o t r a s , y  la d i f t r i b u c i o n , que lo s  dichos t i e n e n ;  y 
pues de la V ifíta  perfon al havra c o n o c id o  el P adre  V if ita d o r  el 
d i a d o  en que pueda hallarfe la  d icha a d m in ií lra c io n  ,  y fí lo s  Ofi
ciales  fo n  de buena fam a , ó  fo fp e c h o fo s  ,  p o d rá  íervir le  de g o v ie r -  
n o  para la fo rm a cio n  de quentas.

y 4. Y  para dár p r in c ip io  á ellas,-,,  re c o n o c e rá  el L ib r o  de 
E n fe rm e ría  , para faber los  P o b r e s  , que fe han re c ib id o  , y  cu 
rado d e f d e  la u l t i m a  Vifíta  , halla la prefente 5 y tam bién  lo s  que 

han fa l le c id o  , para que fe anoten .
y y .  D e fp u e s  ve rá  el L ib r o  de las M iffás  ,  y  M e m o r ia s  ,  que 

fo n  á cargo  del H o l p i t a l  lu cu m p lim ie n to  j y fí hallare que n o  lo  
e llán  , m andará que fe ce lebren  c o n  to d a  p ro m p titu d .

y 6. P ro fc g u ir á  re c o n o c ie n d o  el L i b r o  de H a c ie n d a  , que es 
el en que deben tener fus afsientos todas  las poífe lsiones uel C o n 
v e n to  , C e n fo s  , y C a f a s , para faber lo  que cada  una renta á el 
año  , y lo  que fe ha co b ra d o  ; y  ve rá  lo s  p r in c ip a l e s , que fe han 
r e d i m i d o ,  é im p u e ílo  defde  la V ifíta  antecedente , para fo rm a r 

quenta-de ellos  en fu lugar.
y 7 .  D e fp u es  fe regiilran los L ib r o s  de R e c i b o  o rd in a rio  , ex

trao rdin ario  , y frutos , que fe venden , repaífando co n  gran 
cuidado las fumas , para ver fí eftán arre g la d a s;  y n o e n c o n t i a n -  
d o fe  en ellas reparo , fe paffará por el P adre  Secretario  á form ar 
el ca rg o  de m a r a v e d ís , hacien do  p rim ero  re lac ión  en el p r in ci
p io  de la quenta d e le i t a d o  en que queda la paffada ; y eftando 
c o n c l u f o ,  fe le notificará  al P r e l a d o ,  quien  , fi lo  confintiere  , lo  
f i r m a r á ,  y tam bién  el P adre  Secretario  , y  fe paífará á la data.

y 8. L o s  L ib r o s  de Q afto  o rd in a rio  ,  y e x t ia o rd in ar io  , O o r a s ,  
V e f t u a r i o s ,  B o t i c a ,  C e ñ i o s ,  M iñ a s  , M e m o r i a s  , Salarios , y 
o t r o s ,  que en ellos co n fiará  , ferán  exam in ados co n  t o d o  cuidado  
p o r  el Padre V i f i t a d o r ; y para c o t e j a r l o s ,  pedirá  los  Q u a d e rn o s  
del C o m p r a d o r  , quentas que ayan dado lo s  P r o c u r a d o r e s  , y d e 
m ás R e l ig io f o s  , que tengan in cu n ve n cia  en e l l o s , c o m o  tam bién  
las C ert i f icac io n es  de M a eftro s  de O b ra s  , R e c i b o s  de M e r c a d e 
res , y  o tro s  In ftrum en to s  , q u e  íirvan de iuítificacion , p r in c ip a l 
m ente  á todas las partidas , que fe e n co n tra re n  crecidas  , y fe v e 
rán fí las fumas eftán bien hechas ,  y las re d u cio n es  de r e a k s  a 
m aravedis  en  la m ifm a c o n f o r m i d a d , para que j:on mas fo rm a lid a d



fe pronga la quenta , ha cien d o  dicho  P adre  S e cre  tar io  Ta co rref-  
p on d ie n te  á la data i la que co n clu ía  , y refiada co n  el ca rg o  , íi el 
P r io r  íuere a lcanzado , le  abrirá el A r c h i v o ,  para íaber fi e lla  el d i
n e r o  , que relulta co n tra  él ; Y  fi fuere  al c o n t r a r i o , n o  le le a b o 
narán los  a lcan ces  para el pago de las deudas , que pueda decla
rar , a lo  m en o s  que ellas no ayan fido contrahidas c o n  las fo rm a 
l i d a d e s , y licencias , que fe mandan en nueftras C o n f t i t u c io n e s  
a l  cap, 6 8. A d i c c i ó n  , num. 2. y 5 . fo l.  1 j 3. y 1 J 4 .

í  5>• A  co n tin u a c ió n  de la citada quenta fe fo rm a  la de p r in ci
p a l e s ,  r e c o n o c ie n d o  el P adre  V if ita d o r las Efcrituras de los que 
nuevam ente  fe huvieren im puefto  , para v e r  fi las fincas fon  fegu- 
ras , y füficientes á fu ieguridad ; y tam bién  í a b iá  , íi ellas fe han 
hecho  arregladas á l o q u e  fe m anda en el cap. ¿ 6 .  de nueftras 
C o n f t i t u c io n e s ,  al num . ¡ . de fu A d ic c ió n  , fol.  x j o .  pues e n co n 
trand o  lo  con trar io  ,  y re c o n o c ie n d o  haver d o lo  ,  ü engaño de 
parte del P re la d o  , ó  P r o c u r a d o r ,  les aplique las penas co rre íp o n -  
dientes ; y fi quedaren en sér E fe£ los  de dichos principales , íe 
a b rirá  el A r c h iv o  , para dar fee de efiár exiílentes en él,

6 0 .  T a m b ié n  re c o n o c e rá  d ich o  Padre Vifitador los  L ib r o s  
de entradas , y falidas de to d o s  frutos ,  bien fean de cofechas del 
m ifm o  C o n v e n t o  ,  ó c o m p ra d o s  para la m anutención  de los P o 
bres ; y  exam in ados lus afsicntos , y no haviendo reparo en e llo s ,  
fo rm a ra  quenta el P adre  Secretar io  de todos , co n  feparacion de 
cada efpecie de p o r  si ; y  fiem pre  que aya alcance en favor de el 
C o n v e n t o  , le  verá  íi exifte en el G ra n e ro  , fiendo T r i g o  , ó C e 
bada ; ó en las B o d ega s  ,  fiendo V i n o  , y  A z e y t e  ¿ y e n  los C o n 
ven to s  que aya G an ado s , también fe les form ará quenta , i.nfor- 
m andofe  de l o s R e l i g i o f o s ,  á cu y o  cargo  e fián  , fi exilien vivas 
las miimas cabezas , que confian  de los L i b r o s , con  lo  qual que
dará co n c lu ía  la  dicha q u e n t a ,  que firmará el Padre V if ita d o r,  
P r io r  de la C a f a  ,  y  Padre  Secretario.

tfr. So b re  lo s  P le y to s  , que el C o n v e n t o  tenga pendientes , fe 
in form ará  el P .  V if i ta d o r  ,  fi fe p rincipiaron co n  licen cia  del Su
p erior:  ( e n  o b fervancia  de lo  que m andan nueílras C o n f i itu c io -  
nes al cap. 8 8. f o l .  1 4 8 . )  Si fe praólican las diligencias c o n v e 
nien tes  para fu p ro fe cu c io n  , y  fabrá de los  A b o g a d o s  , fi fon jui
cos ,  ó t e m e r a r i o s ; y fi tuviere  n ot ic ia  de que fe figuen p or empe
ñ o  , ó  ve n ga n za  ,  dará las co rrcfpo n dientes  ordenes , á fin de que 
fe  evite el e ícan dalo  , que á los  Seglares pueda caufar lo  d ic h o ,  
ap lica n d o  el co n v e n ie n te  rem edio .

62. U lt im a m en te  , fi el C o n v e n t o  tuviere C afa  de C a m p o  , ó  
C o r t i j o  , feria m uy co n ve n ie n te  , que el P adre  V if ita d o r  , ó  fu Se
cretar io  fuellen 3 re co n o c e rla  j y mas fi íe le huvieíTe dicho  en )a 
Vifita  , que eítaba mal cuidada , y  que el R e l i g i o f o  , que en ella 
aísiftia , faltaba á fu o b l ig a c ió n .  Y  lo m ifm o  fe hará en quanto ;i

Kk  ̂ Vi-
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V iñ a s  3 y  O l i v a r e s , por fer m uy útil ai b ien d e l  C o n v e n t o  lo  re
ferido.

6 3. A ca b a d a s  todas ellas c o f a s , el Padre  V if ita d o r  tendrá pre
fente quanto huviere  n ota d o  , y h e ch o  anotar al P a d re  Se cre tar io j  
afsi en la V ifita  L o c a l  , c o m o  en la P e r f o n a l , y  R e a l , para hacer 
lo s  D e c r e t o s  c o r r e fp o n d ie n te s , á fin de reparar qualefquier d a ñ o s ,  
ó per ju ic io s  á el C o n v e n t o  : Y  fiendo en materia  grave , c o m o  en 
falta  de nueftro InlHtuto , y  otras femejantes , añadirá a lguna p e 
na , co n  t a l , que n o  fea e xcefsiva  ; a d viit ien d o  , que dichos  D e 
cretos  3 ó A u to s  fe hacen regularmente p o r  cofas de alguna e n 
tidad 3 y que no fe pueden cum plir  en el t iem p o  de la V if ita  , ó p o r  
fer neceffario de algún eftable a r r e g la m e n t o ,  paradif ip ar a lgún 
a t u f o ;  pues fiendo de p o c o  m o m e n to  , antes de falir del  C o n v e n t o  
puede quedar rem ediado , fin la exp ed ic ión  del D e c r e t o .

6,4. E n  o rd e n  á las faltas de lo s  R e l i g i o f o s , y á  fe t ien e  d ic h o  
en el num. 4 9 .  que p or las cofas fecretas n o  fe deben h a ce r  D e 
cretos  , ni dexar orden alguna , ni m en o s  hablar de e l lo  en p ubli
c o  , para que el d e n u n cia d o  no p ued a  v e n ir  en c o n o c im ie n t o  del  
denu nciado r ; si co n  prudencia  , y  figilo  , p o n e r  á el t iem p o  o p o r 
tun o el re m e d io  , que fe tenga p o r  co n ve n ie n te .  P e ro  fiendo co fa  
grave , y  que por el b ien del  C o n v e n t o  no fe deba diferir , ó de 
las que co n fian  en nueftras C o n ft i tu c io n e s  á el cap. 30. fo l .  38. e l  
P a d r e  V if i ta d o r  dará luego p ro vid en cia  om ni m eliuri modo ,  o b fe r -  
v a n d o  la m ifm a r e g l a ,  aunque no tan efirecha , en quanto  á las 
faltas, que fo lo  fe faben por a lgunos R e l i g io f o s  de la C o m u n id a d ,  
á fin de conservar en ella la paz.

6 D e fp u es  que el P adre  Secretario  aya eftendido los D e c r e 
tos , ó A u to s  , y  eftando firmados por el P .  V if ita d o r  ,  q u e rie n 
do  dár fin á la V ifita  , m andará con gregar la C o m u n id a d  5 en la 
fo rm a  regular , en la Sala de C a p itu lo  , donde defpues de haver 
d ich o  el H y m n o  : Veni Creator Spiritus , y la O ra c ió n  a co ftum b ra -  
da , hará leer en v o z  alta á el P adre  Secretario  las q u e n t a s , que fe 
han to m ad o  , para faber , fi el to do  , ó parte de la C o m u n id a d  
tienen que decir  de a g r a v io s :  Y  no haviendo reparo en eltas , f e  
leerán  defpues lo s  D e c r e t o s  de V if ita  , n otif icándo lo s  al P r e la d o ,  
y  demás In d iv id u o s  , para fu o bfervancia .  Y  fiendo p r e d i o  , fe 
p o n d r á  un tanto de e llos  , fixado en la C e ld a  P r i o r a l , ó R e fe ó to -  
rio  , de form a que c ó m o d a m e n te  lo  puedan leer los  R e l i g i o f o s ;  
á quienes fe les advierte , que de ellos no ay apelación  , en quanto 
fe d ir ijan á la co rr e c c ió n  de c o f t u m b r e s , y O b fe rv a n c ia  R e g u l a r ,  
p o r  d ifp o n e rlo  afsi el Sagrado C o n c i l i o  de T r e n t o  Sejf. 1 3 .  cap. 1. 
p ero  fi parecieífe  3 que dicho s  D e c re to s  fon muy g r av o lo s  a lo s  
R e l i g i o f o s  , y la pena muy e x c e fs iv a :  E n  efte c a f o ,  aunque fe 
pueda a pelar á el S u p erio r  m a y o r , ferá en /o debolutivo  , y no en lo 

fu fp en fivo  , p o r  lo  que en el Ínterin deberán  o bed ecer,



maifííü JE 1 P ‘ V ‘ fitador h a .a  ,  fobre  la  obí 'ervancia  d é l o  que dexa

en general’ las f a l ^ r  eX° rtaC;°,“  á lúS rep rehen diendo
ge n eia l  las h i t a s  mas notables, que buvicre  hallado en la  Vifica

fiendo en cofas g r a v e s ,  exortando á to do s  al c u m p ¿ . ¡ e n t o  d í  
nueftra p rin cipa l ob ligació n  , c u id a d o ,  y afi iftencia  de nueftros

c o n í o c W r m ° S 5 |gUaala d e n u e í h a s  L e >'e s > 7 Co nf t i t uc io ne s ,  
al  P,-M d,emas ’ ^ue,le Parezca conveni ent e  á efte fin; y dará gracias 

l  r e l a d o , , y  demas in d iv id uo s  , fiempre que r eco noz ca  f on acre

r i o s° T  3 í !; P ° r l ?aver cum p lido  exactamente co n  fus m in ii le -  
n o s .  Señalara el día de fu p a r t id a ,  defpidiendofe  de los R e l i m ó 
l a  quienes encargará eficazmente con ferven  paz en la C o r n u 

da d , record an do lo  que en efte particular fe exorta  e n e l c a -

^ r lleJ[! ra s C o n í í it u c io n e s  5 en toda ñl A d i c c i ó n ,  fol. , l f  
s pedirá fus O r a c io n e s ,  y  les dará la b e n d ic ió n  ( q u e  recibirán  

e rodillas  los  R e l ig io f o s  ) d i c i e n d o :  Benediiiio Dei Omnipotentis, 
a us ,  er  F ih j  , Spirirus Santti, defcendat fuper ves , e r  manear 

femper.Amen. Y  l o  m ifm o f e p r a f t i c a r á ,  fiempre que fe c o n c lu y a  
qualquier otra Jun ta .

6 1- L a  mañana , ó tarde , que fe aya de ir el Padre V if ita d o r  
con currirá  c o n  la C o m u n id a d  á I a l g l e f i a ,  y  eftará defcubiertá 

eitra Señora en el A lta r  M a y o r  , y  con  luces e n c e n d id a s ; v  def
pues de haver hecho O r a c i ó n ,  fe rezará la Salve , y dirá la O r a 
c ió n  el Padre Sacerdo te , ( y  no ha vien d olo  ,  el m ifm o Padre V i 
sitador ) y  i liego fe rezará un R e f p o n fo  por las A n im a s  de nuef
tros R e l i g , 0fos d i f u n t o s ; y  defpues fe paliará al A lta r  de nueftro 
sa n to  Padre , donde fe dirá la A n t ip h o n a  : O decor Hijpani* en 
Ja form a que eftá al num. 8. d ic ie n d o  defpues el Verficu lo  , y O r a 
ció n  ¡ y haciendo reveren cia  á nueftro Santo Patriarcha y ge
nuflexión al A l ta r  del Sacram ento , fe partirá , aco m pañ an do le  
todos  los R e l ig io fo s  hafta la puerta de la íg leíia  : y  el P rela d o  y 
o tro  de los  mas graves de la C o m u n id a d  , hafta dexarle en jurifdi- 
c io n  de o tro  C o n v e n t o .  Y  fe advierte  ,  que nueftro Padre G e n e 
ral , en la ocafion de Vifita  c o n  el Padre Secretario  , tiene toda la 

authoridad del D i f in i to r io  ,  pues afsi co n fia  de nueftras C o n f 
tituciones , al cap. 22. num . 3. y  4. fo l ,  4 4 .

> < * > (
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F O  R  M.  A E N  QJ J  E  D E B E N  H A C E R  LO S
M e m o r i a l e s  p r i m e r o s  l o s  Religiofos  , q u e  p r e t e n d e n

afeender d el Sacerdocio,

R . mo P.  N .  G E N E R A  L .

F' R .  N .  natural 3 & c .  H i j o  de nueftra C a fa  ,  & c  de edad , & c .  
y de P io f e is io n  , & c .  p or hayerla  h echo tal a ñ o , y  en m a n o s  

del  P . N .  Pr io r  qne era de la citada C a l a ,  á V .  R . m a d i c e  : Q u e  
en virtud de la L ic e n c ia  , que le le t iene c o n ced id a  ,  ha p ro cu rad o  
a p l ic a r le ,  co n  el m a y o r  d e iv e lo  ,  á e le f t u d io  de la L at in id ad  , y  
T h e o l o g í a  M o r a l ,  con  el fin de lérvir á la  R e l i g i ó n  en fus P o b r e s ,  
a d m init íran do les  los Sancos Sacram entos de P e n ite n c ia  > E uch a  
r i f t ia ,  y E xtrem a- U n ció n  ,  c o n  to d o  lo  d e m á s ,  que pueda c o n 
ducir  á el E f t a i o  del S a cerd o c io  Y  p arecien d ole  al Sup lica n te ,  
que o y  le halla apto para afeender á é l , y  co n lcg u ir  e l  fin r e t e n u o ,  
en ben efic io  de los P o b r e s  : P o r  t o d o  lo  q.ual.

S u p lica  á V .  R . m a  c o n  la m a y o r  ve n eració n  , que p recediend o  
los in form es regulares de m o rib u s , v ita  , y demás que lean c o n 
ven ien tes  , fea férvid o  co n ce d e r  fu L ic e n c ia  , para prefentaríe a 
E x a m e n  ante lo s  feñores E x am in a d o re s  de efte N .  ó ante qual
quiera de lo s  R e ve re n d ifs im o s  P P .  M M .  P rela d o s  de los  C o n 
v e n to s  de efte P u e b lo  , ó en la fo rm a  m e jo r , que á V .  R . m a  pa
rezca , á fin de  que pueda conftar fu fuficiencia , y eu fu vifta 
determ inar lo  que el Señor le  d iítare  p a ia  beneficio  de nueftra 
M a d re  la R e l i g ió n  , y  fus P o b r e s ;  d e c l a r a n d o ,  c o m o  de claro  a
V .  R e v e r e n d í s i m a ,  que ten go  v i f t o , y h e ch o m e  ca rg o  de la  B u la  
m o tu  p r o p r i o  del Señor U rb an o  V I I I .  fu fecha en R o m a  a i 8 . d e  
A b r i l  de 16 2 8 . en que manda , que lo s  R e l ig io fo s  Sacerdotes de 
n u e f t r a  R e l i g i ó n  no puedan to m ar l im o fna  de M iñ as  ,  ni obten er 
Prela c ia s  m a y o r e s ,  ni m e n o res  en e l l a ,  p o rq ue  í o l o  le deben 
exercitar en confeffar , y  adminiftrar los  Santos Sacram entos á 
lo s  E n f e r m o s ; c o m o  tam bién  la  que afsim tfm o m ando expedir d i
ch o  Sum o P o n tífice  en 1 2 .  de M a r z o  de 1 6 2 ? .  ( q u e e f lá  á c o n 
tinuación  de la y á  citada ) p or  la que p reviene fe o'bferve in v io la 
b lem en te  to d o  lo  c o n te n id o  en fu c itado m otu p r o p r io  i y  añade 
la pena de E x c o m u n ió n  m a y o r  á qualquier R e l i g i o f o  ,  que c o n 
traviniere á lo  d icho  , re fervand o  en s i , y á fus S u c e ílo ies  la ab- 
í o lu c io n  > y la que d ich o  S eñor U r b a n o  m a n d ó  expedir afsimií-  
u io  j n  17.1 de ju n io  de 16 2 8 . p ro h ib ie n d o  á nueftros Sacer<jO« 
tes el q u e  puedan tener P r e l a c i a s : co n  cuyas fantifsimas determ i
n a c io n e s  me co n fo r m o  , y tam bién co n  lo  que difp on en  fobre efte 
mifimo particular nueftras Sagradas C o n fti tu c io n e s  á el capit. j o .  y  
fu A d i c c i ó n , defde el num. 1. halla el 1 1.  que eftán d d d e  el f o l ,
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i o 8 .  hafta el t u ,  y  o fre zco  g u a r d a r ,  fin jam ás reclamarlas2°n¡

v e r e n í r " ir a ’’ P ° r 10 qU£ d p e r 0  de la  Í uftificacion de V .  R e -  
m£ C° nCeda b  Cltada 8racia > disintiendo á ella el R e  -

da n d o  ^  n i0j ,CUya P!eJad im Pio ro  Para íu feliz  lo g ro  , que- 
/e U n  m i c a r § ° , el Pedlr á íu M jg e fta d  por el bien , y aum ento  
de la R e l ig ió n  , y falud de y  R e v e r e n d í s im a  , & c .  Y  fe f i r m a d

oreíT 11H n  ° rdenes fe debs  hacer e' m ifm o M e m o r i a l , e x -  
p refland °  en e l  las que y a  tuviere r e c i b id a s , y en virtud de qué l i -  
cencía  , c o m o  el t iem po en que fe o rden ó.

F O R M A  D E L  M E M O R I A L  , Q U E  D E B E N  
hacer los Pretendientes de nueftro Santo H abito.

R . mo P .  N .  G E N E R A L .

F N. natural de la C i u d a d , ó V i l la  4e N. de edad de N. 
© nijo leg it im o  de N .  y  de N .  naturales de N .  n ieto  por linea 

paterna de N .y  de N . naturales de N .y  por la materna de N .y  de N .  
naturales de N .c o n  el m a y o r  ren dim ien to , que d ebo á V . R . m a , d i 
g o .  Q u e  en virtud de la l icen cia ,  que fe me tiene concedida ,.há dias 
que me hallo  preten dien do el Santo H a b it o  en efte C o n v e n t o  ; y 
defeando confeguir lo  que con tantas anfias fo lic ito  para fervir a 
D i o s  en efta Sagrada R e l ig i o n ,y  á fus P o b r e s ,  hago prefente en pri
m er lugar á V . R . m a  , baxo  de juram ento , que sé leer,  y  efcrivir  ; y 
que m e confta por c ierto  fer hijo leg it im o de los dichos mis padres, 
c o m o  el que eftos, ni mis abuelos paternos, y  m atern os, no d efc ien -  
den de M o r o s ,  N e g r o s ,  l u d i o s ,  H creg es  , M u l a t o s , ni de o irá  
Se¿ht en D e r e c h o  rep robada  , pues t o d o s ,  p o r  la  D i v in a  P r o v i 
dencia  > han íido , y ion Ch rift ian os  v ie jos  , de Fam ilias l impias , y  
libres de toda infamia p ublica  , pues los  e x p re í fa d o s ,  ni y o  he
m os e x e ic id o  oficio in h o n o r if ico  : Y  baxo del m ifm o  juram ento  
d e c laro ,  c o m o  v e n g o  v o lu n ta rio  á to m ar el Santo H a b it o ,  que p re
tendo , no amenazado , ni aprem iado de mis padres , ni hu ye n d o  
de la Juftic ia  por de lito s ,  que aya c o m e t i d o ;  ni dexo  á los  d ic h o s  
m is  padres con extrema necefsidad en el figlo. S o y  l i b r e 'd e l  v incu
lo  del m a tr im o n io  : n o  hé tenido el H a b ito  en otra R e l ig ió n  , c o 
m o  ta m p o co  p ad e zco  enfermedad , que me pueda im pedir el tra
bajo  de la H o fp ita l id ad  : E n  atención á lo  qual,

Suplico  á V .  R e v e re n d ifs im a  , que fiendo gu fto fo  , fe d ign e  
c o n c e d e r  fu licen cia  , para nue pueda cum pl'r  mis defeos , y v e r
dadera v o c a c i p n ,  p recediend o  p r i m e r o ,  y a n t e  todas cofas , las 
p iec i ia s  d il igencias de In fo rm a cio n e s  p u b l i c a s , y fecretas ; c u y o  
fa v o i  c ip ero  ’ e la iuftificada piedad de V .  R e ve re n d ifs im a  , á 
quien niréíwo Señor guarde e n i u  m ayor grandeza > Scc, L o  fir
m ará e l  P retendien te .

Sien-



Siendo cierto todo lo referido en el M e m o r ia l ,  a fu  coatintlaclsii 

pondrá el Prelado del Convento el Inform e /¡guíente.
F r . N .  P r io r  del C o n v e n t o - H o f p i t a l  de N .  O rd e n  de nueftra 

P a d re  San Juan de D i o s ,  de efta C i u d a d , ó V i l l a ,  & c .  C e rt i f ico  
en la deb da form a , c o m o  en cu m plim ien to  de m i o b lig a c ió n  , y 
d e l o c j u e  p relcriven  las A d ic c io n e s  al num. 3* del C a p itu lo  6 o .  
de n u e f t r a s  Sagradas C o n f t i t u c i o n e s , aprobadas por la  Santa Se
de , he exam inado á N .  Pretendien te  de nueftro Santo H a b i t o  , el 
qual tía citado en efte C o n v e n t o  de orden  de N .  R .  P .  N .  preten
die n d o  > y con lu je c ion  á e l  M a eftro  de N o v i c i o s ,  ( ó  E n fe rm e ro ,  
íi no huviere  M aeftro  ) p or  el t iem po, de N .  m e fe s ,  a fsift icndo a 
lo s  a ito s  humildes , y de charidad c o n  los  P o b r e s , y manifiefta la 
m a y o r  o bediencia  a íus P r e la d o s  : P o r  lo  qual , y  fiendo del agra
d o  de N .  R . m o  P .  G e n e r a l , en v ir tud de efte In fo rm e  , y del pre • 
d ich o  M e m o r i a l , p o d rá  fu R e v e re n d i ls im a  co n ced e r  lu L ic e n c ia  
p a r a  que íe hagan las I n f o r m a c i o n e s ,  ó mandar lo  que p o r  mas 
bien tuviefle  , para el bien de la miím a R e l i g i ó n .  T i e n e  el P r e te n 
diente para to do s  fus ga l lo s .  Y  íe co n c lu y e  co n  la fech a ,y  a n o ,  ¿kc. 
firmando el P re la d o  defpues.

F O R M A  D E  C R E A R  N O T A R IO  A  Q U A L Q U IE R  
Religiofo de la Religión de nueftro Padre  

San fu a n  de D ios.

EL  P r iv i le g io  de crear R e l i g i o f o  c-o N o t a r io  para l e í  N e g o 
c i o s  com un es de la R e l ig ió n  , y  M o n a fte r io s  ,  fue c o n c e d i

d o  p o r  el Señor San P ío  V .  á fu R e l ig ió n  D o m in ic a n a  , c o m o  fe 
lee  e n  la C o n ft i tu c io n  124 - de d icho  Po n tífice  ,  que co m ie n za:  
D u b itu m  , el qual d icho  P r i v i le g io  , p o r  co m u n ica ció n  go zan  de e l  
to d o s  los  P re la d o s  R e g u l a r e s , tanto G en erales  , c o m o  P r o v in c ia 
les , co m o  afsi lo  dice el P . Peyfíno ,  Am eno  , ;  el P . M a ttb eu ecl en 
fu l ib ro  de O ffic in l.C u r U , cap. 38. « a w . 34. p ero  c o n  mas circun íta n -  
c i a  puede ufarlo nueftra R e l i g i ó n  ,  en v ir tu d  de la p a r t ic i p a c i ó n  
que de to d o s  l o s  P r iv i le g io s  dq los M e n d ica n te s  le  hizo  la S. M .  
del Señor U r b a n o  V I H ,  P o r  l o q u e  ferá m uy co n v e n ie n te  ,  que 
nueftros Superiores creen un N o t a r io  en to d o s  los C o n v e n t o s , y  
principalm ente  en los  de m a y o r  numero de C o m u n id a d  , a fin de  
que eftos , fiempre que fe ofre/.ca hacer m a m teftac io n  de nueftras 
B u l a s , y B reves  A p o f t o l ic o s  á los  feñores O r d i n a r i o s , y notificar» 
fe lo s  ,’ lo  practiquen co n  más prom pticud , que lo  hacen los Nota
rio s  A p o f t o l i c o s , afsi E c l e f i a f t i c o s , c o m o  Seculares. Y  p o rq u e  
m uchas veces fe efeufan lo s  d i c h o s , p or el re fpeto  , o  tem o r a fus 
Sup eriores  , y queda el Convento indefenfo s y expuefta lu C o m u .  
nidad á la vio le n c ia  de los dichos •. Y  afsi fe declara , que nueftro
Padre General,puede crearlos para el todo de la Religión,  y loa
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Padres P r o v in c ia le s  cada uno para lo s  C o n v e n t o s  de fu P r o v in c ia  ; p ero  el 
cno  n om b ra m ien to  fe hará fiempre en R e l i g i o f o  prudente , y con  aleuna in te 
l ig e n c ia  , para que pueda exercer lu m in ifterio  á fat is facion  de la C o m u n id a d

Y d a d e  m o t lv o  de m ayores p leytos  , rec ib ién d o le  ,  antes de darle el T i t u l o ’ 
el juram e n to  a ei que fuelle  creado en N o t a r io  , lo  que p o d rá  hacer p o r s i N *  
1 .G e n e r a l  , o  P r o v i n c i a l ,  ó dar c o m ifs io n  para e llo  á el Prelado  que le pa
rezca  co n v e n ie n te  : Y  el d icho  juram ento íe tom a en efta form a.

Sentado el P adre  Sup erior,  tendrá a b ie ito  el M i í f a l , y el R e l ig io f o  que ha 
cíe 1er N o t a r i o ,  hincado-de rodillas, y pueítas las m anos en é l 3 diral  Yo F r .N .N .  

f  remeto ¡y  juro á D ios nuejíro S eñ or,y  á nv.e/lro Santijsim o Padre , y Señor N  P a p a ,  
V T c.y  a nm/tro R .w o  P .  G eneral F r. ft\ { ¿ P r o v in c ia l  ) de defender la  Concepción,’ 

y  1 urez.a de A la ria  Santijsirna nueflra Señora ,y  de exercer bien , y fielm ente m i Ofi
cio en todo quanto conduzca d el bien de la  Religión ,  ajsi Dios me ayude ,  y ejios S a n 
tos k va n g eü cs.

D -fp aé:.  el d ich o  S uperior , ó quien tenga fus ve ce s,  le p o ne  la pluma en la 
m a n o  , y le  crea en N o t a r io ,  con  eltas palabras:

R ecibe la pote/tad de notificar ,  i  intim ar por puefira Religión ( y quando fe 
crea el N o t a r io  p o r  el Padre  P io v in c ia l ,  íe dice : Por nueftra Provincia  ) a q u a -  1 
le/quiera perjenas , de qualquier dignidad que fe a n , los M a n d a to s , Gracias , P r iv ile 
g ie s  ipoítoliccs , cómo tam bién los concedidos d nytftra Religión  , y para hacer tos a c -  * 
tos puBltccs ,  é In fir iin ien io i,  Z iT c./a qu a ite  concedo en el no», bre del Pa dre  ,  del 
H ijo ,  y  del E fpiritu  Santo. Am en.

D e íp u e s  le  deípacha el T i t u l o  en e ftaform a:
N o s  Fr. N . N  G en era l  de la R elig ió n  de San Juan de D i o s ,  Scc. ó el n o m 

bre del P i o v i n c i a l , y P ro v in c ia  , & c .
A l  Padre F r . N . N .  R e l ig io io  proferto de nueftra O rden , falud en el Señor.
H a v ie n d o  re c o n o c id o  ,  que los Con ventos- H o íp ita les  ,  y R e l i g i o f o s  de 

Ütielfrá O rden '(  íi es P io v in c ia l  íe dirá de nueftra P r o v in c ia  ) padecen a lg u 
nos d a ñ o s , in com odidades  , y detrimentos , de los que 1'e les originan m uchos 
gaftos a el caudal de los  P o b r e s  , que adm iniftram os , p o iq u e  los N o t a r i o s ,  
afsi F c l e í i a f t i c o s , c o m o  S e c u la r e s , aun íiendo creados p o r  autoridad A p o f -  
to l ica  ,  reuían , y no íe atreven a n o t i f ic a r , por refpetos luperiores ,  lo s  M a n 
datos , C o n cefe ¡o n es  , Pr iv i leg io s  ,  y R c ic r ip to s  de la Santa Sede ,« t in q u e  fea 
de utilidad publica  , ó  particular. Y  queriendo N o s  evitar fem ejantes in co n 
venientes , inform ados dt tu idoneidad , y íuliciencia  , y  en virtudJHe la f a c u l
tad co n cedida  v>or el Señor San P ió  V .  a íu R e l ig ió n  D o m in ic a n a  , y de la 
p artic ipació n  ,  que á la nueftra hizo  el Señor U r b a n o  V I I I  te n o m b ra m o s,  
conftitiüirnos, y  creamos de toda autoridad A p o ft o l ic a  p or N o ta r io  ; y  c o m o  
á tal fe te co n ced e  el que puedas l icitam ente p u b l i c a r , y autorizar t o d o s ,  y ca
da uno de los  M a ndato s  , P r i v i l e g i o s , y G racias  A p o fto l ic a s  , tanto u n iv e r-  
ía.es , co m o  particulares , concedidas  á nueftra R e l i g i ó n ,  fus C o n v e n t o s ,  H o f -  
p i .a les  , Iglefías, y tam bién  á nueftros R e l ig io f o s ,  Sup eriores  , y S ubd ito s  ,  pa
ra la g e n e r a l ,  y  particular utilidad , aunque fea dim anada p o r  los  S e ñ o res  
tem porales  , y  otras qualefquiera perlonas E c le í ia f t ic a s , ó S e c u la r e s , fiempre 
que fuere neceífario ; y requeridos que fueren , puedas notificar , é in tim ar, en 
virtud de I q s  P riv i le g io s  A - p o fto l ic o s ,  y  exercer todas las dem ás cofas que
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fueren co n ve n ie n te s  ; y del m ifm o  m o d o  a d u a r  en los  a d o s  p úblicos  , é In f-  
trumcDtosj co n  T e f t ig o s  l lam ados para e l lo ,  y autorizar I n l ltu m e n to s  , y publi
car A u t o s ,  que p arezcan en j u i c i o  ,  y fuera de e l , c o m o  fi fueifen hechos , y  
p u b lica d o s  p o r  o tro s  qualefquiera  N o ta r io s  P ú b l ic o s  , los que f ig n a re is ,  y fir
mareis  fiempre co n  un m i ím o  S ig n o  , firma , y rubrica. Y  ce bendecim o s en 
el S eñ o r para el m e jo r  acierto  , en el n om bre  del Padre ,  del H i j o  , y  del E fp i-  
ritu Sanco. A m e n .  Fr. N .  N .  G en era l .  E n  lugar ^  del S e l lo .  P o r  m andado 
de N .  N .  F r .  N .  N .  Secretar io  G en era l .

Y  el ju r a m e n to  debe  con fiar  defpues en el T i t u l o  , en do n de  hará el R e l i 
g io fo  el í igno  , y  firma , que h u viere  de u f a r ,  para que no pueda m udarla.

A L G U N A S  D E C L A R A C I O N E S  D E  L O S S U M O S  P O N T I F I C E S , 

y  Sagrada Congregación , fo b r e  Cerem onias , que eonvi-ene 

f e  tengan p r e f entes.

O A N P i o V .  d ifp u fo  que el C á l iz  pueda eítár en el A l t a r  , ó C r e -  
dencia  antes que lalga el que ha de decir  la M if ia  ,  fiendo fo le m -  

ne. D i f p e n s ó  que íe diga el E v a n g e l io  ío b re  A t r i l ,  y l o  m ifm o  la Epifiolae 
Q u e  en el C a n o n  le haga m e n c ió n  del R e y  de E lp a ñ a  , defpues del P a p a  , y 
O b i l p o  D io c e i a n o  : Q u e  el ju e v e s  Santo al M a n d a to  , que fe hace defpues de 
c o n u r ,  le pueda cantar el E v a n g e l io  de aquel dia : Q u e  en las O ia c io n e s  del 
J u ev es  Santo , y C i r i o  P a l q u a l , en lugar del n o m b re  del E m p e r a d o r  , fe p o n 
ga el del R e y  : Q u e  en la C o n fe fs io n  de la M ilfa  fe n o m b re  á el P a tró n  de la 
O r d e n ,  ü de la Iglefia : 'Q ue el T u r ib u la r io  incienfe  al C o r o ,  y  no al D i á 
c o n o  , de lpu es  del O fe r to r io  ; y  que  l leve  la P a z  a el C o r o  un A c ó l i t o  , y  no el 
Stib d ia co n o .

2. P a u lo  V .  Q u e  fi la P r o c e fs io n  de las L etan ia s  va  á la Iglefia de San 
M a r c o s , fe cante la  M ifia  del  Santo , y  no la de R o g a c io n e s .

G r e g o r i o  X I I I  d ifp uio  , que quando el P re la d o  , ii otra p er fo n a  g ra 
ve ,  dixere la M ilfa  C o n v e n tu a l  en Fieltas principales , n o  haga la a íperíion, 
si que la puede hacer o tro  Sacerdote  co n  A l v a  , y Eftola  , fin C a p a  , a c o m p a 
ñado de A c ó l i t o s .

4 .  C o n c e d ió  San P ió  V .  y co n firm ó  el m ifm o  G r e g o r io  X I I I .  que en t o 
das las M tífas R e za d a s  x y ,C an tadas  fe pueda decir  la P e r o r a c ió n  : E t fá m u lo s  
tuos. Y  el d ich o  G r e g o r io  c o n c e d ió  á las Iglefias de E lp añ a  , que el día que 
fe ce leb ra  ¡a Fieíla  del S anto P a tró n  de la D io c e f is  , codas las R e lig io n e s  que 
e íh ivieren  en ella , tengan o b l ig a c ió n  de co n fp rm a tfe  c o n  la M a tr iz ,  y ce lebrar  
fu  Fiefia  , pero 110 las O d a v a s .

y, L a  Sagrada C o n g r e g a c ió n  de R i t o s  t iene declarado lo  f igu ien te :  Q u e  
las C e n iz a s  del M ie r c o le s  de  C e n iz a  lean  T e c a s :  Q u e  en la M ilfa  de Jueves  
Santo co m ulguen  Sacerdotes , y C l e r o  : Q u e  la L la v e  del A r c a  del S a n d ís im o  
tío  fe d é  á perfon a  L ega  : Q u e  el M a n d a to  íé pueda hacer defpues de com er: 
Q u e  el V ie r n e s  Santo no fe eche la P artícu la  en el C á l i z  c o n l e ñ a l  de C r u z  , ni 
tampoco fe figne el p re fie  i o n  el C á l iz  : Q u e  fi en el V ie r n e s  Santo  cayere la 
Fielía de la E n c a r n a c ió n  , n o  t en gan  o b l ig a c ió n  de afsiilir ios Fieles  debaxo



de precepto á l o s O f i d p s : Q u e  la P ro cefs io n  de J u ev es  ,  y  V iern es  Santo con 
e l  S a n d ís im o  Sacram ento  , no falga de la jg lefia  : Q ue  el Sabádo Santo  no f¿ 
toque  a G lo r ia  anees que toque la M a tr iz  : Q u e  el C ir io  Paíqual le  encienda 
en ciertos  d i a s : Q u e  ii las L etanías cayeren en dia d e l ’ áíqua , le'crasladTen á el' 
M a rte s  ; Q u e  en la Procefs ion  de! Santiís im o no fe lleve  en Andas, á /u M a g e i-  
tad j fino en las manos del Sacerdote : Q ue  los R egulares lleven en la  C r u z  
P r o c e ís io n a l  una y a n d a  pendiente : Q u e  los Abades no puedan bendecir los  
O rn a m e n to s  de las Iglefias > que no le ellán fu je ta s : Q u e n o  íe reviftan para 
decir  M iiia  en los  Altares , fino es los O b i l p o s , y C ardenales.

6. L a  m ifm a C o n g r e g a c ió n  ha determ inado , que lo s  R e gu la re s  en el 
C a n o n  no nom bren p or Anti/lite á fu G eneral : Q u e  el D i á c o n o  n o  pueda dár 
la Paz a perfonas Legas , ni al Señor del L u g a r : Q u e  el figno que fe hace c o n  
la  P atena en el pecho , le haga con entera lenal : Q u e  110 fe pueda in troducir  
el decir M iífa  V o t iv a  , u de R e q u iem  en lugar de la C o n ventual  : Q u e  las 
MiíTas imprelfas de San G re g o r io  ,  ías de lo s  quince A u x i l i a r e s , y la del P a 
dre E tern o  , eftan p ro h ib id a s :  Q u e  las treinta M iñ as  de San G r e g o r io  p o r  
D i f u n t o s  , dichas cp m o  eftán en el M i í í a l , no fe prohíben : Q u e  no fe pue
de decir  M iífa  de R equiera  en día de Fiefta , p o rque el A lta r  fea p riv ilegiado: 
Q u e  en dias que íe p rohibe rezar de doble  ,  no fe puedan decir M iífas V o t i v a s ,  
n i  de R e q u ie m  : mas que eftando por fepultar el cuerpo , fe pueda decir  la  
M iífa  del E n tierro  ,  aunque fea dia de Fiefta ; ( y no muy fo lem n e ) p ero  no 
fe p o drán  decir mas MiíTas R ezadas.

7 .  T a m b ié n  ha d e te r m in a d o ,  que en las M illas  V o t i v a s , p or cofa  gra
v e ,  que fe celebran con O rnam entos m o r a d o s ,  no fe diga y f t r ia  , ni Credo, 
íi no es que fea en D o m i n g o  : Q u e  con Cafulla  negra no fe dtí la C o m u n io n :  
Q u e  en  lo s  O ra to r io s  de cafas particulares no fe puede decir M iífa  el primer 
dia d é l a  N ativ idad  del S e ñ o r , R esurrecc ió n  , P e n t e c o f t é s ,  E p iph an ia  , A f -  
cenfion , A n u n c ia c ió n  , y  A flu m p c io n  de Nueftra Señora  , de San Pedro  , y 
San P a b lo  ,  y de T o d o s  lo s  Santos > efto e s , fin el P r iv i le g io  de la Rula , que 
fol o  exceptúa el dia  d e P a f q u a :  Q u e  del Santo , que ay R e l iq u ia  in figne , 
aprobada  p or el O rd in ario  del L u g a r  , fe pueda rezar d o b l e :  Q u e  la Fiefta 
del Patrón fe celebre fin O & a v a  por los R egulares , y que tengan o b l ig a c ió n  
de rezar el dia de los P a tro n o s  de la D i o c e f i s : Q u e  lo s  M aytin es  de la C o m -  
m e m o ra cio n  de los  D ifu n ta s  no fe adelanten , fi no que fe digan el m ifm o  • 
d i a ,  defpues de L audes  del O fic io  m a y o r : (efto f e  ha alterado porque lo¡ Fieles 
afsifian con Sufragios a focorrer ¡a; A lm as ) Q u e  fi cae alguna O d a v a  en D o m i n 
g o  privilegiado , ( v. gr. en la Sexagefima ) el Sabado antes fe digan las V ifp e ra s  
del  Sabado , co n  c o m m e m o ra cio n  de la  Odtava: Q u e  el S y m b o lo  de San A t h a -  
nafio es mas loable  d ecirlo  en p i é ,  que Tentado ; Q u e  las M i  (fas que eftán 
concedidas  á algunos S a n t o s , ó Fieftas de algunas R e l i g i o n e s , ñ o l a s  puedan 
decir  otros , aunque ce lebren  en los m ifm os C o n v e n to s  , c o m o  no fe c o n ce d a  
en el P r iv i le g io  : Q ue  le s  R e g u la r e s , eftando fuera de fus C o n v e n t o s  , de
ben rezar c o m o  reza fu C o m u n id a d  ; y no pueden ufar R o q u e te s  de mangas 
angoftas , por  fer p ro p io  de O bifp o s  , y  otros P rela d o s  ; y afsi , que fean 
R o m a n o s , de mangas a n c h a s ; Q u e  en la I n f r a o d a v a  del  C o rp u s  n o  fe ha de 
decir  M iífa  de la V ig i l ia  de San Juan , n id e  otra-. Y  que fi p o r t e n e r  R e l iq u ia

en



en ia i g l e i u  de qualquier C o n v e n t o  , le dice  C r e d o  en  la  M iffa  del  Santo de  
e l l a ,  fi f e fa le  fuera a c e l e b r a r , n o  fe le ha de dár. A fs i  l o  decretó  la S a g ra d a  
C o n g r e g a c ió n  de R i t o s  en 8. de S e ptiem b re  d e  ióoz.

O R A C I O N  A  S A N T A  B A R B A R A  , P A R A  Q U E  E L  Q U E  

la rezare todos los dias ( de concefsion de nueftro Santifsim o  
Padre Inocencio X I. ) alcance recibir los Santos Sacra-  ̂

mentos antes de J u  m uerte.

A N T I P H O N A .

V E N  j  E rpofa de C h r i f t o ,  recibe  la C o r o n a  ,  que el S e ñ o r  te tiene p re 
parada para fiempre. 

ir. Bienaventurada Santa Barbara ,  ruega p o r  n ofo tro s .  

q¿. Para  que m e re zca m o s  recibir  lo s  Santos  S a cram ento s.

O R A C I O N .

Q U p l i c a m o s t e  , S e ñ o r ,  qu e  p o r  los m éritos de Sanca B a rb a ra  , V irg e n ,  
y M a r t y r  t u y a ,  nos ampare en toda adverfidad ,  para que p o r  fu in ter-  

ce fs io n  m erezcam os recibir  p or verdadera  P e n i t e n c i a , y C o n f e ís io n  p u ra ,  
antes de la hora de nuertra muerte  ,  el G loriofifs im o' C u e r p o  , y  Sangre de 

N u e i l r o  Señor J e f u - C h r i í lo  , que v ive  ,  y reyna p o r  los  figlos de 
lo s  fig los. A m e n .

J E S U S  , M A R I A  , J O S E P H  , Y  B A R B A R A ,  
fean f ie m p r e  en nueftra  g u a r d a .
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